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Prólogo del secretario general de la JND, 
Dr. Gabriel Rossi

“Se dice que hay varias maneras de mentir; pero la más repugnante de to-
das es decir la verdad, toda la verdad, ocultando el alma de los hechos. Por-
que los hechos son siempre vacíos, son recipientes que tomarán la forma 
del sentimiento que los llene”

J.C. Onetti (El pozo, 1979)

 

La formación profesional en temáticas de drogas, constituye un factor deci-
sivo para el impacto positivo de los programas de prevención, atención e inserción 
social que se implementan desde las políticas públicas y las organizaciones de la 
sociedad civil.

Así como desde la academia contribuyen con el diseño de políticas mediante 
investigación básica y cualitativa que aporta evidencia científica, desde los progra-
mas y dispositivos en territorio las y los profesionales garantizan una alta calidad de 
los servicios y resultados concretos en quienes participan de los mismos.

Tradicionalmente la Junta Nacional de Drogas ha producido instancias de 
información, sensibilización, capacitación y formación para el colectivo profesio-
nal. Concomitantemente ha sido su norte estratégico la promoción de generación 
de oferta formativa en los ámbitos especializados en la materia, en particular el 
universitario, apoyando su implementación en los niveles de grado, posgrado y 
formación permanente.

En este marco surge el convenio con la Facultad de Psicología para la reali-
zación de la Especialización en “Estrategias de intervención en usos problemá-
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ticos de drogas” del año 2022, de cuyos trabajos finales presentamos aquí una 
importante selección.

La calidad de estos trabajos habla, a la vez, de la calidad de la formación re-
cibida y del alto nivel profesional de quienes cursaron. Las temáticas estudiadas y 
las propuestas realizadas se constituyen, desde ya, en insumos relevantes para el 
diseño de políticas e implementación de acciones.

En la misma línea en el mes de marzo del presente año dimos inicio a la se-
gunda edición de esta especialización, la que convocó a una nueva cohorte de pro-
fesionales de diversas disciplinas lo que asegura una rica y continua producción de 
conocimiento y profesionales calificados en la temática.

Cabe destacar, el análisis crítico que presentan un gran número de los textos 
que aquí se presentan, en el entendido que el trabajo articulado con la Universidad 
de la República, permite identificar aspectos a fortalecer, desafíos en términos de 
intervención y aspectos conceptuales a desarrollar. Lejos de la verdad, pero con el 
compromiso de interrogar la realidad una y otra vez.

En esta publicación se encuentran las palabras del anterior Secretario Nacio-
nal de Drogas, Dr. Daniel Radío, lo que evidencia que en Uruguay existen políticas de 
Estado que van más allá de los gobiernos, que existe cierta concordancia en líneas 
estratégicas y también matices y diferencias, que logran convivir en el marco de 
procesos de civilidad y democracia.
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Prólogo del ex secretario general de la JND, 
Dr. Daniel Radío (2020 - 2025)

El desarrollo de esta primera experiencia de la Especialización en Estrategias 
de intervención en Usos Problemáticos de Drogas tiene para nosotros una gran sig-
nificación, que trasciende el objetivo específico alcanzado.

Se constituye en línea con algunas definiciones de fondo de la mayor jerarquía.

Por un lado, ayudar a fortalecer el papel rector que como Junta Nacional, nos 
corresponde en la política de drogas. Y, por otra parte, es un momento concreto de 
expresión del trabajo interinstitucional, en este caso con la Facultad de Psicología 
de la Universidad de la República que, ante tantas interpretaciones simplistas, y res-
puestas fáciles y de ingenio, se hace cargo de la naturaleza compleja del fenómeno.

La cruzada planetaria contra las drogas ha logrado que, automáticamente, 
identifiquemos a las drogas con un montón de características y consecuencias que 
tienen connotaciones siempre negativas: el delito, la cárcel, la pérdida de la liber-
tad, la enfermedad, la muerte. En todo caso, corresponde afinar la punta al lápiz 
y tratar de distinguir cuántos de estos efectos son, verdaderamente, atribuibles al 
uso de sustancias y cuántas son consecuencia del régimen actual, hegemónico en 
el mundo.

 Como el control de la oferta no estaría cumpliendo su objetivo, lo que sur-
ge, como primera alternativa, es la necesidad de reducción de la demanda, lo cual 
implica, automáticamente, el advenimiento del deber de tutela social sobre los las 
personas que usa drogas, rápidamente reclasificados como adictos.

Algunas perspectivas, que generosamente podríamos llamar terapéuticas, 
procuran la “normalización” de los adictos, planteada como una alternativa al casti-
go. Habría una forma de comportarse, de transitar por el planeta, de gestionar los 
asuntos vitales, incluido el placer, asumida como “normal” o legítima, en la misma 
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medida en que no pone en peligro la tranquilidad social, o que es compatible con 
una cierta idea de orden.

Estas miradas suponen la represión, o en el mejor de los casos la prevención, 
de las que se entienden que son, conductas desviadas. Y para reprimir o prevenir 
estas conductas, se necesita control social.

Entonces emergen los hechizos. El ardid. La martingala. El voluntarismo. Las 
soluciones, tan bienintencionadas como intuitivas, respaldadas exclusivamente en 
experiencias y testimonios, que se presumen de validez universal. Experiencias que, 
rápidamente, se confunden con experticia.

Entonces surgen los liderazgos de ocasión. Voluntarios dispuestos a encarrilar 
a los insurrectos. Idóneos de la reconversión, de la vuelta al redil. Verdaderos hijos 
pródigos del orden social instituido. De ese orden social que, permanentemente, 
está siendo cuestionado por los descarriados.

 Entonces se reclama el uso de la coacción, en beneficio de quienes serán 
sometidos. El reemplazo de la pena por una medida curativa, y de seguridad. Un 
régimen moralizador, disciplinador, que tiene como Norte modificar los hábitos y 
los comportamientos.

La verdad es que todo es un poco más complejo. Por suerte. Por humano. Y los 
problemas complejos no admiten soluciones simples. Y demandan más interdiscipli-
na que intuición. “Yo soy yo y mi circunstancia, y si no la salvo a ella no me salvo yo”, 
decía Ortega y Gasset en Meditaciones del Quijote.

La Estrategia Nacional de Drogas para el quinquenio 2020 – 2025 establece la 
necesidad de promover acciones de formación y capacitación, de generar ofertas 
formativas especializadas, de desarrollar acciones orientadas a la inserción curri-
cular de esta temática. Asumimos que es necesario seguir incentivando el diálogo 
entre las disciplinas y reconocer la posibilidad de múltiples modelos de intervención.

Agradezco a la Universidad de la República, a la Facultad de Psicología y sus 
autoridades, a los técnicos de la SND, y a quienes me precedieron en esta respon-
sabilidad, por la fuerte retroalimentación entre la academia y las políticas públicas.

El éxito de esta primera edición nos ha alentado, a ambas instituciones, a 
acordar un nuevo convenio que permita la realización de una segunda edición de la 
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Especialización, para beneficio de más profesionales y, sobre todo, de las personas 
que recurren a los dispositivos en busca de orientación, apoyo y tratamiento. Que, 
de alguna manera, es también invitarnos a continuar transitando, despojados de 
condenas morales, esta aventura tan humana, en la que no es posible tomar ata-
jos. Es también invitarnos a bucear en la temática de las drogas. Que se imbrican 
con el proceso salud enfermedad. Que involucran consideraciones bioquímicas y 
neurotrasmisores. Y que, muchas veces abordamos haciendo abstracción de su ín-
tima relación con la gestión del placer. Esa cosa que nos permite emparentarnos, 
desde otro lado, con nosotros mismos, con nuestra naturaleza, con el planeta, y con 
el prójimo.
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Prólogo del decano de la Facultad de 
Psicología, Mag. Enrico Irrazábal

Como Decano de la Facultad de Psicología, me complace anunciar la la reedi-
ción de la Especialización en Estrategias de Intervención en Usos Problemáticos de 
Drogas que acompaña procesualmente esta publicación de los mejores productos 
teóricos y discursivos de una cohorte que egresa. Ambos evidencian un programa 
que reafirma nuestro compromiso con la formación de alta calidad y la contribución 
al bienestar social. Como lo señala nuestra Ley Orgánica en su artículo 2, los fines 
de la Universidad de la República son “la enseñanza pública superior en todos los 
planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las pro-
fesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende”.

La experiencia de una labor compartida de años, permite la firma de un nuevo 
convenio entre la Junta Nacional de Drogas y nuestra Facultad, que asegura la fi-
nanciación necesaria para la continuidad de la tarea, impulsando con mayor ímpetu 
la Especialización.

Este posgrado, se inscribe en una fructífera trayectoria de colaboración en-
tre ambas instituciones que data de 1995. Desde entonces, hemos mantenido una 
sólida relación institucional, renovada y fortalecida a lo largo de los años mediante 
diversos acuerdos y convenios que han permitido la implementación de iniciativas 
relevantes en el ámbito de las políticas de drogas.

Es importante destacar que entre estos acuerdos figura el Convenio Marco de 
Cooperación Recíproca, vigente desde el 9 de febrero de 2009, que ha sido un pilar 
fundamental para el desarrollo de múltiples proyectos. Entre ellos, se encuentran 
el Estudio sobre consumo de drogas en centros carcelarios de Uruguay (2008), las 
Estrategias de intervención en comunidades educativas y de abordaje comunitario 
en usos problemáticos de drogas (2012), y el Fortalecimiento de los ejes estratégi-
cos de Género en la política de drogas (2015). Estos antecedentes muestran la ca-
pacidad de trabajo conjunto y el impacto positivo que pueden generar las alianzas 
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institucionales sostenidas en el tiempo. Y que proporciona a ambas instituciones la 
posibilidad de colaborar, en sus competencias, propuestas que enriquezcan políti-
cas públicas sobre un problema complejo.

En el caso específico de la Especialización que nos ocupa, esta representa una 
evolución y actualización del Diploma en Drogas, Regulación y Control, inaugurado 
en 2014. Diseñado para fortalecer las competencias de los profesionales vinculados 
a las políticas de drogas, este diploma contó con tres ediciones y una estructura in-
terdisciplinaria, con la participación activa de siete Facultades de la Universidad de 
la República. La integración de perspectivas diversas enriquece significativamente 
la comprensión y el abordaje de los problemas asociados al consumo de drogas.

Actualmente, la Especialización en Estrategias de Intervención en Usos Pro-
blemáticos de Drogas consolida el rol de la Facultad de Psicología como un refe-
rente académico en este campo. Tanto en el Diploma como en la Especialización, 
hemos procurado desarrollar políticas de drogas basadas en la evidencia científica, 
la acumulación y sistematización de experiencia, la comprensión de un campo de 
problemas multifactorial y el respeto por los derechos humanos, promoviendo la 
formación de especialistas en análisis, intervención, reducción de riesgos y daños, 
gestión y evaluación de políticas.

Este esfuerzo forma parte del compromiso institucional de cumplir con los 
mandatos de la Ley Orgánica de la Universidad de la República de 1958, fomentando 
la investigación, produciendo conocimiento de calidad y formando recursos huma-
nos altamente calificados. Para ello, no sólo buscamos generar competencias indi-
viduales, sino también consolidar una infraestructura adecuada y diseñar políticas 
institucionales que integren la educación superior, la investigación y el desarrollo en 
beneficio del país.

Finalmente, queremos reafirmar que esta reedición celebra la posibilidad de 
seguir trabajando conjuntamente con la Junta Nacional de Drogas, organismo de-
pendiente de la Presidencia de la República y encargado de implementar las políti-
cas de drogas en el país. A lo largo de las décadas, y más allá de los cambios en las 
direcciones políticas y en los gobiernos universitarios, hemos demostrado que es 
posible construir políticas de Estado sostenibles y efectivas. Este trabajo colaborati-
vo ha contribuido significativamente a la mejora de la calidad de vida de los ciudada-
nos y ciudadanas de Uruguay, reafirmando nuestra alegría y entusiasmo por seguir 
avanzando en esta dirección.
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Prefacio. Dr. Juan E. Fernández Romar
Ciclos de Transformación: Reflexiones sobre 
la Interdisciplinariedad y el Aprendizaje en los 
Usos Problemáticos de Drogas 

Este libro representa, para quienes estuvimos intensamente implicados en 
todas las etapas de desarrollo de la Especialización Interdisciplinaria en Estrategias 
de Intervención en Usos Problemáticos de Drogas, el cierre de un ciclo y, por ende, 
una evaluación de lo realizado. Es una oportunidad para mostrar los frutos de un 
proceso, enumerar los aprendizajes alcanzados y, con alegría, comenzar de nuevo.

El concepto mismo de ciclo, que implica tanto completud como reinicio, lo apli-
camos de manera intuitiva y sistemática en diversos aspectos de nuestras vidas. 
Los ciclos representan un proceso repetitivo que, al cerrarse (si ha sido lo suficiente-
mente pleno), da paso a un nuevo comienzo. La completud se asocia con alcanzar un 
estado de plenitud, mientras que el reinicio marca una nueva fase de la vida, un paso 
entre estaciones o etapas de desarrollo humano. Los ciclos, por lo tanto, reflejan una 
dinámica constante de cambio y continuidad con transformaciones imprevisibles.

Los antiguos astrónomos, que a menudo eran sacerdotes o sabios, se per-
cataron de que los cuerpos celestes seguían trayectorias cíclicas. Esto les permitió 
establecer calendarios, prever eventos astronómicos y, en muchos casos, asociar 
estos ciclos con fenómenos cosmogónicos.

Con el surgimiento de las religiones monoteístas, la percepción cíclica del 
tiempo empezó a transformarse hacia una concepción más lineal. En lugar de ver el 
tiempo como un eterno retorno, las religiones abrahámicas (judaísmo, cristianismo 
e islam) introdujeron la idea de un tiempo progresivo, que avanza hacia un fin defi-
nitivo o un juicio final. El tiempo tiene un inicio (la creación del mundo) y se mueve 
hacia un evento final (el juicio y la salvación o condenación). Esta concepción del 
tiempo finito, con un propósito último, alteró profundamente la percepción de los 
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ciclos, relegándolos a un nivel secundario. El enfoque se desplazó de la repetición 
hacia la progresión y el cumplimiento de un destino.

Sin embargo, con la gradual secularización de la vida, el concepto de tiempo 
evolucionó desde una visión cíclica, basada en los ritmos naturales como los ciclos 
solares y lunares, hacia una concepción lineal impulsada por la ciencia y la industria-
lización. En las civilizaciones antiguas, el tiempo se entendía en términos de ciclos 
naturales repetitivos, como las estaciones o los movimientos celestes, que se utili-
zaban para organizar la vida cotidiana y los rituales.

En la modernidad, el desarrollo de la ciencia, la tecnología y los relojes mecáni-
cos permitió que la percepción del tiempo se volviera más precisa y cuantificable. El 
reloj se convirtió en una herramienta dominante para medir el tiempo, fragmentán-
dolo en minutos y segundos, lo que desplazó en gran medida la percepción natural 
y cíclica del tiempo, que dependía de los ritmos del Sol y la Luna. La industrialización 
y el capitalismo impulsaron una noción del tiempo como un recurso lineal y limitado, 
algo que debía gestionarse eficientemente.

Esta coexistencia entre lo cíclico y lo lineal refleja una profunda dualidad en la 
forma en que los seres humanos experimentamos y conceptualizamos el paso del 
tiempo como un medio para reflexionar sobre la existencia y el destino, sobre lo que 
hemos hecho y su eventual valoración.

Es imposible resolver completamente la tensión entre el universo místico de 
los ciclos y la tendencia lineal hacia un futuro planificado. Nos movemos atentos a 
las múltiples fuerzas exteriores que influyen en nosotros. No somos los mismos 
que comenzamos este camino ni somos iguales a lo que éramos. Pensar implica 
cambiar, y todos los que hemos transitado esta Especialización hemos mutado en 
diversas direcciones.

Creo que todas y todos los que participamos en este proyecto estamos or-
gullosos de haber contribuido a modular la diversidad discursiva en el campo 
de las drogas desde una perspectiva interdisciplinaria e intersectorial. Este era 
nuestro objetivo desde el principio y es lo que buscamos evaluar en este proceso 
de transformaciones.

La complejidad del concepto histórico de “droga” requiere enfoques episte-
mológicos diferentes de los que tradicionalmente ofrecen las disciplinas individua-
les que estudian este fenómeno.
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Los análisis restringidos a perspectivas disciplinarias no logran abordar ade-
cuadamente la necesidad de integrar problemáticas que sólo pueden ser compren-
didas desde nuevas percepciones y valoraciones, facilitadas por una visión más am-
plia, intersectorial y con un enfoque interdisciplinario.

La formación actual en este ámbito debe centrarse en capacitar profesiona-
les con habilidades para el diseño y desarrollo de respuestas innovadoras frente 
a los nuevos patrones de consumo de drogas, dentro de una propuesta peda-
gógica que priorice una variedad de estrategias de intervención y no una única 
perspectiva interpretativa.

El consumo de drogas no puede ser reducido a una única dimensión de análi-
sis, ya que está determinado por factores biológicos, psicológicos, sociales, econó-
micos y culturales. Esta diversidad convierte al consumo de drogas en un problema 
social complejo, que no puede resolverse mediante enfoques simplistas o unidis-
ciplinarios. Por ello, es indispensable una aproximación interdisciplinaria para su 
análisis y gestión. Este enfoque no sólo permite una comprensión más profunda 
del fenómeno, sino que también facilita el desarrollo de soluciones más efectivas 
y humanas.

La integración de diversas epistemologías y métodos provenientes de distin-
tas disciplinas supone un reto considerable. Es esencial fomentar la colaboración y 
el diálogo constante para alinear estos enfoques hacia un objetivo común. No obs-
tante, las diferencias metodológicas entre disciplinas pueden generar tensiones, 
tanto en la interpretación de los resultados de investigación como en la discusión 
sobre posibles intervenciones. Esto nos lleva a buscar maneras de reconocer, conci-
liar e integrar métodos cualitativos y cuantitativos que puedan aplicarse tanto en el 
diseño de investigaciones como en la implementación de intervenciones.

Uno de los mayores desafíos en el enfoque interdisciplinario reside en la in-
tegración de epistemologías diversas. Cada disciplina tiene sus propios supuestos 
sobre qué constituye un conocimiento válido y cómo debe obtenerse. Por ejemplo, 
en el estudio del consumo de drogas, mientras que la psicología se enfoca en los 
procesos cognitivos y emocionales del individuo, la sociología podría centrarse en 
los factores socioeconómicos y culturales que influyen en dicho consumo. Inte-
grar estos enfoques requiere un diálogo constante y a menudo complejo entre las 
disciplinas involucradas.
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La implementación de metodologías que faciliten tanto la investigación como 
la intervención en este campo también presenta dificultades importantes. Las dife-
rencias en los métodos de investigación y las herramientas de análisis pueden gene-
rar tensiones. Los métodos cualitativos utilizados en las ciencias sociales no siempre 
son compatibles con los métodos cuantitativos preferidos en las ciencias naturales, 
lo que puede dificultar la integración efectiva de ambas metodologías para lograr 
una comprensión completa del fenómeno.

Desde el punto de vista de la formulación e implementación de políticas, los 
retos del enfoque interdisciplinario son igualmente significativos. La coordinación 
entre diferentes agencias gubernamentales, que a menudo operan de forma aisla-
da en términos disciplinarios y burocráticos, representa un obstáculo importante. 
La colaboración en el ámbito del consumo de drogas debe trascender las fronteras 
nacionales, involucrando agentes institucionales de otros países, lo que añade una 
capa adicional de complejidad.

El enfoque interdisciplinario también plantea cuestiones éticas importantes. 
Un tema recurrente es cómo equilibrar los derechos individuales con el bienestar 
colectivo en las estrategias de intervención para el consumo de drogas. Las diferen-
cias en los marcos éticos de las distintas disciplinas pueden generar tensiones sobre 
qué intervenciones son moralmente aceptables.

Superar estos desafíos requiere una mayor integración entre las ciencias so-
ciales y otras disciplinas, reconociendo y abordando los diversos niveles del pro-
blema. Esto implica no sólo cambios en la educación y formación de profesiona-
les, sino también una reestructuración en la organización de la investigación y las 
políticas públicas.

La creación de equipos interdisciplinarios, la promoción de espacios para el 
diálogo y la inversión en metodologías que faciliten la colaboración entre disciplinas 
son pasos fundamentales hacia una integración más efectiva.

El desarrollo de programas de posgrado como este, constituye una valiosa 
oportunidad para que las instituciones de educación superior no sólo formen pro-
fesionales capaces de abordar problemas complejos del mundo real, sino que tam-
bién lideren la generación de nuevos conocimientos y propuestas innovadoras en 
un contexto global cada vez más interconectado e interdependiente.
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Les invitamos a adentrarse en los trabajos que presentamos a continuación, 
elaborados por los y las estudiantes de la primera cohorte de nuestra Especializa-
ción. Estos escritos reflejan no sólo la profundidad y riqueza del proceso formativo, 
sino también el valor de adoptar una perspectiva interdisciplinaria para enfrentar 
los desafíos asociados a los usos problemáticos de drogas.
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I. Políticas públicas y prevención 

Entre Figuras y Fondo en la Prevención de los Usos 
Problemáticos de Drogas. Un Análisis de los Alcances en el 
Marco de las Políticas Públicas

Autora. Psic. Esp. Ana Ma. Castro 
Tutor: Prof. Tit. Luis Giménez

Algunos Conceptos Básicos sobre Políticas Públicas de Drogas

¿Es concebible que toda la sociedad global deba ser reformada para contro-
lar las adicciones? La idea parece estrafalaria cuando es enunciada sin más. 
Pero cuando el contexto social más amplio se considera históricamente, la 
imagen cambia. (Alexander, 2015, p.16)

Las políticas de drogas –tomando los aportes de Babor et al. (2010) son un 
campo de acción gubernamental de más de un siglo de desarrollo, constituido por 
una serie de leyes y programas orientados a influir las decisiones individuales en 
relación a sus usos y modificar sus consecuencias, a nivel individual como de la 
comunidad en su conjunto. Babor distingue tres categorías de medidas adminis-
trativas en este campo: programas orientados a personas no consumidoras para 
prevenir la iniciación en los usos; programas de servicios sociales y de salud que 
apuntan a modificar el comportamiento o reducir las consecuencias de los usos en 
consumidores excesivos; y leyes, reglamentos e iniciativas para el control de la ofer-
ta de drogas, incluyendo la posesión, uso, distribución y producción de sustancias, 
en particular la venta de sustancias con prescripción médica que se desvían para 
usos con propósitos no médicos. Asimismo, la política de drogas puede incluir el pa-
trocinio del gobierno para el desarrollo de investigaciones científicas, evaluaciones 
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de programas e iniciativas de vigilancia. Dichos encuadres normativos y programas 
se llevan adelante en sectores estratégicos diversos tales como educación, salud, 
comunitario, fuerza pública, vigilancia de fronteras, y con frecuencia se integran en 
servicios con objetivos más amplios para potenciar los resultados esperados de las 
políticas (pp.04-05).

Dichas políticas, pueden encontrarse sustentadas en distintas tipologías de 
regulaciones jurídicas de las drogas. Se entiende de interés detenerse y presentarlas 
sintéticamente, a efectos de visualizar el peso relativo de los distintos componentes 
político-estratégicos en el campo de las drogas –represión, prevención, tratamiento 
e intervención comunitaria- en los distintos modelos de regulación jurídica. Esta 
mirada será complementada con una visión general del marco normativo a nivel 
internacional en interrelación con las regulaciones mencionadas. De esta manera se 
favorece la comprensión de la incidencia del posicionamiento jurídico en la gestión 
de problemas asociados a los usos de drogas.

Contexto General a Nivel Jurídico 

Sobre Modelos de Regulación Jurídica de Problemas Vinculados a 
Sustancias Psicoactivas

Siguiendo a Rodrigo Uprimny (2003) se distinguen como modelos jurídicos de 
manejo de problemas asociados al uso y abuso de drogas, la prohibición estricta o de-
recho penal máximo; prohibición flexible o reducción del daño y minimización de los 
riesgos; despenalización flexible, legalización regulada, reducción del daño genera-
lizada o modelo de salud pública; y despenalización estricta o liberalización general.

Problematizando el autor, sobre cuál de dichas estrategias sería la más acep-
table en una democracia, concluye que una perspectiva de legalización regulada 
aparecería como la posición más defendible; a partir de argumentos de respeto a 
la autonomía personal, dignidad humana y pluralismo, junto al análisis utilitario de 
costos y beneficios. Esto, en contraposición a los elevados costos humanos, eco-
nómicos y sociales generados por las estrategias prohibicionistas y por las propias 
sustancias, que disparan sufrimiento social.

Para Uprimny, las políticas se ubican entre el recurso a un derecho penal máxi-
mo focalizado en el control de la oferta -considerando que el Estado puede imponer 
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modelos de virtud y/o salud-; y en el otro extremo, estaría la confianza en el poder 
regulador del mercado y la idea de que el Estado no puede impedir el posible daño 
que una persona se puede infringir a sí misma. Por otro lado, se encuentran dos 
estrategias intermedias, ambas filosóficamente ubicadas en la perspectiva de salud 
pública y respeto por los derechos humanos, con diferencias en el uso del derecho 
penal en la producción y distribución. Así, las políticas ubicadas en el segundo mo-
delo mencionado (prohibición flexible), plantean la despenalización del consumo de 
ciertas sustancias y la reducción de riesgos y daños, a la vez que se mantienen en 
la prohibición y criminalización de la producción y gran parte de la distribución. El 
modelo de legalización regulada, considera para reducir los efectos perversos de la 
prohibición, ampliar la reducción del daño despenalizando y regulando la produc-
ción y distribución de todas las sustancias.

Uruguay, atendiendo a la Estrategia Nacional de Drogas (Junta Nacional de 
Drogas [JND], 2015) y los procesos de regulación de sustancias que ha encaminado, 
se halla en una interfase entre los modelos de prohibición flexible y legalización 
regulada, acorde a las categorías presentadas.

Uprimny (2003) destaca que el marco internacional se presenta con el prohibi-
cionismo como eje, con lineamientos que generarían violaciones de derechos de las 
personas y antidemocráticos, distinguiéndose diferencias nacionales y regionales 
significativas. A la vez, distintos países y ciudades europeas ensayan políticas de 
control más flexibles.

Dicha situación se ve ilustrada por las expresiones de Ruth Dreifuss -Presiden-
ta de la Comisión Global de Políticas de Drogas- en el Informe de 2017 de la Comi-
sión, acerca de las fallas del régimen internacional de control de drogas y sus leyes 
represivas; así como de las reformas necesarias para superar las consecuencias trá-
gicas de la prohibición. La Comisión Global destaca “el costo humano de las políticas 
equivocadas, su incapacidad para reducir la producción y el consumo de drogas 
ilegales, y de minar las organizaciones delictivas”. Entre dichas consecuencias, se 
mencionan la propagación de enfermedades infecciosas, muertes por sobredosis, 
uso de sustancias adulteradas, violencia asociada a represión y guerra entre pandi-
llas, corrupción, escasez de tratamiento farmacológico adecuado y alivio del dolor, 
hacinamiento en cárceles, ausencia de perspectiva de integración social en perso-
nas con antecedentes de delitos por drogas, incluidos consumidores y actores no 
violentos involucrados en la oferta. Dreifuss pone énfasis en el desperdicio de los di-
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neros públicos en represión en lugar de financiar medidas eficientes de prevención, 
tratamiento y reducción de daños (pp.05- 06).

Sobre el Marco Jurídico Internacional

El marco jurídico internacional se basa en las tres Convenciones de las Na-
ciones Unidas vigentes, a saber: la Convención Única de Estupefacientes de 1961, 
enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971; la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotró-
picas de 1988 (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito [ONUDD], 
2014). Las mismas apuntan a tipificar medidas de control aplicables a nivel interna-
cional, para promover una cooperación eficaz, orientada a garantizar la disponibili-
dad de sustancias psicoactivas para fines médicos y científicos y prevenir su desvío 
hacia canales ilegales; estableciendo asimismo disposiciones generales sobre tráfi-
co y consumo de sustancias psicoactivas (Naciones Unidas [ONU],1961,1971,1988). 
Los criterios básicos que establecen, orientan a los Estados miembros de la ONU en 
sus definiciones a nivel nacional. Las Convenciones de 1961 y 1971 clasifican las sus-
tancias controladas en cuatro listas en consideración al valor terapéutico y riesgos 
potenciales. Las tres Convenciones marcan la obligación de declarar como ilegal la 
producción, distribución, posesión y uso de ciertas sustancias psicoactivas que no 
se inscriban en usos médicos y de investigación científica, dando lugar a un régimen 
“prohibicionista” en el control global de drogas. Acorde a las Convenciones hay usos 
ilegales o ilícitos de drogas y sustancias controladas; no existiendo la pretensión 
de que el uso de drogas sea considerado delito, y por ende se apliquen sanciones 
administrativas o penales. No obstante, la Convención de 1988 establece considerar 
como delito la posesión para el uso personal, aunque no el consumo personal, estan-
do este aspecto sujeto al ordenamiento jurídico de cada Estado (ONU, s/f,1971,1988).

Vale sopesar a la hora del análisis que, como se hizo mención anteriormente, 
las modalidades centradas en la prohibición han fracasado en su estrategia, con 
resultados negativos en la reducción de la oferta y combate al narcotráfico, tal cual 
fue expresado por la Comisión Global de Políticas de drogas en su informe de 2017, 
el cual refiere también a sus seis informes anteriores (pp.04-05).

Los altos costos y efectos no deseados se consideran tanto o más graves que 
los riesgos y daños asociados a usos de drogas, en particular, efectos en términos 
de estigma, discriminación, violencia y violación a derechos humanos fundamenta-
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les, como ser; el derecho a la vida, a la salud, a no ser sometido a torturas ni a tratos 
crueles y derechos económicos, sociales y culturales de los pueblos indígenas. El 
énfasis en la seguridad y justicia penal orientada al control de la oferta del régimen 
prohibicionista, ha relegado la salud pública con adversas consecuencias. Los infor-
mes de la Comisión Global de 2017 y 2019 presentan ejemplos en distintos países.

Cabe mencionar, que de acuerdo al aporte de Silva Forné (2018) la temática 
de Derechos Humanos (DDHH) en las tres Convenciones internacionales, sólo se 
explicita en el art. 14 de la Convención de 1988. Mientras, en el escenario interna-
cional, se observa la tensión manifiesta entre las disposiciones de las Convenciones 
Internacionales -con sus restringidas interpretaciones y negativas consecuencias 
a nivel global, asociadas fundamentalmente a la “guerra contra las drogas”- y los 
principios fundamentales de DDHH, los que se ubican por encima de toda política 
de control de drogas, combate al narcotráfico y crimen organizado. El autor resalta 
como mayoritaria la opinión de la Academia, que sostiene que los instrumentos in-
ternacionales de DDHH tienen jerarquía cuanto menos supralegal (constitucional o 
supraconstitucional) respecto de las Convenciones de drogas (p.108). No obstante, 
en las implementaciones a nivel nacional de las disposiciones internacionales por 
parte de los Estados, se desprenden en diferentes casos a nivel global, restricciones 
de derechos como ser, de autonomía y libre desarrollo de la personalidad, salud, no 
discriminación, debido proceso y juicio justo, entre otros (Metaal, 2014; Comisión 
Global de Políticas de Drogas, 2017).

Siguiendo el informe de la Comisión Global (2017), cuando refiere al informe 
de 2014 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, se puede 
señalar que solo una de cada seis personas con consumo problemático de drogas 
recibe tratamiento. Allí se plantea también que según el informe de 2015 del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos el estigma la dis-
criminación y la criminalización de las personas con consumo de drogas está direc-
tamente relacionado a la violación de sus derechos humanos. En tal sentido la Co-
misión Global, cita como ejemplos, “la retención de metadona u otros tratamientos 
para extraer confesiones de personas condenadas que usan drogas”; la violación 
del derecho a la vida por ejecuciones extrajudiciales y pena de muerte en delitos 
relacionados con drogas; y la discriminación de las mujeres que usan drogas, per-
diendo la custodia de sus hijos, siendo sometidas a esterilización forzada, aborto o 
sanciones penales por usos de drogas durante el embarazo (pp.30-34).
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En este escenario, el informe de la Comisión Global (2017) recomienda cam-
bios para apoyar las reformas hacia políticas de drogas más efectivas, incluyendo 
entre los mismos: proporcionar información confiable y coherente para incidir en 
las percepciones actuales de los políticos sobre las drogas y las personas que las 
usan; promover el uso de un lenguaje no estigmatizador y no discriminatorio por 
parte de líderes de opinión, en atención a su responsabilidad de dar forma a las 
opiniones y percepciones públicas sobre las drogas; fomentar la participación de los 
ciudadanos que usan drogas en el debate, sosteniendo su activismo; y enfatizando 
las responsabilidades de los gobiernos, parlamentos, judicatura, alcaldes, medios 
de comunicación, profesionales de la salud y profesionales sociales.

Asimismo propone detener los actos de acoso basados en las percepciones 
negativas de las personas que usan drogas. Otra prioridad que se plantea, refiere 
a las dimensiones salud y seguridad, apelando a que la comunidad médica y profe-
sionales de la salud promuevan servicios de prevención, tratamiento y reducción 
de riesgos basados en evidencia, abordando con urgencia el estigma basado en 
la percepción en los entornos de atención médica. Asimismo, se insta a la revisión 
del uso del lenguaje en los documentos internacionales y en las negociaciones en 
relación a las drogas y personas que las usan, de manera de reducir referencias da-
ñinas, degradantes y/o que no se encuentren en consonancia con los lineamientos 
internacionales de políticas (pp.40-41).

Enfoques Alternativos y Actuales Tendencias a Nivel Global

En respuesta al contexto, en los últimos años varios Estados y organizaciones 
no gubernamentales han venido impulsando una reforma de la política de drogas, 
hacia un posicionamiento integral, equilibrado, interdisciplinario, respetuoso de los 
derechos humanos y basado en la evidencia, desde un enfoque de salud pública o 
del bien público. Ejemplos de estos procesos se pueden observar entre otros, en 
Checoslovaquia, Portugal, Canadá, Países Bajos, Suiza y Uruguay (Comisión Global 
de Políticas de Drogas, 2017, 2019).

Este enfoque centrado en grupos de personas o “poblaciones”, apunta a las 
necesidades de salud y sus factores determinantes, ambientales, sociales, econó-
micos y políticos.
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Cabe la mención al fortalecimiento en la discusión académica del enfoque del 
bien público, el cual es más amplio que el de salud pública, comprendiéndolo, pero 
tomando a su vez consideraciones relacionadas con aspectos de justicia, libertad, 
seguridad, desarrollo y derechos humanos en general. 

Siguiendo a Babor et al. (2010) la salud pública comprende un campo especiali-
zado dedicado al tratamiento y prevención de trastornos en salud en grupos de per-
sonas llamadas “poblaciones”. Enfocar poblaciones en lugar de individuos (acorde 
a los enfoques médico y de justicia penal) encuentra efectos más pronunciados, ya 
que las intervenciones remarcan la necesidad de modificar el entorno y los compor-
tamientos individuales. Sin embargo, este enfoque basado estrictamente en salud 
pública tiene sus limitaciones, ya que las sociedades no ponderan sus problemas so-
ciales solamente basadas en indicadores de dicha naturaleza y estadísticas sanita-
rias. Por tanto, la perspectiva del bien público abarca la salud pública pero también 
la trasciende (pp.05-08).

El enfoque de salud pública -sostenido por nuestro país en su Estrategia Na-
cional de Drogas 2021-2025 (JND, 2021)- ha sido reconocido recientemente en ins-
trumentos internacionales, como la Declaración de Antigua Guatemala “Por una 
política integral frente al problema mundial de las drogas en las Américas” (OEA, 
2013) y en la Sesión Especial de la Asamblea General de la ONU – UNGASS- “Nuestro 
compromiso conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial 
de las drogas” (2016).

En particular, nuestro país tuvo una intensa participación en la UNGASS de 
2016, defendiendo enfáticamente el enfoque integral de salud pública y derechos 
humanos (JND, 2015). Fue convocada para evaluar la Declaración política y Plan de 
Acción trazados hasta el año 2019, como los logros y desafíos de responder al pro-
blema mundial de las drogas, en el marco de las Convenciones internacionales y 
otros instrumentos pertinentes de la ONU. La modificación del marco de fiscaliza-
ción actual (Convenciones internacionales) no estuvo en discusión; si bien al com-
prender otros instrumentos pertinentes, incluyó de manera especial las Convencio-
nes internacionales de derechos humanos.

Uruguay planteó la importancia de contemplar la diversidad para el estable-
cimiento de consensos, incorporando renovados enfoques, ante los resultados no 
previsibles con que se ha enfrentado el “problema mundial de las drogas” desde los 
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años 70 en toda la región, desde una sesgada interpretación de las Convenciones. 
Destacó la peligrosidad de los mecanismos de control y las agencias usadas para 
aplicar la ley, mientras el fin último de las Convenciones es salvaguardar derechos. El 
derecho al bienestar y la salud, en relación a la circulación de sustancias que tienen 
graves riesgos para la misma, pero que la humanidad ha usado y seguirá haciéndolo 
con diversos fines, religiosos, recreativos, medicinales, culturales. El derecho a la 
accesibilidad de las sustancias controladas para sus usos médicos y científicos. El 
derecho a calmar el dolor, mitigar los daños y cooperar con los usos pertinentes de 
las drogas (Gerner, JND, 2016).

Nuestro país consideró un avance el documento consensuado en la Asamblea, 
al reconocer la flexibilidad en la aplicación nacional de políticas de drogas, a punto 
de partida de los tres tratados de fiscalización internacional. El nuevo lenguaje es-
tablecido refiere a una sociedad libre del “abuso” de drogas antes que la distopía de 
un “mundo libre de drogas”. Entiende que ello amplía la posibilidad de considerar 
el enfoque de gestión de riesgos y reducción de daños y el modelo de regulación 
de mercados, como posicionamientos comprensivos de la oferta y la demanda; res-
pondiendo a dicho objetivo desde una responsabilidad compartida, y un enfoque 
integral garante de derechos (Gerner, JND, 2016).

Referenció también, su tránsito hacia la regulación de mercados; habiendo re-
gulado el mercado de sociedades anónimas para operaciones off shore de manera 
de incidir en el narcotráfico; ha regulado el mercado de tabaco; ha venido trabajando 
en el mercado de alcohol, y en respeto de la Constitución y sus leyes como también 
de las normas internacionales, pero haciendo uso de sus derechos, ha avanzado 
hacia el modelo de regulación del mercado de cannabis. Aboga por una revisión de 
la aplicación de las medidas prohibicionistas del cultivo de cannabis; por la incorpo-
ración de una postura proactiva a partir de experiencias disponibles sobre sus usos 
médicos, científicos, religiosos y culturales, así como del uso industrial del cáñamo. 
Propone la incorporación al sistema internacional de las fortalezas y debilidades 
que surgen de la investigación científica, monitoreo, evaluación, y la elaboración de 
buenas prácticas (Gerner, JND, 2016).

Entre los aspectos destacados en la Sesión Especial en clave de reforma de po-
lítica global de drogas - recogidos por el Documento final del Período Extraordinario 
de Sesiones de la Asamblea General (ONUDD, 2016) - se encuentran, la mención a 
los objetivos de salud y bienestar de la humanidad de las Convenciones de fiscaliza-
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ción, antes que los aspectos punitivos o represivos. Las tres Convenciones y otros 
instrumentos internacionales pertinentes constituyen la piedra angular del sistema 
de fiscalización internacional. Pero se tomarían también otras referencias como las 
Convenciones de derechos humanos, y otras relacionadas a salud, desarrollo y de-
rechos de grupos vulnerables. En el párrafo preambular 7 el documento reafirma 
que debe haber conformidad de las medidas de las diferentes áreas de la política de 
drogas, con la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional y la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, con pleno respeto de todos los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la dignidad inherentes a las personas. En 
el § 13, se reconocen los nuevos retos y refiere a la flexibilidad suficiente de las tres 
Convenciones para formular y aplicar políticas nacionales de drogas con arreglo a 
las necesidades de los países. En relación al uso de drogas y salud pública, el docu-
mento no hace mención al enfoque de gestión de riesgos y reducción de daños, y 
no aborda la despenalización ni los modelos de regulación en políticas de drogas.

Posicionamiento Jurídico de Uruguay en Políticas de Drogas

Uruguay, al igual que el resto de los Estados miembros de ONU, define su régi-
men jurídico en el marco de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos 
junto a las tres Convenciones internacionales de drogas. En particular, el respeto a 
los derechos y libertades fundamentales de las personas que consumen drogas, se 
encuentra apoyado en la Constitución de la República (Uruguay, 1967). Por el art.7o 
de la Carta, se reconoce que los derechos de las personas preexisten, especificando 
el derecho a “ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, traba-
jo y propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos sino conforme a las leyes 
que se establecieren por razones de interés general”.

El art.10 consagra a su vez, el principio de libertad sobre el que está asentada 
la autonomía personal, delimitando específicamente el campo privado - que com-
prende la salud privada y los límites a la intervención terapéutica - teniendo como 
única condición habilitante de la intervención de la autoridad, el orden público y 
daño a terceros contra su voluntad. El artículo señala que “las acciones privadas...
que de ningún modo atacan el orden público ni perjudican a un tercero, están exen-
tas de la autoridad de los magistrados”. Refiere también que ningún habitante de 
la República “será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella 
no prohíbe”.
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Para que los derechos sean limitados afectando el art.7 es necesaria una ley 
formal, basada en el interés general y la salud pública. Asimismo, en ocasiones se 
apela al art.44 en cuanto al deber de cuidado de la salud, en una interpretación fina-
lista de la misma, poniendo el tema a nivel individual. El artículo establece:

El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la salud e higie-
ne públicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y social de todos 
los habitantes del país. Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su 
salud, así como el de asistirse en caso de enfermedad. El Estado proporcio-
nará gratuitamente los medios de prevención y de asistencia tan sólo a los 
indigentes o carentes de recursos suficientes.

Nuestro país ha venido desarrollando un interesante tránsito en su política 
pública en la temática modificando concepciones y pilares estratégicos, adoptando 
actualmente un enfoque integral, equilibrado, interdisciplinario, respetuoso de los 
derechos humanos, con énfasis en la salud pública, basado en la perspectiva de ges-
tión de riesgos y reducción de daños, género y en la evidencia científica (JND, 2021).

Al igual que otros países, ha avanzado en políticas alternativas como la des-
penalización de la tenencia para el consumo personal y la regulación y control de 
mercados de determinadas sustancias que cuentan con legitimación social, como 
ser el caso de cannabis de uso adulto, recreativo y/o medicinal. Las nuevas orienta-
ciones de políticas regulatorias de Uruguay en relación al mercado de cannabis, se 
entienden acorde a las Convenciones internacionales de drogas, apelando a las Con-
venciones internacionales de derechos humanos, no debiendo lesionarse el campo 
de los derechos individuales y autonomía personal

El avance hacia un modelo de regulación y control, da cuenta de la crisis del 
modelo prohibicionista -expresado fundamentalmente en Occidente- promovien-
do nuevas orientaciones políticas. Sin embargo, siguiendo a Forné (2018; Forné et 
al.,2019), se puede afirmar que tal como quedó de manifiesto en la UNGASS 2016, en 
el concierto internacional sigue predominando un enfoque prohibicionista.

Resulta interesante mencionar el enfoque recientemente presentado por el 
actual Secretario General de Drogas, Dr. Daniel Radío, en relación a las políticas 
públicas de drogas. Radío enfatiza los peores resultados de la historia generados 
por el “experimento” de la “prohibición” comenzado hace un siglo, siendo necesario 
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desandar el experimento. Para ello entiende pertinente avanzar hacia un “despro-
hibicionismo”, lo cual sería diferente a la “legalización”, ya que esta última refiere 
al binomio legal-ilegal e implicaría asumir la prohibición como lo natural. Se hace 
necesario asumir la convivencia con los usos de drogas y apuntar a la disminución 
de los riesgos y daños asociados (Canal 5 Uruguay, 2022,11’20”).

La Prevención en el Marco de los Lineamientos Político-Estratégicos

H. C. No.13.176
Ya no consumo Haloperidol, solo Tegretol, Anafranil y Litio. Estoy “com-
pensada”. Traduzcamos: me mantengo de este lado, es decir, sin delirios…y 
deambulo…(porque nosotros, los pacientes, deambulamos). Es una nueva 
costumbre que he adquirido. Deambulo -como digo- “libremente” por el 
enorme parque del hospicio…Estoy lúcida, ubicada en tiempo y espacio, por 
lo tanto: sé en qué día vivo. ¿Vivo? Me pregunto. Y me entra la tristeza y me 
deprimo. La historia clínica se pone gorda de tristezas. Yo soy mi historia 
clínica. ¿Dejé de ser mi historia, acaso? Es muy malo preguntarse tantas co-
sas que complican, además el tratamiento. Tengo sueños, pesadillas…que 
a nadie se las cuento, por las dudas, no sea cosa, vayan a la historia clínica. 
Pero si tengo insomnio, por ejemplo, esto es inocultable, y va derecho a 
la historia clínica. Mi psiquiatra, entonces, regula las pastillas. Duermo. Se 
anota en la historia clínica. Doctor, estoy amando…

¿Esto también irá a la historia clínica? (Marisa Wagner, Los montes de la loca, 
2007, s/p)

A punto de partida de los títulos anteriores en este trabajo, se puede observar 
cómo las distintas estrategias planteadas realizan un uso diferenciado de las herra-
mientas posibles –represión, prevención, tratamiento e intervención comunitaria– 
otorgándoles distintos énfasis relativos en su aplicación. La prohibición se centra en 
la represión casi de manera exclusiva; la prohibición flexible aumenta lo preventivo, 
terapéutico e intervención comunitaria disminuyendo lo represivo; mientras que la 
legalización regulada restringe aún más el uso del derecho penal aumentando los 
componentes de prevención, tratamiento y abordaje comunitario. La liberalización 
general reduce lo represivo pero excluye a su vez al Estado de la prevención, no en-
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fatizando entonces los otros ejes de intervención mencionados, en consonancia con 
su centro en el mercado y libre opción (Uprimny, 2003).

En este marco -como se hizo mención- diferentes países entre ellos Uruguay, 
se encuentran ensayando políticas alternativas que reduzcan costos asociados, las 
cuales –en consonancia con los últimos lineamientos consensuados en el concierto 
internacional- colocan en el centro la gestión de riesgos y reducción de daños, en 
respeto de los derechos humanos y desde el enfoque de salud pública. Estos posi-
cionamientos actuales colocan la prevención como un componente fundamental 
de las acciones, pudiéndose valorar su alcance en relación a los otros modelos de 
políticas en la temática.

A continuación, se pasa entonces a analizar elementos clave de la prevención, 
que enriquezcan la mirada sobre sus posibilidades y desafíos.

Modelos Interpretativos en el Análisis del Problema de las Drogas

El desafío político a nivel mundial, tal cual introduce el informe de la Comisión 
Global de Políticas de Drogas (2019), establece definiciones basadas en evidencia 
científica, que alejen de acciones atravesadas por lo ideológico y sus consecuentes 
daños potenciales. Refiere a la posición común del sistema de la Organización de 
las Naciones Unidas y tendencia normativa mundial sobre la política de drogas, que 
impulsa una “perspectiva centrada en el ser humano y basada en los derechos, fir-
memente arraigada en la Agenda 2030, destacando la importancia decisiva de unas 
decisiones en materia de políticas basadas en la ciencia y en pruebas contrastadas 
para cumplir esa meta” (p.38).

En efecto, como señalan Fernández Romar y Estin (2020), diferentes modelos 
interpretativos sustentan políticas de intervención diferenciadas. Las mismas van 
desde posicionamientos prohibicionistas apoyados en la represión para restringir 
el acceso a ciertas sustancias, con un consecuente recorte de derechos individua-
les, hasta el reciente modelo basado en la perspectiva de derechos humanos y que 
respalda un abordaje de reducción de riesgos y daños antes que reducción de la 
oferta (p.102).

Las distintas concepciones teóricas, ideológicas y metodológicas en el abor-
daje de la prevención y el cambio de comportamiento, se distinguen en la base de 
los programas preventivos. La coexistencia de los distintos modelos interpretativos 
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conlleva intervenciones y representaciones diferenciadas, detallándose algunos de 
los principales.

Siguiendo a Fernández Romar (2000) se distingue el modelo ético-jurídico se-
gún el cual la droga es el gran peligro; se constituye como sujeto, como agente ac-
tivo, llevando a la represión de sus usuarios y prevenir su difusión. Esta perspectiva 
comienza cuando se configura la droga como problema público sobre el cual hay 
que operar desde la política pública. Según la misma, se está ante un problema 
de inseguridad, con una mirada criminalizadora del consumo, que trata a la perso-
na que consume como un potencial delincuente. Lleva a una política prohibicionis-
ta, sancionando desde lo jurídico ciertos consumos, con una carga moral. Apunta 
a reducir la oferta social de drogas de venta ilícita, aquellas cuyo consumo no es 
regulado por la ley. Las representaciones sociales asociadas a este modelo son la 
de delincuente, vicioso y víctima. Siguiendo al autor, el modelo médico-sanitario 
introduce la perspectiva de un problema de salud, entendida como un trastorno 
del individuo que debe ser atendido por médicos y profesionales, sobre el que hay 
que instrumentar medidas de aislamiento y contención; asociando la representa-
ción de “enfermo” a la persona que consume de manera reduccionista. Desde el có-
digo epidemiológico de enfermedades infecciosas se reinscribe la tríada ecológica 
droga-individuo-contexto, como agente-huésped-contexto, ocupando las drogas el 
lugar de agente patógeno, que afectará al huésped de acuerdo a las condiciones fa-
cilitadoras del contexto. Apunta a prevenir el “contagio”, alejando a las personas aún 
sanas del germen patógeno, propiciando preventivamente campañas informativas 
y tratamientos de rehabilitación. El modelo psico-social a su vez, incorpora la di-
mensión subjetiva con eje en los sujetos y colectivos, reparando fundamentalmente 
en la relación individuo-contexto. Presenta enfoques más flexibles y diversos, que 
van desde los comportamentales hasta análisis familiares y grupales. Devuelve a la 
droga la calidad de objeto jerarquizando al individuo, poniendo énfasis en el con-
texto y las modalidades de uso. Reconoce la complejidad de la conducta humana, 
explicando el comportamiento de consumo desde perspectivas individuales o mi-
crosociales, anteponiendo el análisis de condiciones de vida y el mundo vincular. 
Sigue siendo un enfoque reduccionista, que asocia la representación de “esclavo” al 
sujeto consumidor, dejando de lado en mayor o menor medida, factores macroeco-
nómicos, políticos y socio-culturales. Asimismo, el modelo socio-cultural jerarquiza 
la complejidad y variabilidad del contexto, considerando al medio como responsable 
de la iniciación del consumo. El sentido de las drogas se determinaría por la forma 
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en que una sociedad define su consumo y reacciona ante las personas que consu-
men, asociándose a las mismas la representación de víctimas. Se acentúan factores 
socio-económicos y ambientales, no obstante lo cual, lo económico aparece de ma-
nera parcial, focalizado en la clase subordinada, antes que desde una perspectiva 
macroeconómica. Se mantiene una mirada parcial que no alcanza al plan político. 
También refiere al modelo geopolítico-estructural, que sostiene una visión global e 
interdisciplinaria del fenómeno, politizándolo, redimensionándolo y considerando 
al mismo como problema social que integra al individuo, familia, comunidad y la so-
ciedad con sus múltiples causas económicas, sociales, políticas, entre otras, y otor-
ga al sujeto la calidad de actor. Sin embargo, presenta limitantes en su capacidad 
interpretativa asociada a la rigidez de su propia naturaleza estructuralista, mante-
niéndose como un enfoque que demoniza las sustancias de venta ilícita y centra sus 
esfuerzos en la erradicación del tráfico combinando estrategias de reducción de la 
oferta y demanda (pp. 70-108).

El autor Luis Giménez (1998) sintetiza de manera clara, la coexistencia de; pers-
pectivas drogocéntricas -que jerarquizan la abstinencia, la evitación del inicio y/o 
mantenimiento de los consumos, del “contagio”, el control de la oferta y brindar 
información-, junto a aquéllas centradas en los sujetos y su protagonismo, el ejerci-
cio de sus derechos y responsabilidades, producidos socialmente y generadores de 
realidades. El foco está puesto en los factores asociados a la demanda, integrando 
críticamente lo multifactorial, apelando a respuestas político-estratégicas de Esta-
do, sostenidas en el tiempo (pp.145-146).

A su vez, Fernández Romar (2000) considera que la convivencia de modelos 
da cuenta de la multidimensionalidad del fenómeno y necesidad de enfoques más 
abarcativos, como ser considerar al mismo desde la perspectiva de los sistemas 
complejos. El enfoque de la complejidad o multidimensional entiende al consumo 
problemático como un cruce complejo de circunstancias que trasciende lo exclusiva-
mente propio del sujeto, la sustancia o condicionante social. Conduce a complejizar 
la mirada acerca de la salud, desde una óptica integral, colectiva, multidisciplinaria 
y en términos relacionales (pp.70-108).

En este sentido, cabe agregar siguiendo la concepción de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), que la salud es más que la ausencia de enfermedad y 
se define como “completo estado de bienestar físico, mental y social”, concibiéndo-
se como una construcción colectiva que comprende el acompañamiento social y la 

http://www.who.int/)
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promoción de tramas de cuidados desde el Estado en interacción con la sociedad 
civil. De acuerdo a Silva Paim y Almeida Filho (2000), la salud es entendida como una 
construcción colectiva; como un conjunto articulado de saberes y prácticas médicas, 
tecnologías, ideas políticas y económicas, desarrolladas en el ámbito académico, 
institutos de investigación e instituciones de salud; desde las políticas elaboradas 
e implementadas por los organismos de la administración pública pero también, 
a partir de significados y prácticas presentes en las organizaciones de la sociedad 
civil, y conformadas por distintas corrientes de pensamiento, resultantes de la adhe-
sión o crítica a los diversos proyectos de reforma en el campo. Este enfoque valoriza 
la salud integrando en su concepción las características socio-culturales del contex-
to, la prevención, significaciones y representaciones sociales e ideas políticas; distin-
guiéndose de perspectivas más normativistas que plantean meramente la ausencia 
de enfermedad.

¿Qué se Entiende por Prevención?

Siguiendo a la Organización de los Estados Americanos (OEA, 2012):

La Prevención es un concepto que aplica a los programas destinados a 
disuadir o retrasar el inicio del consumo de drogas o, en caso de que ya 
haya iniciado, a evitar la progresión hacia los trastornos del consumo. Es un 
término que también se usa en áreas muy relacionadas como prevención 
del delito, prevención de los daños relacionados con el consumo de drogas 
(como, por ejemplo, el contagio del VIH entre los usuarios de drogas inyec-
tables) y desarrollo alternativo de carácter preventivo (como los programas 
de desarrollo rural en áreas que están en riesgo de emprender actividades 
de cultivo ilícito (pp.15-16).

El Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (EMCDDA), en el do-
cumento del Currículum de Prevención Europeo (EUPC) (EMCDDA, 2020) plantea que:

La prevención del uso de sustancias busca evitar que la gente comience a 
usar sustancias y puede ayudar a evitar el desarrollo de problemas a quie-
nes hayan comenzado a usarlas. Sin embargo, la prevención del uso de sus-
tancias tiene una intención más amplia: mantener a las personas sanas y sal-
vas, y ayudarlas a que puedan desarrollar sus talentos y su potencial (p.44).
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La European Society for Prevention Research (s/f, como se citó en EMCDDA, 
2020) define la ciencia de la prevención como:

Un empeño multidisciplinario de considerar a la etiología, a la epidemiolo-
gía, al diseño de la intervención, a la efectividad, y a la implementación para 
la prevención de una serie de problemas sociales y de salud. Estos proble-
mas incluyen, pero no se limitan a, problemas por el uso de sustancias, la 
salud sexual, el embarazo adolescente, VIH/SIDA, violencia, accidentes, sui-
cidio, enfermedad mental, delincuencia, obesidad, alimentación/nutrición, 
falta de ejercicio, y enfermedad crónica (p.46).

El EUPC (EMCDDA,2020) destaca como característica común la importancia del 
comportamiento como determinante de la mala salud y las desigualdades en salud; 
por lo que cobran relevancia los factores de riesgo del comportamiento asociados a 
las enfermedades no transmisibles (p.46).

Asimismo, se entiende oportuno conceptualizar la prevención o reducción del 
daño; para lo cual se toma la definición de la OEA (2012):

Noción que agrupa las políticas, programas y prácticas orientadas a miti-
gar las consecuencias negativas a nivel social, económico y sanitario que 
se deben al consumo de drogas psicoactivas legales e ilegales, sin reducir 
necesariamente dicho consumo…se basa en el principio de que los usuarios 
de drogas, más que la sociedad, son los principales agentes de cambio en 
la reducción de daños derivados de su consumo. La noción fue desarrollada 
originalmente para abordar principalmente los daños directos relacionados 
con el consumo problemático de drogas (especialmente para prevenir las 
sobredosis y el contagio de diversas enfermedades entre los usuarios de 
drogas inyectables) a través de programas de intercambio de agujas, de tra-
tamientos de sustitución, de recetas de heroína y de salas de consumo de 
drogas bajo supervisión. Recientemente, también alude a los cambios en las 
prioridades de políticas para lograr la reducción de los daños relacionados 
con el mercado ilícito y con la aplicación de las leyes vigentes sobre drogas, 
como la violencia, la corrupción o el deterioro ambiental, sin que ello impli-
que necesariamente la reducción del mercado (p.16).
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La Comisión Global de Políticas de Drogas (2017) plantea que hay diferentes 
maneras de prevenir el daño asociado a los usos de drogas, sin apuntar a la absti-
nencia. Entiende como reducción de daños “la gama de servicios y políticas que dis-
minuyen las consecuencias adversas del uso de drogas y protegen la salud pública” 
(p.20). Este enfoque reconoce que muchas personas no quieren o no pueden abste-
nerse de usar drogas ilegales, y que la abstinencia no debe ser una condición previa 
para obtener ayuda. Comprende políticas y mensajes orientados a la disminución 
de los daños sin requerir el cese del comportamiento potencialmente dañino (p.20). 
“Es también una herramienta de prevención…que evita el deterioro de la salud física 
y psicológica y facilita la reintegración social” (p.20).

Usos y Usos Problemáticos de Drogas…..Aspectos Básicos para 
la Prevención

Considerando la naturaleza del campo temático y a partir de un recorrido 
transversal a las acciones que vienen siendo desarrolladas, se concluyen elementos 
básicos en la labor preventiva, que se pasan a mencionar.

Graciela Touzé (2015) destaca la delimitación del “problema de las drogas” a 
abordar. Apela a salir de reduccionismos ampliando el objeto de abordaje, integran-
do lo complejo y multidimensional de su naturaleza. Asimismo, a atender la plurali-
dad del fenómeno y su carácter temporal y socio-histórico. Ello conduce al análisis 
de cada realidad y unicidad, a diferenciar distintos niveles de consumo (uso, abuso, 
dependencia), y a conceptualizar los “usos problemáticos”, de manera de evitar de-
venir en prácticas iatrogénicas que no respondan a necesidades y contextos.

La autora plantea también, la deconstrucción de prácticas estigmatizantes 
y representaciones sociales asociadas. Destaca la relevancia de pensar las repre-
sentaciones previo a la acción -pues permean el cómo se mira, piensa, entiende y 
significa el problema de las drogas y las personas usuarias-. En particular, revisar el 
propio concepto de “droga”, el “fetichismo” de la sustancia, la droga como oposición 
a la sociedad y la imagen de la persona que usa drogas (Touzé, 2015).

Reconocidos autores en el campo de la prevención como Pérez et. al (2015) 
plantean que las definiciones políticas en este terreno han de ser de Estado. Requi-
riéndose; lineamientos a largo plazo, flexibles, sostenibles y a nivel nacional; que 
garanticen la acción sistemática y continua, atendiendo las particularidades locales, 
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y asignándose los recursos y elementos formativos necesarios. El trabajo en redes 
nacionales y regionales y fortalecimiento de la participación. Se hace imprescindible 
desarrollar acciones colaborativas y elaboración conjunta de respuestas a nivel de 
los sectores público, sociedad civil y la Academia, saliendo de miradas simplifica-
doras para llegar a una concepción política integral. Asimismo, fortalecer la coordi-
nación territorial, promoviendo diagnósticos locales y regionales que favorezcan la 
contextualización de las acciones a las distintas realidades.

Tomando los aportes de Luis Giménez (1998) resulta relevante la integración 
horizontal de saberes de los distintos actores involucrados en una comunidad; co-
nocer cómo se presenta el fenómeno en esa realidad cotidiana y las expresiones de 
las condiciones de vida. Remarca la prevención basada en la comunidad como una 
estrategia destacada, por su eficacia y eficiencia, permitiendo accionar precozmen-
te y requiriendo bajos costos. El autor introduce la importancia del acompañamien-
to, implicación e interrogación. Se distinguen aquellas prácticas que interroguen lo 
dado, como también la propia implicación, facilitando construcciones comprehen-
sivas y menos polarizadas. Ello conduce a la implicación de todos/as en las transfor-
maciones oportunas, acompañando procesos sostenidos antes que el desarrollo de 
acciones aisladas, de bajo impacto. Refiere a la necesidad de respuestas integrales 
que abarquen lo inespecífico junto a aspectos específicos. El mejoramiento de la ca-
lidad de vida se posiciona en el centro, demandando la construcción de respuestas 
críticas y responsables hacia los problemas de los usuarios y/o daños generados 
por las propias acciones frente al tema; buscando así anticiparse a los consumos 
problemáticos. Se puede concluir que lo preventivo no es desarrollado solamente 
desde programas, sino también ampliando las posibilidades de pensar los desafíos, 
objetivando las drogas y humanizando las prácticas (pp.147-149).

Elizardo Becoña (2003) asocia la efectividad a la prevención aplicada y evalua-
da con acierto, destacando los programas multicomponentes como más efectivos 
en niños/as y adolescentes, orientados a impedir o retrasar la aparición de conduc-
tas de consumo y abuso. Thomas Babor et al. (2010) en la misma línea, enfatiza 
la complementariedad y coherencia de los ámbitos estratégicos implicados, funda-
mentalmente el educativo y familiar.

Pérez et al. (2015) resalta lo valioso de disponer evaluaciones sistemáticas, de 
largo alcance y con resultados públicos, favorecedoras de adaptaciones programá-
ticas y mejora continua. Ello remite a la importancia del diálogo entre la Academia y 
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los ámbitos de política pública; al desarrollo de la investigación y estudios científicos 
que aporten a la toma de decisiones políticas.

Así mismo, cabe introducir en el recorrido teórico, otras variables subyacentes 
a la complejidad que llevan a trascender miradas positivistas y funcionalistas; como 
poder, propiedad, acumulación, integrando la incidencia de factores de carácter po-
lítico, económico y social entre las múltiples dimensiones que hacen a la interfase 
entre salud, ambiente y sociedad, atravesando el proceso salud-enfermedad. Lo 
cual remite a integrar las concepciones (anglosajonas) de determinantes sociales y 
las visiones latinoamericanas de determinación social de la salud.

Cardona (2016) plantea que los determinantes y la determinación presentan 
diferencias significativas en sus bases epistemológicas, éticas, teóricas y políticas, 
lo que impacta directamente en la concepción e intervención de la salud pública. 
La determinación social es promovida por la medicina social latinoamericana, y la 
concepción de los determinantes sociales por la OMS. En efecto, desde la década 
de los setenta la medicina social latinoamericana y la salud colectiva han realizado 
desarrollos desde los cuales se critica la propuesta de la Comisión sobre Determi-
nantes Sociales de la Salud de la OMS. El autor introduce que dicha visión sobre 
los determinantes, sigue atada a un neocausalismo, llevando a identificar y actuar 
sobre factores aislados de la problemática, sin mostrar su relación con los procesos 
estructurales que los generan y los sistemas ecosociales correspondientes con los 
que establecen una dinámica determinante (pp.183-191).

Siguiendo a Breilh (2013) la determinación social de la salud, responde a los 
criterios de la Epidemiología Crítica, y los determinantes sociales están desarrolla-
dos sobre la base del causalismo y la teoría del riesgo. El primer concepto, lleva a 
analizar críticamente las bases socio-ambientales de los problemas de salud; que 
las genera, como se van acumulando, a efectos de poder actuar hacia elementos 
que emancipen, que generen quiebres pro sociedades más soberanas, solidarias 
y saludables en todos los espacios posibles. Como también, la prevención debería 
considerar los determinantes sociales; las condiciones de vivienda y trabajo, los ni-
veles de escolaridad, los ingresos económicos y las pautas culturales. Todo ello po-
sibilitando un enriquecimiento de los procesos preventivos y por ende sociedades 
más saludables (pp.13-27).
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Breve Recorrido Histórico Reciente sobre Intervenciones Preventivas - 
Algunas Conclusiones sobre Resultados Esperables de Programas

Investigaciones implementadas en el campo de las drogas, por destacados 
autores como Botwin y Scheier, Jessor , y Otero (1995, 1992, 1997 citados por Arco 
Tirado y Fernández Castillo [2002]), han arrojado importantes conocimientos en re-
lación a la prevención, más allá de las áreas específicas investigadas.

El espectro de intervenciones preventivas generadas, fue tradicionalmente 
clasificado desde un modelo de salud pública, como primarias, secundarias y ter-
ciarias. Esta clasificación se encuentra sustentada por el paradigma o modelo de 
la historia natural de la enfermedad (HNE) creado por Leavell y Clark (1965). Según 
dicho modelo:

el estado de salud en el hombre depende de la compleja interacción de 
estímulos y del equilibrio entre tres elementos: el agente, el huésped y el 
ambiente, a lo que denominan la tríada ecológica, considerada como el con-
junto causal resultante de múltiples influencias, reacciones, características 
y respuestas entre cada uno de los tres elementos, lo que da como resul-
tado una interacción multicausal….. la enfermedad representa la ruptura o 
alteración del equilibrio existente entre los elementos de la tríada ecológi-
ca responsables de mantener el estado de salud (Vallejo y Valles-Medina, 
2019, p.32).

Esta tríada ecológica es trasladada al campo de las drogas (como antes se hizo 
mención al describir los modelos) pasando éstas a ocupar el lugar del agente pató-
geno, afectando al huésped de acuerdo a las condiciones contextuales.

Siguiendo a Vallejo y Valles-Medina (2019) de acuerdo a Leavell y Clark en la 
HNE se delimitan dos períodos; prepatogénico y patogénico. En el primero, intervie-
ne la llamada tríada ecológica, interaccionando el agente potencial de la enferme-
dad, el huésped y los factores ambientales, en la cadena epidemiológica utilizada 
para entender las relaciones entre dichos elementos. Si las circunstancias del pe-
ríodo prepatogénico coinciden en un huésped susceptible y en un momento deter-
minado en el tiempo, se rompe el equilibrio de la tríada ecológica y el huésped es 
afectado por la enfermedad, la cual se resolverá en su etapa final desapareciendo, 
cronificándose o la persona fallece (p.37).
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De acuerdo a este modelo, las medidas preventivas se organizaron en tres ni-
veles. Un primer nivel o prevención primaria, se corresponde con el período prepa-
togénico, y un segundo y tercer nivel o prevención secundaria y terciaria se ubican 
en el período patogénico. Estos niveles incluyen a su vez niveles de aplicación de 
medidas preventivas, los que se relacionan con las probables causas asociadas al 
agente, huésped y/o factores ambientales, como con las posibilidades de ser contra-
rrestadas. La prevención primaria se subdivide en las fases de promoción de salud 
–orientada a mantener un bienestar general-, y protección específica

–orientada a las causas de la enfermedad-. La prevención secundaria se co-
rresponde con un diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, con el objetivo de 
detener la evolución de la enfermedad y curar, impedir la propagación en caso de 
enfermedades transmisibles como también, limitar la discapacidad. La prevención 
terciaria se corresponde con la fase de rehabilitación, implicando componentes físi-
cos, mentales y sociales, representando la prevención de la completa discapacidad 
(Vallejo y Valles-Medina, pp. 37-38).

Actualmente prima la clasificación de Gordon (1983) en las intervenciones pre-
ventivas, distinguiendo las de carácter universal, selectivo e indicado, basada en los 
niveles de riesgos de la población a la que se dirigen, tomando lo complejo y facili-
tando el uso interdisciplinario. De acuerdo a la misma, siguiendo al Currículum de 
Prevención Europeo (EUPC) (EMCDDA, 2020).

Las intervenciones o políticas universales, son aquellas que se dirigen a quie-
nes forman parte del grupo destinatario, independientemente de su riesgo sub-
yacente del uso de sustancias o de su historia de uso. Sin embargo, la mayoría es 
probable que no sean personas consumidoras. Representados en esta categoría de 
intervenciones se encuentran la mayoría de los currículums escolares y las políticas 
escolares y ambientales. Las intervenciones selectivas se dirigen a grupos vulne-
rables donde se suele concentrar el uso de sustancias, y se centran en mejorar sus 
posibilidades en condiciones de vida y sociales mayormente difíciles. Esta categoría 
también incluye las intervenciones escolares y familiares, así como políticas orien-
tadas a mantener a la población infantil escolarizada. Las intervenciones indicadas 
se dirigen a personas de forma individual, ayudándoles a gestionar sus particulares 
rasgos de personalidad y los factores de riesgo que les hacen más vulnerables a la 
intensificación del uso de sustancias. Mientras que las intervenciones universales 
generalmente (aunque no exclusivamente) están dirigidas a grupos destinatarios 
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antes del inicio del uso de sustancias, la prevención indicada y selectiva son adecua-
das para la implementación en todos los puntos del proceso prevención-tratamien-
to-cuidado continuo (p.42). Las intervenciones breves (o intervenciones tempranas) 
están vinculadas a la prevención indicada… Pretenden prevenir o retrasar el uso de 
sustancias y prevenir la escalada hacia problemas con el uso de sustancias…., están 
limitadas en el tiempo y operan en el área de transición entre la prevención y el tra-
tamiento. Habitualmente se dirigen a personas jóvenes o personas en riesgo (p.42).

En una mirada global, los programas predominantes desde los años 60’ hasta 
hoy han sido sintetizados ágilmente por Gorman (1996). Distingue entre los años 
1960-70 se centraron en brindar conocimiento e información sobre sustancias y sus 
efectos. Entre 1970-1980 predominan programas afectivos e inespecíficos como el 
de desarrollo personal, y entre 1980- 1990 los basados en el modelo de influencia 
social, en particular, entrenamiento en habilidades de resistencia y sociales.

En efecto, según reseñan en su sistematización Arco Tirado y Fernández Cas-
tillo (2002): se desarrollan primeros programas sustentados en la táctica del miedo 
y los efectos contraproducentes del consumo de drogas (Wepner, 1979), hasta ac-
ciones basadas en información contrastada sobre hechos, desafiando a la juventud 
a la toma de decisiones responsables respecto a los usos de sustancias (Goodsta-
dt,1980; Swisher, 1979). A principios de los ’70 se comienzan a abandonar los enfo-
ques de políticas represivas con énfasis en control de la oferta, pudiéndose desta-
car los trabajos de Schaps y Slimmon (1975) focalizados en aspectos psicológicos y 
habilidades. Los programas de educación afectiva (Swisher, 1979) son ejemplos de 
esta categoría de programas con sustento en variables endógenas. En el mismo 
período, distintos investigadores concluyen que se encontraría mayor efectividad 
para impedir el consumo de drogas en jóvenes, ofreciendo experiencias que res-
pondieran –sin presencia de sustancias- al mismo tipo de necesidades presentes en 
consumidores (Cohen, 1980). Otros autores jerarquizaron brindar oportunidades a 
la juventud en actividades comunitarias antes que enfatizar programas focalizados 
en la búsqueda de sensaciones, centrándose en la importancia del contexto. A fi-
nales de los ’70 se comienza a denunciar la falta de efectividad de los programas 
basados en el “uso responsable”, y en los ’80 dicha doctrina reduce en gran medida 
su presencia en los trabajos en prevención. Es en los ’80 también, que las investiga-
ciones comprueban la escasa efectividad de los programas basados exclusivamente 
en información, los que arrojan pocos cambios en actitudes y conductas asociadas 
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al abuso (Tobler,1986). Así mismo Botwin (1993) plantea la insuficiencia del enfoque 
de educación afectiva - si bien resulta más abarcativo que el anterior- al no tratar 
adecuadamente factores psicosociales que promueven los usos de drogas, en par-
ticular la presión de pares, como tampoco la enseñanza de habilidades. De manera 
concomitante, en esta misma década, como ilustran Luengo-Martín et al. (2000) se 
consolidan una gama de programas de carácter cognitivo-conductual, orientados a 
promover el desarrollo de habilidades y competencias personales que favorezcan la 
resistencia de influencias sociales que incitan a los consumos (pp.209-226).

Hoy día se está avanzando a una unión entre programas, una creciente com-
plejización de modelos teóricos, y al abandono de programas que carezcan de ar-
gumentación suficiente y evaluación científica (Becoña, 2002, pp. 63-64). Se dispone 
de diferentes meta-análisis, entre ellos el de Tobler et al. (2000) que concluye como 
resultados esperables: el incremento del conocimiento; reforzamiento de normas 
sociales contrarias al abuso de drogas; modificación de la percepción de la acepta-
ción social; incremento de habilidades de resistencia; disminución de prevalencia 
esperada. Becoña (2002) plantea que científicamente se pueden delimitar resulta-
dos esperables, mencionando la reducción de riesgos y daños y la prevalencia es-
perada, siendo improbable la eliminación de conductas problemáticas asociadas. 
Plantea como objetivos realistas; retrasar la edad de inicio; limitar el número y tipo 
de drogas utilizadas; evitar la transición de la prueba al abuso y dependencia; dis-
minuir las consecuencias negativas del consumo; educar a los individuos para una 
relación responsable con las drogas; potenciar factores protectores y disminución 
de los riesgos; modificar el entorno socio-cultural y proporcionar alternativas de 
vida saludables. El autor señala, que datos probatorios remarcan mayor efectividad 
en intervenciones tempranas en los entornos sociales cercanos, concentrándose en 
el desarrollo de aptitudes sociales y comportamiento positivo. Asimismo, jerarquiza 
los programas multicomponentes, habiendo sido evaluada la baja efectividad de 
aquéllos que solo brindan información o se orientan a aumentar la autoestima. Si-
guiendo a Babor et al. (2010) los programas en escuelas, familias y comunidades tie-
nen efectos modestos; siendo las propuestas orientadas a jóvenes antes del inicio 
en el uso de drogas, dirigidas a una serie amplia de trastornos mentales, emociona-
les y del comportamiento, las más promisorias.
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En el caso de los jóvenes se apela a considerar qué programas son útiles para 
ellos, antes que sostener mensajes definidos desde los adultos. Revisiones como las 
de Steinberg (2008) señalan que los adolescentes disponen suficiente información 
pero aun así muchos consumen en contextos grupales (pp.271-272).

Al respecto, autores como Burkhart (2009) sostienen que se hacen precisas 
acciones complementarias como las ambientales antes mencionadas, apuntando a 
alterar los ambientes inmediatos culturales, sociales, físicos y económicos. Refiere 
a la potencial influencia -directa o indirecta- de las estrategias preventivas sobre 
las creencias normativas o normas inductivas y la percepción de normas descrip-
tivas. Las normas inductivas definen lo que debe hacerse; conductas que según la 
percepción individual son aprobadas por los demás. Las descriptivas indican lo que 
se hace realmente en un contexto determinado más allá de su aprobación. Estas 
normas determinan los comportamientos sociales y los mecanismos de adaptación 
a los grupos a los que se desea pertenecer. El autor señala que dichas creencias son 
importantes predictores del consumo de drogas, siendo las normas y su percepción 
una potente influencia en el inicio de los consumos. Por tanto, plantea la importan-
cia de influir de manera positiva sobre dichas normas sociales y su percepción –por 
su incidencia en el comportamiento-, a través de políticas de regulación –como las 
de alcohol y tabaco- e intervenciones normativas del Estado sobre los mercados y 
los contextos de consumo. En particular, problematiza el lugar de las campañas in-
formativas sobre sustancias ilegales y los aspectos éticos asociados, siendo que las 
mismas pueden incidir en la percepción de las normas descriptivas de manera no 
intencional (377-393). Es interesante mencionar, que el mapa de estrategias diferen-
ciadas en el campo de la prevención se encuentra incidido por cambios profundos 
experimentados en el concepto de salud en los ’70; discutiéndose el rol de factores 
ambientales en sentido amplio en temas de salud, alertándose sobre los riesgos de 
centrarse solamente en estilos de vida y aspectos conductuales a nivel personal, 
como variables explicativas de los niveles de salud individual. Se apunta entonces a 
expandir el concepto de campo de la salud en torno a cuatro dimensiones; biología 
humana, entorno, estilo de vida y organizaciones proveedoras de la salud (Arco Ti-
rado y Fernández Castillo, 2002, pp.209-226).

En el presente, la perspectiva de “Una Salud” articula la salud humana, con la 
salud animal y la medioambiental, reconociendo su interdependencia, como parte 
de un único proceso de vida (Organización Mundial de Sanidad Animal, s/f, párr.1).
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Recomendaciones sobre los Abordajes Preventivos en la Actualidad. 
Análisis desde la Sistematización del Currículum de Prevención Europeo 
(EUPC)

En el marco presentado y recientemente, se ha jerarquizado profundizar la 
complejidad, y acercar a tomadores de decisión, líderes de opinión y diseñadores de 
políticas, evidencias en cuanto a alternativas viables que pronostiquen más efectivi-
dad y menor daño potencial.

En el recorrido, se han alcanzado consensos internacionales en cuanto a defi-
niciones político-estratégicas de impacto en la salud integral y prevención de usos 
de sustancias psicoactivas. En 2015, Naciones Unidas se compromete a través de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030; apuntando la meta 3.5 al fortale-
cimiento de la prevención y tratamiento del abuso de sustancias (ONU, 2015). A su 
vez, la celebración de la Asamblea General de la ONU sobre el problema mundial de 
las drogas en 2016 (UNGASS) marcó una etapa nueva para el abordaje, mediante un 
enfoque sistémico, equilibrado y centrado en la salud (ONUDD,2016).

Actualmente se cuenta con publicaciones nacionales e internacionales, que 
definen las habilidades necesarias para una mejora en el alcance y calidad de la 
prevención. Entre ellas, las Normas Internacionales para la Prevención del Uso de 
Drogas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Organiza-
ción Mundial de la Salud (ONUDD, OMS, 2013); los Estándares Europeos en Preven-
ción de Drogas (EDPQS) del Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías 
(EMCDDA, 2011), y los Estándares para la Profesionalidad en Adicción y Prevención 
del Consorcio Internacional de Certificación y Reciprocidad. Se disponen de sistema-
tizaciones destacadas de autores como Ibán de Rementería (2001), Elisardo Becoña 
(2001), Tobler et al (2000), que posibilitan una mirada particular al Currículum de 
Prevención Europeo (EUPC) publicado en 2020 por el EMCDDA, que aporta sobre las 
intervenciones y enfoques más efectivos basados en evidencia, acordes a los logros 
de los estándares mencionados. 

El EUPC es una adaptación del Curriculum Universal de Prevención para el 
Uso de Sustancias desarrollado por Applied Prevention Science International, con 
financiación del Depto. de Estado de EE.UU. para el programa asesor en drogas del 
Plan Colombo (2015). El mismo se fundamenta en las Normas Internacionales (UNO-
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DC,OMS, 2013), y se centra en la prevención basada en competencias, evidencia, 
calidad y sostenibilidad de la implementación.

En ese sentido, se propone recorrer conceptos clave en el campo de la preven-
ción en la actualidad, y los recogidos en el EUPC en particular. Cabe acotar que los 
mismos permean los lineamientos estratégicos de nuestro país, establecidos en el 
Plan Integral de Prevención 2021- 2025 de la Secretaría Nacional de Drogas (SND, 
2023), que define la prevención como;

un accionar colectivo, deliberado, planificado, procesual, participativo y an-
clado en lo cultural, a través del cual las personas y comunidades buscan 
potenciar aquellos factores y dimensiones que favorecen el cuidado de la 
salud integral, a la vez que disminuir los factores de vulnerabilidad hacia el 
uso problemático de drogas (p.2).

Se presenta entonces un marco general, en el cual se desarrollan abordajes 
específicos que hacen a las distintas dimensiones involucradas, tales como ambien-
tal, familiar, educacional, comunitaria, laboral y comunicacional. Complementaria-
mente, son introducidos otros ejes de análisis -aspectos éticos en particular- de ma-
nera de enriquecer la mirada global de la temática.

Del Curriculum de Prevención Europeo (EUPC)

El EUPC (EMCDDA, 2020) destaca la convivencia de prácticas responsables, 
científicamente fundamentadas, con acciones de escasa efectividad que conllevan 
riesgos de generar efectos negativos en la población diana o público objetivo (refe-
renciación presentada de las personas a las que se orientan las acciones). Asimismo, 
considera que los enfoques probados han de contribuir al desarrollo positivo de la 
juventud y a un continente –Europa- más sano y seguro. Fundamenta la prevención 
en el impacto positivo en salud, seguridad, bienestar humano, como en el nivel de 
renta nacional, incidido por la educación infantil, productividad laboral y reducción 
de costos en los sistemas socio-sanitarios. 

Plantea el impacto positivo de la promoción de salud en elección de conduc-
tas saludables y reducción de conductas de riesgo y enfermedades, así como del 
impacto de la prevención, destacando acciones específicas centradas en el abordaje 
de factores de riesgo y protección, orientadas a detener o retrasar el inicio del uso 
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de drogas; evitar el desarrollo de problemas asociados, y al desarrollo saludable y 
seguro de la infancia y juventud. 

También subraya la importancia de apoyos para una implicación positiva con 
la familia, escuela, grupos de pares, lugares de trabajo y sociedad en su conjunto. 

Los factores de riesgo de la conducta aparecen como causas significativas 
de enfermedades no transmisibles, prestigiándose el estudio de la eficacia en la 
promoción de comportamientos adaptativos. El EUPC resalta el abordaje precoz, 
desde intervenciones múltiples e integrales, considerando las conductas de riesgo 
resultan de la interacción de factores ambientales, personales y posiblemente como 
resultado de socializaciones fallidas.

Modelos y Teorías que Atraviesan el EUPC. La discusión sobre las causas de 
los usos de drogas se encuentra basadas en el modelo etiológico, que mapea las 
interacciones bidireccionales de factores de riesgo y protección, a nivel micro como 
macro. Presenta un marco multinivel con la interacción de características persona-
les y ambientales. A su vez, diversas teorías arrojan comprensión sobre los deter-
minantes ambientales y/o comportamentales. Destacan las teorías del comporta-
miento aplicadas, que encuentran sustento en la neuropsicología, la economía del 
comportamiento o las ciencias del comportamiento (Bartholomew y Mullen, 2011).

Sintéticamente, se pasará a reseñar las principales teorías generales y especí-
ficas de la prevención distinguidas en el EUPC (EMCDDA, 2020).

Entre las teorías generales, la Teoría del Aprendizaje Social de Bandura (1977), 
se fundamenta en que las personas aprenden del comportamiento a través de la 
observación e imitación y modelando estos comportamientos. 

La Teoría de la Conducta Problemática de Jessor y Jessor (1977) establece que 
los múltiples comportamientos de riesgo tienen la misma raíz o base común y éstos 
están influenciados por la interacción personal con el entorno. 

La Ecología del Desarrollo Humano de Bronfenbrenner (1979) se cen-
tra en los sistemas o contextos externos a la persona y cómo inciden en el 
comportamiento individual.

 La Teoría del Comportamiento Planificado de Ajzen (1991) remarca la existen-
cia de un vínculo entre las actitudes y el comportamiento y distingue tres conjun-
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tos de percepciones/actitudes que guían el comportamiento: las creencias sobre 
los resultados o consecuencias del comportamiento; las creencias sobre las expec-
tativas normativas de terceras personas (o la aceptabilidad social) sobre el com-
portamiento; y las creencias sobre las barreras y facilitadores para el desempeño 
del comportamiento.(p.48)

Entre las teorías específicas se destacan la Teoría de Influencia Triádica de Flay 
y Petraitis (2003), que distingue tres influencias que inciden en los comportamientos 
de riesgo: factores culturales (por ejemplo tolerancia percibida para el uso adoles-
cente del alcohol); factores sociales o interpersonales (por ejemplo, uso de sustan-
cias por parte de referente adulto); y factores intrapersonales (por ejemplo, pobre 
control de los impulsos). 

La Teoría de Factores de Riesgo y de Protección de Hawkins y colegas (1992), 
por su parte, diferencia entre los riesgos del uso de sustancias, factores sociales y 
culturales que componen las expectativas legales y normativas del comportamien-
to, y factores intra e interpersonales (familia, aula y grupos de iguales). 

El Desarrollo Positivo Adolescente de Catalano y colegas (1999) se centra en la 
importancia de potenciar y reforzar el desarrollo positivo. 

La Teoría de la Resiliencia de Werner y Smith (1982) desarrolla las com-
petencias especiales de algunas personas para su adaptación a situaciones y 
acontecimientos estresantes.

Los Ambientes de Crianza de Biglan y Hinds (2009) combina muchos aspectos 
de las demás teorías y se centra en la reducción del riesgo, la promoción de la resi-
liencia y otros atributos positivos. (pp.48-49)

Asimismo, el EUPC (EMCDDA, 2020) otorga relevancia a la intervención com-
plementaria en lo comportamental y ambiental; orientándose esta última al entor-
no y sus influencias, reduciendo la exposición a comportamientos de riesgo, y pro-
moviendo disponibilidad de opciones más saludables. Se dirige de forma indirecta 
a una población específica modificando el contexto, diferenciándose de abordajes 
que promueven el desarrollo de habilidades o cogniciones.

Resulta interesante reflexionar en este punto, en relación a los cuestiona-
mientos a la concepción basada en factores realizada desde la salud colectiva lati-
noamericana, desde la ya mencionada perspectiva de la determinación de la salud; 
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entendiendo la determinación como proceso por medio del cual los objetos adquie-
ren sus propiedades.

Cardona Arias (2016) en su análisis de los aportes de Breilh, destaca tres gran-
des críticas desde la determinación social. Las mismas refieren a la epidemiología 
clásica y su fundamentación positivista que deriva en los modelos causales relacio-
nados con los factores de riesgo; al modelo empírico-funcionalista de la epidemio-
logía ecológica, basado en un reduccionismo de los sistemas ecológicos a visiones 
empíricas del agente, huésped y ambiente, y al modelo de los determinantes socia-
les de la salud de la OMS. 

Este último mantendría el causalismo epidemiológico clásico y convierte los 
asuntos estructurales de la determinación social en variables adicionales del mode-
lo clásico, sin el componente histórico, ni una crítica directa de la organización social 
de la sociedad de mercado. En efecto, siguiendo el modelo OMS los determinantes 
sociales son asumidos como factores conectados externamente sobre los que se ha 
de actuar y no sobre el cambio de procesos estructurales, invisibilizando las relacio-
nes de dominación subyacentes (pp.183-191).

¿Qué dice el EUPC sobre Factores Relevantes para Acciones Preventivas Exitosas? 
El EUPC encuentra sustento en los principios de la Sociedad científica estadouniden-
se Society for Prevention Research, para el ámbito de la prevención, enfatizando los 
siguientes aspectos:

El enfoque ha de centrarse en el desarrollo, contemplando las distintas eda-
des y factores que inciden en los comportamientos. 

Se observa la Importancia del papel que juega la epidemiología del desarrollo 
en la población destinataria, atendiendo los procesos que llevan a la iniciación o uso 
continuado de sustancias entre personas, grupos y poblaciones. 

Se subraya la necesidad de atención a los factores ecológicos y transacciona-
les, que refieren a las influencias ambientales sobre las creencias, valores, actitu-
des y comportamientos; así como a la interacción entre características personales, 
familiares, escolares, comunitarias, entornos socio-políticos y físicos, siendo éstos 
interdependientes e incidiendo en las dimensiones anteriores. 

Complementariamente se plantea la importancia de la comprensión de la mo-
tivación humana y los procesos de cambio. 



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 47

Por estas razones el abordaje inter y multidisciplinario propicia mejores res-
puestas a la complejidad que atiende la ciencia de la prevención.

De igual modo se sostiene que los estándares éticos profesionales han de es-
tar basados en valores; en particular considerando la incidencia en los entornos más 
importantes de la vida de las personas; pero también por su implicación social ya 
que las políticas y leyes regulan el comportamiento deseado y antisocial/ilegal. 

Por último la retroalimentación continua entre las investigaciones teóricas y 
empíricas promueven el trabajo colaborativo entre el aparato científico y las accio-
nes profesionales en prevención orientadas a mejorar la salud pública. 

Todas estas perspectivas deberían también articular convenientemente el 
problema de la justicia social, abordando el origen causal de las desigualdades 
(EMCDDA, 2020, pp.46-47).

Consideraciones de la Prevención Basada en Evidencia

Sobre la Evidencia Científica en el EUPC

Como se hizo mención anteriormente, los fundamentos de la prevención y 
promoción de salud sostienen la necesidad del desarrollo de acciones basadas en la 
evidencia, por lo que se entiende de interés presentar algunas conceptualizaciones 
medulares acerca de la misma.

Siguiendo al EUPC (EMCDDA, 2020), se asume aquí la definición del Instituto 
de Prácticas Basadas en la Evidencia de la Universidad de Washington que explica:

La Práctica Basada en la Evidencia es la utilización de procesos sistemáti-
cos de toma de decisiones o la provisión de servicios que han demostra-
do, a través de la evidencia científica disponible, que mejoran de manera 
consistente los resultados medibles de la población diana. En lugar de una 
tradición, la reacción visceral, u observaciones individuales como base para 
la toma de decisiones, la práctica basada en la evidencia se fundamenta 
en los datos recogidos mediante la investigación experimental y tiene en 
cuenta las características individuales de la población diana y su experiencia 
clínica (pp.44-45).
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Se distinguen como aspectos clave, la toma de decisiones sistemática apoyada 
en la evidencia asociada a mejores resultados, y la confianza en los datos recogidos 
a través de una rigurosa investigación experimental. Por otra parte, se entiende por 
“buenas prácticas” a “la mejor aplicación de la evidencia disponible para las activi-
dades actuales en el campo de las drogas” (EMCDDA, 2020, p.45). En este sentido, la 
complejidad del tema hace que los expertos con frecuencia discrepan acerca de la 
denominación adecuada de las prácticas preventivas, sea “basadas en evidencia” o 
como “buenas prácticas”. Se destaca como fundamental, la transparencia, fiabilidad 
y transferibilidad de los métodos empleados para la determinación de las prácticas 
prometedoras; atendiendo en la toma de decisiones tanto la evidencia de efectivi-
dad como la viabilidad de implementación (EMCDDA, 2020, pp.44-45).

Sobre la Evidencia Científica – Conceptualizaciones Complementarias

Siguiendo a Morales Asencio et al. (2008) – y en concordancia con lo planteado 
en el EUPC- se puede entender el desarrollo en salud pública basado en evidencia, 
como la ejecución y evaluación de la efectividad de intervenciones, planes, progra-
mas, proyectos y políticas en salud pública a través de la aplicación de los principios 
de razonamiento científicos, incluyendo el uso sistemático de datos y sistemas de 
información (pp. 5-18). En tal sentido Gray (2001) refiere al tema como el uso de los 
mejores conocimientos actuales en la toma de decisiones sobre grupos y poblacio-
nes (pp.1-23). 

Jenicek por su parte (López Alcalde y Bonfill, 2008) conceptualiza la salud pú-
blica basada en evidencia como “el uso consciente, explícito y juicioso de la mejor 
evidencia en la toma de decisiones sobre la atención a comunidades y poblaciones 
en el campo de la protección de la salud, la prevención de la enfermedad y el man-
tenimiento y mejora de la salud” (p.02). Brownson et al. (1999) amplían el concepto 
refiriendo al desarrollo y evaluación de programas efectivos y políticas de salud pú-
blica mediante la aplicación de principios de razonamiento científico, comprendien-
do el uso de datos y sistemas de información, y el uso de teorías de ciencias de la 
conducta y modelos de planificación de programas (pp.86- 97).

Hereter (2001) destaca en la base de la educación para la salud y promoción 
de salud basadas en la evidencia, tres componentes principales que refieren a la 
fundamentación en un modelo teórico sólido, el disponer un contenido definido y 
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repetible, y lograr eficacia conocida y relevante. De no estar presente los mismos, 
las intervenciones se tornarían vacías, pudiendo sostener una velada pasividad. 

Una sólida base conceptual resulta esencial en acciones dirigidas a la modifi-
cación del comportamiento, destacándose las aportaciones de Bandura (Hereter, 
2001) que brinda una perspectiva global del comportamiento humano. A su vez, la 
aplicación sistemática de un programa apela a la protocolización y/o estandariza-
ción, con contenidos definidos que permitan el monitoreo. La demostración de una 
eficacia clara y acreditada es requisito básico para la extensión de las acciones. 

Con frecuencia las intervenciones abordan factores de riesgo de manera ais-
lada y limitados al comportamiento soslayando otras dimensiones que requieren 
abordajes integrales e intervenciones políticas, lo que implica en muchos casos to-
mar decisiones que las enfrentan a grupos de interés y poder. Cita la experiencia 
en la prevención del tabaquismo, que ejemplifica la importancia del desarrollo de 
políticas públicas que favorezcan la salud (pp.489-490).

Siguiendo a Saltz (Babor et al., 2010) se cuenta con variedad de métodos cien-
tíficos que permiten investigar los efectos de las estrategias de intervención, y la 
creación de una base de datos científica. Los mismos son agrupados en tres catego-
rías amplias, a saber:

Experimentos naturales; estudio de las variaciones en las fuerzas del entorno, 
como la iniciación de un nuevo programa de aplicación de las leyes concernientes a 
las drogas, en relación con cambios en el uso de las drogas o en sus consecuencias 
en una población. 

Estudios de la eficacia; evaluaciones de intervenciones que son directa o par-
cialmente controladas por el investigador, con grupos de comparación apropiados 
para tener en cuenta los cambios naturales en el transcurso del tiempo. 

Investigaciones sobre la efectividad; estudios de la efectividad de una deter-
minada intervención en entornos naturales. (p.08)

Además de estos métodos generales de estudio, los investigadores también 
han explorado los efectos de las políticas de drogas usando métodos del análisis 
histórico, la economía, la sociología y la etnografía (Thoumi, 2003; MacCoun y Reu-
ter, 2001 en Babor et al. 2010, p.8).
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La variedad de métodos disponibles para la evaluación y análisis de las políti-
cas, permite afirmar que la ciencia es capaz de sustentar las políticas en drogas; en-
fatizando que la atención a datos científicos no excluye otros factores de incidencia 
en la política pública, tales como procesos democráticos, valores religiosos, normas 
culturales y tradiciones sociales (p.9).

Estándares de Evidencia. El arribo a conclusiones válidas exige niveles ro-
bustos de evidencia, siendo profusa la discusión sobre sus estándares. De acuerdo 
a Buchanan (2000) es interesante distinguir las diferentes etapas que se suceden 
en el desarrollo de las prácticas, previo a las intervenciones basadas en evidencia. 

Primeramente, la identificación de un comportamiento o condición como pro-
blema social en su contexto cultural, considerando normas, valores, ética, morali-
dad e identidad grupal y/o nacional en una sociedad determinada. Se ha de definir 
el alcance del problema o epidemiología y las causas o etiología, es decir las necesi-
dades, factores de riesgo y protección. Luego pruebas de eficacia, pasándose a las 
pruebas de efectividad que indagan si el programa modelo funciona en el entorno 
en cuestión. La última etapa es la difusión, que apela a la réplica del programa en un 
país o entorno de características comunes.

López Alcalde y Bonfill (2008) plantean que el contexto en el campo de salud 
pública tiende dificultar las evaluaciones, por insuficiencias formativas en lo meto-
dológico; frecuente evaluación de resultados por los propios responsables del dise-
ño e implementación; y frecuente necesidad de respuestas rápidas a las preguntas 
planteadas. Por otra parte, este campo se caracteriza por su complejidad, amplio 
ámbito de actuación, su base multidisciplinar, impacto multisectorial, por la vincula-
ción de la efectividad de prácticas al contexto de aplicación y la complejidad de las 
variables de resultados. En el mismo, las evaluaciones mediante ensayos clínicos no 
serían viables de ser instrumentados frecuentemente por razones de altos costos, 
éticas, escasa inversión y dificultades de puesta en práctica. Por tanto, los conoci-
mientos sobre efectividad en salud pública por lo general se sustentan en diseños 
metodológicamente menos robustos y que se catalogan con un menor nivel de evi-
dencia científica (p.02).

Por su parte Axford et al. (2012) definen que un programa se encuentra ba-
sado en evidencia, cuando ha sido evaluado de manera exhaustiva, por lo general 
a través de un ensayo controlado aleatorizado o un diseño cuasi-experimental, ha-
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biendo demostrado fehacientemente su impacto positivo en una o más dimensio-
nes de relevancia (pp.205-214). No obstante, Hernández (2003) señala en cambio 
que los estudios base de la evidencia en salud pública, utilizan diseños de investiga-
ción más propios de las ciencias sociales, como son los estudios observacionales y 
cuasi-experimentales (pp.40-45). 

Buchanan (2009) complementa esta idea, al sostener que existen jerarquías 
de evidencias, resultando de utilidad diseños complementarios que aporten solidez 
desde metodologías y muestras de diferentes partes del mundo, entre otros, datos 
estadísticos, los cuasi-experimentales, los observacionales e investigaciones cuali-
tativas (p.11). 

Morales Asencio y Gonzalo Jiménez (2008) analizan la cuestión desde otra 
perspectiva y argumentan que la naturaleza multicomponente de las intervencio-
nes en la mayoría de los casos, complejiza la interpretación de los resultados. 

Es necesario destacar que existen estrategias e instrumentos de evaluación 
crítica como la TREND (Transparent Reporting of Evaluations with Non randomized 
Designs), el MOOSE (Meta- analysis Of Observational Studies in Epidemiology) o el 
STROBE (Strenghtening the Reporting of Observational studies in Epidemiology), 
configuran nuevos e importantes avances. A título informativo, el primero permite 
la evaluación rigurosa de publicaciones sobre intervenciones en salud pública; el 
Moose en cambio habilita la lectura de meta-análisis de estudios observacionales y 
el Strobe posibilita el estudio de cohortes, casos y controles. 

No se debería soslayar, que las pruebas de efectividad han de ser integra-
les de manera de permitir evaluar la complejidad, analizando simultáneamen-
te la validez del propio proceso de evaluación y la adecuación del proceso de 
implementación (pp.05-08).

Con frecuencia, la evidencia científica proveniente de distintas fuentes, pre-
senta estudios con buen nivel de validez y otros con grados de sesgos, arrojando 
incluso resultados contradictorios. Cediel-Becerra y Krause (2013) distinguen como 
evidencia con menor posibilidad de sesgo la proveniente de ensayos clínicos aleato-
rizados; seguidos por estudios de cohorte y estudios de casos y controles; reportes 
de caso, series de caso y observaciones no sistemáticas, y por último la mayor posi-
bilidad de sesgo es la opinión de expertos. Estos autores consideran que la calidad 



JUNTA NACIONAL DE DROGAS52

o nivel de la evidencia, hace referencia al grado de confianza de que los efectos 
estimados subyacentes a una recomendación sean correctos. 

La calificación o fuerza de la recomendación, refiere al grado de confianza de 
que los efectos deseados de adherencia a la recomendación, sobrepasen los efectos 
indeseados. 

Las recomendaciones en el campo de la salud integral han de contemplar jun-
to a la evidencia científica; la calidad de pruebas, discusión y deliberación; los valo-
res, preferencias, aspectos legales, éticos y sociales; expresándose desde el balance 
entre los efectos deseables e indeseables.

Asimismo, Weightman (2007, como se citó en Morales Asencio et al., 2008) 
elaboró un modelo adaptado a la evaluación de intervenciones en salud pública, 
integrando la complejidad y el contexto. Estratifica niveles de evidencia que susten-
tan diferentes niveles de recomendaciones (sólidas, moderadas, limitadas o nulas). 
No obstante, el autor menciona que estos niveles de jerarquía de evidencia, provie-
nen del sistema de medicina basada en la evidencia, encontrándose actualmente en 
discusión a nivel mundial su plena aplicabilidad a otros campos, en particular salud 
pública. Los avances y conocimientos que se van generando, ponen de relieve la im-
portancia de disponer de buenas fuentes que los visibilicen, de manera de favorecer 
la transferencia entre ciencia y política, y la interacción entre directrices, práctica e 
investigación (p.08).

A título ilustrativo se presenta en Apéndice, en la Figura 1, la citada clasifica-
ción de niveles de evidencias y recomendaciones para salud pública elaborado por 
Weightman (2007, como se citó en Morales Asencio et al., 2008, p.08), en la que se je-
rarquizan los niveles generados por meta-análisis y revisiones sistemáticas con dife-
rentes niveles de sesgo; distinguiéndose en el último estrato, la opinión de expertos.

De manera complementaria, en la Figura 2 del Apéndice, se ilustran los crite-
rios de selección de programas de prevención presentado por la Sociedad Científi-
ca Española de Estudios sobre el Alcohol, el Alcoholismo y las otras Toxicomanías 
(Socidrogalcohol), referenciado a su vez en el EUPC (EMCCDA, 2020, p.199). Cabe 
destacar, que las puntuaciones se basan en la evaluación correcta de los programas 
y los resultados positivos encontrados, no presuponiendo la calidad del programa 
en sí mismo.
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El Campo de lo Social y la Evidencia. Morales Asencio et al. (2008) plantean 
que resultan habituales intervenciones en salud pública en ausencia de evidencias 
sólidas, siendo compartido por diferentes autores el “principio de prevención”; el 
cual jerarquiza la espera de efectos positivos, aunque sea poco probable que se 
puedan verificar de manera absoluta, antes que la ausencia de intervención por la 
imposibilidad de evaluación (pp.05-08).

No obstante, es importante introducir las consideraciones de Buchanan (2009) 
al referir a la política y práctica social basadas en evidencia, no sólo como una nueva 
ideología sino como imperativo de derechos humanos. Según el autor, la reducción 
de acciones iatrogénicas se exige, sustentándose las mismas en demostraciones de 
efectos beneficiosos, o al menos no dañinos, en la vida de las personas involucra-
das. La sola pretensión de “hacer el bien” no exime la responsabilidad ante daños 
que se causen y abuso de derechos humanos. Cabe referir aquí al aporte de Sackett 
et al. (2000, como se citó en Buchanan, 2009) que plantea la integración de la mejor 
evidencia científica con experiencia clínica y valores, al definir el trabajo social ba-
sado en evidencia. La referencia a valores apela a la comprensión de la diversidad, 
valores culturales y a la dimensión ética, siendo inaceptable experimentaciones que 
no pronostiquen fundadamente incidencias positivas en la calidad de vida de las 
personas. Entre las barreras principales que suceden para dichas prácticas funda-
das, se distinguen la “tradición” y el “gusto por lo que se hace”, sin dimensionar el 
daño potencial asociado a toda acción (p.10).

Buchanan (2009) introduce que el campo de políticas sociales se complejiza 
con el atravesamiento ideológico que se expresa en diferentes fuerzas políticas en 
distintas sociedades, menoscabando la información de políticas apoyada en investi-
gaciones. Considera fuera de cuestionamiento el abuso de derechos humanos que 
hace a un accionar que ignore la información científica disponible. Cuestiona si se-
rían aceptables políticas ineficaces, cuando haya investigaciones que den cuenta de 
mejores maneras de alcanzar los objetivos propuestos con costos similares. Suma 
el desafío de comprender la amalgama de conocimientos en juego-políticos, cientí-
ficos, profesionales o de la opinión pública- con áreas donde la evidencia es escasa; 
pudiendo suceder que se haga necesaria la toma de decisiones políticas antes de 
disponer investigaciones pertinentes. Ello conduciría al apoyo en fuentes de infor-
mación confiables y disponibles, jerarquizando el autor como tales, las propias per-
sonas directamente involucradas a las políticas (pp.13-15).
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Otras Miradas y Dificultades Emergentes en el Desarrollo de la Evidencia. 
Tomando como base los aportes de Moncrieff (2008) que focalizan el campo de la sa-
lud mental, se puede considerar que se encuentra colonizado por una psiquiatría po-
sicionada en la idea de que los trastornos mentales son causados por desequilibrios 
neuroquímicos que pueden ser compensados con un psicofármaco (pp.217-224).

Whitaker (2015) introduce que ese discurso abre un inmenso mercado para la 
industria farmacéutica, multiplicando el gigantesco mercado hoy existente, el cual 
se vio potenciado por la “pandemia” (Covid 19). Diagnósticos psiquiátricos de carác-
ter ambiguo, prescripción de terapias psicofarmacológicas con efectos colaterales 
graves tienen un aumento significativo, al permitirse que sufrimientos inevitables 
provocados (y/o como desprendimiento de la pandemia), sean traducidos como sín-
tomas de algún trastorno psiquiátrico que diferentes versiones del DSM han ido pu-
liendo y agregando. El autor sigue planteando que las redes sociales y los medios de 
comunicación, han divulgado el aumento de diagnósticos psiquiátricos en tiempos 
de pandemia; aumento de ansiedad, manía, depresión y síndrome de pánico, tan-
to en adultos como en niños/as. Como se sabe, para esos diagnósticos ambiguos, 
que muchas veces se sobreponen y confunden, la psiquiatría biológica cuenta, hace 
mucho tiempo, con su propio repertorio de recursos, los psicofármacos: antidepre-
sivos, ansiolíticos, antipsicóticos.

A la hora de realizar estudios que permitan construir evidencias científicas, los 
elementos citados anteriormente deberían estar presente, ya que desempeñan un 
importantísimo papel (entre otros tantos).

En ese sentido, se destacan como aspectos relevantes a considerar, las relacio-
nes de poder que atraviesan el discurso psiquiátrico; el rol de la industria farmacéu-
tica, y los lobbies en juego (que preexisten y determinan operaciones a desarrollar). 
De esa forma, se configura un encuadre que decidiría la evidencia a divulgar. Prime-
ramente, porque esa será financiada y ampliamente difundida por la cadena que 
sostiene a los antes mencionados. A la vez, se invisibilizaría aquella información que 
genere controversias. A modo de ejemplo que ilustra estas consideraciones, se en-
cuentra el análisis realizado por la Dra. Sandra Caponi sobre la evidencia en ciencia, 
con foco en la construcción de evidencias relativas a prescripción de psicofármacos 
en la infancia, particularmente en la depresión infantil (Caponi, 2023). Allí expone 
sobre la difusión parcializada de las evidencias disponibles y realiza una lectura de 
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los intereses en juego; mostrando a su vez cifras de aumento muy significativo de la 
prescripción en menores con sus altos riesgos asociados.

Todo ello muestra las innumerables dificultades que se encuentran asociadas 
al desarrollo de evidencia. De lo anterior se desprendería, que lo más complejo, no 
parecería ser la investigación y su desarrollo sino la articulación de las partes.

Sobre la Concepción del Sujeto, Ética y Prevención

La concepción del sujeto implícita en el EUPC, hace a un enfoque de derechos, 
reintroduciendo pautas éticas en las políticas públicas, procurando un orden cen-
trado en relaciones sociales basadas en reconocimiento, respeto mutuo y transpa-
rencia. Este posicionamiento se fundamenta en los aspectos siguientes: centrado en 
las obligaciones del Estado; trata fundamentalmente las causas; universalidad de 
los derechos humanos; el sujeto puede reclamar al Estado el cumplimiento de sus 
compromisos en materia de derechos civiles y sociales; necesidades determinadas 
en función de estándares sobre derechos humanos reconocidos por la comunidad 
internacional; se deben identificar y adoptar acciones tendientes a la eliminación de 
situaciones de discriminación estructural; la participación es una exigencia.

En virtud de ello, las intervenciones sociales incentivan referirse a “destina-
tarios” (referenciación entendida asimilable a la “población diana” del EUPC) antes 
que “beneficiarios”, apuntándose a reconocer sujetos titulares de derechos antes 
que personas con necesidades que deben ser asistidas. La categoría teórica que se 
utiliza para ello es la de empoderamiento (Becher, 2011, pp. 84-97).

Desde los elementos que introduce Becher (2011) considerar al sujeto de los 
programas sociales destinatario implica su reconocimiento como titular de dere-
chos civiles y sociales; concepción que se vincula con el enfoque de derechos huma-
nos y construcción de una ciudadanía activa. En ese sentido se aplican a las políticas 
sociales los estándares interpretativos de igualdad y no discriminación, participa-
ción política, rendición de cuentas y creación de mecanismos de exigibilidad de los 
derechos. Como se señaló, el primer paso para avanzar en dicha concepción es que 
los programas refieran a sus sujetos como destinatarios, en tanto éstos perciban 
el empoderamiento implícito. Las políticas públicas constituyen los medios por los 
cuales el Estado garantiza el goce de derechos humanos (pp.89-90). No obstante, 
tal cual plantean Abramovich y Pautassi (2009, citado por Becher, 2011) el lenguaje 
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de derechos no habla sobre el contenido de dichas políticas, pero sí puede brindar 
elementos sobre su orientación general, y un marco conceptual que debe guiar el 
proceso para su formulación, implementación y evaluación (p.103).

Sin embargo, el análisis de los contenidos del EUPC a la luz de los fundamen-
tos que sostienen una concepción del sujeto basada en derechos en los programas 
sociales, interroga acerca de la plena efectivización de dicha concepción a través 
de los lineamientos planteados en el Currículum, que se entiende acotado ante di-
chos argumentos. Sin desarrollar aquí este aspecto, se menciona como ejemplo, 
que el EUPC define la participación en las distintas etapas pero no lo hace, en el 
diseño de las intervenciones. La participación activa por tanto, no parece estar 
suficientemente recogida.

Ética y Prevención en el EUPC

Entre los aspectos éticos del Currículum se señala primeramente, la justifica-
ción de la intervención (EMCDDA, 2011). A su vez, se remarcan como principios éti-
cos: acatamiento de los requerimientos legales; respeto de derechos y autonomía; 
generación de beneficios reales; ausencia causal de daño o desventaja sustancial; 
proporcionar información transparente, veraz, neutral y exhaustiva; consentimien-
to previo; participación voluntaria; confidencialidad de los datos; confidencialidad 
de la participación si se requiere; adaptación a las necesidades y preferencias de los 
participantes; involucramiento de la población diana en el desarrollo, implementa-
ción y evaluación; protección de la salud y seguridad de todos/as los/as participan-
tes. Ante conflictos éticos posibles, se prestigia al colectivo participante en el centro 
de atención. La prevención incide en el tratamiento de las personas en sus entornos 
sustanciales; implicando también a la sociedad, donde las políticas y las leyes regu-
lan el comportamiento deseado y antisocial/ilegal.

Ética y Prevención. Aproximaciones en la Escena Social Actual

El EUPC, su conocimiento y sus múltiples usos permiten disparar preguntas, 
en especial de carácter ético.

Atendiendo la concepción de Breihl (2013), la salud es un objeto con más de 
un significado, tanto desde lo teórico del objeto como desde su práctica, en un pro-
ceso dialéctico de determinación socio-histórica. En los diferentes períodos históri-
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cos los cambios de la salud, como objeto de análisis, interactúan con innovaciones 
conceptuales y transformaciones de la práctica misma. De acuerdo al autor, dada la 
conexión e interdependencia de objeto-sujeto- campo, la categoría determinación 
social de la salud aplica a los tres; habiendo una determinación social del objeto; 
de la construcción de los conceptos y de la práctica. La ética en juego se manifiesta 
cotidianamente en la praxis.

Tomándose como fundamento las concepciones de Michel Foucault, el térmi-
no “ética” refiere a la relación consigo mismo: una práctica, un ethos, un modo de 
ser. Las expresiones “sujeto moral” y “sujeto ético” son equivalentes en su obra. La 
ética constituye, luego del saber y poder, el tercer eje de su trabajo (Castro, 2011). 
En su análisis de las disciplinas y el biopoder, ha mostrado la transformación de los 
dispositivos regulativos basados en la ley a los basados en la norma. Pasaje de la 
lógica de prohibición y transgresión, a la de normalización y disciplina. La norma, a 
diferencia de la ley, pretende ser un concepto descriptivo -media estadística, regula-
ridad, hábito-; procura objetividad, justificación racional. Pero lo normal es un des-
criptivo que deviene normativo, convirtiéndose en un criterio que juzga; además del 
principio de un conjunto de prácticas de normalización cuyo objetivo es la produc-
ción de lo normal. De ahí el carácter productivo de la norma, del que las nociones 
de disciplina y biopolítica dan ejemplos mayores. Es así que, lo normal se convierte 
en un criterio complejo de discernimiento: sobre el loco, el enfermo, el criminal, el 
pervertido, el niño/a escolarizado/a (pp.146-148).

Esto también lo observamos en “Los fantasmas de mi vida” de Mark Fisher 
(2013). Fisher plantea el concepto de la aparición de ideologías del pasado como 
fantasmas en el presente. Para Fisher, ese fantasma que vuelve, es la modernidad 
encarnada en ciertas manifestaciones contraculturales de los setenta. El hecho de 
que sean fantasmas y acechen el presente, habla de que lo que no termina de irse y 
tampoco está del todo. Así operan las tecnologías del yo, apostando a una transfor-
mación de sí mismo. Por eso lo perturbador hace su juego. Sabemos que está, pero 
no lo vemos. Si lo vemos, es un movimiento repentino. No se lo puede describir con 
precisión. Es así que diferentes visiones coexisten en relación a la salud, determi-
nantes- determinaciones, marcando dinámicas de la praxis, alcances de la misma, y 
posicionamientos éticos diferenciados.

Ante esto, en los temas vinculados a salud y su trabajo preventivo, el desarro-
llo propuesto por Breihl (2013) es de gran aporte y soporte, en particular vinculado 
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a “las 4s de la Vida” creando espacios de cooperación. La profundización de estos 
espacios, permite recorrer la temática de la prevención y enriquecerla hacia lo so-
berano, solidario, sustentable y saludable. Estas dimensiones adquieren un peso 
mayor, vinculadas a las tecnologías del yo, apreciándose la dinámica de interrelación 
que presentan.

Tomar en cuenta las tecnologías del yo, hace que la óptica de análisis adentra 
a una/otra forma de hacer la historia de la subjetividad abordando el concepto de 
cuidado; a través de la formación y de las transformaciones en nuestra cultura de las 
“relaciones consigo mismo”, con su armazón técnica y sus efectos de saber.

A manera de ejemplo, el “cuídate a ti mismo”, ligado originariamente al privile-
gio político, económico y social antes que a una posición intelectual, mostraba que 
quienes poseían propiedades y esclavos que las trabajasen, serían quienes podían 
ocuparse de sí mismos. Parecería ser que los griegos, desde Plutarco a nuestros 
días, sentaron las bases para la determinación de la vida saludable.

Siguiendo las ideas de Foucault (Castro, 2011) en relación con las técnicas del 
cuidado, no implica sólo ni fundamentalmente conocimiento, sino un conjunto mu-
cho más vasto de prácticas. Se acentúa la función crítica del cuidado de sí mismo. 
Se trata, ahora, de una corrección-liberación. Aprender la virtud es desaprender 
los vicios. La práctica filosófica misma es concebida como una operación médica. 
El vocabulario del cuidado de sí se enriquece notablemente. Se modifica también la 
posición del “otro” en la práctica del cuidado (pp.87-94).

Como plantea Foucault (2006), procedimientos reflexivos de autoobservación, 
autoexpresión y auto narración serían inseparables de los dispositivos que hacen a 
los individuos capaces de juzgarse y gobernarse a sí mismos, conducirse de deter-
minada manera, comportarse como sujetos obedientes y dóciles. Esta perspectiva 
implica el privilegio del criterio; tanto si es una ley, una norma, o un estilo, el mismo 
no es exterior a su campo de aplicación. Criterio sostenido por un conjunto de sabe-
res, y encarnado en las reglas de funcionamiento de un conjunto de instituciones. 
Por eso la norma está anclada en el saber, en tanto que fija criterios racionales que 
aparecen como objetivos. A la vez está anclada en el poder, en tanto que constituye 
los principios de regulación de la conducta según el funcionamiento de las prácticas 
sociales de disciplina. Es en y bajo el criterio, que las acciones pueden ser determina-
das y juzgadas, integradas en un sistema de evaluación. Y eso tanto en el interior del 
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sistema de prohibiciones que constituye un sistema de dominación; en el interior 
de la red homogénea y continua de normas estadísticas de un sistema de norma-
lización; como en el interior de los criterios de estilo que constituye un sistema de 
elaboración de uno mismo. La experiencia de sí, implicada en la constitución de la 
subjetividad, en la dimensión del juzgar-se, sería entonces el resultado del pliegue 
hacia uno mismo, de dichos criterios dominantes en una cultura. El sujeto sólo pue-
de ponerse a sí mismo como sujeto reflexivo, en tanto que ya está constituido por 
su sujeción a la ley, la norma o el estilo. Refiriendo a Larrosa et al. (1995), se puede 
ejemplificar desde la pedagogía para la educación, donde los profesores se introdu-
cen progresivamente, e implican un modelo ideal de profesor. Ese modelo funciona 
al mismo tiempo, como aspiración y criterio de juicio respecto al propio compor-
tamiento en la práctica. Las tecnologías del yo operan desde y sobre el sujeto, por 
ende, sobre los sistemas educativos en general (pp.259-327).

Basándonos en estos conceptos, podemos ver en la interacción con los pares, 
el autocontrol y las diferentes intervenciones sobre el soma, que el terreno estará 
atravesado por los mismos en el cotidiano funcionamiento. Taylor (2007, min. 25, 
como se cita por Santiago Muñoz, 2017) introduce que se propende al cumplimiento 
de una conducta en base a una introspección en las emociones de los individuos. 
Siguiendo a Santiago Muñoz (2017) las expansiones de los discursos de la sociedad 
del rendimiento instauran un sistema de control emocional, que habilita al sujeto 
construir un relato acerca de sí mismo como ser creativo, capaz de gestionar sus 
emociones y expresarlas, desarrollando una serie de competencias que le permitan 
vivir en el mundo que el sistema propone. La autorrealización social y el discurso 
de libre expresión de emociones encierran el correlato de nuevas modalidades de 
control. Como efecto asociado, la impuesta expansión del Yo, desplaza la separación 
entre lo privado y lo público, potenciado a su vez por las nuevas tecnologías de la in-
formación y comunicación. Con la expansión de la tecnología de la Inteligencia Emo-
cional, la sanción normalizadora ejerce su poder sobre el mundo de las emociones.

Asimismo, Curbelo (2023) remarca la cultura terapéutica, como otro dispositi-
vo que se despliega en el contexto actual, en respuesta a las necesidades de consti-
tución y sostén de los sujetos. Se jerarquizan nuevas competencias asociadas a cua-
lidades personales que destacan lo positivo, lo proactivo, lo creativo, patologizando 
otros estados, como la tristeza o temor.
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Esto conduce a reflexionar que, en las interacciones de la vida real, debe ser 
tomado en consideración –siempre- que la matriz de base son seres humanos. Al 
menos, hasta que el transhumanismo se imponga y prediga otra cosa.

La fisonomía del escenario social potenciaría entonces, cuestionamientos 
sobre el fondo del trabajo preventivo; mientras sistematizaciones disponibles coe-
xisten, conformando y respondiendo a figuras (esas que se asocian a dimensiones 
específicas del campo).

En la discusión sobre las causas de los usos de drogas predomina la mirada 
basada en las interacciones de factores de riesgo y protección, a nivel macro como 
micro. Ello interroga cuestiones inherentes a las bases estructurales de las inequi-
dades en salud y la relevancia de la participación política de las personas en las 
relaciones de poder. Así apuntar al logro de transformaciones sociales necesarias 
que promuevan capacidades de elección de alternativas prometedoras de mejor 
calidad de vida. 

Las reflexiones de Bruce Alexander (2015) resuenan al señalar que lo contrario 
a la adicción no sería la sobriedad, sino; la conexión, el lazo social, el vínculo de per-
tenencia, al considerar la adicción como una forma de adaptación a la dislocación, la 
sensación de vacío, profundizada en la modernidad.

Las modalidades de control de la gubernamentalidad contemporánea, consti-
tuyen sujetos autorregulados, competitivos, en permanente búsqueda de autorrea-
lización (Santiago Muñoz, 2017). Por otra parte, enmarcados en un contexto acorde 
a la llamada sociedad del espectáculo que planteara Guy Debord (2002), según la 
cual se expresa la declinación de ser en tener, y de tener en simplemente parecer, 
deviniendo la vida social auténtica en su imagen representada (p.56).

Estas formas de control, la cultura terapéutica actual, la auto explotación, in-
terrogan acerca de su funcionalidad a los consumos, en particular de drogas; cons-
tituyendo dinámicas potenciadoras de riesgos de usos problemáticos, aquéllos que 
paradojalmente se intenta prevenir.

Junto a este esbozo de la interacción de disciplinas, bio-poder y riesgos aso-
ciados, en la actualidad y con plena vigencia, un nuevo elemento se presentifica; la 
Inteligencia Artificial (IA). Para articular con el concepto, se toma ideas del filósofo 
Byung Chul Han (2012, 2014, 2020, 2022), al señalar que la IA procesa hechos pre-
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determinados que siguen siendo los mismos, no puede darse hechos nuevos; todo 
se vuelve predecible, calculable y controlable. Se anuncia toda una nueva era del 
saber. El big data (Cabrera, 2022) es rudimentario y aditivo. Lo aditivo no forma un 
final, no alcanza el nivel conceptual del saber, no comprende los resultados de sus 
cálculos y no avanza de una conclusión a otra. A su vez carece de una dimensión 
afectivo- analógica.

Este elemento que se adiciona a la coyuntura actual, cuestiona acerca de su 
incidencia en la dinámica de la trama social futura.

Se desprenden sumatoria de interrogantes, no existiendo aún evidencia cien-
tífica en ese sentido.

¿Cómo impactará en la vincularidad; en la dislocación que ya se presentifica? 
¿Quién define los contenidos de esa IA? ¿Qué intereses se pondrán en juego? ¿Dón-
de quedan los sujetos, frente a otros sujetos, ante una avalancha de datos que se 
superponen? ¿Dónde queda la clínica, lo transferencial, todo lo que el afecto nos 
dice, en cada uno y único de los encuentros? ¿Las cuestiones a responder están más 
acá de cualquier programa o sistematización?.

Los elementos expuestos permiten inferir la necesidad de resignificar la salud 
pública, brindándole mayor trascendencia social, política e institucional, con un sig-
nificativo lugar para la prevención.

Análisis y Conclusiones Finales 

El hospicio estatal está lleno repleto hacinado superpoblado de locos…po-
bres y de pobres locos. Me acuerdo de Alfredo Moffat cuando decía: existe 
un par dialéctico entre la locura y la pobreza -y se rascaba la cabeza. La locu-
ra empobrece, la pobreza enloquece.

Continuaba… Sé que a veces, uno, de la locura sale… pero ¿Cómo se hace 
para salir de la pobreza? ¡Necesito un curso acelerado! Alfredo…perdóname, 
pero esto más que un par dialéctico es sencillamente, un círculo vicioso. 
(Marisa Wagner, Los montes de la loca, 2007, s/p)

A nivel internacional se evidencia una marcada tensión entre las disposiciones 
establecidas en las Convenciones Internacionales sobre drogas –cuyas interpreta-
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ciones restrictivas han acarreado consecuencias negativas a escala global– y los 
principios fundamentales de los Derechos Humanos, consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas (1945) y en la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), 
los cuales deben primar sobre cualquier política de control de drogas.

Este contraste subraya la imperiosa necesidad de revisar en profundidad, tan-
to el espíritu como el contenido de dichas Convenciones, fundamentando dicha re-
visión en el respeto a los derechos fundamentales y al desarrollo humano.

La complejidad del fenómeno de los usos de drogas y la evaluación de los 
lineamientos político-estratégicos desarrollados, evidencian la urgencia de orien-
tarse hacia regímenes más moderados que el prohibicionismo e implementar res-
puestas alternativas al establecimiento de normas penales.

Entre las posibles alternativas se encuentran la regulación de los mercados 
de drogas ilícitas y la definición de un sistema de clasificación que contemple la 
peligrosidad de las sustancias, basado en evidencia científica. Además, la adopción 
de un enfoque de gestión de riesgos y reducción de daños, que integre las variables 
socioculturales locales.

Asimismo, resulta pertinente desarrollar análisis de costo-beneficio que consi-
deren tanto los potenciales daños como los beneficios percibidos, favoreciendo así 
una medición más precisa de la dinámica de usuarios y mercados en relación con las 
definiciones de clasificación.

Atendiendo a las ideas consensuadas durante la sesión especial de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas (UNGASS) en 2016, resulta evidente que los 
objetivos relacionados con la salud y el bienestar de la humanidad deben priorizarse 
sobre aquellos de carácter punitivo o represivo. Se espera, por consiguiente, que 
dichos enfoques propicien la adhesión de un número creciente de países a modelos 
regulatorios más flexibles. En este sentido, modelos como el implementado en Uru-
guay, que equilibran las medidas de control y seguridad, la salud pública y el dere-
cho a la salud de las personas usuarias de drogas, destacan por enfatizar el empleo 
de instrumentos alternativos –más allá del derecho penal y sancionador– para la 
implementación de las políticas de drogas. 

La prevención, junto al tratamiento y la reinserción social, encuentra en este 
escenario un fundamento robusto que justifica su desarrollo. Este planteamiento 
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está en sintonía con las directrices internacionales orientadas a alcanzar los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible para el 2030, acordados en 2015 por los países miem-
bros de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en los cuales se destaca el for-
talecimiento de la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias psicoactivas 
como respuesta para potenciar la salud y el bienestar.

A nivel nacional, el ordenamiento jurídico delimita el ámbito de la salud públi-
ca en contraposición a la salud privada, y junto con la experimentación de nuevos 
regímenes de regulación flexible, permite profundizar los lineamientos estratégicos 
desde una perspectiva de gestión de riesgos y reducción de daños, siempre en res-
peto de los derechos fundamentales de las personas. Esto otorga preponderancia 
a las acciones integrales en salud –especialmente a la prevención– en la implemen-
tación de estrategias.

Como ocurre con cualquier fenómeno complejo, las transformaciones impul-
sadas desde el eje jurídico tienen un alcance limitado pero ineludible; deben articu-
larse con esfuerzos provenientes de otros ámbitos vinculados a la temática y contar 
con la participación activa de todos los actores sociales para avanzar hacia un cam-
bio de índole cultural.

Un aspecto fundamental radica en la necesidad de que los países profundicen 
en la sistematización de la información científica sobre los usos de drogas y su con-
ceptualización. Este esfuerzo permite contrarrestar la sobredimensión del proble-
ma del consumo de drogas ilícitas, y favorece el desarrollo de políticas y estrategias 
fundamentadas en evidencia. Actualmente, se reconoce la importancia de contar 
con definiciones basadas en fundamentos teóricos y empíricos, sustentadas en un 
amplio recorrido de investigaciones, metodologías y programas.

Finalmente, es esencial propender por la mejora en la eficacia de las interven-
ciones y programas preventivos, atendiendo a la pluralidad del fenómeno y su ca-
rácter sociohistórico. Esto se traduce, entre otros aspectos, en la homogeneización 
y clara conceptualización de fundamentos teóricos, la adaptación a las necesidades 
y contextos específicos, la evaluación de procesos y resultados, y la atención integral 
a las personas en riesgo.

La diversidad de métodos disponibles para la generación de evidencia permi-
te sostener que la ciencia puede fundamentar las políticas y estrategias en materia 
de drogas, sin excluir la consideración de otros factores de incidencia. Este campo, 
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caracterizado por su complejidad, plantea desafíos significativos para la implemen-
tación de intervenciones basadas en evidencia. Se requiere, por tanto, confrontar la 
sabiduría convencional, las creencias culturales y religiosas, así como garantizar el 
desarrollo adecuado en la implementación, el monitoreo y la evaluación. Además, 
es indispensable contar con recursos suficientes y lograr la articulación efectiva en-
tre las partes e intereses en juego.

En este contexto, resulta fundamental diferenciar las diversas formas de vin-
culación de las personas usuarias con las sustancias. Esta diferenciación contribuirá 
a reducir la criminalización y penalización, minimizará la exclusión –tanto implícita 
como explícita– del sistema de salud, y permitirá una racionalización de los costos 
económicos asociados al tema. Así, se favorecerá el compromiso de los países de 
gestionar los riesgos, reducir los daños asociados y ofrecer respuestas integrales.

De acuerdo con las tendencias actuales en la ciencia de la prevención, tal como 
se ilustra en la sistematización ofrecida por el EUPC, se jerarquizan los factores am-
bientales y comportamentales. A nivel del EUPC destaca un posicionamiento positi-
vista y funcionalista, orientado hacia la reducción de riesgos asociados al comporta-
miento y la promoción de conductas adaptativas en las poblaciones. Esto conduce 
a la necesidad de investigar de manera sistemática el sistema social y socializador, 
abarcando ámbitos como la familia, la salud, la educación, el lugar de trabajo, la co-
munidad, el bienestar social, la planificación ambiental, el diseño urbano y la política.

El abordaje predominante en relación con los usos de drogas se fundamenta 
en el modelo causal de factores de riesgo y protección. Las orientaciones prevalen-
tes en el campo de la prevención reintroducen pautas éticas en las políticas públi-
cas, desde un enfoque basado en derechos, centrado en reconocimiento, respeto 
mutuo y transparencia. No obstante, resulta imperativo profundizar en la participa-
ción activa de los sujetos para lograr su plena efectividad.

Reflexionar sobre la problemática implica reconocer que intervienen cons-
trucciones fundamentadas en categorías sociales y políticas impuestas desde una 
determinada cosmovisión, vinculadas a modelos específicos de desarrollo econó-
mico y social. Es necesario, por tanto, considerar variables latentes que trasciendan 
las miradas positivistas, tales como el poder, la propiedad y la acumulación. En este 
sentido, se debe integrar la incidencia de factores políticos, económicos y sociales 
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entre las dimensiones que configuran la interfaz entre salud, ambiente y sociedad, 
atravesando el proceso salud-enfermedad.

El interjuego subyacente, junto con los aspectos estructurales y las determina-
ciones sociales, exige un abordaje en diferentes niveles –político, económico, socio-
cultural, comunitario, entre otros– lo que posiciona la crítica a los modelos actuales 
de convivencia y condiciones de vida como un eje fundamental. Los enfoques teó-
rico-metodológicos predominantes en el campo preventivo parecen no lograr una 
integración cabal de dichas dimensiones, ya que los nuevos mecanismos de control 
social tienden a profundizar riesgos en un escenario en el que las determinaciones 
sociales quedan desatendidas. En consecuencia, el alcance de las intervenciones 
preventivas se cuestiona, al no abordar aspectos sustanciales de la matriz base aso-
ciada a la problemática.

Se resignifican, en este contexto, las consideraciones de Thomas Babor et al. 
(2010), quienes, en su exhaustiva revisión en el campo de las políticas públicas, con-
cluyen que “dado el escenario actual no sería esperable que aún las mejores inter-
venciones generen cambios dramáticos en la sociedad” (p.123). Estas valoraciones 
resuenan y actualizan las palabras de Bruce Alexander (2015) al interrogar si sería 
“concebible que toda la sociedad global deba ser reformada para controlar las adic-
ciones. La idea parece estrafalaria cuando es enunciada sin más. Pero cuando el 
contexto social más amplio se considera históricamente, la imagen cambia” (p.16).

En síntesis

El presente trabajo ha intentado demostrar que los lineamientos político-es-
tratégicos, tanto a nivel nacional como internacional, confieren a los objetivos de 
salud y bienestar –junto con la atención indispensable a sus determinantes– una 
posición preponderante, favoreciendo el desarrollo del campo preventivo.

Las sistematizaciones existentes en el ámbito de la prevención, permiten iden-
tificar directrices claras sobre las mejores prácticas posibles. Por un lado, las tenden-
cias actuales se fundamentan en la modificación de factores de riesgo y protección, 
haciendo especial énfasis en aquellos de índole ambiental y comportamental. Por 
otro, este marco consensuado no incorpora dimensiones relevantes que intervie-
nen en la matriz de las causas de inequidad en salud.
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Además, la incorporación de nuevos riesgos en la estructura social contem-
poránea, pone en tela de juicio la efectividad de las intervenciones preventivas. En 
consecuencia, la coyuntura actual y los desafíos que de ella emanan, exigen una re-
significación de la salud pública, reconociéndola como un fenómeno social, político 
e institucional en el que la prevención debe ocupar un lugar central.
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Apéndice

Figura 1 - Niveles de Evidencia y Recomendaciones para Intervenciones en 
Salud Pública

1++ Meta-análisis de alta calidad, revisiones sistemáticas de ECAs (incluyendo 
ECAs por clusters) o ECAs con muy bajo riesgo de sesgo.

1+ Meta-análisis bien conducidos, revisiones sistemáticas de ECAs o ECAs con 
bajo riesgo de sesgos.

1- Meta-análisis, revisiones sistemáticas de ECAs o ECAs con alto riesgo de 
sesgo.

2++ Revisiones sistemáticas o estudios individuales de alta calidad de estudios no 
aleatorizados (experimentales no aleatorizados, pre-post y series temporales) 
u observacionales analíticos (cohortes, casos y controles de cohortes, 
correlacionales) con muy bajo riesgo de sesgo.

2+ Estudios individuales no aleatorizados (experimentales no aleatorizados, 
pre-post y series temporales) u observacionales analíticos (cohortes, casos y 
controles de cohortes, correlacionales), bien realizados y con bajo riesgo de 
sesgo.

2- Estudios individuales no aleatorizados (experimentales no aleatorizados, 
pre-post y series temporales) u observacionales analíticos (cohortes, casos y 
controles de cohortes, correlacionales), bien realizados y con alto riesgo de 
sesgo.

3 Estudios no analíticos, series de casos, informes…..

4 Opinión de expertos.

NIVEL DE RECOMENDACIONES

SÓLIDA Hallazgos consistentes en 2 o más estudios de calidad ++ llevados a cabo en 
el contexto nacional y aplicable a la población diana, proporcionando pruebas 
sobre su importancia y su implementación.

Revisión sistemática de ECAs o un cuerpo de pruebas a base de estudios 
puntuados como 1+, directamente aplicables a la población diana y con una 
demostración consistente de resultados.

MODERADA 1 estudio ++ o hallazgos consistentes en 2 o más estudios de calidad +, 
llevados a cabo en el contexto nacional y aplicable a la población diana.

2 o más estudios ++ en contextos no nacionales pero aplicables a la población 
diana, que proporcionan pruebas sobre la notoriedad y la implementación.

LIMITADA 1 estudio +, en el contexto nacional, en 2 o más estudios en contextos no 
nacionales con hallazgos inconsistentes (en el balance beneficio-riesgo) o 
estudios de calidad + no nacionales.

0 Sin estudios de calidad aceptable, hallazgos inconsistentes o no se ha 
producido ninguna investigación.
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Fuente: Weightman A, Ellis S, Cullum A, Sander I, Turkey R. Grading evidence and recommendations for 
public health interventions: developing and piloting a framework. Disponible en: http://www.nice.org.uk/
download.aspx?o=503421 

Nota. Reproducido de Grading evidence and recommendations for public 
health interventions: developing and piloting a framework, por A. Weightman, S. 
Ellis, A. Cullum, I. Sander y R. Turkey, citado por “Salud pública basada en la evi-
dencia: recursos sobre la efectividad de intervenciones en la comunidad”, por J. M. 
Morales Asencio, E. Gonzalo Jiménez, F.J. Martín Santos y J.C. Morilla Herrera, 2008, 
Revista Española de Salud Pública, 82 (1), 05-20 (https://revistas.unal.edu.co).

Figura 2 - Criterios de Selección de Programas de Prevención presentados 
por Socidrogalcohol en Prevención Basada en la Evidencia

CALIDAD DEFINICIÓN  TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 
DISPONIBLE SOBRE EL 
PROGRAMA

CRITERIOS QUE SE VALORAN DEL 
PROGRAMA PARA ESTABLECER SU 
NIVEL DE CALIDAD

Alta ****

Programas 
bien evaluados 
cuyo efecto 
ha sido 
demostrado 
a través de 
distintos 
estudios.

- Investigación con 
diseños aleatorizados, 
con grupo experimental 
y control y adecuado 
seguimiento
- Investigación cuasi-
experimental, con 
muestras adecuadas, 
con grupo experimental 
y control, con adecuado 
seguimiento, realizadas 
por al menos dos 
grupos distintos de 
investigación
- Estudios repetidos de 
N=1 (para la prevención 
indicada) que han 
mostrado claramente 
buenos resultados a 
corto y a largo plazo.

- El criterio básico de evaluación es 
la investigación de resultados con 
diseños aleatorizados, con un grupo 
experimental y un grupo de control, y 
un seguimiento de al menos un año.
- Al menos dos grupos de 
investigación distintos han llegado a 
los mismos resultados positivos.
- El programa tiene una adecuada 
fundamentación teórica.
- El programa tiene objetivos claros, 
así como una estructura y tiempos 
de aplicación razonables para lograr 
buenos resultados.
- El programa tiene un ajuste óptimo 
en cuanto a los recursos necesarios 
para su implementación.
- También (opcionalmente) puede 
haber un análisis del proceso.
- También (opcionalmente) puede 
haber un análisis de coste-eficiencia.
- Los estudios están publicados en 
revistas con revisión por pares.

http://www.nice.org.uk/download.aspx?o=503421
http://www.nice.org.uk/download.aspx?o=503421
https://revistas.unal.edu.co/


JUNTA NACIONAL DE DROGAS76

CALIDAD DEFINICIÓN  TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 
DISPONIBLE SOBRE EL 
PROGRAMA

CRITERIOS QUE SE VALORAN DEL 
PROGRAMA PARA ESTABLECER SU 
NIVEL DE CALIDAD

Moderada 
***

Programas 
que habiendo 
demostrado 
ser eficaces 
precisan 
de mayor 
investigación 
para demostrar 
que su efecto 
se mantiene.

- Investigación cuasi-
experimental, con grupo 
experimental y grupo 
de control, y adecuado 
seguimiento.
- Estudios repetidos de 
N=1 (para la prevención 
indicada) que han 
mostrado reducir el 
consumo, al final del 
tratamiento y en los 
seguimientos.

- El criterio básico de evaluación 
es la investigación de resultados, 
con diseños experimentales o cuasi 
experimentales, con un grupo 
experimental y un grupo de control, y 
un seguimiento de al menos un año.
- El programa tiene algún nivel de 
fundamentación teórica.
- El programa tiene objetivos claros, 
así como una estructura y tiempos 
de aplicación razonables para lograr 
buenos resultados.
- El programa tiene en cuenta 
los recursos necesarios para su 
implementación.
- También (opcionalmente) puede 
haber análisis del proceso.
- También (opcionalmente) puede 
haber análisis de coste-eficiencia
- Los estudios están publicados en 
revistas con revisión por pares.

Baja **

Programas 
cuya eficacia 
no queda su-
ficientemente 
demostrada 
y se precisa 
investigar más 
sobre el mismo 
para conocer 
la utilidad del 
programa.

- Investigación cuasi-
experimental, con 
grupo experimental 
y grupo de control, 
pero sin evaluación 
de resultados, 
solo del proceso o 
con evaluación de 
resultados deficiente 
(ej., sin seguimiento, 
solo con pre y post)
- Estudios repetidos de 
N=1 (para la prevención 
indicada) que han 
mostrado cambios en la 
evaluación del proceso o 
resultados al final de la 
intervención.

- El criterio básico de evaluación puede 
ser la investigación de resultados con 
diseños cuasi-experimentales, con 
un grupo experimental y un grupo de 
control, con o sin seguimiento, y en 
donde no se encuentran diferencias 
significativas entre ellos.
- El criterio básico de evaluación es la 
investigación de proceso.
- Estudios en los que solo hay pre-post 
sin resultados de seguimiento, o éste 
es muy corto.
- Sólo un grupo de investigación ha 
hecho los estudios con el programa.
- El programa no tiene 
fundamentación teórica o no se basa 
en los modelos teóricos de referencia.
- El programa tiene déficits en la 
delimitación de objetivos, estructura 
del programa y tiempos de aplicación 
del mismo.
- El programa tiene otras deficiencias 
u otras lagunas en relación a recursos 
necesarios, modo de implementación, 
etc.
- El estudio está publicado en una 
revista con revisión por pares, o en un 
informe elaborado por una institución, 
asociación etc.
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CALIDAD DEFINICIÓN  TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 
DISPONIBLE SOBRE EL 
PROGRAMA

CRITERIOS QUE SE VALORAN DEL 
PROGRAMA PARA ESTABLECER SU 
NIVEL DE CALIDAD

Muy baja 
y/o sin 
evidencia *

No hay 
evidencias, 
o bien son 
indirectas, 
insuficientes o 
contradictorias 
según los 
estudios 
realizados con 
el programa.

-Estudios descriptivos 
de los que no se puede 
concluir la utilidad del 
programa a nivel de 
proceso ni de resultado.
- Estudios que tienen 
importantes deficiencias 
metodológicas.

- El criterio básico de evaluación 
es la investigación de proceso 
o, si es de resultado, no se han 
obtenido diferencias entre el grupo 
experimental y control, se carece 
de grupo control, la muestra es 
insuficiente, el diseño es inadecuado 
o el estudio tiene otras deficiencias 
metodológicas.
- No hay seguimiento o éste es muy 
corto.
- No cumple los requisitos que se 
exigen a los programas de calidad 
moderada o baja.
- El estudio está publicado en una 
revista con revisión por pares, en una 
revista divulgativa o en un informe 
elaborado por una institución, 
asociación, etc.

Nota. Sociedad Científica Española de Estudios sobre el Alcohol, el Alcoholis-
mo y las otras Toxicomanías. (s.f.). Criterios de selección de programas. Prevención 
basada en la evidencia. 

http://www.prevencionbasadaenlaevidencia.com/index.php?page=Criterios

http://www.prevencionbasadaenlaevidencia.com/index.php?page=Criterios


78

II. Perspectiva de género y uso de drogas

De la invisibilidad al doble estigma. La importancia de entender 
los consumos problemáticos de sustancias con perspectiva de 
género.

Autora: Lic. Psic. Stephanie Xiomara Laborda Simonov 
Tutor: Dr. Juan Fernández Romar

Consumos problemáticos de sustancias psicoactivas.

El consumo de drogas ha sido una práctica presente a lo largo de toda la his-
toria de la humanidad. Inicialmente, estas sustancias, de origen natural, fueron 
utilizadas en diversos contextos mediante prácticas culturales, religiosas, festivas 
y curativas, generalmente reguladas por personas de gran autoridad dentro de 
las comunidades.

Al abordar el concepto de drogas, es fundamental reconocer que su definición 
se ha complejizado con el tiempo. El significado que se le otorga varía según el con-
texto en el que se utiliza. Como primera aproximación, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) definió en 2016 a las drogas como:

(...) toda sustancia terapéutica o no que, introducida en el organismo por 
cualquier vía de administración (inhalación, ingestión, fricción, administra-
ción parenteral, endovenosa), produce una alteración, de algún modo, del 
funcionamiento natural del sistema nervioso central del individuo y es, ade-
más, susceptible de crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas, 
de acuerdo con el tipo de sustancia, la frecuencia del consumo y la perma-
nencia en el tiempo. (OMS, 2016, s/p)
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Sin embargo, se ha observado que esta definición no logra abarcar la integra-
lidad del fenómeno, lo que ha llevado a distintos autores y organismos a repensar su 
conceptualización. En Uruguay, por ejemplo, el documento “Guía Infodrogas, más 
información menos riesgos”, en su 12.ª edición publicada en 2019 por la Junta Nacio-
nal de Drogas (JND), ofrece la siguiente definición:

(...) toda sustancia química farmacológicamente activa en el sistema ner-
vioso central que se utiliza porque produce determinados efectos placen-
teros, que son denominados “efectos buscados”. Estos efectos constituyen 
los llamados reforzadores positivos, que es lo que aparece luego de que la 
persona experimenta un estímulo agradable y determina la repetición del 
uso de la sustancia. No todas las sustancias químicas psicoactivas o drogas 
producen la misma intensidad de refuerzo positivo. ( JND, 2019, p.11)

Touzé (2006), en su libro Saberes y Prácticas sobre Drogas , específicamen-
te en el capítulo titulado “Discursos, políticas y prácticas de intervención”, resalta 
la importancia de considerar Múltiples factores para comprender el consumo de 
sustancias psicoactivas y evitar un enfoque reduccionista que lo perciba como un 
fenómeno homogéneo:

Las drogas constituyen un fenómeno plural, con múltiples manifestaciones 
según el momento histórico, la cultura, el modelo económico, la situación 
particular de un país, los diversos significados que les asignan a los sujetos 
y las propias diferencias entre las sustancias. No obstante, se ha insistido en 
homogeneizar el “problema de las drogas”, como si fuera un mismo fenó-
meno universal, atemporal y ahistórico. (Touzé, 2006, p.33)

La diversidad en la terminología y conceptualización del fenómeno ha permiti-
do diferenciar los distintos tipos de uso de sustancias, sus efectos y su estatus legal 
o ilegal. Estas clasificaciones resultan claves, ya que existen múltiples formas de 
consumo, y no todas implican necesariamente un uso problemático:

El uso de drogas implica la interacción entre las drogas y un sujeto; La pon-
deración de esta interacción permitirá caracterizarla. La complejidad de 
este concepto rebasa las clasificaciones. Las características de uso de una 
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determinada droga por una persona también son dinámicas a lo largo del 
tiempo. Existen momentos de la vida de plena experimentación y otros que 
se caracterizan por la estabilidad en el uso. ( JND, 2019, p.16)

Cuanto más compleja, plural y diversa sea la perspectiva sobre el consumo de 
sustancias, más adecuadas serán las respuestas en términos de políticas públicas y 
mayor será su comprensión a nivel social.

El consumo de sustancias psicoactivas puede generar diferentes consecuen-
cias en las personas y su entorno, lo que ha dado lugar al concepto de consumos 
problemáticos. Bekinschtein et al. (2022), en Un libro sobre drogas , define el consu-
mo problemático como aquel que:

empieza a tener consecuencias negativas en la salud y que causa efec-
tos perjudiciales tanto en los aspectos de la vida de la persona como en 
otros aspectos relacionados con los individuos, la familia, los amigos y la 
sociedad. (pág.10)

La aparición de situaciones complejas en distintas áreas de la vida de una per-
sona es lo que determina la problemática del consumo. Sin embargo, la noción de 
problematicidad no está necesariamente ligada al tipo de sustancia ni a la frecuen-
cia de uso, sino a factores individuales y contextuales:

(...) la noción de problematicidad tiene que ver con las circunstancias y no 
exclusivamente con el tipo y cantidad de sustancia que se usa, y no se pre-
senta siempre como dependencia. Entendemos por uso problemático aque-
lla forma de relación con las drogas que producen consecuencias negativas 
para la persona o su entorno, ya sea por la cantidad, la frecuencia o la situa-
ción biopsicosocial de la persona. ( JND, 2019, p.18)

No obstante, el consumo de sustancias no siempre ha sido percibido como 
un problema. Es fundamental analizar el contexto histórico en el que esta per-
cepción se consolida. Escohotado (1999), en Historia General de las Drogas , exa-
mina cómo lo que en su momento fueron productos utilizados con fines de salva-
ción y sanación, hoy son consideradas una “monstruosidad” social que debe ser 
erradicada colectivamente:
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Nuestra civilización sufre a causa de plantas cuya existencia se remonta a 
tiempos inmemoriales, y cuyas respectivas virtudes fueron explotadas a 
fondo por todas las grandes culturas. Hasta hace algunas décadas nadie se 
preocupaba de regular su siembra o recolección, mientras ahora ese hecho 
botánico cobra dimensión de catástrofe planetaria. A tal punto es así que 
su amenaza reúne a capitalistas y comunistas, a cristianos, mahometanos 
y ateos, a ricos y pobres, en una cruzada por la salud mental y moral de la 
Humanidad. (Escohotado, 1999, p.26)

En la misma línea, Touzé (2010), en su documento Prevención del consumo pro-
blemático de drogas. Un enfoque educativo , explica que la percepción del consumo 
de sustancias como un problema social se consolida cuando se intenta erradicar 
prácticas religiosas, culturales y sociales asociadas a su uso, debido a las consecuen-
cias que generan en las personas. Este fenómeno se intensifica en la modernidad, 
cuando “el problema de las drogas” deja de ser entendido como una cuestión re-
lacionada con las sustancias en sí mismas y comienza a conceptualizarse como un 
problema humano, influenciado por los movimientos sociales de la época:

(...) se produjeron rupturas en las formas de regulación colectivas que pu-
sieron en cuestión la estabilidad de los lazos sociales y permitieron el de-
sarrollo y la valoración de la subjetividad individual. El uso de drogas fue 
perdiendo su sentido de “facilitador del vínculo social” o de “vehículo hacia 
lo sagrado” y se convirtió en una práctica privada que refería a la predicción 
por un producto. (Touzé, 2010, p.19)

La tendencia represiva hacia el consumo de sustancias se acentuó en la segun-
da mitad del siglo XIX, cuando los Estados comenzaron a intervenir ya redefinir las 
prácticas asociadas a su uso, otorgándoles una connotación cada vez más negativa. 
En este contexto, “a fines del siglo XIX se acuñó el término ‘toxicomanía’, para desig-
nar el abuso de drogas (...) se pasó a la descripción de una reducción: el abuso, for-
zosamente perverso, de un producto tóxico” (Touzé, 2010, p.20). Así, el uso de sus-
tancias comenzó a ser percibido como una amenaza para los Estados y la sociedad.

Sin embargo, dado que los significados asociados al uso de sustancias han 
ido mutando con el tiempo, su interpretación varía según la perspectiva de quienes 
lo analizan. Touzé (2010) señala que estos significados no son casuales, sino que 
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responden a preconceptos y estereotipos arraigados en la sociedad en torno a las 
sustancias y sus usos. En este sentido, afirma que:

“el rechazo o la aceptación de una sustancia por parte de la sociedad no se 
relaciona necesariamente con los efectos farmacológicos de una sustancia 
ni con los daños que puede producir, sino principalmente con la historia y la 
cultura” (p.30).

A partir de esta construcción social, comienzan a reproducirse estereotipos y 
mitos en torno al consumo de sustancias, los cuales se convierten en convicciones 
colectivas. Los prejuicios generados a partir de estas representaciones llevan a la 
implementación de actitudes hostiles y discriminatorias hacia quienes las utilizan.

En este sentido, resulta indispensable el concepto de Representaciones Sociales 
desarrollado por Moscovici (1979) en su libro publicado originalmente en 1961 
El psicoanálisis, su imagen y su público , cuya versión en castellano apareció en 1979. 
Allí, Moscovici define las representaciones sociales como:

“un corpus organizado de conocimientos y una de las actividades psíquicas 
gracias a las cuales los hombres hacen inteligible la realidad física y social, 
se integran en un grupo o en una relación cotidiana de intercambios” (p.18).

Estas representaciones construyen significados comunes que generan discur-
sos legitimadores, los cuales naturalizan ciertas concepciones sobre la realidad y 
permiten dar sentido a la misma.

Touzé (2010) analiza cuatro estereotipos sociales sobre el consumo de drogas. 
En primer lugar, menciona el estereotipo de la droga , en el que estas sustancias 
son percibidas como productos extremadamente dañinos y tóxicos que ponen en 
peligro la moral social, justificando así su prohibición. Sin embargo, esta percepción 
suele aplicarse únicamente a sustancias ilegales:

“Esta distinción no tiene fundamentos desde el punto de vista del daño so-
cial, de la nocividad o de la dependencia. El efecto de este estereotipo es 
que, para la representación social de ‘la droga’, ésta es siempre un producto 
ilícito, ‘moralmente dañino’, lo que justifica la prohibición de su uso, sin re-
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conocer, así, que las sustancias permitidas también son drogas o, en todo 
caso, se estima que su nocividad es mucho menor” (Touzé, 2010, p.22).

Un claro ejemplo de esta distinción se evidencia en la “VII Encuesta Nacional 
sobre Consumo de Drogas en Población General”, publicada en 2019 por la Junta Na-
cional de Drogas y el Observatorio Uruguayo de Drogas. En su análisis poblacional, 
se destaca que el consumo de alcohol —una sustancia legal— es significativamente 
más frecuente y persistente que el de cocaína. En este sentido, el informe señala:

“El consumo de alcohol sigue siendo el más extendido entre la población 
uruguaya. El 93% de las personas entre 15 y 65 años ha probado alcohol 
alguna vez en su vida, en tanto el 77% declara haber consumido alcohol 
en los últimos 12 meses previos al estudio y el 59% en el último mes, sien-
do este último indicador fuertemente asociado al consumo habitual” ( JND, 
2019, p.30).

En segundo lugar, Touzé (2010) describe el estereotipo del fetichismo de la sus-
tancia , donde “la ‘droga’ se identifica como un ente mágico, se le asignan poderes 
y capacidades contaminantes, se la explica como algo externo a la sociedad que 
amenaza a la población sana” (p.23). Desde esta perspectiva, la droga es percibida 
como un agente patógeno que ingresa al organismo, se apodera de la persona y la 
convierte en un sujeto pasivo.

Este enfoque se relaciona con concepciones arraigadas en el modelo médi-
co-sanitario, que considera los consumos problemáticos y dependientes como una 
enfermedad. En este marco, el usuario de sustancias es categorizado como adicto 
, es decir, como una persona enferma, mientras que las sustancias son concebidas 
como los agentes causales de esa enfermedad, semejantes a un virus que infecta el 
organismo y debe ser erradicado.

Castellanos (2013), en su artículo Del vicio a la enfermedad: representaciones so-
ciales de la adicción en la cárcel , analizó las representaciones discursivas de personas 
privadas de libertad en un centro carcelario de México. En cuanto a la percepción de 
las drogas como agentes que enferman a quienes las consumen, menciona:
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“(...) el adicto identifica que aunque en diversas ocasiones ha tenido el deseo 
de dejar de consumir, no puede llevar a cabo porque su cuerpo sufre una 
serie de trastornos como consecuencia de que las sustancias le han sido 
suspendidas, reconociendo que sus pensamientos y acciones han estado 
dirigidos hacia el consumo y las sustancias, aunque quisieran enfocarlos 
hacia otra cosa” (Castellanos, 2013, p.24).

El tercer estereotipo descrito por Touzé (2010) es el de la sustancia como opo-
sición a la sociedad , donde el consumo se entiende como un acto de transgresión 
y una forma de rechazar las normas sociales. Este estereotipo se enfatiza especial-
mente en poblaciones jóvenes:

“(...) tiene el efecto de ‘fijar’ un rol social para la juventud, en un momento 
en que los enormes problemas de inserción en el mundo adulto (en especial 
aparato productivo) han ampliado, por un lado, este período de edad, y por 
otro, intensificando la necesidad de encontrar nuevos mecanismos de tutela 
y control” (Touzé, 2010, p.24).

El cuarto estereotipo hace referencia a la imagen del usuario de drogas . Este 
estereotipo homogeniza el consumo, estableciendo que “el consumidor –cualquiera 
sea la dosis, frecuencia y circunstancia del uso– es visualizado como un adicto, lo 
que deriva en identificarlo necesariamente con una personalidad autodestructiva y 
con una actitud despreocupada respecto a su salud” (Touzé, 2010, p.24). Bajo esta 
lógica, los problemas derivados del consumo deben resolverse de manera privada, 
ya que se perciben como una actitud meramente individual.

Perozo (2014), en su artículo Representaciones sociales en consumidores de dro-
gas , realizó un estudio cualitativo donde analizó las representaciones sociales de 
personas con consumo problemático de sustancias. En relación con los estereotipos 
sociales y la percepción de los usuarios, menciona:

“En referencia a las etiquetas presentes en la sociedad debido al consumo, 
resaltan algunas ideas dentro de los miembros del grupo en tratamiento, 
alegando que el hecho de consumir drogas genera una etiqueta hacia los 
consumidores por parte de la sociedad que nunca va a poder separarse de 
ellos, porque se da valor al pasado, y aunque el consumidor de drogas se 
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encuentre abstinente, siempre tendrá ese distintivo que lo caracteriza” (Pe-
rozo, 2014, p.151).

Las representaciones sociales actúan como esquemas adquiridos que permi-
ten interpretar problemáticas a nivel social, difundiendo información a gran escala 
sobre fenómenos que muchas veces se desconocen y obligando a la población a 
tomar una postura frente a ellos.

Desde el desconocimiento y el miedo que genera el tema, las representaciones 
sociales se refuerzan, acentuando la marginalización y la exclusión. Moral (2007), en 
su artículo Cambios de las representaciones sociales sobre las drogas y usuarios en la 
sociedad española , sostiene que:

“Lo simbólico y lo imaginario actúan a modo de constructores de realida-
des (...). En esa transferencia social, uno acepta acríticamente los significa-
dos afectivos, perceptivos y valorativos del macrodiscurso social” (Moral, 
2007, p.6).

En el caso de las mujeres, las representaciones sociales son aún más estigma-
tizantes y excluyentes, al percibir su consumo como una desviación de la norma. En 
un contexto social caracterizado por el consumo masivo y la búsqueda de satisfac-
ción inmediata, el consumo de sustancias emerge como un nuevo orden social en 
medio de la crisis de las instituciones tradicionales.

Los consumos de sustancias con perspectiva de género.

Para analizar los consumos problemáticos de sustancias, resulta fundamental 
adoptar una perspectiva de género que permita observar la realidad social desde 
un enfoque amplio e inclusivo. Los estudios de género parten de la premisa de que 
toda relación social implica una relación de poder; en consecuencia, las relaciones 
de género son inherentemente desiguales.

Es importante, en este sentido, definir qué entendemos por género, conside-
rando que su significado varía según la cultura y el momento histórico. Scott (1990) 
define el género como:
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“el conjunto de normas, símbolos, atributos, acciones y valores que son con-
cebidos dentro de las sociedades como adecuados, normales, esperables 
para los varones y para las mujeres de forma diferencial.”

A lo largo de la historia, las mujeres han ocupado posiciones de subordinación 
dentro de una estructura patriarcal, lo que ha generado condiciones de desigualdad 
y diversas formas de violencia sistemática en su contra. En la guía española Miradas 
Feministas al abordaje de drogas , Burgos (2020) señala:

“El género es una categoría de organización social que estructura el mundo, 
las personas y la vida en general de manera binaria y jerarquizada, situando 
en una posición de inferioridad a las mujeres ya lo asociado con lo femeni-
no frente a los hombres y lo definido como masculino, a lo que otorga más 
valor” (Burgos, 2020, p.3).

El análisis del consumo de sustancias con perspectiva de género permite visi-
bilizar las experiencias específicas de las mujeres. Fernández (2001), en su artículo 
Mujeres y Uso de Drogas. Elementos para la reflexión desde una perspectiva de género , 
advierte que durante años las investigaciones sobre el consumo en mujeres se rea-
lizaron con parámetros diseñados para analizar el consumo en varones. Esto afectó 
la comprensión de la problemática, dejando fuera aspectos fundamentales:

“(...) muchos de los interrogantes que se planteaban en estas investigaciones 
no eran relevantes para la población femenina, dejando de lado aspectos 
que sí lo eran, como el tema del abuso sexual y la violencia de género” (p.5).

Además, es imprescindible considerar las experiencias intragénero, ya que 
cada mujer enfrenta realidades únicas.

Cuando el género se cruza con el sexo biológico, se configura un sistema socio-
cultural conocido como sistema sexo-género . La diferencia sexual, aunque de base 
biológica, actúa como fundamento para la construcción de modelos hegemónicos 
de feminidad y masculinidad, que establecen expectativas de comportamiento y, al 
mismo tiempo, legítimas desigualdades.
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Lamas (1996), en su artículo La perspectiva de género , subraya la importancia 
de reconocer las desigualdades estructurales que afectan a las mujeres, limitando 
sus oportunidades y sometiéndolas a mandatos basados ​​en diferencias biológicas:

“Un desarrollo más equitativo y democrático del conjunto de la sociedad re-
quiere la eliminación de los tratos discriminatorios contra cualquier grupo. 
En el caso específico de las mujeres, la mitad de la población, se ha vuelto 
una necesidad impostergable de tomar en cuenta las condicionantes cultu-
rales, económicas y sociopolíticas que favorecen la discriminación femeni-
na. Estas condicionantes no son causados ​​por la biología, sino por las ideas 
y prejuicios sociales, que están entretejidas en el género (...) El trato igualita-
rio dado a personas socialmente desiguales no genera por sí solo igualdad. 
Además, no basta con declarar la igualdad de trato, cuando en la realidad no 
existe igualdad de oportunidades” (Lamas, 1996, p.216).

Estos modelos de masculinidad y feminidad constituyen universos simbólicos 
dentro de una cultura patriarcal que moldea las subjetividades. El consumo de sus-
tancias no escapa a estos condicionamientos. De hecho, la literatura evidencia que 
el consumo de drogas está atravesado por estos estereotipos y se presenta como 
un fenómeno emergente de un sistema que estigmatiza y discrimina a ciertos sec-
tores de la sociedad.

Romo (2010), en La mirada de género en el abordaje de los usos y abusos de dro-
gas , destaca la necesidad de incorporar la perspectiva de género en las políticas 
de drogas:

“La mirada desde el género aclara la necesidad de redefinir las políticas de 
drogas y visibilizar las experiencias de las mujeres en sus contextos cultu-
rales, diferentes a las de los varones. Así, muestra qué sustancias eligen, 
cómo las usan, sus efectos y las consecuencias sociales que derivan del con-
sumo de sustancias psicoactivas” (Romo, 2010, p.270).

Más allá del género, es crucial analizar otros factores que influyen en el con-
sumo problemático de sustancias. Para ello, la interseccionalidad se presenta como 
un concepto clave en los estudios feministas, ya que permite comprender cómo las 
desigualdades de género interactúan con otras formas de discriminación.
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El término interseccionalidad fue desarrollado por la abogada afroestadou-
nidense Kimberlé Crenshaw en 1989, en un contexto legal en el que buscaba de-
mostrar cómo las desigualdades sociales surgen de la interacción de Múltiples sis-
temas de subordinación, como el género, la orientación sexual, la etnia, la edad 
o la clase social. Vigoya (2016), en su obra La interseccionalidad: Una aproximación 
situada a la dominación , señala el interés de Crenshaw en visibilizar la complejidad 
de las discriminaciones:

“(...) Crenshaw esperaba destacar el hecho de que en Estados Unidos las 
mujeres negras estaban expuestas a violencias y discriminaciones por razo-
nes tanto de raza como de género y, sobre todo, buscaba crear categorías 
jurídicas concretas para enfrentar discriminaciones en Múltiples y variados 
niveles” (Vigoya, 2016, p.5).

Desde este enfoque, comprender las identidades desde la interseccionalidad 
permite analizar cómo el género se cruza con otras dimensiones y cómo estos cru-
ces inscriben desigualdades, opresiones y privilegios en experiencias desiguales.

Jiménez y Guzmán (2012), en Género y usos de drogas: dimensiones de análisis 
e intersección con otros ejes de desigualdad, refuerzan la importancia de aplicar este 
enfoque en el estudio de los consumos problemáticos:

“(...) la vía interseccional se presenta como una ruta de análisis indispensa-
ble para la investigación sobre los usos de drogas puesto que sus principios 
teórico-metodológicos proveen de una cimentación multidimensional que 
consideramos necesaria para dar cuenta sobre la complejidad de este fenó-
meno” ( Jiménez y Guzmán, 2012, p.87).

En esta misma línea, Vigoya (2016) identifica los principales debates en torno a 
la interseccionalidad y destaca su relevancia para los análisis sociales:

“Los análisis interseccionales ponen de manifiesto dos asuntos: en primer 
lugar, la multiplicidad de experiencias de sexismo vividas por distintas mu-
jeres, y en segundo lugar, la existencia de posiciones sociales que no pade-
cen ni la marginación, ni la discriminación, porque encarnan la norma mis-
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ma, como la masculinidad, la heteronormatividad o la blanquitud” (Vigoya, 
2016, p.8).

Los consumos de sustancias en mujeres suelen ser interpretados como una 
desviación de la norma socialmente esperada, lo que conlleva una desvalorización 
de su feminidad. En la IX Encuesta Nacional sobre consumo de drogas en estudiantes 
de enseñanza media de 2022 en Uruguay , realizada por el Observatorio Uruguayo de 
Drogas de la JND, se señala que:

“en tres de las sustancias más consumidas (alcohol, cannabis y tabaco) la 
experimentación es superior entre las mujeres. También lo ha sido históri-
camente para el consumo de tranquilizantes” (p.33).

Asimismo, se ha registrado un descenso en la edad de inicio del consumo de 
sustancias, con una tendencia creciente entre adolescentes mujeres:

“(...) los estudios precedentes en población venía adolescente evidenciando 
que en el caso de las sustancias legales como alcohol, tabaco, tranquilizan-
tes sin prescripción médica y cannabis, los consumos de las mujeres presen-
taban una tendencia ascendente superior a la de sus pares varones. En la 
presente investigación los datos dan cuenta de que esto se ha consolidado 
y hoy el consumo de las mujeres es superior al de los varones para las sus-
tancias mencionadas” ( JND, 2022, p.134).

El incumplimiento de las expectativas sociales impuestas a las mujeres no 
pasa desapercibido. Aquellas que consumen sustancias se enfrentan a un doble es-
tigma: por un lado, el de no ajustarse a los mandatos de género y, por otro, el de ser 
consumidoras de drogas.

El consumo de sustancias desde una perspectiva de género.

Díez et al. (2020), en su estudio Entre la invisibilidad y el estigma: consumo 
de sustancias psicoactivas en mujeres embarazadas y puérperas de tres hospitales 
generales de Argentina , analizan cómo, durante el embarazo, las vidas, los cuerpos 
y los comportamientos de las mujeres se encuentran bajo un control extremo por 
parte de la medicina y la sociedad. Los autores concluyen que el estigma y la mar-
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ginación se agravan cuando las mujeres embarazadas consumen sustancias, hijos 
madres y/o se encuentran en el puerperio:

“Los estudios sobre consumos de sustancias psicoactivas en mujeres em-
barazadas y/o madres solo retoman esta dimensión invisibilizada, y hacen 
foco en las hijas y los hijos de esas mujeres, asumiendo que si una usuaria 
de sustancias psicoactivas antepone su propio placer no puede hacerse res-
ponsable de otra persona (...) identificándose con imágenes sociales que 
connotan juicios de valor negativos sobre las mujeres que, siendo madres, 
consumen sustancias psicoactivas y rompen con los mandatos como mujer 
y madre. En consonancia, se refieren haber tenido sentido discriminadas en 
diferentes ámbitos y por diversos motivos, no sólo por la situación socioeco-
nómica, la edad y la raza, sino también por cuestiones específicas asociadas 
al género -como el hecho de ser usuarias de drogas embarazadas o puérpe-
ras- por las que en ocasiones se han sentido rechazadas y humilladas” (Diez 
et al., 2020, p.15).

En Uruguay, Castelli (2017) realizó un estudio etnográfico titulado Maternidades e 
intervención estatal en mujeres usuarias de pasta base. Apuntes desde Uruguay , en 
el cual analizó los vínculos entre las mujeres consumidoras de pasta base de cocaína 
y las instituciones sanitarias al momento del parto. En este estudio, se observa que:

“(...) varias de ellas relataron que durante el embarazo el consumo se había 
intensificado a raíz de las angustias y preocupaciones por no contar con 
medios para afrontar una nueva maternidad” (p.75).

El estigma social, la falta de recursos y la ausencia de contención emocional 
agudizan y precarizan aún más la situación de estas mujeres, excluyéndolas de la 
atención y el tratamiento que podrían necesitar.

Siguiendo esta línea, Fernández (2001) destaca lo estigmatizante y vergonzan-
te que resulta para las mujeres reconocer que consumen sustancias, lo que las lleva 
a ocultarlo para evitar el juicio social:

“En consecuencia, las mujeres que usan y abusan de sustancias psicoactivas 
tenderían a esconder, negar y disfrazar su adicción, o en su defecto, a elegir 
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sustancias que pueden consumirse en espacios privados y que les permiti-
rían controlar sus emociones” (p.12).

El espacio público sigue siendo un ámbito predominantemente masculino, y la 
invisibilización ha sido históricamente el mecanismo utilizado para relegar las pro-
blemáticas femeninas al ámbito privado.

Álvarez-Riedweg (2000), doctora en medicina y alcohólica rehabilitada, realiza 
una crítica al libro Mujeres y Alcohol. ¿Dónde está el lugar privado o el problema públi-
co? , de Elizabeth Ettore (1999). En su análisis, compara la dependencia femenina al 
alcohol con la subordinación que muchas mujeres experimentan en sus relaciones 
sexoafectivas y en la maternidad, evidenciando la carga estigmatizante del consu-
mo problemático en mujeres:

“La dependencia o adicción en una mujer es socialmente más inaceptable 
que en un hombre, automáticamente se ve a aquella mujer como esposa 
infiel, madre irresponsable, mala trabajadora. En cambio, la dependencia de 
subordinación se considera útil y moralmente aceptable” (Álvarez-Riedweg, 
2000, p.15).

Las mujeres que transgreden los mandatos de género suelen enfrentar un 
castigo social. La culpa, ya sea autoimpuesta o proyectada por la sociedad, es uno 
de los principales mecanismos que operan sobre ellas. En casos de violencia, maltra-
to y agresión sexual en ámbitos nocturnos, la imagen de la mujer es cuestionada y 
estigmatizada por encontrarse en espacios donde “no debería estar”.

Burgos (2018), en el Quinto informe anual 2017-2018 del Observatorio Noctám-
bul@s , aborda la relación entre el consumo de drogas y las violencias sexuales en 
contextos de ocio nocturno. En su análisis, señala que la sociedad tiende a culpabili-
zar a las mujeres agredidas mientras desresponsabiliza a los agresores:

“Cuando estos mandatos se cruzan con casos de violencias sexuales, el ima-
ginario patriarcal juzga y culpa a las mujeres, mientras que exculpa y justi-
fica a los hombres. Decimos entonces que el consumo de drogas funciona 
como un atenuante para los agresores pero como un agravante para las 
agredidas. De hecho, no quedan lejos los mensajes de prevención de con-
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sumos basados ​​en el mito de que el consumo vuelve a la mujer ‘presa fácil’, 
situando la responsabilidad sobre ellas y no sobre los agresores ni el con-
texto de desigualdad de género en el que se inscriben” (Burgos, 2018, p.17).

La violencia simbólica que atraviesan las mujeres desde la infancia refuerza la 
culpa y la marginación. Las agresiones sufridas bajo el efecto de sustancias termi-
nan siendo interpretadas como un castigo por encontrarse en un estado “inapropia-
do” para una mujer.

Otra forma de violencia que se intensifica en mujeres consumidoras es la ejer-
cida durante el embarazo, el parto y el puerperio. Las consecuencias del estigma se 
sostienen a largo plazo a través de dispositivos estatales que operan con un enfo-
que punitivo, imponiendo exigencias casi imposibles de cumplir. Castelli (2017) lo 
explica de la siguiente manera:

“El Estado aparece atravesando sus vidas con distintos dispositivos. Pero el 
problema no parece ser la presencia, sino el modo de intervenir. Si durante 
el embarazo se muestra ineficiente para establecer lazos de protección y 
cuidado de las mujeres y sus hijos, luego del parto asedia con requerimien-
tos que resultan extremadamente difíciles de cumplir, teniendo la potestad 
de decidir qué hacer con sus hijos” (Castelli, 2017, p.80).

Las mujeres con consumos problemáticos suelen encontrarse sin redes de 
apoyo ni recursos suficientes para sostener las expectativas impuestas. En muchos 
casos, la falta de contención afectiva precede al inicio del consumo o incluso consti-
tuye un factor que lo desencadena.

Llor et al. (2013), en su estudio El doble estigma de la mujer consumidora de 
drogas: estudio cualitativo sobre un grupo de autoapoyo de mujeres con problemas 
de abuso de sustancias , analizaron las experiencias de mujeres consumidoras me-
diante entrevistas individuales y grupales. En sus conclusiones, señalan:

“Ni las expectativas del consumo, ni los efectos percibidos tanto positivos 
como negativos representan lo mismo en cada caso. Son los aspectos y 
momentos biográficos propios de cada participante, la configuración de su 
entorno, los que significan los usos, instrumentalizaciones y relaciones dis-
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tintas con las sustancias (...) no es el consumo de sustancias en sí el factor 
problematizante al que atender únicamente, sino el conjunto configurado 
por persona (mujer), contexto y sustancia” (Llort et al., 2013, p.15).

El mandato de ser cuidadoras recae con especial fuerza sobre las mujeres con-
sumidoras. Mientras que la sociedad no garantiza su bienestar, ellas deben demos-
trar de manera constante su capacidad de cuidado hacia sus hijos, enfrentando un 
doble estigma: por transgredir el ideal de maternidad y por consumir sustancias.

El análisis del consumo de drogas desde una perspectiva de género también 
debe incluir la masculinidad, entendida como una construcción social con mandatos 
específicos. En el documento Personas, calle, consumo: dos estudios sobre el uso de 
pasta base en Uruguay ( JND, 2019), se describe cómo los mandatos de masculinidad 
refuerzan la creencia de inmunidad y la exposición constante a riesgos:

“De alguna manera, las expectativas que rodean la masculinidad alientan a 
los varones al consumo de sustancias psicoactivas y con ello, a la asunción 
de los riesgos que dichas conductas pueden desencadenar, como intoxica-
ciones agudas, consumos problemáticos, accidentes de tránsito, involucra-
miento en eventos violentos, entre otras” ( JND, 2019, p.89).

En definitiva, comprender los consumos de sustancias desde un enfoque de 
género implica reconocer la interacción de múltiples factores—biológicos, sociales, 
culturales y económicos—que afectan de manera diferencial a varones, mujeres 
y diversidades.

El lugar de las mujeres dentro del narcotráfico y la privación de su 
libertad

Como se ha mencionado en los capítulos anteriores, la experiencia del consu-
mo de sustancias varía significativamente entre hombres y mujeres. En este tercer 
capítulo se analizará el papel de las mujeres dentro de la cadena del narcotráfico y 
los impactos que genera en sus vidas la privación de su libertad.

Dentro del tráfico de drogas existen actividades que implican mayores ries-
gos, como la venta directa de sustancias, el ingreso de drogas a centros peniten-
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ciarios o el transporte de pequeñas cantidades de un lugar a otro, lo que se conoce 
como microtráfico .

Las tareas vinculadas al microtráfico suelen ubicarse en el último eslabón de 
la cadena del narcotráfico. La literatura señala que quienes se encuentran en estos 
roles son, en su mayoría, personas en situaciones de gran vulnerabilidad. Sin em-
bargo, su ausencia es rápidamente suplida por otros actores, ya que su función es 
prescindible dentro de la estructura del mercado.

Desde el paradigma prohibicionista, los Estados han sido impulsados ​​a cri-
minalizar, penalizar y encarcelar con severidad delitos menores, generalmente no 
violentos, relacionados con la venta de drogas. Este enfoque se sostiene bajo la 
lógica de

“se establecen normas, reglas y sanciones en pos de resguardar y cuidar 
un determinado estilo de vida en lo privado y en lo social, que se considera 
bueno, verdadero y hasta puro” (Bekinschtein et al., 2022,

Las mujeres y el acceso al mercado laboral

Las mujeres enfrentan múltiples desventajas en comparación con los hom-
bres a la hora de acceder a empleos y continuar con su educación formal. El merca-
do laboral opera bajo lógicas patriarcales que dificultan su participación. Según el 
informe Jugar un partido desigual. Diagnóstico de género en Uruguay ,

“La participación de la mujer en el mercado laboral (55,8%) sigue estando 
por debajo de la del hombre (73,7%). Las que sí participantes en el merca-
do laboral se ven confrontadas con techos de cristal, ganan menos que los 
hombres y tienen menos probabilidad de ser empleadores. Asimismo, las 
mujeres tienen menos probabilidad de seguir carreras en el campo de la 
ciencia y la tecnología. La combinación de estas realidades limita las oportu-
nidades de Uruguay” (BM, 2020, p.11

El trabajo doméstico y las tareas de cuidado han sido históricamente asigna-
das a las mujeres sin que esto se traduzca en un reconocimiento económico ni so-
cial. Por el contrario, esta carga limita su acceso al empleo formal y refuerza la idea 
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de que deben estar disponibles física, emocional y sexualmente para otros que “sí 
producen” en términos d

Si bien se han registrado avances en la reducción de la brecha de gé-
nero en ingresos laborales, estos progresos han sido lentos y aún persisten 
desigualdades estructurales.

“(...) en Uruguay la participación de las mujeres en el mercado de trabajo ha 
aumentado considerablemente ya lo largo de las últimas tres décadas han 
evolucionado los diferentes indicadores de brechas de género en ingresos 
laborales. No obstante, también es preciso reconocer que muchas brechas 
persisten y que el avance en la última década se ha enlentecido” (CEPAL - 
ONU Mujeres, 2020, p.48).

Incluso cuando las mujeres acceden al mercado laboral formal, a menudo de-
ben asumir una doble jornada, ya que siguen siendo responsables de las tareas 
de cuidado. La incompatibilidad entre estas responsabilidades y las exigencias del 
mercado genera un desgaste físico y emocional que muchas veces las lleva a buscar 
alternativas económicas de alto riesgo, como el microtráfico.

Uprimny et al. (2016), en la Guía para la reforma de políticas de drogas en Co-
lombia , señalan que:

“(...) en la práctica, las personas que son encarceladas por delitos de drogas 
tienden a ser mujeres y hombres que, por situación de necesidad económi-
ca, entran al mercado de drogas a participar como eslabones débiles en las 
tareas de más bajo rango pero de más alto riesgo, sin tener conocimiento 
de cómo funcionan las redes de tráfico, sin un vínculo claro o directo con las 
cabezas de las organizaciones delictivas y, en la mayoría de los casos, sin 
incurrir en delitos violentos” (Uprimny et al., 2016, p.13).

El amor romántico y el narcotráfico.

La cultura patriarcal, los medios de comunicación y los mandatos de género 
han contribuido a la socialización de las mujeres en torno al amor romántico, un ideal 
que perpetúa relaciones desiguales y naturaliza la entrega incondicional a la pareja.
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En este contexto, muchas mujeres ingresan drogas a los centros penitencia-
rios impulsados ​​por la necesidad de “cuidar” o “ayudar” a sus parejas. Bermúdez 
(2017), en su estudio Ser-para-otros: mujeres que introdujeron drogas a cárceles costa-
rricenses , analiza desde una perspectiva de género las subjetividades y experiencias 
de mujeres que introdujeron sustancias a las cárceles para sus parejas, hermanos o 
familiares. Sus hallazgos reflejan que:

“De acuerdo a lo analizado en las entrevistas, introducir droga a la cárcel 
para proveer al compañero sentimental refleja el sacrificio por amor, aun 
cuando las consecuencias sean negativas para sí mismas. Representa un 
intento por ayudar al hombre amado frente a la amenaza de otros privados 
de libertad y demostrar de esta manera su amor e incondicionalidad” (Ber-
múdez, 2017, p.140).

La subordinación de las mujeres en este tipo de relaciones es solo una de las 
muchas manifestaciones de una estructura social que las coloca en un rol de ser-pa-
ra-otros , priorizando el bienestar de sus vínculos por encima del propio.

Además del impacto emocional, el narcotráfico también se apropia del cuerpo 
de las mujeres para el transporte de drogas. Bermúdez (2017) señala que:

“En la mayor parte de los casos (nueve de diez), la droga fue transportada 
utilizando los órganos genitales, aspecto de un simbolismo particular, en el 
que se entrevé el uso del cuerpo como ‘cuerpo-para-otros’ (...) las mujeres 
manifiestan que el cuerpo femenino facilita el ocultamiento de las sustan-
cias, no así el de los hombres” (Bermúdez, 2017, p.136).

El encarcelamiento de mujeres por delitos de drogas en Uruguay

En los últimos años, se ha observado un incremento significativo en la can-
tidad de mujeres privadas de libertad por delitos relacionados con drogas en Uru-
guay. Este fenómeno responde a modificaciones en la legislación, en particular con 
la implementación de la Ley de Urgente Consideración (LUC) en 2020.



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 97

Según el artículo Persecución del microtráfico en la LUC: 95% de quienes caen 
presas por intentar ingresar drogas a las cárceles son mujeres , publicado en La Dia-
ria , la cantidad de mujeres encarceladas aumentó un 60% en solo un año y medio:

“En un año y medio hubo un aumento del 60% de las mujeres privadas de 
libertad. Según datos del Ministerio del Interior, este período de gobierno 
comenzó su gestión con unas 650 mujeres en cárceles. Actualmente hay 
1.038 mujeres privadas de libertad. Las mujeres representan el 7% de la 
población carcelaria” (Legrand, 2021, p.2).

El impacto de esta política punitiva no solo recae en las mujeres encarceladas, 
sino también en sus hijos e hijas. En 2023, La Diaria publicó un artículo titulado Espe-
cialistas advierten que el aumento de mujeres en prisión tiene efectos sobre niños, niñas 
y adolescentes , en el que se advierte que el crecimiento de la población carcelaria 
femenina no ha tenido un impacto significativo en la reducción del narcotráfico.

“Desde entonces, la población carcelaria femenina creció a un ritmo cuatro 
veces mayor que la masculina (...) al cierre de esta nota había 1.073 mujeres 
privadas de libertad, un incremento del 65% respecto a las 649 que estaban 
en esa situación antes de la entrada en vigencia de la ley” (Majlin, 2023, p.1).

Las políticas punitivistas han demostrado ser ineficaces para abordar la pro-
blemática del narcotráfico, afectando de manera desproporcionada a mujeres en 
situación de vulnerabilidad ya sus familias. En este contexto, es fundamental re-
pensar estrategias que prioricen la justicia social, la reducción de daños y el acceso 
a oportunidades reales para quienes se encuentran en la última línea del tráfico 
de drogas.

El doble estigma de las mujeres privadas de libertad

El estigma que pesa sobre las mujeres privadas de libertad se intensifica cuan-
do son madres, ya que son percibidas como irresponsables por no haber protegido 
a sus hijos, aun cuando muchas de ellas han incurrido en delitos vinculados al nar-
cotráfico precisamente para garantizar su sustento.



JUNTA NACIONAL DE DROGAS98

Cuando los niños permanecen con sus madres en un centro penitenciario du-
rante sus primeros años de vida, la infantilización del encierro se vuelve un tema cen-
tral, y la sociedad nuevamente las juzga como “malas madres” por criar a sus hijos 
en esas condiciones.

Las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y no privati-
vas de la libertad para las mujeres delincuentes (2010) establecen medidas orientadas 
a garantizar la protección de las mujeres privadas de libertad. En su artículo 2, se 
menciona que, al momento del ingreso a un centro penitenciario, la mujer debe 
contar con la posibilidad de coordinar previamente el cuidado de sus hijos con refe-
rentes familiares o afectivos. Además, se establece la posibilidad de suspender la re-
clusión hasta que se resuelva esta situación, priorizando el interés superior del niño.

En Uruguay, esta situación es aún más compleja para las mujeres encarcela-
das en departamentos del interior del país, ya que muchas cárceles no están prepa-
radas para la convivencia entre madres e hijos. La Diario (2021) señala que:

“En Uruguay hay casi 60 niñas y niños en cárceles de adultos. La mitad está 
en Montevideo, en la Unidad 9 Madres con Hijos del Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR), que es la única cárcel especializada en mujeres priva-
das de libertad con sus hijas e hijos a cargo” (Legrand, 2021, p.3).

La posibilidad de que los niños permanezcan con sus madres en prisión está 
limitada a los cuatro años de edad. Pasado ese tiempo, el vínculo con la madre de-
penderá de una evaluación judicial:

“(...) luego de esta edad, se puede solicitar año a año la extensión de la per-
manencia al juzgado de familia competente. (...) cuando no hay familias con-
tinentes en el afuera, sea en la cárcel o en hogares de amparo del Instituto 
del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)” (Legrand, 2021, p.3).

Las Reglas de Bangkok también sugieren que las madres sean enviadas a cen-
tros penitenciarios cercanos a su hogar para preservar el vínculo con sus hijos. Sin 
embargo, la literatura muestra que, en la mayoría de los casos, estos lazos se inte-
rrumpen involuntariamente, lo que desestructura el entramado familiar y revicti-
miza a los niños y adolescentes. En Uruguay, los menores de edad son ingresados ​​
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al sistema de protección del INAU, muchas veces perdiendo el contacto con sus 
madres de manera permanente por no cumplir con las condiciones exigidas para 
el cuidado.

Acceso a tratamiento para mujeres privadas de libertad

Para las mujeres que son usuarias problemáticas de drogas, el acceso a tra-
tamientos especializados dentro de los centros penitenciarios es prácticamente 
inexistente. Las barreras en la atención y el acompañamiento necesario se agravan 
en estos contextos.

Mendoza et al. (2010), en su artículo Inequidades de género, abuso de sustancias 
y barreras al tratamiento en mujeres en prisión , realizó una investigación con una 
muestra de 213 mujeres usuarias de alcohol y otras drogas privadas de libertad en 
dos centros penitenciarios de la Ciudad de México. Los resultados identifican tres 
principales barreras de acceso al tratamiento:

1.	 Barreras institucionales.

2.	 Barreras geográficas, relacionadas con el desconocimiento de los servicios 
especializados.

3.	 Presencia de varones en los equipos de atención, lo que generaba descon-
fianza y resistencia por parte de las mujeres, ya que la figura masculina era 
percibida como autoritaria y carente de sensibilidad.

Los autores destacan la importancia de incluir la perspectiva de género 
en las estrategias de salud y procuración de justicia para evitar la reproducción 
de desigualdades:

“El tratamiento es un aspecto de gran importancia que debe considerar ya 
que se ha demostrado que, cuando las personas que consumen drogas son 
tratadas oportunamente, se reducen los costos a todos los niveles (de salud, 
familiares, sociales, económicos y legales). En este caso, si estas mujeres 
hubieran sido atendidas oportunamente, tal vez no estarían hoy en prisión” 
(Mendoza et al., 2010, p.505).



JUNTA NACIONAL DE DROGAS100

El ser mujer se configura como un factor de riesgo en la vinculación con el 
microtráfico. Factores como la vulnerabilidad socioeconómica, la violencia de géne-
ro, la falta de acceso a la educación y al mercado laboral formal, los mandatos de 
maternidad y cuidado absoluto, y la dependencia emocional en las relaciones sexo-
afectivas, explican en gran medida el involucramiento de las mujeres en la cadena 
del narcotráfico como una estrategia de subsistencia.

Consideraciones finales

Esta trabajo asumió como objetivos el problematizar, analizar y reflexionar 
sobre el consumo de sustancias desde una perspectiva de género. Se compartió la 
conceptualización de la Estrategia Nacional de Drogas 2021-2025 , donde se concibe 
el fenómeno de las drogas como:

“(...) un fenómeno complejo y dinámico, que involucra diversas áreas y di-
mensiones respecto a su naturaleza, causas, desarrollo y abordaje” (p.17).

Siguiendo los aportes de Touzé (2010), se propuso un análisis relacional del 
consumo de sustancias, lo que permite comprender los vínculos que las personas 
establecieron con ellas en función de sus trayectorias de vida y el contexto social e 
histórico en el que se encuentran.

Es clave repensar las representaciones sociales en torno a las drogas y los 
consumos problemáticos. El concepto de Representaciones Sociales (Moscovici, 1979) 
ayuda a comprender cómo construimos nuestra percepción del mundo y de las pro-
blemáticas que nos rodean. En este sentido, es fundamental cuestionar continua-
mente estos discursos para evitar miradas reduccionistas y estigmatizantes.

Otro punto de análisis central es la triada sujeto-sustancia-contexto , ya que 
a menudo se focaliza exclusivamente en la sustancia, reforzando discursos 
deterministas como:

“hay que combatir a las drogas”, “la droga los consumió”, “las drogas son un 
flagelo”, “está enfermo por las drogas” (Castellanos, 2013).

A lo largo de la historia, los consumos de sustancias han sido prácticas sociales 
con significados diversos. Comprenderlos en el contexto de una sociedad consumis-
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ta es clave para analizar cómo operan las representaciones sociales y los discursos 
normativos sobre las drogas y quienes las consumen.

El cruce entre género y consumo es un campo de creciente interés, ya que per-
mite visibilizar cómo los sistemas de poder se institucionalizan y reproducen des-
igualdades. Incorporar la interseccionalidad (Vigoya, 2016) en estos estudios permite 
una comprensión más integral, considerando variables como género, etnia, clase 
social y orientación sexual.

Las motivaciones que llevan a las mujeres al consumo de sustancias son diver-
sas y multicausales. Entre los factores más comunes se encuentran: abuso sexual 
en la infancia, maltrato físico y psicológico, experiencias traumáticas, dependencia 
económica, presión social para cumplir con mandatos de maternidad y cuidado, y 
explotación sexual en contextos de consumo.

El mandato de cuidadoras opera con fuerza en las mujeres, lo que limita su 
acceso a tratamientos y refuerza barreras socioeconómicas y simbólicas. Los servi-
cios de atención siguen reproduciendo lógicas patriarcales y son insuficientes para 
abordar la problemática con perspectiva de género.

El análisis de las masculinidades y el consumo también es fundamental, ya que 
los mandatos de género imponen a los varones la necesidad de reafirmar su mas-
culinidad a través de conductas de riesgo, como el consumo de sustancias a edades 
tempranas y el policonsumo.

El encarcelamiento de mujeres por delitos de drogas responde a desigualda-
des estructurales. La LUC ha tolerado las penas por microtráfico, afectando de ma-
nera desproporcionada a mujeres en situación de vulnerabilidad. Como resultado, 
la población carcelaria femenina ha crecido a un ritmo alarmante, sin generar un 
impacto significativo en la reducción del narcotráfico.

Para finalizar, este análisis invita a la reflexión sobre cómo nuestras propias 
representaciones y prácticas pueden contribuir a la reproducción de desigualdades. 
La formación permanente y el desarrollo de herramientas terapéuticas con pers-
pectiva de género son fundamentales para generar respuestas más justas e inte-
grales en el abordaje de los consumos problemáticos.
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Problematizando acerca de la relación entre el abuso sexual 
infantil en mujeres y el consumo problemático de sustancias 
psicoactivas.
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Tutor: Dr. Juan Fernández Romar

Introducción y fundamentación sobre la temática

A lo largo de aproximadamente quince años de trabajo con personas que pre-
sentan consumos problemáticos de sustancias psicoactivas y sus referentes socioa-
fectivos, he atravesado distintos momentos que me llevaron a detenerme y replan-
tear mis prácticas.

Entre estos momentos, siempre hubo un punto que me intrigó y me interpeló 
profundamente: la atención psicológica de mujeres con consumo problemático de 
sustancias. En ellas, encontraba un altísimo porcentaje —por no decir casi la to-
talidad— que relataba haber sufrido abuso sexual en distintos grados durante su 
infancia y adolescencia.

En el caso de las consultas con varones con consumo problemático de sustan-
cias, estos números disminuían notablemente en sus relatos. Me preguntaba si esto 
se debía a dificultades para comunicarlo o, quizás, a que el tema no era indagado de 
manera adecuada.

Estas y muchas otras interrogantes surgieron en torno a esta temática y cons-
tituyen la base de la reflexión que da sentido a este ensayo.

Uno de mis primeros cuestionamientos fue la pertinencia de relevar este dato: 
¿es apropiado indagarlo? ¿Para quién es pertinente hacerlo? ¿Para la persona que 
consulta o para mí como psicóloga? ¿Podría implicar forzar un proceso terapéutico? 
Si la persona usuaria no lo menciona espontáneamente, ¿sería adecuado incluirlo 
como parte de una anamnesis? Considero que es un dato sumamente sensible, por 
lo que también me preguntaba cuál sería el momento oportuno para abordarlo.

¿Otros operadores han tenido estas mismas inquietudes? Indagué sobre ello 
en la reunión de coordinadores de los dispositivos Ciudadela y, efectivamente, va-
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rios compartían estas mismas dudas. Incluso, el supervisor de gestión de aquel mo-
mento me sugirió escribir un artículo sobre el tema.

La interrogante principal radica en problematizar y profundizar: ¿cuál es la 
relación entre el abuso sexual infantil y su impacto en la vida de las personas que 
luego desarrollan un consumo problemático de sustancias psicoactivas? Es impor-
tante destacar que son mayormente las mujeres quienes lo mencionan en sus rela-
tos durante las consultas.

¿Podría entenderse este consumo como una forma de tecnología del yo?

Algunas investigaciones y estado del arte

Luego de revisar diversos portales académicos utilizando palabras clave como 
“consumo problemático de sustancias”, “abuso sexual infantil” y “mujeres”, encon-
tré más preguntas que respuestas. Sin embargo, también hallé textos, artículos y 
tesis que corroboran o refutan las hipótesis planteadas. En su mayoría, se trata de 
estudios de carácter estadístico, los cuales evidencian la escasez de información 
sistematizada sobre esta temática.

Uno de los estudios más relevantes es El abuso sexual infantil y su relación con 
el desarrollo de comportamientos adictivos, una revisión sistemática de 36 artículos 
científicos que cumplían con criterios de selección rigurosos. Esta publicación, rea-
lizada en España en el año 2020 por Sonia Franco-Jaén, José M. Rodríguez y F. Javier 
del Río, recopila investigaciones publicadas entre 2014 y 2018 sobre la relación entre 
el abuso sexual infantil (ASI) y el desarrollo de comportamientos adictivos, tanto con 
sustancias como sin ellas.

Este estudio pone en evidencia la escasez de información sobre el tema y la 
necesidad de contar con investigaciones sistematizadas que utilicen instrumen-
tos específicos y validados para confirmar la posible presencia o ausencia de ASI 
en adultos.

Los autores sostienen que las personas que han experimentado ASI pueden 
presentar diversas consecuencias negativas, entre ellas un mayor riesgo de iniciar 
el consumo de sustancias psicoactivas como estrategia evitativa del malestar. Ade-
más, pueden desarrollar psicopatologías postraumáticas, trastornos de ansiedad o 
del estado de ánimo, así como presentar intentos de autoeliminación o conductas 
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sexuales de riesgo. No obstante, destacan que la violencia familiar es otro factor 
que incide en esta relación.

Otros elementos que aumentan la gravedad del trauma, serían la persistencia 
del ASI, ya sea por sus personas cuidadoras o familiares, la internalización de la res-
ponsabilidad del niño o niña, los daños físicos sufridos o la ruptura familiar posterior.

Cuando analizan las diferencias de género encuentran mayor frecuencia de ASI 
en mujeres que hombres. Sosteniendo que una de cada cinco mujeres ha sufrido ASI, 
lo que hace tener más probabilidad de riesgo de consumir sustancias psicoactivas.

Los comportamientos adictivos sin sustancias observados en este estudio que 
se han asociado con el ASI, son el juego problemático, el internet y la comida.

Ellos manifiestan que existen muy pocos estudios que centren su objeto de 
análisis en estas variables. Quizás motivados por la dificultad de hablar del hecho 
de haber sufrido ASI.

En segundo lugar, al observar un estudio de 1991 en la ciudad de México uti-
lizando como herramienta la Encuesta Nacional de Uso de Drogas en la Comunidad 
Escolar, llegan a las siguientes conclusiones, encontrando que los varones que su-
frieron abuso sexual infantil han sido en el ámbito extra familiar y en el caso de las 
mujeres dentro del ámbito intrafamiliar y a edades más tempranas. Otra conclu-
sión a la que arriban y que ratifica los cuestionamientos planteados es que tanto las 
víctimas como los agresores de ambos sexos, reportan un consumo de sustancias 
psicoactivas significativamente aumentado, en relación a los estudiantes que no 
pasaron por esa experiencia infantil.

En tercer lugar, indagando en los resultados de un estudio en estudiantes de 
la Universidad Pública de Nicaragua ponen de manifiesto la magnitud del abuso 
sexual durante la infancia y su relación a largo plazo sobre la salud, destacándose el 
de las estudiantes mujeres, sobre todo en los consumos de éxtasis, heroína, cocaína 
o cannabis durante los últimos 12 meses.

La muestra se realizó a 368 estudiantes mayores de 18 años seleccionados 
mediante una técnica de muestreo no probabilística, de manera voluntaria y firman-
do un consentimiento informado. Fueron entrevistados 48.4 % (178) estudiantes del 
sexo masculino y un 51.6 % del femenino. Con un total de 60 preguntas, de diseño 
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transversal con un cuestionario para recolectar datos sobre experiencias de abuso 
sexual infantil.

Los resultados muestran que el riesgo de consumir drogas ilícitas es más pro-
bable en mujeres que sufrieron abuso sexual infantil que las que no han pasado por 
esa experiencia traumática.

El artículo propone dado la asociación encontrada en dicho estudio entre las 
mujeres abusadas sexualmente en su infancia y el uso de este tipo de sustancias 
psicoactivas considerar que los profesionales y educadores dedicados a atender 
esta problemática, deben recibir una formación integral sobre el abordaje de abuso 
sexual. Dando mucha importancia a la prevención mediante la educación y capaci-
tación a las familias para lograr una detección temprana de abuso sexual infantil.

El cuantificar esta problemática e identificar las relaciones entre ellas, pudo 
ser un componente importante a la hora de implementar políticas públicas en con-
tra de la violencia, en especial hacia las niñas y niños, así como la implementación de 
programas específicos dirigidos a la reducción del consumo de este tipo de sustan-
cias psicoactivas. Estos datos son relevantes esencialmente en países donde el tema 
de la violencia sexual se considera un problema de salud pública y donde Nicaragua 
ha implementado importantes avances sustanciales en la temática.

En cuarto lugar, en un estudio realizado en Costa Rica en el año 2008, publi-
cado por Julio Bejarano Orozco y Mario Sáenz Rojas con el objetivo de determinar si 
la relación entre el consumo de alcohol y el abuso sexual infantil pueden dar lugar a 
un consumo problemático.

Al respecto, Sáenz (2003) afirma que:

Cabe hacer especial mención a la necesidad de profundizar este tipo de in-
vestigaciones con perspectiva de género, debido a que, comúnmente se ha 
generalizado para las mujeres, tanto las características familiares de pacien-
tes adictos varones como las modalidades de tratamiento desarrolladas con 
ellos, desconociéndose así las especificidades propias del sector femenino 
que presenta esta problemática sanitaria. (p. 39)

Los autores plantean que deben realizar estudios en los que se contemplen 
las historias de abuso sexual infantil, como también otras formas de violencia intra-
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familiar en mujeres, como un factor de riesgo en farmacodependencia para luego 
diseñar estrategias terapéuticas y preventivas específicas.

Utilizan como método una encuesta de hogares restringida a la población de 
la Gran Área Metropolitana de Costa Rica, obteniendo el marco muestral del Ins-
tituto de Estadística y Censos, de manera multietápico y por conglomerados, con 
inclusión de ambos sexos, a partir de 18 años y más, residentes temporales o per-
manentes en sus viviendas. El tamaño de la muestra fue de 1274 personas, de los 
cuales 630 eran hombres y 644 mujeres, bajo condiciones de privacidad a cargo de 
estudiantes universitarios con experiencias anteriores y que recibieron capacitación 
en el manejo de situaciones de ansiedad o dolor, ante las emociones que las pregun-
tas puedan generar.

No estuvo prevista la inclusión de personas sin residencia fija, pacientes en 
hospitales o centros de reclusión. La tasa de respuesta fue de un 96%. Se utiliza el 
cuestionario del proyecto GENASIS, con 101 preguntas cerradas indagando aspec-
tos sociodemográficos y redes sociales de apoyo, patrones de consumo y sus con-
secuencias, intimidad y sexualidad, victimización, violencia, salud y estilo de vida.

Se fijaron como parámetros para el bebedor activo a quienes consumieron 
durante los últimos 12 meses, el bebedor excesivo se tornó aquel que ingirió cin-
co tragos o más por ocasión durante ese periodo, los abstinentes actuales fueron 
los que no bebieron en los últimos 12 meses y los abstinentes de por vida los que 
nunca bebieron.

El análisis de los resultados muestra que la prevalencia del consumo de alcohol 
y la edad de inicio (18.7 años) son elevadas en comparación a la encuesta nacional 
anterior a 2000/2001. Llama la atención que las mujeres con consumo problemático 
de alcohol con 8 puntos o más de la escala AUDIT son menores de 25 años.

En lo referente al abuso sexual infantil los autores plantean que

…se puede apreciar cómo el abuso sexual antes de los 16 años de edad al-
canza cifras preocupantes y reveladoras de una situación invisibilizada por 
la cultura patriarcal, pues tanto en el plano intra como extrafamiliar, los re-
portes superan un 10% de la muestra. (p.6)
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Otro dato relevante que exponen como confirmación de la vulnerabilidad que 
encuentran en las mujeres de ese país es la revictimización, luego de ser víctimas 
de abuso sexual antes de los 16 años, lo siguen siendo, donde en más de la mitad el 
perpetuador era su conyugue.

Por todos los datos recabados los autores plantean y se cuestionan:

A pesar de lo referido por la literatura, no se determinaron diferencias es-
tadísticamente significativas entre haber ingerido bebidas alcohólicas con 
una frecuencia problemática (todos o casi todos los días) y haber sufrido 
abuso sexual intrafamiliar según sexo. (p.7)

Para los cuales se cuestionan que al ser una encuesta de hogares quedan por 
fuera las mujeres en situación de indigencia, como también las mujeres que desarro-
llan actividades fuera del hogar, que no son susceptibles de ser seleccionadas para 
dicha muestra. Otra razón que se plantean es que puede deberse a que sea mayor 
el número de víctimas de abuso sexual antes de los 16 años al reportado, debido a 
que las víctimas prefieran mantener el silencio o repriman el hecho traumático. Su 
propuesta propone analizar sus hallazgos con un enfoque cualitativo que permita 
profundizar en la problemática psicosocial de las mujeres con consumo problemáti-
co de alcohol respecto al abuso sexual infantil.

En quinto lugar, hemos revisado una investigación realizada a estudiantes de 
los grados de décimo y undécimo grado del Municipio de Caldas, Antioquia, Colom-
bia en 2007, donde se enfocan en determinar la prevalencia del abuso sexual y su 
relación con depresión, autoestima y consumo de sustancias.

La metodología utilizada fue un estudio descriptivo de corte transversal. 
Aplicada a 565 estudiantes de los grados décimo y undécimo de colegios públicos 
y privados del municipio de Caldas. Se solicitó información acerca de la composi-
ción familiar, procedencia, edad del menor al momento del abuso sexual, tipo y 
frecuencia de éste, así como edad, género y relación del abusador con la víctima; 
también se indagaron datos para analizar autoestima, depresión y consumo de 
sustancias psicoactivas.

Dentro de los resultados encontraron que el promedio de edad al momento 
de la encuesta fue de 16 años. El 12 % de los jóvenes indicó que fue víctima de abuso 
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sexual infantil. Dentro de ese porcentaje, el 76,5 % de las víctimas eran mujeres. 
La edad promedio encontrada al momento del abuso fue de 10,3 años. La edad 
del agresor osciló entre 12 y 80 años, con un promedio de 32,18 años. En 92,6 % 
de los casos el abusador era hombre. Del total de los casos de abuso, el 48,5 % el 
agresor era de la familia del menor. Las caricias íntimas fueron el tipo de abuso 
más frecuente.

Los datos obtenidos arrojan que el 52 % de los casos detectados de depresión 
fueron víctimas de abuso sexual. El 21,1 % de los jóvenes con una mala autoestima 
fueron abusados sexualmente en su infancia.

El 23 % de los consumidores de marihuana, el 60 % de basuco, el 22 % de cocaí-
na, el 24,3% de inhalables, el 31,6 % de éxtasis y el 21,4 % de hongos fueron víctimas 
de abuso sexual infantil.

Ante estos datos llegan a algunas conclusiones, identificando que el abuso se-
xual infantil es frecuente en el municipio de Caldas; las mujeres tienen mayor riesgo 
de ser abusadas que los varones; los tipos de abuso predominantes incluyen con-
tacto físico (caricias íntimas y penetración vaginal) lo cual configura una mayor seve-
ridad de la agresión; en casi la mitad de los casos el agresor es un familiar. También 
sostienen que hay una relación estadísticamente significativa entre abuso sexual 
infantil y depresión y hay una asociación entre abuso y consumo de sustancias.

Sostienen que se requieren más estudios en las comunidades, tendientes a 
la detección y protección de los menores vulnerables y también se necesita brindar 
apoyo a las víctimas para que puedan crecer y superar los estragos del abuso.

Los abusos sexuales infantiles, la negligencia y la disfunción familiar, son ex-
periencias disruptivas que experimentadas en la niñez son traumáticas y acumu-
lativas. Además, tienen una fuerte relación con el riesgo de iniciación en el uso de 
drogas en la adolescencia. Así, como también, el uso de drogas ilícitas puede servir 
como una salida de escape o disociación del dolor emocional inmediato de la an-
gustia y la ansiedad que probablemente acompañe esas experiencias traumáticas.

En sexto lugar se ha considerado el trabajo sobre “Factores de riesgo asocia-
dos al consumo de sustancia en mujeres víctimas de maltrato en contexto de po-
breza” (2020), publicado por Esther Rivas-Rivero, Enrique Bonilla-Agovia y José Juan 
Vázquez de la Universidad de Alcalá, España.
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En dicho trabajo se analiza la relación entre el padecimiento de sucesos vitales 
estresantes y el consumo excesivo de alcohol y drogas en 136 mujeres mayores de 
18 años, en situación de extrema pobreza que hayan sido víctimas de violencia de 
género de la ciudad de León- Nicaragua. Los datos se obtuvieron a partir de una 
entrevista estructurada de una duración de 45 a 80 minutos, firmando un consen-
timiento informado, que fue diseñada para este fin y que releva los sucesos vitales 
estresantes padecidos por dichas mujeres a lo largo de toda su vida.

Los resultados muestran que quienes padecieron distintos episodios de vio-
lencia en la infancia consumieron alcohol y drogas en exceso. Además, sostienen 
que el mayor predictor para el consumo de alcohol y drogas se encuentra entre 
quienes padecieron abuso sexual antes de los 18 años. Por otra parte, cuando el 
abuso se produjo a edades tempranas se observa un aumento del riesgo para el 
consumo de sustancias psicoactivas

Pese a la relevancia para la salud de las víctimas, existen pocos dispositivos es-
pecializados en Nicaragua con los que atender a las víctimas de violencia de género 
hacia procesos de recuperación, sobre todo para quienes han desarrollado estra-
tegias de afrontamiento relacionados con el consumo problemático de sustancias.

En séptimo lugar se tomado en consideración el estudio sobre las Consecuen-
cias del abuso sexual infantil: una revisión de las variables intervinientes de David 
Cantón-Cortés y María Rosario Cortés (2005), donde indagan las consecuencias a 
corto y largo plazo del ASI, pretendiendo discernir cuales son las principales varia-
bles que determinan los efectos del abuso sobre las víctimas.

La vivencia de una experiencia fuertemente estresante, como es el abuso 
sexual infantil, conlleva el posible desarrollo de múltiples problemas emocionales, 
sociales, conductuales y físicos. Aunque sostienen que no todas las víctimas de ASI 
muestran un daño significativo posterior, existiendo una amplia gama de variabi-
lidad, dependiendo de cómo se perciban, evalúen y procesen los sucesos traumá-
ticos. La naturaleza de dichos problemas dependerá entre otros factores, del mo-
mento evolutivo alcanzado, en el que se encuentra la víctima al momento del ASI. 
Los resultados parecerían ser más graves dependiendo de la frecuencia, la duración 
en el tiempo, cuando la relación es más próxima entre el agresor y la víctima y si se 
ha utilizado la fuerza.
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Los autores afirman que

Concretamente, las investigaciones realizadas en los últimos años han en-
contrado que la sustitución de estrategias de afrontamiento de evitación 
por estrategias de aproximación, la eliminación de las atribuciones de au-
toinculpación e inculpación a la familia y de los sentimientos relacionados 
con las cuatro dinámicas traumatogénicas y la promoción de un estilo de 
apego seguro resultarían beneficiosos a la hora de prevenir futuros proble-
mas causados por la experiencia de abuso. (p.552)

Para la consideración de este tema se torna imprescindible comenzar por de-
finir algunos conceptos.

Según la Organización Mundial de la Salud:

Droga es toda sustancia que introducida en el organismo por cualquier vía 
de administración, produce una alteración, de algún modo, del natural fun-
cionamiento del sistema nervioso central del individuo y es, además, sus-
ceptible de crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas. (OMS, 
2004, Neurociencia del consumo y dependencia de sustancias psicoactivas.)

Esta definición es muy amplia y nos interpela sobre todos los usos cotidianos 
que hacemos de las diferentes drogas a las que no consideramos como tales, como 
ser los fármacos, el mate, el café, el tabaco, el alcohol, algunas plantas, etc.

El término adicciones, es un concepto cuestionado por las dificultades diag-
nósticas que presenta así como por las connotaciones negativas que encierra, y ac-
tualmente suele ser sustituido por el término dependencia, que refiere a que toda la 
vida de la persona gira en torno al consumo. Por razones similares, la denominación 
“consumo abusivo” (que presenta una diversidad de interpretaciónes y restriccio-
nes) es también sustituida con frecuencia por el de “consumo problemático”, más 
genérico y comprensible. Generalmente, se suele entender que el consumo pro-
blemático se presenta cuando la vida cotidiana se ve afectada en una o más áreas.

En “Escenarios para el problema de drogas en las Américas 2013-2025(2012)” 
se refiere al consumo problemático como:
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Es el consumo que empieza a tener consecuencias negativas en la salud y 
que causa efectos perjudiciales tanto en todos los aspectos de la vida de la 
persona como en otros aspectos relacionados con los individuos, las fami-
lias, los amigos y la sociedad. (p.14) 

Según la guía “Contacto” de Silvia Fernández y Agustín Lapetina (2008) existen 
dos discursos técnicos de concebir la adicción, como una enfermedad o como una 
conducta aprendida. Estos discursos técnicos son fundamentales a la hora de abor-
dar la temática.

Desde la creación de la Junta Nacional de Drogas y en sus sucesivas Estra-
tegias Nacionales, se ha trabajado en diversas ocasiones desde el paradigma del 
aprendizaje social donde se pone énfasis en la persona y no en la sustancia, donde 
las personas no nacen adictas, sino se hacen y por lo tanto ese aprendizaje se puede 
reaprender o modificar, porque lo que cambia es el vínculo con que me relaciono, 
con la sustancia. Desde este paradigma no tiene lugar una secuencia inexorable 
de eventos que lleve a un deterioro progresivo de la persona, aunque no se niega 
la posibilidad.

Consideraciones sobre el contexto histórico mundial

El uso de diferentes drogas ha estado presente en todas las etapas de la histo-
ria de la humanidad. A partir del siglo XX, surge la necesidad de establecer regula-
ciones y un marco jurídico internacional acorde a la época, que contemple y aborde 
esta problemática. Dicho marco se ha ido modificando con el tiempo, en función de 
los cambios en las sociedades y sus contextos.

Las Convenciones Internacionales han sido el espacio donde se establecen las 
bases normativas que Uruguay ha ratificado y acompañado a lo largo de los diferen-
tes momentos históricos.

Principales antecedentes históricos

Como primer antecedente a nivel mundial, en 1912 se llevó a cabo la Con-
vención Internacional del Opio en La Haya, Países Bajos. En esta, los países firman-
tes acordaron controlar la producción, venta y distribución de morfina, cocaína y 
sus derivados.
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Posteriormente, en Ginebra, Suiza, se firmaron sucesivos acuerdos en 1925, 
1931 y 1936, que establecieron:

	✓ 1925: Regulación sobre la fabricación, comercio interior y uso del opio preparado.

	✓ 1931: Limitación y reglamentación de la distribución de estupefacientes.

	✓ 1936: Convenio para la supresión del tráfico ilícito de drogas nocivas.

En 1946, en Lake Success, Nueva York (EE.UU.), se elaboró un protocolo que 
modificó los acuerdos, convenciones y protocolos previos sobre estupefacientes, 
incluyendo la Convención de La Haya (1912), los acuerdos de Ginebra (1925 y 1931), 
el Convenio de Bangkok (1931) y el de Ginebra (1936).

En 1953, también en Nueva York, se firmó el Protocolo del Opio, que estable-
ció limitaciones y regulaciones sobre el cultivo de la adormidera, así como sobre la 
producción, el comercio internacional, el comercio al por mayor y el uso del opio.

En 1961, se celebró en Nueva York la Convención Única sobre Estupefacien-
tes, que clasificó las drogas en cuatro listas, siendo la Lista I la que incluía las sus-
tancias de mayor riesgo y potencial adictivo. Esta clasificación fue posteriormente 
enmendada en:

	✓ El Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas en Viena, Austria (1971).

	✓ El Protocolo de Ginebra (1972).

En 1988, en Viena, Austria, se llevó a cabo la Convención de las Naciones Uni-
das contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en la que se 
establecieron nuevas tablas de clasificación y se adoptaron medidas más represivas 
para combatir la producción, posesión y tráfico ilícito de drogas.

El control de las sustancias psicoactivas a nivel mundial

El control de las sustancias psicoactivas a nivel mundial está determinado por 
un conjunto de convenciones y organismos de las Naciones Unidas (ONU), los cuales 
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son responsables de la actualización de las listas de sustancias y de la fiscalización 
internacional de drogas.

Estas convenciones han sido suscritas por todos los países miembros de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), consolidando un marco regulador 
global que sigue evolucionando en función de las nuevas realidades y desafíos en 
materia de consumo y tráfico de drogas.

Consideraciones en relación al contexto histórico en Uruguay

En Uruguay a partir del año 1941 se encuentran medidas de control policial 
dirigidas a vagos, mendigos y estados afines, como los alcohólicos, consumidores 
y prostitutas. Categorías que han sufrido un aluvión de críticas y cuestionamientos 
por los prejuicios que denotan.

Durante 1936 y con el auge de la medicalización, se estableció la internación 
como cura modélica de todos males y como único recurso terapéutico, siendo recién 
derogada con la actual ley de Salud Mental. Este mito es aún en nuestros días impe-
rante en el imaginario social y en el sistema penal uruguayo, a pesar que el discurso 
prohibicionista fue un fracaso a nivel mundial.

En la década de los ´70 ya el presidente Nixon de Estados Unidos había decla-
rado la Guerra a las drogas y comienzan a verse algunas sentencias de esa inspira-
ción en nuestro país. En este período las drogas son demonizadas y la finalidad de 
los buenos ciudadanos es apartar a nuestros hijos de ese mal.

En Uruguay en cambio el consumo nunca fue considerado un delito. Ya que se 
privilegia la autodisposición del propio cuerpo.

Desde su creación en 1988, la Junta Nacional de Drogas uruguaya ha afianza-
do gradualmente la idea que el abordaje de las políticas públicas de drogas requiere 
un enfoque integral y equilibrado, centrado en las personas y comunidades, con una 
perspectiva transversal de derechos humanos y género (END, 2016)

El desarrollo de las acciones de la JND, en continuidad con las políticas de dro-
gas implementadas en los últimos períodos de gobierno, se orienta con base en los 
siguientes principios rectores como ser la integración de principios e instrumentos 
de Derechos Humanos, la equidad, la democracia, la cooperación, responsabilidad 
común y equitativamente compartida, la defensa del multilateralismo como patri-
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monio del hemisferio y unidad en la diversidad, la integralidad, equilibrio y trans-
versalidad, la participación y la evidencia científica y buenas prácticas (END, 2016).

Se crean los Dispositivos Ciudadela en diferentes puntos del país para dar 
bajada a estas políticas públicas, siendo pensados como centros de asesoramien-
to, orientación, diagnóstico, derivación oportuna y tratamiento para personas con 
consumo problemático de sustancias psicoactivas, como también a sus referentes 
socio afectivos.

Consideraciones en relación a las políticas públicas

Tomando como referencia el cuadro de políticas sobre drogas de Rodrigo 
Uprimny, que, a pesar de haber sido desarrollado hace más de 20 años, sigue vi-
gente en la actualidad, el autor presenta un análisis que va desde las políticas más 
restrictivas hasta las más liberales en materia de drogas.

En el nivel I, se encuentra la política de prohibición estricta o “guerra contra las 
drogas”, cuyo principal exponente es Estados Unidos. 

En este enfoque, la filosofía subyacente se basa en un perfeccionismo moral o 
en una protección sanitaria impuesta por el Estado, donde el consumo de drogas es 
considerado un vicio moral, una degradación personal o incluso un delito. El obje-
tivo principal es erradicar o reducir significativamente el consumo de sustancias ilí-
citas. Desde el derecho penal y punitivo, este nivel representa la máxima expresión 
represiva en todas las fases de la producción, distribución y consumo de drogas, con 
escasa utilización de otros instrumentos, los cuales siempre están subordinados a 
la represión.

En el nivel II, se ubica una política de prohibición más flexible o de “reducción 
de daños”, implementada en países como Holanda, Suiza y algunas ciudades de Eu-
ropa. Aquí, el énfasis se centra en la reducción de los daños y abusos asociados al 
consumo, así como en la atenuación de las políticas de control. En este modelo, el 
derecho penal tiene un papel mínimo en el consumo y la distribución minorista, 
mientras que se mantiene el máximo rigor en la producción y distribución mayo-
rista. Los instrumentos utilizados son sólidos y diferenciados en lo que respecta al 
consumo, aunque siguen siendo mínimos en relación con la oferta.
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El nivel III corresponde a una política de despenalización flexible o “reducción 
del daño generalizada”, también conocida como “modelo de salud pública” o “legali-
zación regulada”, adoptada en algunos países europeos respecto al alcohol. En este 
enfoque, el objetivo es proteger la salud pública dentro del marco de los derechos 
humanos, buscando minimizar los daños en todas las etapas de la economía de 
la droga. Se tolera el consumo, pero se desestimula activamente. En este nivel, el 
derecho penal tiene un rol mínimo en el consumo, la producción y la distribución, 
mientras que las estrategias de intervención son fuertes y diferenciadas en toda 
la cadena.

Por último, el nivel IV representa la política de despenalización estricta o “li-
beración general”. Este modelo predominó en la regulación del tabaco hasta hace 
pocos años y se basa en la premisa de libre opción y selección, confiando en el papel 
regulador del mercado sin instrumentos de control específicos. En este nivel, la prio-
ridad es la protección máxima de la libertad individual, con una intervención estatal 
mínima. El derecho penal prácticamente desaparece en relación con las drogas.

Al analizar estos niveles, considero que la política actual de nuestro país, se-
gún esta clasificación, se sitúa entre los niveles II y III, con una mayor inclinación 
hacia el nivel III. Se trabaja desde un enfoque de gestión de riesgos y reducción de 
daños, con una regulación del mercado de cannabis que incluye producción contro-
lada y venta en farmacias adheridas.

Mirada social y cultural sobre el consumo de drogas

Desde una perspectiva cultural, el consumo problemático de sustancias psi-
coactivas suele vincularse con la delincuencia y la prostitución, bajo la premisa de 
que estas actividades podrían ser la única manera de financiar dicho consumo. Este 
estigma contribuye a la criminalización de los consumidores y genera un círculo vi-
cioso difícil de romper.

El estigma funciona como una marca o mancha que desacredita al individuo, 
exponiéndolo a discriminación y vulneración de derechos.

El uso irresponsable del lenguaje y la perpetuación de estereotipos refuerzan 
la estigmatización, asignando etiquetas como “pastabasero”, “pastoso” o “drogadic-
to”, que terminan siendo interiorizadas por las propias personas que consumen. La 
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identidad y la autopercepción de los individuos se estructuran, en gran medida, a 
partir de estos términos, lo que refuerza la exclusión social.

Es fundamental prestar atención al lenguaje empleado para referirse a quie-
nes tienen consumos problemáticos, ya que el uso de estos términos no solo refuer-
za el estigma, sino que también profundiza la brecha social. Este fenómeno suele 
recaer sobre los sectores ya marginados, en particular jóvenes y personas en situa-
ción de vulnerabilidad socioeconómica (“pichis”, “planchas”, “peludos”, etc.), consoli-
dando una asociación entre consumo de drogas, pobreza y delincuencia.

Según el informe El problema mundial de la percepción de las drogas (2017):

“La relación entre el estigma, la discriminación y la criminalización es comple-
ja, ya que la esfera social y política a la que pertenecen el estigma y la discriminación 
interactúa con el derecho penal y el poder judicial” (p. 28).

En esta misma línea, la Junta Nacional de Drogas, en Abordajes del uso proble-
mático de drogas en mujeres privadas de libertad, señala:

“Si bien culturalmente la condición social de mujer adicta la define como re-
presentante de un grupo que carga con estereotipos y estigmas sociales, cada una 
de estas mujeres consumidoras problemáticas de drogas puede tener una particu-
lar capacidad de sobrevivir, asumir cierta subjetividad personal y crear una identi-
dad propia” (p. 21).

Es importante enfatizar que el problema no radica en la sustancia en sí, sino en 
el vínculo que la persona establece con ella. Por lo tanto, el consumidor debe ser re-
conocido como persona y sujeto de derechos, más allá de su relación con las drogas.

Otro aspecto clave es comprender que la mayoría de la población no tiene un 
consumo problemático de sustancias. De hecho, todos consumimos sustancias que 
muchas veces no percibimos como drogas. En los casos en que el consumo se vuel-
ve problemático, esto ocurre en personas que ya presentan una situación de vul-
nerabilidad previa y que encuentran en las sustancias un modo de afrontamiento.

El gran desafío terapéutico consiste en desarmar ese vínculo problemático, 
promoviendo alternativas que permitan a la persona reconstruir su autonomía y su 
bienestar desde un enfoque integral.
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Abuso sexual infantil

Es pertinente profundizar de qué hablamos cuando hablamos de abuso se-
xual infantil. En archivos de Pediatría para el protocolo a utilizar en la emergencia 
pediátrica uruguaya, según el Dr. Stephen Ludwig, (2001) lo definen como:

1) el empleo, uso, persuasión, inducción, chantaje o coerción de cualquier 
niño para que participe en, o ayude a cualquiera otra persona a participar 
en cualquier conducta sexual explícita, o cualquier simulación de dicha con-
ducta, con el propósito de producir cualquier demostración visual, o 2) vio-
lación, o en casos de cuidadores o familiares: violación estatutaria, agresión 
sexual, prostitución u otra forma de explotación sexual del niño o incesto 
con niños. (p.45)

El abuso sexual incluye acariciar los genitales del niño/a, coito, incesto, viola-
ción, sodomía, exhibicionismo y explotación comercial a través de la prostitución o 
la producción de materiales pornográficos.

Muchos expertos creen que el abuso sexual es una de las formas de maltrato 
con mayor subregistro debido al secreto “conspiración para el silencio” que tan fre-
cuentemente rodea estos casos

Lugar de la vergüenza

En el artículo “El sentimiento de vergüenza de mujeres sobrevivientes de abu-
so sexual infantil” de Carmen Crempien y Vania Martínez (2010) se hace hincapié 
en el sentimiento de vergüenza, reforzado por el aprendizaje social y los patrones 
familiares transgeneracionales. Cada familia tiene reglas de lo que se le permite 
ver, hablar, sentir, oír como función protectora de temas vergonzosos, de esa forma 
mantienen un ciclo recursivo de los secretos familiares.

Es complejo y difícil develar un ASI porque surge el miedo a no ser creído, la 
vergüenza y el miedo a causar problemas a la familia. La víctima de ASI tiene miedo 
a sentirse inadecuada y defectuosa, entonces por vergüenza se aísla y asume una 
conducta sumisa que la vuelve a victimizar.

Existen para las autoras dos tipos de develaciones, la accidental que es donde 
la vergüenza es mayor, cuando ya no soporta ser parte de algo sucio e inapropia-
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do. La víctima al ser descubierta puede atribuir su propio silencio a la complicidad 
o la participación en el ASI, aumentando los sentimientos de vergüenza y culpa. 
En cambio, la develación intencional es un indicador de mayor capacidad de la 
víctima de contener la ansiedad asociada a la vergüenza. En ambos develamien-
tos si la respuesta no es de apoyo, el sentimiento de impotencia de la niña es aún 
mayor. Esta instancia debe ser tomada como un proceso continuo y dinámico que 
oscila entre la develación y la retractación y viceversa, dada la complejidad de la 
situación traumática.

El abuso sexual infantil es una experiencia traumática con consecuencias gra-
ves en el bienestar emocional de las mujeres afectadas.

¿Qué se puede hacer con el sufrimiento asociado a la situación 
traumática? 

El abuso sexual infantil constituye un problema de gran relevancia en nuestro 
país, cuya detección ha ido en aumento en los últimos tiempos.

El abuso sexual puede comprometer la autoestima y la imagen personal, de-
rivando en comportamientos autodestructivos, como el consumo de sustancias. La 
desregulación emocional originada en el trauma puede llevar a las mujeres a recu-
rrir al alcohol y otras drogas como un mecanismo para manejar sus emociones.

Elaboración psicológica del trauma

¿Cómo podemos colaborar en la elaboración psicológica del trauma? ¿Cómo 
acompañar a las sobrevivientes para que esa cicatriz no condicione sus vidas y pue-
dan encontrar una forma más saludable de convivir con ella?

Una posible perspectiva es la que se desprende de las cuatro tecnologías del yo 
propuestas por Michel Foucault. Según el autor, estas tecnologías rara vez actúan 
por separado, sino que funcionan en interacción con alguna forma de dominación, 
lo que él denomina gobernabilidad.

1.	 Tecnología de producción: permite producir, transformar o manipular objetos 
y materiales.

2.	 Tecnología del sistema de signos: posibilita la utilización de símbolos, senti-
dos y significaciones.
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3.	 Tecnología del poder: determina la conducta de las personas, sometiéndolas 
a cierto tipo de dominación, con la consecuente objetivación del sujeto.

4.	 Tecnología del yo: permite a las personas, por sí mismas o con la ayuda de 
otros, llevar a cabo diversas prácticas sobre su cuerpo, pensamiento y con-
ducta, con el propósito de transformarse y alcanzar cierto grado de felicidad, 
pureza, bienestar o sabiduría.

Todas estas transformaciones implican cambios de actitud, más allá de la sim-
ple adquisición de habilidades o aprendizajes.

Según David Cantón y otros en el libro Los efectos del abuso sexual infantil, las 
víctimas de abusos más graves presentan mayores niveles de autoinculpación, así 
como una tendencia a culpar a la familia y a emplear estrategias de evitación.

En este sentido, el uso de sustancias suele convertirse en una estrategia de 
afrontamiento para aliviar el dolor emocional y psicológico derivado del trauma.

Perspectiva de género

Otro aspecto clave a problematizar es el papel asignado culturalmente a mu-
jeres y varones en la actualidad.

La perspectiva de género es una herramienta analítica que permite examinar 
los derechos, privilegios y representaciones sociales asignadas de manera diferen-
cial a mujeres y hombres. A través de este análisis sociocultural, es posible identi-
ficar, visibilizar y dar voz a las desigualdades, con el propósito de transformar las 
inequidades y las violencias estructurales sostenidas por el sistema patriarcal.

Al hablar de representaciones sociales, nos referimos a la teoría desarrolla-
da por Serge Moscovici en 1979, quien define la representación social como una 
guía que:

“...remodela y reconstituye los elementos del medio en el que el comporta-
miento debe tener lugar” (p. 32).

Además, agrega que opera:
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“...como una textura psicológica autónoma y a la vez como propia de nues-
tra sociedad, de nuestra cultura” (p. 29).

Por otro lado, el patriarcado se define como un sistema de dominación sexual, 
que constituye la base sobre la que se erigen otras formas de dominación, como las 
de clase y raza. En palabras de Varela (2008):

“El patriarcado es un sistema de dominación masculina que determina la 
opresión y subordinación de las mujeres” (p. 85).

El rol cultural de la mujer

Desde el nacimiento —e incluso antes—, se construyen identificaciones de 
género que reproducen estereotipos sociales. A lo largo de la historia, hemos sido 
educados bajo una mirada androcéntrica, que ha situado a las mujeres en un lugar 
de inferioridad en relación con los hombres.

Tradicionalmente, se ha asignado al hombre el rol de producir (en el ámbito 
público) y a la mujer el de reproducir (en el ámbito privado). No obstante, en las 
últimas décadas, el empoderamiento femenino ha impulsado un cambio en estas 
dinámicas, promoviendo una modificación gradual del rol de los varones, quienes 
han comenzado a involucrarse más activamente en el espacio privado.

En el pasado, el rol de la mujer se construía desde el miedo. Desde pequeñas, 
muchas mujeres han crecido escuchando frases como “necesitamos un hombre que 
nos defienda”. Este discurso refuerza la idea de que la protección masculina es nece-
saria para la seguridad de las mujeres.

Sin embargo, es importante recordar que el miedo también es una forma 
de violencia.

La gestión del placer, ¿debería ser sancionada?

A lo largo de la historia, el deseo y el placer de las mujeres han sido sancio-
nados, cuestionados y condenados. Entonces, ¿por qué el consumo de sustancias 
psicoactivas, que en muchas ocasiones se asocia con la recreación, el disfrute y la 
libertad, habría de ser diferente?
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¿Qué es lo que realmente molesta del consumo de ciertas sustancias psicoac-
tivas por parte de las mujeres? ¿Qué estereotipos, prejuicios y mandatos influyen en 
esta percepción? ¿Y por qué?

Al respecto, Fernández (2001) señala:

“Una perspectiva de género puede entonces ayudarnos a comprender las ca-
racterísticas específicas que distinguen el consumo de drogas de las mujeres, así 
como los diferentes significados y valoraciones atribuidas al mismo” (p. 5).

Este es un aspecto clave a considerar: las distintas atribuciones y característi-
cas que históricamente se han construido y asignado a las mujeres en relación con 
el consumo de sustancias psicoactivas, ya sea problemático o no.

Se pueden identificar múltiples atravesamientos que afectan a las mujeres 
consumidoras de sustancias, especialmente por la inevitable implicación de su cuer-
po y su sexualidad, lo que complejiza aún más sus historias de vida.

Desde la estrategia de reducción de riesgos y daños, resulta fundamental po-
sibilitar la gestión del placer y la recreación en los consumos, comprendiendo que 
forman parte de la historia de la humanidad.

En este sentido, la implementación del paradigma de reducción de riesgos y 
daños busca:

“La minimización de los riesgos y la maximización de los placeres relacionados 
con un determinado patrón de consumo” (Parés Franquero, 2013, p. 74).

Esta premisa puede vincularse con la perspectiva de género si, en lugar de 
negar o minimizar la existencia de los consumos femeninos, se revalorizan y se pro-
mueven prácticas de consumo cuidadas, responsables y placenteras. Esto permi-
tiría el desarrollo de estrategias saludables que prevengan la transformación del 
consumo en una problemática.

Diferentes estrategias de supervivencia

En una charla TEDx de 2015 en Buenos Aires, titulada “Negociar sexo por vida”, 
disponible en YouTube, la investigadora Inés Hercovich, pionera en el estudio de la 
violencia sexual contra las mujeres, se pregunta: ¿por qué la mayoría de las mujeres 
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que sufren ataques sexuales no lo cuentan? A partir de su vasta experiencia entre-
vistando a mujeres, comparte algunas reflexiones sobre este fenómeno.

Comienza proporcionando datos estadísticos impactantes: una de cada cua-
tro mujeres ha sufrido o sufrirá un ataque sexual a lo largo de su vida. Sin embargo, 
solo el 10 % realiza la denuncia correspondiente, mientras que el 90 % guarda silen-
cio. La mitad de ellas no lo hace porque el agresor suele pertenecer al entorno fami-
liar y la otra mitad, por miedo a no ser creídas. Estos datos evidencian una realidad 
mucho más amplia y preocupante de lo que suele suponerse.

¿Cómo nos imaginamos a un agresor y a una víctima de violencia sexual? En 
el imaginario colectivo, el atacante suele representarse como un joven depravado, 
de clase baja, un delincuente, un monstruo desagradable y agresivo. Difícilmente se 
lo visualiza como un estudiante, un joven agradable y persuasivo. Por otro lado, la 
víctima es generalmente concebida como una chica joven, atractiva e insegura, en 
lugar de una mujer adulta, inteligente, trabajadora y fuerte.

Cuando una mujer nos elige para contar su historia, es natural que surjan pre-
guntas e incertidumbres. Sin embargo, es esencial mantener una actitud empática, 
respetuosa y cuidadosa. Para ello, es fundamental trabajar nuestra propia historia 
de vida, a fin de poder acompañar sin juicios ni prejuicios. Debemos aprender a ver 
más allá de nuestras propias construcciones y del sesgo que nuestra perspectiva de 
género puede imponer.

Victimización y culpabilización

Inés Hercovich señala que, paradójicamente, el primer paso en la construc-
ción social del relato de una víctima de violencia sexual es su propia victimización. 
Para creerles, se les exige un relato de extrema vulnerabilidad, reforzado con expre-
siones como “temí por mi vida” o “tenía un arma en la guantera”.

Otro mecanismo común es la culpabilización de las víctimas, con frases como 
“ella se lo buscó”, “mira cómo iba vestida”, o “se fue con un desconocido”. En estos 
casos, las víctimas son sometidas a un juicio social que termina por convertirse en 
una sentencia moral.

Para lograr una escucha con perspectiva de género, Hercovich propone sub-
rayar aquellas expresiones que no esperamos oír, como “eres un chico que me gus-



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 129

taba”, “no necesitas hacer algo así para conseguir chicas”, o “le hablaba como una 
hermana mayor”, mientras que, al mismo tiempo, se debe minimizar el énfasis en 
los relatos que ya esperamos escuchar, como “tuve miedo” o “pensé que podía tener 
un arma”.

El abordaje terapéutico no debe centrarse únicamente en el rol de víctima, 
sino en fortalecer a la persona para que pueda reconstruirse desde otro lugar. Se 
trata de acompañarla en el proceso de transición de víctima a mujer empoderada.

En este proceso, es clave reforzar lo que la persona sí hizo para sobrevivir. Lo 
primero y más importante: dijo no. Luego, al notar que su negativa era inútil, utilizó 
estrategias para evitar una mayor violencia, hablando con calma o evitando desafiar 
directamente al agresor. Estas estrategias, aunque no se perciban como resistencia 
en un sentido tradicional, representan formas válidas de preservarse a sí misma.

Muchos códigos penales aún exigen la presencia de marcas en el cuerpo de las 
víctimas para demostrar su resistencia. Esto implica que, si no hay lesiones visibles, 
el hecho puede no ser reconocido como violación. Esta visión legalista nos interpela 
y nos obliga a cuestionar nuestras propias creencias sobre la violencia sexual.

En estos escenarios extremos, lo que ocurre no es consentimiento, sino ne-
gociación. Cuando el no no es suficiente, la persona busca salir de la situación con 
el menor daño posible. Someterse a una penetración, por ejemplo, puede ser perci-
bido como menos doloroso que recibir golpes o soportar besos y caricias forzadas, 
que implican una mayor cercanía afectiva.

Abordar estas experiencias desde una perspectiva de género implica analizar 
qué sucede con las mujeres en estos contextos y cómo los mandatos de género 
influyen en sus respuestas. Estas cuestiones deben ser examinadas y trabajadas 
como herramientas de análisis de la realidad.

Estrategias de intervención y construcción de nuevas narrativas

En el trabajo con mujeres sobrevivientes de violencia sexual, la confrontación 
directa no debería ser utilizada como estrategia de abordaje. Esta técnica tiende a 
debilitarlas, colocándolas en una posición de subordinación que, en muchos casos, 
las lleva a abandonar el proceso terapéutico o a guardar silencio.
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Por todo lo expuesto, se vuelve fundamental el desarrollo de estrategias ba-
sadas en la coeducación, la reeducación y el entendimiento, con el fin de construir 
masculinidades y feminidades más saludables. Es imprescindible generar espacios 
donde las mujeres puedan hablar y ser escuchadas, entendiendo que la responsa-
bilidad de su silencio y soledad no recae únicamente sobre ellas, sino sobre toda 
la sociedad.

A modo de articulación

Para articular los tres ejes temáticos abordados, es fundamental considerar a 
la persona en su totalidad, atendiendo a su singularidad dentro del contexto socio-
histórico, cultural, político y económico en el que se inscribe.

Siguiendo a Raquel Cantos (2016), en el contexto del consumo de sustancias, 
la mujer es percibida como más accesible sexualmente, más fácil de seducir y de 
“conquistar”, lo que la expone a una mayor vulnerabilidad frente a abusos y agre-
siones sexuales. La autora señala que, cuando ocurren situaciones de violencia 
sexual en estos entornos, es frecuente que la gravedad de la agresión sea subes-
timada y que, en muchos casos, la mujer sea culpabilizada por haber consumido 
sustancias psicoactivas.

Por su parte, la Junta Nacional de Drogas, en la publicación Abordajes del uso 
problemático de drogas en mujeres privadas de libertad (2011), destaca:

Es de vital importancia que los equipos técnicos que trabajan en tratamien-
tos específicos para mujeres en estos contextos las motiven a “examinar las 
relaciones anteriores, incluidas las cuestiones de la pérdida, la violencia y el 
incesto, para validar y construir o reaprender sus habilidades relacionales, 
así como para reexaminar sus necesidades. Otro de los ejes de las interven-
ciones específicas se centra en el trabajo de la toma de conciencia de sus 
problemáticas, mejorar sus habilidades para el manejo de historias de abu-
so a lo largo de sus vidas y la promoción de mecanismos resilientes” (p. 22).
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El triángulo de la antropología médica

Para comprender mejor la complejidad del consumo problemático, es útil con-
siderar el modelo del triángulo de la antropología médica, en el que se integran tres 
dimensiones clave:

	✓ El setting (contexto): el entorno en el que ocurre el consumo.

	✓ La sustancia elegida: sus efectos, disponibilidad y significado cultural.

	✓ El set mental (predisposición individual): factores personales, incluyendo la gené-
tica y el estado psicológico del momento.

Este enfoque permite un abordaje más integral y contextualizado del consu-
mo de sustancias.

Una mirada desde la biología y la epigenética

Cada ser humano es único, reflejado en la secuencia de cuatro letras que com-
ponen su código genético. La vida transcurre en un equilibrio dinámico, donde la 
resiliencia y la evolución se manifiestan a través de mecanismos adaptativos media-
dos por causalidades.

Desde una perspectiva holística basada en la biología del siglo XXI, la epige-
nética ofrece una nueva visión sobre la relación entre el ambiente y la expresión 
genética. La epigenética estudia los cambios heredables en la función y expresión 
de los genes que no pueden explicarse únicamente por la secuencia del ADN. Estos 
cambios ocurren a través de procesos moleculares que pueden reducir, eliminar o 
activar completamente la actividad de determinados genes.

El entorno, a su vez, induce y selecciona variables epigenéticas, las cuales afec-
tan y modulan la expresión genética. Esto implica que los factores ambientales pue-
den modificar la predisposición biológica de un individuo, ofreciendo una oportuni-
dad terapéutica para intervenciones más personalizadas y adaptadas a cada caso.

El consumo como máscara: una perspectiva subjetiva

Otra mirada posible es comprender el consumo como una máscara que prote-
ge del abandono, los abusos, la violencia y otras experiencias dolorosas. Desde esta 
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perspectiva, la dependencia puede ser interpretada como un mecanismo de super-
vivencia, una estructura psíquica que permite sostenerse frente a la adversidad.

Dejar el consumo implica despojarse de esa máscara, lo que conlleva enfren-
tarse a la propia desnudez y vulnerabilidad. Sin embargo, este proceso también 
ofrece la posibilidad de construir nuevas formas de mirar y transitar la vida.

En este sentido, el respeto por la autonomía personal es fundamental. La au-
tonomía se define como la capacidad de cada individuo para decidir el curso de su 
vida y ejercer control sobre su propio cuerpo. Un abordaje respetuoso del consumo 
problemático debe reconocer esta capacidad y acompañar el proceso sin imponer 
discursos normativos, sino facilitando herramientas para que cada persona pueda 
redefinir su propio camino.

Ética, subjetividad y tecnologías del yo: reflexiones sobre la intervención 
terapéutica

Según Michel Foucault (1988), en su libro Tecnologías del yo y otros textos afines, 
plantea que:

El conocimiento de uno mismo nos obliga a renunciar a algo. Porque ese co-
nocimiento de sí es, paradójicamente, la manera de renunciar a uno mismo, 
convirtiéndose en un objeto y renunciando o rechazando al sujeto en sí. Así, 
el conocerse a sí mismo se convierte en el objeto de la búsqueda del cuidado 
de sí, donde hay una vigilancia de las miradas de los otros y un fomento del 
cuidado de uno mismo.

Este es el punto que, como terapeutas, debemos discernir: ¿qué márgenes de 
libertad tenemos dentro de los marcos institucionales y clínicos? ¿Cómo nos posicio-
namos como operadores de salud?

¿Qué concepciones sostienen nuestras prácticas y qué abordajes empleamos 
cotidianamente? 

¿Qué idea de sujeto subyace en cada teoría? ¿Qué tecnologías sustentan 
nuestras intervenciones?
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Las tecnologías del yo no siempre favorecen la liberación del sujeto; en ocasio-
nes, operan como mecanismos de adaptación a la vida social. Por ello, es fundamen-
tal esclarecer, durante la consulta, quién es el objeto de la intervención y registrar 
cuál es su demanda.

La demanda, lejos de ser estática, se construye y modula en función del sis-
tema de expectativas e imaginarios tanto de la persona usuaria como del terapeu-
ta, así como del contexto sociohistórico, cultural, político y económico en el que 
se inscribe.

A lo largo de la historia, la confesión ha desempeñado un papel central en 
la construcción de la narrativa personal. Conceptos como el secreto, la decencia 
y la modestia han influido en la regulación de las conductas y prácticas sexuales, 
con una carga aún más restrictiva sobre las mujeres. No podemos perder de vista 
que somos herederos de una tradición secular que prioriza la ley externa sobre la 
subjetividad individual.

En este sentido, el mandato “conócete a ti mismo” difiere del “cuidado de sí mis-
mo”. Mientras que el primero se vincula con un ejercicio de introspección, el segun-
do implica una práctica política y erótica activa, que no solo exige prestar atención a 
uno mismo, sino también ocuparse de la propia salud y bienestar. Pero, ¿qué es ese 
sí mismo que hay que cuidar? ¿En qué consiste ese cuidado? Estos conceptos cons-
truyen y modelan nuestra noción de identidad.

Para establecer un campo de análisis en la consulta, es necesario delimitar el 
perímetro fenomenológico del problema y disponer de todas las herramientas dis-
ponibles. Solo entonces es posible definir un campo de intervención, empleando un 
pensamiento estratégico y/o táctico.

A partir de aquí, surge otro cuestionamiento: ¿hasta dónde podemos modular 
la demanda de la persona usuaria? ¿Desde qué lugar nos posicionamos en la inter-
vención? ¿Qué libertad tenemos para delinear y redefinir el problema? ¿Qué estrate-
gias novedosas podrían implementarse para generar movilidad?

Asimismo, se vuelve muy importante preguntarse: ¿con quién nos comprome-
temos en nuestra intervención? ¿Con la persona usuaria? ¿Con sus referentes socio-
afectivos? ¿Con la institución derivante? ¿O con la institución a la que pertenecemos?



JUNTA NACIONAL DE DROGAS134

Todas estas cuestiones nos llevan a una pregunta fundamental: ¿qué entende-
mos por una intervención exitosa?

¿Existe realmente una intervención exitosa? ¿Cómo se mediría y desde 
qué parámetros?

¿Quién la evalúa y desde qué perspectiva? ¿Se basa en la funcionalidad del 
sujeto o en su bienestar y felicidad?

Por último, resulta imprescindible analizar de manera continua nuestra im-
plicación como equipo interdisciplinario, considerando los aspectos contratransfe-
renciales que emergen a lo largo del proceso. A su vez, debemos problematizar la 
ética de nuestra intervención y revisar críticamente su impacto en la persona y en el 
contexto en el que se inscribe.

Hacia una prevención integral: estrategias colectivas y enfoques 
personalizados

Frente a la problemática de las drogas, es fundamental abordar la preven-
ción de manera conjunta, articulando esfuerzos entre el Estado, las organizaciones 
sociales y las instituciones comunitarias, al tiempo que se fortalecen los recursos 
existentes. El objetivo es promover proyectos tanto individuales como colectivos, 
comprendiendo que no existen recetas universales ni enfoques únicos para la pre-
vención. El método perfecto no existe.

La prevención implica brindar herramientas a las personas para afrontar la 
vida, modificar actitudes asociadas al consumo problemático y fortalecer su capa-
cidad de decir no. Es importante reconocer que los roles de cuidado o desprotec-
ción influyen en la vida de los sujetos mucho antes de la aparición del consumo 
de sustancias.

Para favorecer el proceso terapéutico, es necesario adoptar una perspectiva 
integral e integradora que permita gestionar los riesgos y reducir los daños. La es-
trategia de tratamiento debe diseñarse considerando la singularidad de cada perso-
na, asegurando que se ajuste a sus necesidades específicas.

Es fundamental que la persona usuaria forme parte activa de esta estrategia 
de trabajo, pueda establecer sus propias metas y generar sus propias demandas, 
promoviendo así un proceso terapéutico basado en la autonomía.
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Se busca que los equipos multidisciplinarios de los Dispositivos Ciudadela y 
de los equipos de Atención en Salud trabajen en conjunto con la persona usuaria, 
elaborando estrategias adaptadas a su realidad y acompañando su proceso de re-
cuperación con el objetivo de fortalecer su autonomía.

Este acompañamiento debe sustentarse en el respeto por los derechos de 
cada persona, evitando discriminaciones y estigmatizaciones, e incorporando una 
perspectiva de género y un enfoque amigable. En la actualidad, resulta imprescindi-
ble realizar una interpretación dinámica del Derecho desde una mirada pro persona.

Las estrategias y metas del tratamiento deben abordar todas las dimensiones 
de la vida de la persona, incluyendo el consumo, la inserción laboral, la gestión del 
tiempo libre y el disfrute, la educación, así como su entorno familiar y comunitario.

Consideraciones finales

Debemos repensar y desarrollar estrategias adaptadas a nuestra realidad, 
nuestra comunidad y nuestra gente. Este es un compromiso colectivo, ya que, en 
muchas ocasiones, se responsabiliza al consumidor en lugar de visibilizar las com-
plejidades de las circunstancias sociales que favorecen el consumo problemático de 
sustancias. No solo debemos centrarnos en la dimensión individual, sino también 
en los factores sociales, históricos, económicos, políticos y culturales que atraviesan 
cada contexto.

A su vez, cada persona emplea sus recursos internos para construir espacios 
de cuidado de sí, en los cuales el placer y el bienestar adquieren significados diferen-
tes según la subjetividad de cada individuo.

Según Mosteiro y Rodríguez (2005), es fundamental:

Organizar un ocio y un tiempo libre en el que participe de forma activa. La 
mujer adicta suele llegar con carencias en el uso de su tiempo libre. Es ne-
cesario motivar en el disfrute de este tiempo con actividades gratificantes 
que mejoren su autoestima. Conviene que no caiga en una vivencia del ocio 
con sentimientos de culpa o como “algo improductivo”. Es importante enca-
minar a la mujer para que conozca los recursos disponibles y sea capaz de 
planificarse metas en la ocupación del mismo (p. 80).
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La consulta terapéutica debería ser un espacio privilegiado para fomentar el 
uso de tecnologías del yo, problematizando los consumos de drogas y cuestionando 
los mecanismos subyacentes, ya sea desde una función evitativa o desde una bús-
queda de placer.

La prevención no se trata solo de anticiparse, sino de estar presente. Como ha 
señalado en diversas presentaciones la Lic. Graciela Touzé, se trata de acompañar 
en la construcción de formas de disfrute saludables, entendiendo que no existe un 
método perfecto.

Es imprescindible considerar el triángulo sujeto-entorno-sustancia como cla-
ve para comprender a las personas y desarrollar herramientas efectivas tanto para 
la prevención como para la intervención y el tratamiento.

Esto implica poner énfasis en el quién, qué, cómo, cuándo, dónde y para qué. 
Lo singular no puede pensarse de manera aislada de lo colectivo. De lo contrario, 
¿qué lugar ocuparía la perspectiva de derechos, la participación de las personas y el 
reconocimiento de sus voces?

Se debería problematizar e incluir en los tratamientos el abordaje del senti-
miento de culpa que suele subyacer a experiencias traumáticas tempranas, como el 
abuso sexual infantil (ASI), entre otros factores.

Asimismo, es fundamental repensar las prácticas terapéuticas desde una eva-
luación constante de los aspectos contratransferenciales y de manera interdiscipli-
naria con otros profesionales. Esto permitiría acompañar a las personas con consu-
mo problemático de sustancias para que puedan emplear las tecnologías del yo de 
forma asertiva, favoreciendo cambios en aquellas conductas que no contribuyen a 
su bienestar a largo plazo.

Sería necesario que los casos de abuso sexual infantil detectados en Centros 
de Salud o en cualquier otra institución sean derivados a atención psicológica espe-
cializada. Además, se debería incluir el trabajo preventivo en relación con el consu-
mo problemático de sustancias tanto para las víctimas como para sus familias.

Incorporar la perspectiva de género en la prevención del consumo problemá-
tico de sustancias implica asumir un posicionamiento ético-político en favor de los 
Derechos Humanos y de la Salud Pública como pilares fundamentales.
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Desde mi rol como psicóloga, considero que un aporte pertinente sería con-
cientizar y desarrollar estrategias de prevención que contemplen las necesidades y 
características específicas de las mujeres, con especial atención a aquellas que han 
sufrido abuso sexual infantil.

Según la información relevada, las mujeres que han atravesado situaciones de 
abuso sexual infantil en etapas tempranas presentan un mayor riesgo de desarro-
llar un consumo problemático de sustancias psicoactivas. Sin embargo, los estudios 
consultados aún no son suficientes para establecer una relación causal directa ni 
para otorgar validez científica concluyente a esta afirmación.
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involuntario en mujeres con consumo problemático de 
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Fundamentación 

El presente documento tiene como objetivo realizar una aproximación a las 
dificultades que enfrentan las mujeres en contextos de vulnerabilidad social con 
consumo problemático de sustancias (en adelante, CPS) al momento de acceder a 
un tratamiento. Para ello, se tendrán en cuenta las diferencias estructurales entre 
varones y mujeres, la carencia de recursos en las instituciones y el vacío en las polí-
ticas públicas que impide dar respuesta a este sector de la población. 

El interés por la temática surge a partir de las dificultades que he enfrentado 
en mi práctica profesional como licenciada en Trabajo Social en un dispositivo de 
atención ambulatoria. Dichas dificultades se profundizan cuando el acercamiento de 
las usuarias no se da de manera voluntaria, sino a través de disposiciones judiciales 
o derivaciones institucionales. En estos casos, la falta de coordinaciones interinsti-
tucionales previas impide un abordaje cuidado e integral, lo que propicia escenarios 
de exposición y estigmatización. Esto no solo genera efectos contraproducentes, 
sino que también incrementa la brecha de desatención, ya que la intervención sobre 
las usuarias queda condicionada por el control social implícito en estos procesos. La 
ausencia de una red interinstitucional efectiva las coloca en una situación de ambi-
güedad, carente de recursos, y las convierte en víctimas de un sistema que, en la 
práctica, resulta disfuncional.

En este sentido, me interpela que tanto la bibliografía revisada en distintos 
cursos como las propuestas de políticas públicas, guías y protocolos presentan un 
enfoque genérico, dirigido a una población cuyo acceso al tratamiento es voluntario 
y se da en condiciones de mayor estabilidad, con redes de sostén y herramientas de 
afrontamiento. No obstante, este enfoque no contempla a un sector significativo de 
mujeres que acceden a los dispositivos de tratamiento de manera impuesta, lo que 
requiere estrategias de abordaje diferenciadas.
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Considero que estas condiciones promueven la invisibilización de una parte 
importante de la población femenina. ¿Qué sucede con aquellas mujeres que con-
curren a los dispositivos por imposición? ¿En qué lugar queda posicionado el profe-
sional ante este “limbo” entre el ser y el deber ser, cuando debe orientar sus inter-
venciones conforme a lo instituido?

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, a lo largo del documento intentaré 
problematizar esta cuestión y realizar un análisis crítico a la luz de los vacíos en las 
políticas públicas, así como de las carencias y debilidades del sistema de salud y 
del sistema de atención en salud mental. Para ello, articularé aportes de diversos 
autores con las dificultades observadas en el ejercicio profesional, evidenciando los 
factores que condicionan el acceso al tratamiento de mujeres con CPS y contribuyen 
a la invisibilización de esta problemática.

El abordaje desarrollado integra dos partes organizadas en torno a sus cate-
gorías transversales, fundamentadas en diversas fuentes bibliográficas y en la ex-
periencia de trabajo con dicha población en un dispositivo de atención ambulatoria 
del Departamento de Canelones.

La primera parte está orientada a realizar algunas puntualizaciones respecto 
al concepto de drogas, las modificaciones implementadas por la OMS en los térmi-
nos asociados al uso de sustancias psicoactivas, los diversos tipos de sustancias y 
los usos predominantes entre las mujeres en nuestro país. Además, se abordarán 
los tipos de vínculos que se establecen en torno a dichas sustancias, acercándonos 
al concepto de dependencia en relación con la población objetivo del estudio.

La segunda parte consiste en una aproximación a la definición de la categoría 
género, vinculándola con un análisis crítico sobre las dificultades en el acceso al tra-
tamiento para mujeres con consumo problemático de sustancias (CPS) en contex-
tos de vulnerabilidad social. Dicho análisis se realizará en función de las diferentes 
condicionantes que atraviesan los procesos de intervención, como la maternidad, 
la situación de calle, las derivaciones interinstitucionales y las situaciones judiciales.

Uso de drogas

El uso de sustancias es una práctica ancestral en diversas culturas, donde se 
empleaban con fines religiosos, recreativos, medicinales y espirituales. Sin embar-
go, a partir de distintos sucesos históricos, hacia mediados del siglo XIII comenzó a 
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adjudicarse a este fenómeno una connotación moral, lo que trajo consigo la gene-
ración de prejuicios y la estigmatización de quienes consumen dichas sustancias.

Los problemas relacionados con el consumo de sustancias son de carácter 
multifactorial, ya que en ellos intervienen factores sociales, biológicos, económicos, 
culturales, políticos, familiares, epistemológicos y químicos. La combinación de es-
tos factores contribuye a la complejidad del fenómeno y genera impactos diferen-
ciados en los usuarios y su entorno inmediato.

Romaní (1999) define a las sustancias psicoactivas como:

“todas las sustancias químicas, que se incorporan al organismo humano, 
con capacidad de modificar varias funciones de este (percepción, conducta, 
motricidad, etc.), pero cuyos efectos, consecuencias y funciones están con-
dicionados, sobre todo, por las definiciones sociales, económicas y cultura-
les que generan los conjuntos sociales que las utilizan” (p.53).

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (2004) define la droga como:

“toda sustancia que, introducida en el organismo por cualquier vía de ad-
ministración, produce de algún modo una alteración del natural funciona-
miento del sistema nervioso central del individuo y es susceptible de crear 
dependencia, ya sea psicológica, física o ambas”.

En esta categoría se incluyen todas las sustancias psicoactivas, sean estas 
legales (alcohol, tabaco, fármacos) o consideradas ilegales según convenciones y 
tratados internacionales.

Como señalan Fernández y Lapetina (2008), para una mejor comprensión de 
la problemática es importante, desde un enfoque técnico, hablar de “las drogas” en 
plural, en lugar de considerar “la droga” como un fenómeno unificado. Esto se debe 
a las diferencias existentes entre las diversas sustancias, lo que permite distinguir 
sus efectos, riesgos y potenciales beneficios o daños.

Según la Junta Nacional de Drogas (2011), el consumo de sustancias psicoacti-
vas es susceptible de generar dependencia, dado que estas son:
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“aquellas drogas cuyo efecto principal se ejerce en el sistema nervioso cen-
tral, provocando alteraciones del estado de ánimo, conducta, comporta-
mientos, conciencia y percepciones” (p.6).

El efecto inmediato o agudo de una sustancia depende de tres factores prin-
cipales: el setting (contexto inmediato y contexto general), el set mental (persona-
lidad, historia de vida y características individuales del usuario) y la sustancia en sí 
misma (tipo y dosis).

En la actualidad, las sustancias psicoactivas se clasifican según los efectos que 
producen en el sistema nervioso central en tres grandes grupos: estimulantes, de-
presoras y perturbadoras. Además, según el tipo de vínculo que el usuario establez-
ca con la sustancia, es posible diferenciar entre uso recreativo, ocasional, nocivo, 
problemático o de dependencia.

Siguiendo las clasificaciones promovidas por la Junta Nacional de Drogas 
(2011), el uso de drogas se define como:

“un tipo de consumo en el que, bien por su cantidad, por su frecuencia o 
por la propia situación física, psíquica y social del sujeto, no se evidencian 
consecuencias en el consumidor ni en su entorno” (p.10).

En contraste, el abuso de sustancias se describe como una forma de relación 
con las drogas en la que, debido a la cantidad, frecuencia y/o situación del usuario, 
se generan consecuencias negativas tanto para la persona como para su entorno.

En este sentido, la OMS (2004) ha reemplazado el término abuso por el de 
consumo perjudicial (harmful use), que hace referencia a un patrón de consumo que 
causa daño a la salud. Asimismo, introdujo la categoría de consumo de riesgo (ha-
zardous use), que se refiere a patrones de consumo que aumentan la probabilidad 
de sufrir consecuencias adversas. Ambas categorías se centran en los efectos sobre 
la salud y no en la dimensión social del consumo.

En 1964, la OMS sustituyó los términos adicción y habituación por el de depen-
dencia, entendido como el consumo repetido de una o varias sustancias psicoac-
tivas hasta el punto en que el consumidor se intoxica periódicamente o de forma 
continua, desarrolla un deseo compulsivo de consumir, enfrenta dificultades para 
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interrumpir voluntariamente su consumo y prioriza la obtención de la sustancia so-
bre otros aspectos de su vida.

La dependencia psíquica se refiere al deterioro del control sobre el consumo 
de sustancias, mientras que la dependencia física implica el desarrollo de tolerancia 
y la aparición de síntomas de abstinencia cuando cesa el consumo, debido a la adap-
tación del organismo a la presencia continuada de la sustancia.

En esta línea, Fernández y Lapetina (2008) definen la dependencia como:

“pauta de comportamiento en la que el uso de una sustancia psicoactiva ad-
quiere un lugar central en la vida de la persona, es decir, se trata de un uso 
pautado por una fuerte estructuración de la identidad en torno al consumo 
de la sustancia” (p.38).

Desde la práctica profesional, se observa que el contexto socioambiental fa-
cilita el acceso a las sustancias y condiciona el tipo de vínculo que se establece con 
ellas, sea este de dependencia o no. En escenarios de vulnerabilidad social, la natu-
ralización del consumo —tanto en la comunidad como en la familia— influye en la 
percepción que las usuarias tienen sobre su consumo y en la manera en que expe-
rimentan sus efectos. A menudo, se presentan dificultades para identificarlo como 
problemático, ya que suele enmarcarse dentro de una lógica de consumo recrea-
tivo. Esta tendencia también se observa en adolescentes, en quienes el consumo 
puede funcionar como un reflejo y reproducción de lo socialmente aceptado en su 
entorno familiar y comunitario.

Desde la intervención profesional, es fundamental problematizar y deconstruir 
esta mirada. Se debe trabajar de manera conjunta con las usuarias para evaluar en 
qué medida identifican que el consumo afecta su salud física y psíquica, sus vínculos 
primarios (pareja, amigos, familia) y sus relaciones secundarias (estudio, trabajo). A 
partir de este análisis, se busca definir conjuntamente un plan de tratamiento.

Asimismo, es necesario abordar las “recaídas” como parte del proceso de 
tratamiento, evitando que se conviertan en motivo de deserción debido a la cul-
pa, la frustración y la ansiedad que pueden generar. A estas emociones suelen 
sumarse las presiones y la culpabilización ejercida por el entorno inmediato (fa-
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milia, instituciones, comunidad), lo que refuerza la necesidad de estrategias de 
acompañamiento adecuadas.

El rol del técnico en la intervención

Un aspecto fundamental en la intervención es que el técnico mantenga una 
actitud empática, contemple y respete los derechos de la usuaria, su mirada subjeti-
va y su demanda. Al mismo tiempo, debe sostener una postura crítica que considere 
las atribuciones sociales que recaen sobre las mujeres en relación con el “deber ser”. 
Si bien estas atribuciones suelen estar implícitas en sus discursos, la estigmatiza-
ción derivada del “incumplimiento” de los mandatos sociales incide en sus conduc-
tas respecto al consumo, especialmente en el caso de quienes son madres.

Una de las principales dificultades identificadas en la práctica profesional es la 
falta de sensibilización del personal de salud en los centros hospitalarios que atien-
den a las mujeres en los diferentes niveles de atención. En muchas ocasiones, estas 
instituciones cuestionan o proponen tratamientos sin contemplar la complejidad de 
la situación ni la realidad integral de las usuarias, lo que ellas mismas expresan en 
las consultas dentro del dispositivo de atención.

Por lo anterior, resulta pertinente destacar la singularidad de las intervencio-
nes en función de las particularidades de cada caso y, en este sentido, cuestionar 
los marcos teóricos, guías y protocolos que orientan el abordaje desde una perspec-
tiva genérica. Estos instrumentos suelen estar dirigidos a una población que desea 
realizar un tratamiento, reconoce la necesidad del mismo y está dispuesta a gene-
rar acuerdos en su marco. Sin embargo, aún no se incorporan adecuadamente los 
tratamientos involuntarios a los que muchas mujeres-madres son sometidas en el 
marco de disposiciones judiciales o derivaciones institucionales, donde su deseo no 
siempre es contemplado y su adherencia al tratamiento es una condición impuesta, 
lo que aumenta la complejidad de la intervención.

Perspectiva de género

Resulta necesario abordar la categoría “perspectiva de género” de manera 
transversal a la problemática del consumo problemático de sustancias (CPS). Para 
ello, se realizará un breve análisis de las diferencias en el acceso a tratamiento entre 
mujeres y varones, así como de la estigmatización que enfrentan las mujeres, pro-
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ducto de la presión familiar, comunitaria e institucional ante el “incumplimiento” de 
los mandatos culturales, especialmente cuando son madres.

El género es una categoría que refiere a un sistema de organización social 
que establece lo femenino y lo masculino en base a la dicotomía hombre-mujer. 
Esta clasificación se vincula con un sistema de poder en el cual las mujeres han sido 
históricamente colocadas en una posición de inferioridad y subordinación. Tal como 
plantea Scott (1990):

“El elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferen-
cias que distinguen los sexos y el género es una forma primaria de relacio-
nes significantes de poder” (p.18).

A lo largo de la historia, el concepto de género ha sido resignificado en fun-
ción de la época, el contexto y la cultura (Puleo, 2013). En el mundo anglosajón, a 
mediados del siglo XX, el término comenzó a utilizarse para diferenciar las actitudes, 
características y roles esperados de las personas según su sexo biológico. Mientras 
que el sexo refiere a elementos biológicos, el gender hace referencia a los aspectos 
adquiridos socialmente.

En 1949, Simone de Beauvoir, en El segundo sexo, introdujo la noción de cons-
trucción cultural asimilable al concepto de género que se utiliza en la actualidad. En 
este sentido, Puleo (2013) señala que este planteo dio inicio al debate sobre la rela-
ción entre lo biológico y lo cultural en la diferenciación entre los sexos.

La Organización Mundial de la Salud (2018) define el género como:

“Los roles, las características y oportunidades definidos por la sociedad que 
se consideran apropiados para los hombres, las mujeres, los niños, las niñas 
y las personas con identidades no binarias” (p.3).

Asimismo, enfatiza que se trata de una construcción dinámica, sujeta a cam-
bios según la época, cultura y contexto. Además, resalta que el género es un fac-
tor determinante de inequidades sanitarias, lo que puede generar estigmatización, 
exclusión social y discriminación, impactando negativamente en la salud. En este 
sentido, es relevante mencionar los riesgos fisiológicos a los que se exponen las 
mujeres en situación de CPS, tales como relaciones no consensuadas, embarazos 
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no deseados y enfermedades de transmisión sexual. En muchos casos, el efecto de 
las sustancias afecta la percepción del riesgo, la autoestima y la capacidad de toma 
de decisiones.

Desde diferentes perspectivas teóricas, diversos autores han aportado al es-
tudio del género. Bourdieu (1998) sostiene que las desigualdades entre varones y 
mujeres no responden a una diferencia sexual “natural”, sino que han sido construi-
das culturalmente, sexualizando los cuerpos y estableciendo una hegemonía mas-
culina que subordina a las mujeres.

Pujal y Amigot (2010), desde una perspectiva foucaultiana, conceptualizan el 
género como un dispositivo compuesto por discursos, instituciones, regulaciones, 
leyes y normas que producen y regulan las identidades sexuadas, perpetuando la 
subordinación de las mujeres.

Por su parte, Fausto-Sterling (2006) señala que las feministas de la segunda 
ola en los años 70 argumentaban que las instituciones sociales reproducían y re-
forzaban las diferencias entre varones y mujeres, lo que perpetuaba la desigualdad 
de género.

En esta línea, Quezada (1996) plantea que analizar el género implica no solo 
comprender los procesos sociales que definen lo femenino y lo masculino, sino tam-
bién identificar las características culturales que los configuran como opuestos y si-
métricos (p.21). Butler (2007) agrega que el género como categoría analítica requie-
re conciencia sobre las relaciones de poder y las prácticas sociales naturalizadas.

Género y consumo de drogas

Históricamente, el consumo problemático de sustancias ha sido concebido 
como una conducta predominantemente masculina, debido a la asignación tradi-
cional de la mujer a las tareas del hogar y el cuidado. Bourdieu (2000) explica que, en 
la división social, las actividades productivas y vinculadas al capital se asocian a los 
hombres, mientras que las mujeres quedan relegadas a la esfera doméstica.

Si bien esta visión ha cambiado con la incorporación de las mujeres al sistema 
productivo y la esfera pública, el consumo de sustancias en mujeres sigue generan-
do estigma y rechazo social, especialmente cuando involucra drogas no reguladas. 
Romo (2005) sostiene que el uso diferencial de sustancias no responde tanto a la 
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droga en sí, sino a las diferencias de género que la sociedad establece entre varones 
y mujeres.

En la práctica profesional, se observa que la demanda voluntaria de tratamien-
to es significativamente mayor en varones que en mujeres. Esto se debe a múltiples 
factores, entre ellos, que las mujeres suelen priorizar aspectos relacionados con la 
familia y los cuidados por sobre su propia salud. Además, enfrentan sentimientos 
de vergüenza, estigmatización y culpa al no cumplir con los mandatos sociales asig-
nados a su rol de madres.

El acceso a tratamiento se ve condicionado por la falta de redes de apoyo, la 
presión institucional y la violencia simbólica que refuerza la desigualdad de género. 
Bourdieu (1999) describe este fenómeno como una forma de violencia simbólica, en 
la que los grupos oprimidos carecen de las herramientas conceptuales necesarias 
para analizar su propia opresión (p.223).

Olivera (2013) señala que, a medida que se ha investigado más sobre el con-
sumo de sustancias en mujeres, en lugar de facilitarse el acceso a tratamiento, la 
situación se ha complejizado debido al miedo de las mujeres a ser estigmatizadas 
por asumir un rol transgresor.

En la práctica, muchas mujeres acceden a tratamiento únicamente a través de 
derivaciones institucionales o por presión familiar, lo que condiciona su adherencia 
al proceso. Esto genera que el tratamiento sea percibido como una obligación exter-
na, lo que impacta negativamente en su continuidad.

Además, la carencia de recursos específicos para mujeres con CPS es una de 
las principales limitaciones en la agenda pública. Existen escasos centros de trata-
miento exclusivos para mujeres y la falta de cupos en centros mixtos genera listas 
de espera prolongadas, lo que dificulta el acceso oportuno.

Como señalan Cardeillac, Pitetta e Idiarte (2013), la literatura y la experiencia 
clínica evidencian que las mujeres presentan particularidades en sus consumos y 
requieren abordajes diferenciados. La falta de un acompañamiento específico suele 
derivar en un alto abandono del tratamiento (p.66).
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Maternidad y consumo problemático de sustancias

Históricamente, se ha asignado a la mujer el amor maternal y el cuidado como 
condiciones innatas, vinculadas directamente a su biología y parte esencial de su 
identidad. No obstante, como señala Cigarroa (2011),

“se trata de una construcción cultural, que corresponde a diversas circuns-
tancias históricas, sociales y económicas” (p.17).

Desde la práctica profesional, se observa que muchas mujeres con CPS que 
son madres suelen encontrarse en situaciones de crianza en solitario. En estos ca-
sos, el rol materno tiende a priorizarse sobre la atención en salud, lo que genera 
sentimientos de culpa y estigmatización frente al cuestionamiento institucional, fa-
miliar y social sobre su capacidad de maternar. Son señaladas por “traicionar” a sus 
hijos o por prácticas de crianza que no se ajustan a las expectativas sociales.

Las redes de apoyo y contención tienden a limitarse debido a la transgresión 
de estos mandatos, y muchas veces la red familiar asume el cuidado de los hijos, lo 
que transforma a la familia en un espacio de control y juicio más que de protección. 
En este contexto, los niños y niñas pueden quedar en una situación de “rehén” de la 
problemática. Como señala Taylor (1991):

“No sólo son sancionadas por la ley, sino que la presencia de niños se transfor-
ma en un método de control para mujeres consumidoras de drogas” (p.259).

Otro sentimiento recurrente en estas mujeres es el miedo, vinculado a la es-
tigmatización como “malas madres”, la suspensión de la lactancia, la pérdida de la 
tenencia de sus hijos y el temor a que sean separados de ellas. Como lo expresa la 
Junta Nacional de Drogas (2016), sin percibirlo, estas mujeres entran en un “círculo 
de ansiedades y miedos” (p.11).

Un desafío frecuente en la práctica profesional es el abordaje de mujeres de-
rivadas de centros de salud tras haber sido madres recientemente, debido a un CPS 
mantenido hasta el momento del parto. En algunos casos, sus hijos recién nacidos 
permanecen internados en espera de una resolución judicial. Esta situación genera 
una enorme presión sobre las madres, en un contexto de extrema fragilidad: el puer-
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perio, la abstinencia, sus propias condiciones de vida y la falta de apoyo familiar. En 
estas circunstancias, el inicio de un tratamiento resulta particularmente complejo.

Además, estas mujeres suelen ser derivadas al dispositivo de atención am-
bulatoria por profesionales de la salud (pediatras, ginecólogos, psicólogos, traba-
jadores sociales, médicos de familia) inmediatamente después del parto o incluso 
antes del alta del bebé. En consecuencia, enfrentan una doble presión: la exigencia 
institucional y el temor a perder la tenencia de su hijo/a, sumado a la vulnerabi-
lidad emocional del puerperio y la abstinencia. Como señala la Junta Nacional de 
Drogas (2016),

“deben lidiar con las exigencias del sistema de salud que las interpela en 
cuanto a sus formas de ser madres, pero ofrece limitadas oportunidades de 
apoyo y contención hacia estas mujeres en particular” (p.21).

Desde el rol profesional, si bien se comparte el objetivo de cuidado y preven-
ción, muchas de las estrategias implementadas por el sistema de salud no contem-
plan a la usuaria como sujeto de derechos. Como resultado, estas mujeres transitan 
el puerperio con altos niveles de culpa e inestabilidad emocional, lo que las coloca 
en escenarios de mayor vulnerabilidad y riesgo.

Un aspecto clave en este contexto es la falta de protocolos de detección tem-
prana del CPS durante el embarazo, así como la ausencia de un seguimiento so-
cio-sanitario sostenido. Esto resulta fundamental, ya que la afectación en el feto 
depende de múltiples factores: el tipo de sustancia, los patrones de consumo, el 
tiempo de remisión y el consumo en las primeras semanas previas a la detección 
del embarazo.

En este marco, las mujeres se encuentran limitadas para tomar decisiones res-
pecto a su consumo, la salud de su bebé y las demandas institucionales. Muchas 
veces, en la búsqueda de respuestas rápidas ante el temor de abandono o negli-
gencia en el cuidado del niño/a, las instituciones priorizan la supervisión del recién 
nacido y desatienden la autonomía de la madre. En ocasiones, incluso, contactan 
redes familiares que la mujer no reconoce como soporte, con quienes no mantiene 
un vínculo estrecho.
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Se percibe que la falta de formación específica del personal de salud y las pre-
siones del sistema judicial pueden propiciar episodios de riesgo que, con un abor-
daje más integral y cuidadoso, podrían generar mejores resultados. En este sen-
tido, estas intervenciones omiten lo dispuesto en el Artículo 3/A de la Ley 19.529, 
que establece:

“Reconocer a la persona de manera integral, considerando sus aspectos bio-
lógicos, psicológicos, sociales y culturales como constituyentes y determi-
nantes de su unidad singular” (IMPO, 2017).

Situaciones judiciales

Desde la práctica profesional, se observa que muchas mujeres acceden al 
tratamiento a partir de una disposición judicial que impone su inicio y supervisión. 
Sin embargo, esta modalidad genera una fuerte presión sobre ellas. Como plantea 
Foucault (1990), se trata de un ejercicio de poder disciplinario, cuyo objetivo es “ende-
rezar conductas”. Asimismo, en línea con lo que el autor denomina técnicas de biopo-
der (1986), estas estrategias disciplinarias no solo controlan los cuerpos individuales 
(anatomopolítica), sino que regulan la población en su conjunto (biopolítica).

En la intervención profesional, si bien se busca generar un encuadre de tra-
bajo adecuado, que contemple las particularidades de cada caso y que permita 
identificar fortalezas y factores de riesgo, la presión institucional suele dificultar la 
construcción de una demanda genuina. En este sentido, el número de mujeres que 
logran adherir y sostener los tratamientos o acceder a propuestas de inclusión social 
en el marco de la política pública es significativamente menor que el de los varones.

Foucault (1990) introduce el concepto de tecnologías del yo, refiriéndose a prác-
ticas mediante las cuales los individuos trabajan sobre sí mismos con el objetivo de 
transformar su identidad. Sin embargo, en estos casos, el tratamiento no surge de 
una decisión propia, sino de una imposición, lo que dificulta su efectividad:

“permiten a los individuos efectuar por cuenta propia o con la ayuda de 
otros, cierto número de operaciones sobre su cuerpo y su alma, pensamien-
tos, conducta, o cualquier forma de ser, obteniendo así una transformación 
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de sí mismos con el fin de alcanzar cierto estado de felicidad, pureza, sabi-
duría o inmortalidad” (p.48).

En la práctica, se observa que muchas mujeres presentan una mayor resis-
tencia a iniciar el tratamiento en comparación con los varones. En la mayoría de los 
casos, los condicionamientos están asociados a situaciones judiciales en las que hay 
hijos menores de edad involucrados. En este contexto, la imposibilidad de “cumplir” 
con las exigencias impuestas genera elevados niveles de frustración, ansiedad y 
angustia, lo que, en muchos casos, potencia el consumo en lugar de reducirlo. Como 
señala Romo (2005),

“las situaciones de tensión por no poder superar las dificultades y proble-
mas o la pérdida de confianza en sí mismas y la insatisfacción” (p.78).

En este sentido, Foucault (1989) en El ojo del poder, retoma la noción de panópti-
co de Bentham, para explicar cómo el poder se ejerce de manera sutil y omnipresen-
te en la sociedad. La vigilancia y el control social generan un estado de autocensura 
y subordinación, aspecto que puede observarse en la manera en que las mujeres 
en situación de CPS son monitoreadas y condicionadas por múltiples instituciones:

“El modo de ejercer el poder de todos a través de todos, todos vigilados por 
todos, todos ante un aparato de completa desconfianza, poder disciplinario 
y manejado por mecanismos sutiles” (p.26).

Desde la perspectiva de reducción de riesgos y daños, la intervención profe-
sional en un dispositivo voluntario de atención a personas con CPS entra en con-
tradicción con la imposición de medidas punitivas. En este sentido, Foucault (1992) 
advierte que el poder solo puede ejercerse sobre sujetos libres, quienes tienen la 
capacidad de actuar según su voluntad. No obstante, en este tipo de intervencio-
nes, se genera una confrontación entre poder y libertad, donde la primera excluye 
la segunda.

Este debate se enmarca en el pasaje que plantea Foucault entre biopolítica y 
gubernamentalidad, es decir, la regulación de sujetos libres, donde uno intenta con-
dicionar la conducta del otro. En este escenario, las mujeres en situación de CPS 
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enfrentan una compleja red de control institucional que, lejos de facilitar el acceso 
al tratamiento, tiende a reforzar la estigmatización y la desigualdad.

Mujeres en situación de calle con consumo problemático de sustancias

En las intervenciones con mujeres que permanecen en situación de calle cróni-
ca con CPS se juegan otros factores socio-ambientales que complejizan la situación 
y potencian los factores de riesgo, principalmente como producto de los niveles 
de exposición en el que permanecen expuestas durante todo el día, diversas vías 
de acceso a la sustancia que generalmente se aproximan a la prostitución, venta, 
explotación sexual, actividades informales de trabajo, donde las condiciones bási-
cas de cuidado no son las apropiadas para llevar adelante y sostener tratamien-
tos, principalmente cuando necesitan iniciar un tratamiento medicamentoso que 
generalmente requieren, dada la cronicidad del consumo y/o patologías asociadas 
al mismo. Tal como expresa Seidmann, Azzollini, Di Iorio, & Thomé, (2009) la calle 
constituye un espacio de vivencia y supervivencia en un continuo proceso de pose-
sión/desposesión material y simbólica.

La falta de un ámbito de protección ya sea habitacional, familiar o de con-
diciones básicas de vida minimiza la posibilidad de que las usuarias visualicen la 
pertinencia de iniciar un tratamiento y generalmente cuando lo hacen es por dis-
posiciones externas o por presión de referentes familiares con los cuales el vínculo 
se encuentra debilitado y oficia de “condicionante” para la reconstrucción de este el 
acercamiento a los hijos, o la búsqueda de una solución a la situación habitacional. 
En la práctica profesional he identificado que en el caso de las mujeres muchas ve-
ces concurren al dispositivo a “acompañar” a otros (generalmente varones) que con-
sultan derivados por ejemplo de una emergencia, situación judicial, tras un proceso 
de desintoxicación, descompensaciones, etc. sin visualizar que ellas se encuentran 
en las mismas condiciones de CPS y también tienen derecho de acceso a tratamien-
to. En estos casos, al identificar las situaciones en la sala de espera se promueve 
mediante una entrevista motivacional el acceso a una consulta de orientación des-
de el marco de la reducción de riesgos y daños mediante intervenciones breves, 
brindando información respecto a la modalidad de funcionamiento del dispositivo, 
promoviendo el acceso a las consultas, pero respetando su voluntad.

Otro aspecto que he logrado identificar, son las repercusiones que genera en 
la sala de espera (compartida con otros consultorios), cuando se presentan usuarias 
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en situación de consumo y calle crónica, frente a la representación social que se tie-
ne del “otro” en estas condiciones, deslegitimando su presencia, patologizando, mo-
ralizando, propiciando espacios de estigmatización producto de la concepción que 
prevalece sobre este perfil de la población y se asocia directamente con situaciones 
delictivas y de peligro hacia el entorno inmediato, propiciando juicios de valor y ca-
tegorizando los mismos. Tal como expresa Mora (2002) “lo insólito o lo desconocido 
son amenazantes cuando no se tiene una categoría para clasificarlos” (p.7). Respec-
to a las mujeres se suma el prejuicio vinculado al incumplimiento de los mandatos 
socialmente adjudicados por el mero hecho de ser mujer.

Otro aspecto a señalar es nivel de exposición y discriminación que manifiestan 
sentir las usuarias en el marco de las consultas cuando asisten a policlínicas exter-
nas al dispositivo ya sea para la realización de paraclínicas, retiro de medicación o 
atención con especialistas donde muchas veces la falta de sensibilidad, empatía y 
formación específica del personal de la salud, posicionándose desde el cuestiona-
miento no solo por prejuicio, sino también por la forma de ser y estar en el marco 
de las consultas, por la falta de higiene o de documentación. En este aspecto consi-
dero apropiado tomar como referencia lo planteado por Foucault (1978) en cuanto 
a la vinculación entre poder, saber y cuerpo, donde el lugar de poder en el cual se 
encuentra posicionado el profesional de la salud a través del saber que despliega 
sobre los cuerpos, convierte los mismos en objetos de control para la búsqueda de 
la normalización y el adiestramiento.

Con respecto a las mujeres que se encuentran en situación de calle y concu-
rren al dispositivo derivadas de centros nocturnos ya sea de la Intendencia o de 
Mides, generalmente las consultas se encuentran en el marco de un proceso de 
intervención de dichos centros y con acompañamiento del equipo técnico, con un 
trabajo previo que da lugar a que desde la primer instancia de entrevista, se vislum-
bre el deseo y la intencionalidad de tomar ese primer contacto, de problematizar 
su situación y generar acuerdos iniciales, habilitando a los técnicos la posibilidad de 
proyectar de manera conjunta un proceso de tratamiento. Considero que estas di-
ferencias surgen de que más allá de que se trate de una derivación, la asistencia no 
se realiza desde la obligatoriedad (cuando no es requisito para la permanencia en el 
centro la asistencia al mismo), las intervenciones profesionales previas a la primer 
instancia de consulta ofician de facilitador en el marco de la estrategia de interven-
ción, los técnicos referentes del centro ofician de sostén y contención y cuentan con 
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un acompañamiento y organización del tratamiento medicamentoso en caso que 
sea indicado. Tal como expresa Pawlowicz (2011), son dispositivos que “se imple-
mentan para una cierta población e implican la utilización de diferentes formas de 
encuadre de trabajo, requisitos y normas de funcionamiento, horarios, formas de 
contener, de escuchar y de orientar”(p.117).

A pesar de ello en el caso de usuarias que frente a la carencia de dispositivos 
diurnos en el territorio deben permanecer durante el día en situación de calle fre-
cuentando ámbitos de consumo con los pares en condiciones similares, la inestabi-
lidad que genera dicha situación a nivel subjetivo obstaculiza la posibilidad de man-
tener un proceso de intervención sostenido. En estos casos independientemente 
de la disposición para sostener el tratamiento el mismo no se concreta por factores 
externos a su voluntad, que no pueden ser modificados por ella ni por las institucio-
nes intervinientes. Esto muestra otra falencia por parte de las políticas públicas que 
en la búsqueda de palear la situación de calle en nuestro país disponen propuestas 
que no contemplan estas particularidades y si bien ofrecen centros nocturnos para 
pernoctar y dispositivos de atención ambulatoria para el CPS no contemplan el gran 
vacío que desune ambos Programas.

Tal como lo expresa Nuria Romo (2005) “distintos elementos del contexto que 
forman la construcción de género, del «ser mujer» en nuestra sociedad, influyan 
en la forma en que las mujeres usan drogas ilegales y así no sean equivalentes los 
modos de iniciarse y continuar en el consumo de las diferentes sustancias, la posible 
susceptibilidad a los daños, el contexto social en el que consumen o las formas, en 
las que acceden al tratamiento”(p.79).

Intervenciones interinstitucionales

Desde la experiencia profesional he percibido que las mujeres que concurren 
al dispositivo derivadas por instituciones como; centros de salud, instituciones edu-
cativas, INAU, OT/Mides, programas socio-educativos o socio-laborales, donde la 
misma ya se encuentra llevando a cabo un proceso, es un facilitador el trabajo pre-
vio, un insumo significativo el informe de derivación donde se explicite el proceso 
de trabajo y la motivación (o no) de las mismas para el inicio de tratamiento. En 
estos casos las mayores dificultades se encuentran en el marco del seguimiento, 
dado que en muchas oportunidades los referentes institucionales se posicionan 
desde el lugar del cuestionamiento principalmente en las dificultades de sostén de 
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las usuarias, las “recaídas”, ante el desconocimiento de los procesos o el imaginario 
de que los mismos deberían ser lineales, principalmente cuando se trata de centros 
de salud o instituciones educativas en el caso de las usuarias que cuentan con hijos 
a cargo, prevalece la consulta de los motivos por los cuales “no se interna”. Estas 
condiciones generan frustraciones y un sentimiento de control que las usuarias no 
siempre cuentan con herramientas para afrontar y sobrellevar, debiendo reformu-
lar permanentemente de forma interinstitucional las estrategias de intervención 
planificadas en el marco de los objetivos propios de cada institución. Me interpela 
en este aspecto en qué medida el deseo del “otro”, desde el lugar de poder profe-
sional coloca a las usuarias en un lugar de desigualdad, subordinación y “objeto de 
control” que atenta con su voluntad, deseo y libertad.

Respecto a las usuarias que acceden al dispositivo mediante derivación de 
profesionales del área de la salud ya sea después de una internación o atención en 
puerta de emergencia, generalmente lo hacen directamente (con pase en mano). 
La falta de comunicación y/o coordinaciones previas por parte de los profesionales 
con los técnicos que trabajan en el dispositivo ambulatorio y recepcionan la situa-
ción ha sido un factor que complejiza significativamente el abordaje, principalmente 
cuando los técnicos del dispositivo no tienen acceso a la historia clínica de ASSE. 
Esta falencia ha sido recurrente en el dispositivo y oportunamente explicitada por 
el equipo en diferentes ámbitos de coordinación dado que obstaculiza el abordaje 
profesional dejando en evidencia los vacíos que se hacen presentes en la red ins-
titucional y muestra una clara omisión a los estipulado en el artículo 3/F de la Ley 
15.929 (IMPO, 2017) “a la calidad integral del proceso asistencial con enfoque inter-
disciplinario que, de acuerdo a normas técnicas y protocolos de atención, respete 
los principios de la bioética y los derechos humanos de las personas usuarias de los 
servicios de salud”.

En este sentido, considero que cuando el rol profesional se desempeña en el 
marco de una unidad ejecutora de políticas públicas llevar a cabo intervenciones de 
esta índole genera un desdibujamiento del rol en un limbo entre el “ser” y “deber 
ser”, mediado por el poder que se ejerce hacia el “otro”, que es un sujeto de dere-
chos que en ese escenario queda reducido al “deber ser” institucional e inmerso en 
una relación desequilibrada a partir de la cual debe afrontarse el vínculo terapéuti-
co. Tal como propone Foucault (1992b) el poder “consiste en guiar la posibilidad de la 
conducta y poner en orden sus efectos posibles” (p.15) y no se encuentra localizado 
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en algún punto específico de la estructura social, sino que se ejerce a partir de infi-
nidad de puntos y en el juego de relaciones no igualitarias.

Tratamientos en modalidad residencial

Teniendo en cuenta los múltiples factores que obstaculizan el acceso al tra-
tamiento de las mujeres mencionados anteriormente, cuando las mismas logran 
adherir y sostener el tratamiento y en el marco de la estrategia de intervención se 
valora de forma conjunta con ellas dar continuidad al mismo en modalidad residen-
cial, la principal dificultad es no contar con la posibilidad de ingreso inmediato a un 
centro al momento que se logra plantear la demanda. En la actualidad, el acceso 
a este tipo de tratamientos depende de tiempos institucionales que enlentecen y 
muchas veces desmotivan, generan ansiedad y frustración en el proceso de espera, 
lo cual desde el equipo únicamente con la consulta es muy complejo acompañar y 
contener cuando no hay redes familiares o institucionales que oficien de sostén y 
contención en el proceso de espera. Dichas dificultades generalmente son producto 
de la falta de cupos y listas de espera, coordinación de fecha para la realización de 
las paraclínicas y contar con la desintoxicación que se requiere ya que generalmente 
es difícil de acceder en los centros de salud de referencia y en la órbita familiar es 
complejo concretar dadas las particularidades de las familias muchas veces disfun-
cionales, hogares monoparentales, vínculos socio-afectivos desgastados falta de 
apoyo y contención.

Cabe señalar que en el marco de la experiencia profesional el abordaje de 
las mujeres que son derivadas al dispositivo y cuentan con patología dual indepen-
dientemente de las condiciones particulares de la misma en cuanto a su situación 
socio-económica, el abordaje se torna más complejo, así como los pronósticos te-
niendo en cuenta la carencia de centros residenciales para mujeres con patologías 
dual (solo hay para hombres). En los casos que son derivados desde la órbita judicial 
los factores estresores externos potencian los riesgos 

Algunas conclusiones

Las diferencias estructurales entre varones y mujeres con consumo proble-
mático de sustancias, no radican únicamente en el tipo de sustancia, frecuencia y 
patrones de consumo, sino también en las dificultades para el acceso a tratamientos 
ya sea de forma voluntaria o por exigencias externas. Las mismas generalmente 
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quedan relegadas al ámbito de lo privado y al cumplimiento de los mandatos so-
ciales por lo cual generalmente no acceden a tratamientos o no logran sostener 
los mismos. El consumo de este perfil de la población queda invisibilizado y la mira-
da androcentrista brinda una visión reducida de la situación actual de las mujeres 
con CPS.

En el marco de las políticas públicas queda en evidencia la carencia de recur-
sos destinados a generar cambios que promuevan el acceso de las mujeres a trata-
mientos. Actualmente en Uruguay no hay centros de tratamiento públicos exclusi-
vos para mujeres ni para mujeres con patología dual (a diferencia de los varones), ni 
para madres con niños, debiendo ingresar en centros mixtos donde los cupos para 
mujeres son reducidos y prevalece la población masculina.

Desde mi mirada profesional considero que no se ha realizado un diagnóstico 
exhaustivo de la situación actual del CPS en mujeres que problematice sus parti-
cularidades y posibilidades “reales” de acceso a los tratamientos en relación a los 
recursos existentes, las diferencias estructurales que deben tener las propuestas 
y las particularidades de los diversos contextos. En la actualidad tanto las fuentes 
bibliográficas, como los protocolos y guías más allá de contar con un carácter inclu-
sivo y con perspectiva de género, sus propuestas están orientadas a una población 
objetivo que cuenta con disposición, fortalezas, herramientas, redes y posibilidades 
de acceder y sostener los tratamientos, dejando “por fuera” a quienes concurren 
a los dispositivos para iniciar tratamientos de manera involuntaria ya sea por de-
rivaciones institucionales o desde la órbita judicial, donde las dificultades para la 
adhesión y sostén de los tratamientos son mayores, así como también el abordaje 
profesional desde el orden de lo instituido.
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Introducción

El presente trabajo se enmarca en la experiencia laboral desarrollada en el Dis-
positivo Ciudadela Salto, específicamente en el abordaje con Referentes Socio-Afec-
tivos desde el año 2014. Su objetivo principal es el de reflexionar sobre la presencia 
predominante de mujeres, en particular madres, como referentes socioafectivas de 
personas con uso problemático de drogas en los tratamientos, y constituirse así en un 
aporte a la temática desde una perspectiva de género.

A diferencia de otros estudios, este trabajo no se centra en el análisis del con-
sumo problemático de drogas en mujeres, sino en el rol que desempeñan quienes 
funcionan referentes socioafectivas de personas en tratamiento.

Para abordar esta problemática, se considerarán categorías analíticas funda-
mentales, tales como familia, género —con especial énfasis en los roles asignados 
históricamente y la corresponsabilidad en los cuidados—y consumo de sustancias, 
desde una perspectiva integral de derechos. La realidad social es concebida como 
una construcción sociohistórica, dinámica y en constante transformación, por lo que 
los conceptos y sus características dependen del contexto cultural y temporal en el 
que se inscriben.

En primer lugar, se definen los objetivos del estudio, la relevancia de la temá-
tica y las razones que motivaron su elección. Luego, en el apartado de Desarrollo, se 
presentan tres capítulos:

1.	 Primer capítulo: Recorrido sobre las conceptualizaciones de familia , sus 
transformaciones y características a lo largo de la historia.
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2.	 Segundo capítulo: Análisis del género y los roles asignados históricamente, 
enfatizando la dicotomía entre lo público y lo privado, y el rol de cuidado de 
las mujeres.

3.	 Tercer capítulo: Relación entre género y consumo de sustancias , desde una 
perspectiva analítica.

Para cumplir con estos objetivos, se realizó una revisión bibliográfica, emplean-
do la selección y análisis de documentos relevantes para la descripción y estudio del 
tema. Esto implicó la búsqueda, selección y procesamiento de fundamentos teóri-
cos que permiten abordar la temática de manera rigurosa (Ruiz, 1999). 

 

Objetivos

Objetivo general

	✓ Reflexionar sobre la predominancia de mujeres, en particular madres, como re-
ferentes socioafectivas de personas con uso problemático de drogas en los tra-
tamientos en Uruguay.

Objetivos específicos

	✓ Realizar un recorrido histórico sobre las conceptualizaciones de familia , género y 
roles asignados , y su vinculación con la temática seleccionada.

	✓ Aportar conocimiento sobre el tema y su abordaje a partir de las intervenciones 
cotidianas con Referentes Socio-Afectivos , desde una perspectiva de género.

Fundamentación

La elección de la temática familia, género y drogas responde, a su relevancia 
dentro del campo de especialización de su autora y, a su pertinencia en la práctica 
profesional cotidiana. 

La experiencia de trabajo con referentes socioafectivos ha permitido observar 
una predominancia significativa de mujeres-madres o mujeres que asumen dicho 
rol (como abuelas a carga de nietos), quienes acompañan a las personas con uso pro-
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blemático de drogas en sus procesos de tratamiento. Esto, hace necesario analizar 
las dinámicas familiares y las relaciones entre sus miembros, considerando a estas 
cuestiones de gran relevancia en la sociedad uruguaya actual.

El consumo de sustancias está atravesado por la perspectiva de género , con 
diferencias notorias en diversos aspectos. A nivel nacional, la VII Encuesta Nacional 
sobre consumo de drogas en población general ( JND, 2019) señala que las mujeres con-
sumen menos que los hombres y, además, solicitan menos tratamientos.

En la ciudad de Salto, los datos del sistema Tratamiento Registra (RENADRO, 
2023) confirman esta tendencia: en el período enero-octubre de 2023, el 76% de las 
personas que consultaron por primera vez o retomaron tratamiento fueron hom-
bres, mientras que solo el 24% fueron mujeres. Sin embargo, la diferencia de género 
no solo se observa en el consumo de sustancias, sino también en los referentes socio-
afectivos que acompañan estos procesos.

Según los mismos registros, en el período enero-octubre de 2023, el 78% de 
los referentes socioafectivos a nivel nacional fueron mujeres, frente a un 22% de hom-
bres. Esta tendencia se mantiene desde el año anterior. A nivel departamental, la 
proporción de mujeres como referentes socioafectivas es del 59%.

En cuanto a los vínculos entre referentes y usuarios, los datos reflejan que:

	✓ A nivel nacional:

	✓ 54% Madres

	✓ 13% Padres

	✓ 11% Parejas

	✓ 2% Amigos

	✓ 20% Otros familiares

	✓ En Salto:

	✓ 45% Madres

	✓ 13% Padres
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	✓ 13% Parejas

	✓ 20% Otros familiares

	✓ 9% Amigos

Estos datos refuerzan la necesidad de abordar la temática, ya que, aunque 
existe una vasta producción académica sobre drogas y género, la mayoría de los 
estudios se han centrado en el consumo de sustancias en mujeres. En cambio, no 
se han identificado investigaciones sobre género y referentes socioafectivos, lo que 
supone un vacío en la literatura.

Existen diversas tesis de grado y posgrado sobre la temática género y consu-
mo de drogas, entre ellas:

	✓ Los tratamientos por uso problemático de sustancias psicoactivas para mujeres 
en el Uruguay: una mirada desde una perspectiva de género y cuidado (Horvath 
Ramela, 2016).

	✓ Mujeres, madres con consumo problemático de drogas: el pasaje por dispositi-
vos de atención en Montevideo (Totorica, 2016).

	✓ Mujeres-madres usuarias de pasta base de cocaína: la maternidad en cuestión 
(Estévez, 2015).

Asimismo, se destaca el documento Desvelando velos… sobre género y drogas 
( JND, 2012), que recopila artículos de diversos autores sobre la producción de cono-
cimiento y reflexiones en torno a la temática.

Sin embargo, como se mencionó anteriormente, no se han encontrado tesis 
de grado, posgrado ni documentos institucionales que aborden la relación entre 
consumo de sustancias, referentes socioafectivos y género .

Este trabajo pretende aportar a la producción de conocimiento y contribuir al 
abordaje de la temática, entendiendo que la problemática del consumo de sustan-
cias no se presenta de forma aislada. Cualquier análisis riguroso debe considerar el 
contexto en el que está inserta y los fenómenos que la atraviesan.
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Capítulo I: Familia

La familia, como construcción sociohistórica y como institución fundamental 
para el desarrollo del individuo y la sociedad, ha adoptado diversas formas y signifi-
cados a lo largo del tiempo. Se la concibe como:

“…construcción social, históricamente situada. No como algo estático, sino 
como resultado de múltiples determinaciones políticas, económicas, socia-
les y culturales” (García, 2000, p. 2).

En este sentido, su conceptualización no se restringe únicamente al ámbito 
biológico, sino que abarca también dimensiones antropológicas, sociológicas y psico-
lógicas , entre otras (Carril, 2003). Así, la familia se entiende como:

“…organización social básica de la reproducción de la vida en sus aspectos 
biológicos, psicológicos y sociales. Es también un espacio complejo y con-
tradictorio donde se entrecruzan historias singulares que, a su vez, son pro-
ducto de un contexto económico, sociopolítico y cultural determinado” (De 
Jong, 2001, p. 11).

Por su parte, Mioto (1997) define a la familia como:

“…un núcleo de personas que conviven en determinado lugar, durante un 
lapso de tiempo más o menos largo y que se encuentran unidas (o no) por 
lazos consanguíneos. Tiene como tarea primordial el cuidado y protección 
de sus miembros, y se encuentra dialécticamente articulada con la estruc-
tura social en la que está inserta” (p. 120).

Conceptualización histórica de la familia.

La definición de familia y sus características han variado a lo largo del tiempo. 
Engels (1981) menciona que el primer intento de estudiar la familia como fenómeno 
histórico se debe al jurista y antropólogo suizo Johann Jakob Bachofen, quien en 
1861 realizó una exhaustiva revisión de la literatura clásica antigua. Posteriormente, 
el antropólogo británico John Ferguson MacLennan fue considerado como el “fun-
dador de la historia de la familia y como la primera autoridad en la materia” (Engels, 
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1981, p. 211). Antes de estos estudios, la familia patriarcal era vista como la única 
forma familiar existente, sin considerar su evolución histórica.

Engels (1981) sostiene que los primeros estudios sobre la familia identifican 
diferentes fases en su desarrollo. La primera se caracteriza por una promiscuidad 
sexual primitiva , en la que existían matrimonios grupales dentro de las tribus. Pos-
teriormente, la prohibición del incesto marcó el inicio de la cultura, restringiendo 
progresivamente los vínculos conyugales. Lévi-Strauss (1969) señala que esta pro-
hibición marcó el paso de la sociedad primitiva a una estructura cultural más orga-
nizada, consolidando la familia monogámica como modelo predominante. Engels 
(1981) ubica el triunfo de este modelo en la transición entre la barbarie y la civiliza-
ción emergente , donde la familia se cimentó en el matrimonio conyugal, el poder 
del hombre y la procreación de hijos con paternidad indiscutible para garantizar 
la herencia.

Durante la Edad Media, la Iglesia Católica tuvo una influencia determinante en 
la concepción de la familia, la cual se vinculaba con la organización religiosa, política 
y económica. Su función principal era la reproducción biológica, la supervivencia, 
la educación y el cuidado de sus miembros. En este período, la familia, junto con la 
Iglesia y la medicina, era el principal agente de formación de los individuos, impo-
niendo creencias y valores a través de la convivencia cotidiana (Barrán, 2004).

Con el advenimiento de la modernidad , primero en Europa y luego en Uruguay, 
este modelo comenzó a transformarse. La influencia de la Iglesia en la construcción 
de significados sociales se redujo, mientras que la migración del campo a la ciudad, 
producto de la industrialización, trajo consigo una mayor movilidad poblacional, im-
pactando en las estructuras familiares y redefiniendo los roles de sus integrantes 
(Barrán, 2004). La familia pasó a ser vista como una unidad de consumo , basada en la 
unión voluntaria y afectiva entre los cónyuges. Se consolidó así el modelo de familia 
nuclear , considerado la base de la sociedad y funcional al sistema capitalista:

“…el modelo más eficaz para la realización y supervivencia de la economía 
capitalista… reproductora de prácticas sociales y al mismo tiempo repro-
ductora de subjetividades” (Etcheverry, 2004, p. 76).
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Según Parsons (1970), este tipo de familia se caracteriza por la cohabitación de 
los miembros bajo un mismo techo, con el matrimonio como eje central y un sistema 
de apoyo económico compartido.

Transformaciones en la familia contemporánea

Como se ha señalado, la familia no es una estructura estática. A lo largo del 
siglo XX, las transformaciones económicas, políticas y culturales dieron lugar a nue-
vos arreglos familiares. Según Lasch (1991),

“la familia contemporánea es producto de la acción humana y no de fuerzas 
abstractas” (p. 20).

En la década de 1960, en América Latina y particularmente en Uruguay, sur-
gieron críticas al ideal de familia , que pasó a ser vista como una institución repro-
ductora de mecanismos de dominación social, económica y política. No obstante, 
con la instauración de las dictaduras cívico-militares en los años 70, se promovió un 
discurso de restauración de los “valores familiares”, aunque paradójicamente mu-
chas familias fueron violentadas por el mismo Estado que los defendía.

Pese a estos intentos de restauración conservadora, las transformaciones en 
la estructura y el funcionamiento de la familia fueron irreversibles. Durante la se-
gunda transición demográfica , se observarán fenómenos como:

	✓ Reducción del número de matrimonios y aumento de uniones libres.

	✓ Mayor tasa de divorcios.

	✓ Descenso en los niveles de fecundidad.

	✓ Retraso en la edad de maternidad y paternidad.

	✓ Aumento de la esperanza de vida (Carballeda, 2001).

Estos cambios impulsaron la diversificación de los modelos familiares. Se pro-
dujo un incremento de familias monoparentales —con una alta prevalencia de mu-
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jeres a cargo-, familias ensambladas, parejas sin hijos y hogares conformados por 
parejas del mismo sexo, entre otros.

Actualmente, la familia se caracteriza por tener menos miembros, con una dis-
tribución más equitativa de roles de género y una mayor inestabilidad en las relacio-
nes de pareja. Se ha registrado un aumento en la jefatura femenina del hogar y un 
cambio en la concepción del papel de la mujer, quien asume con mayor frecuencia la 
función de proveedora (Fassler, 2007).

A pesar de la diversidad de modelos familiares, muchos ajustes aún enfrentan 
resistencias en términos de reconocimiento social. En Uruguay, la Ley de Concubinato 
Nº 18.246 (2007) y la Ley de Matrimonio Igualitario Nº 19.075 (2013) han sido hitos en el 
reconocimiento de nuevas formas familiares, consolidando al país como pionero en 
América Latina en materia de derechos de las diversidades familiares.

Hoy en día, en Uruguay conviven tanto estructuras familiares tradicionales 
como nuevas configuraciones. Para su análisis es necesario adoptar una mirada 
compleja que considere su evolución histórica y los factores que la atraviesan. Como 
señala Fassler (2007):

“…pedirle a la familia que se mantiene igual, como un reducto intocable, en 
una sociedad que cambia, es—por lo menos—además de un poco ingenuo, 
demasiado exigente” (p. 304).

Capítulo II: Género y roles asignados históricamente

Cada época construye actitudes, conductas, prohibiciones y concepciones en tor-
no a lo “normal” y lo “anormal”, ya que el marco valorativo de cada sociedad determi-
na lo que se espera del individuo, los roles que debe desempeñar y, en consecuen-
cia, su posible desviación (Bohoslavsky, 1971).

Desde esta perspectiva, Engels plantea que los roles dentro de la familia no 
son meros títulos, sino que cumplen funciones dentro de la estructura social y res-
ponden a los valores predominantes en cada momento histórico:
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“Los apelativos padres, madre, hermano, hermana, hijo, no son simples títu-
los, sino que, por el contrario, traen consigo serios deberes recíprocos per-
fectamente definidos y cuyo conjunto forma una parte esencial del régimen 
social” (Engels, 1981, p. 223).

Este capítulo abordará los roles de mujeres y hombres desde la categoría de 
género, entendido como el conjunto de tareas, responsabilidades y funciones asig-
nadas diferencialmente en función del contexto sociohistórico. Estas asignaciones 
han sido parte constitutiva de las tradiciones familiares y sociales.

Construcción histórica de los roles de género

A lo largo de la historia, se han naturalizado y consensuado las funciones del 
hombre y la mujer en la sociedad y la familia. Se ha construido socialmente el signi-
ficado de ser varón y ser mujer, transmitido a través de la educación, la represión, los 
juegos diferenciados y el control de la sexualidad, entre otros mecanismos. Como 
señala Fernández (1993):

“Nos han dicho cómo somos, cómo debemos ser, cómo sentirnos” (p. 113).

Esta diferenciación llevó a la consolidación de la dicotomía público-privado, en 
la que el hombre es concebido como un ser político encargado de lo público, mien-
tras que la mujer está relegada al ámbito doméstico y familiar, su espacio de parti-
cipación por excelencia:

“En todas las sociedades que iniciaron su vida asociada a los varios tipos de 
comunidades, la familia representaba la única, dentro de estas, de la cual la 
mujer participaba de forma directa” (Heller, 1998, p. 8).

En este sentido, Heller (1998) también explica que:

“Todo aquello que se verificaba fuera del ámbito familiar, discusiones po-
líticas, comercio y guerra, eran actividades reservadas a los hombres… en 
segundo lugar, los cuidados con la salud de la familia eran de competencia 
exclusiva de la mujer. Correspondía a las mujeres ocuparse de los enfermos, 
los ancianos, los heridos y los moribundos” (p. 8).
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De acuerdo con Fernández (1993), la razón por la cual las mujeres fueron rele-
gadas al ámbito doméstico radica en su relación con la sexualidad. Históricamente, 
se ha considerado normal que los hombres mantuvieran relaciones sexuales fuera 
del matrimonio, pero los hijos debían ser concebidos con la esposa legítima para 
asegurar la descendencia y la herencia. Para garantizar esta filiación biológica, se 
restringió la circulación de las mujeres y se las confinó al hogar.

Por su parte, Bourdieu (1998) sostiene que las sociedades han estado atrave-
sadas por la dominación masculina, institucionalizada a través del patriarcado, el cual 
define el orden social y distribuye de hombre.

“…sistema cultural donde lo masculino se coloca como figura referente de 
autoridad y poder para la organización social, en el cual la figura masculina 
toma una posición hegemónica para tutelar y dominar a quienes son defini-
dos como subalternos, en base a atributos materiales y simbólicos que ga-
rantizan la distribución desigual del poder entre hombres y mujeres” (Pérez 
y Quesada, 2016, p. 10).

En este contexto, el padre o abuelo de la familia ejerce el control sobre los 
destinos individuales de sus miembros, ya que:

“El ejercicio histórico de poder ha creado una profunda convicción en la ma-
yoría de los varones, que los coloca automáticamente en una posición de 
mando” (Fernández, 1993, p. 112).

Según Bourdieu (1998), esta dominación masculina ha sido tan internalizada 
que no requiere justificación. Aun con los cambios ocurridos en las últimas décadas, 
continúa reproduciéndose en el lenguaje, las prácticas cotidianas y la socialización 
de niños y niñas, quienes la aceptan y perpetúan.

Roles de género y educación en la historia

En los siglos XVII y XIX, primero en Europa y luego en Uruguay, las mujeres 
eran educadas exclusivamente para el matrimonio o la vida religiosa, sin otras op-
ciones de desarrollo personal o profesional. Como explica Donzelot (1986):
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“Los conventos, bajo el impulso de la Contrarreforma, absorbieron a las mu-
jeres solteras para destinarlas a finos misioneros, asistenciales y educati-
vos” (p. 25).

Asimismo, a las mujeres de clases populares se les incentivaba a buscar tra-
bajos remunerados que fueran una extensión de sus responsabilidades domésti-
cas, como la limpieza, el cuidado de enfermos o el trabajo en servicio doméstico 
(Donzelot, 1986).

Las propias madres desempeñaban un papel clave en la transmisión de estos 
valores, inculcando a sus hijas el ideal de la buena esposa y mediante actividades 
cotidianas y juegos diferenciados (muñecas, cocinas de juguete, entre otros). Barrán 
(1998) ilustra este punto con un ejemplo de la época:

“Rodolfo ofreció a su novia un costurero de regalo, lo hizo para hacerle amar 
más aún el hogar y sus delicias” (p. 134).

Este tipo de educación reforzaba la honra femenina, basada en la virginidad 
antes del matrimonio, la fidelidad al esposo y la reputación moral, en contraposición 
con la honra masculina, asociada a la valentía, la honradez mercantil y el reconoci-
miento público (Barrán, 1998).

Transformaciones en los roles de género

A lo largo del siglo XX, los roles de género comenzaron a transformarse debi-
do a múltiples factores:

	✓ Las guerras mundiales , que propiciaron la incorporación de las mujeres al mer-
cado laboral.

	✓ El desarrollo de los movimientos feministas , que lucharon por el reconoci-
miento de la ciudadanía y los derechos sexuales de las mujeres.

	✓ La revolución sexual , que permitió la separación entre sexualidad y reproduc-
ción a través del acceso a anticonceptivos y la legalización del aborto (Heller, 
1989).
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Estos cambios impactaron directamente en la familia, ya que la mujer comen-
zó a participar en el ámbito público y laboral. Giddens (1998) señala que:

“Las mujeres viven y trabajan en lugares públicos mucho más frecuentes 
que antes, y las divisiones que aislaban a los sexos prácticamente han des-
aparecido” (p. 76).

No obstante, a pesar de estos avances, las mujeres siguen enfrentando des-
igualdades estructurales, ya que muchas deben asumir simultáneamente el trabajo 
remunerado y las responsabilidades domésticas, generando una doble jornada labo-
ral . Fassler (2007) explica que:

“El aporte económico de las mujeres es fundamental en el funcionamiento 
de la familia, pero a su vez, deben continuar con funciones históricamente 
asignadas, porque el cuidado de los hijos y los quehaceres del hogar siguen 
recayendo en ellas” (p. 76).

Esta tensión evidencia la persistencia de la dicotomía público-privado , en la 
que el ser mujer sigue asociado al ámbito doméstico y al cuidado de los demás, mien-
tras que el ser varón se vincula al poder y la autonomía.

El género como construcción social

El concepto de género surgió en la década de 1970 dentro del feminismo an-
glosajón, con el propósito de diferenciar las construcciones sociales y culturales de 
los determinismos biológicos. Como define a Lamas (1995):

“El género es el orden simbólico con que una cultura elabora la diferencia 
sexual… a través del cual construye las ideas de ‘ser mujer’ y ‘ser varón’, que 
se expresarán en prácticas, discursos, etc.” (pág. 332).

Desde esta perspectiva, el cuidado centrado en las mujeres es una manifesta-
ción de desigualdad de género que persiste hasta la actualidad, influyendo incluso 
en el acompañamiento de personas con uso problemático de drogas , un rol que si-
gue siendo asumido mayoritariamente por las madres.
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Capítulo III: Consumo: “cosa de hombres”

La perspectiva de género, como categoría analítica de las relaciones sociales 
y sexuales, estuvo ausente de las teorías del siglo XVIII y XIX, y no fue hasta finales 
del siglo XX que comenzó a incorporarse al análisis del consumo de drogas. Silvana 
Fernández (2001) plantea que este proceso de incorporación ha sido heterogéneo y 
complejo , ya que el género no aparece en estado “puro”, sino que se entrelaza con 
otras dimensiones de análisis como la clase social, la edad, el nivel educativo y la 
raza . En este sentido, Sánchez (2008) advierte que desconocer estas intersecciones 
puede profundizar aún más la desigualdad:

“Un error muy habitual a la hora de hacer frente a los riesgos y problemas 
que suponen los consumos de drogas es el de considerar a la población 
como un conjunto homogéneo, en el que domina la perspectiva masculi-
na, ofreciendo las mismas respuestas a hombres y mujeres. El resultado de 
todo ello es que la respuesta social al consumo de drogas por parte de las 
mujeres es totalmente inadecuada” (Sánchez, 2008, p. 9).

La incorporación de la perspectiva de género en las políticas de drogas y, es-
pecialmente, en las prácticas cotidianas de abordaje , permite desarrollar un análisis 
crítico del consumo y su uso problemático. Como señala Fernández (2001):

“Una perspectiva de género puede entonces ayudarnos a comprender las ca-
racterísticas específicas que distinguen el consumo de drogas de las mujeres, 
así como los diferentes significados y valores atribuidos al mismo” (p. 5).

La forma en que se percibe el consumo de sustancias está fuertemente atra-
vesada por los estereotipos de género , que asocian el abuso de drogas en las muje-
res con un comportamiento transgresor en relación con su rol tradicional dentro de 
la familia y la sociedad. Como se expuso en el capítulo anterior, estos estereotipos 
determinan las expectativas de género y generan desigualdades en la intervención 
y el acceso a tratamiento. En este marco, abordar la temática desde una perspectiva 
de género supone:
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“Tener presente las diferencias y peculiaridades de género, es decir, los fac-
tores de tipo físico, psicológico y social que condicionan las motivaciones 
para consumir drogas, los distintos patrones de uso y los diferentes efectos 
y consecuencias, contemplando los riesgos y las variables de género” (Sán-
chez, 2008, p. 11).

Es crucial entender que los roles de género influyen en la percepción del con-
sumo y en la forma en que las personas acceden al tratamiento . Mientras que el 
consumo de drogas en los hombres es visto como parte del mundo público y social-
mente aceptado, en las mujeres se considera una reducción de su rol tradicional de 
cuidadoras. Como menciona Silvana Fernández (2001):

“Una mujer que abusa de las drogas viola mucho, sino todos, los ideales 
acariciados de lo que significa ser mujer en la sociedad de hoy” (p. 11).

En este sentido, la autora enfatiza irónicamente que las mujeres no pueden ni 
necesitan consumir drogas porque:

Desde el momento en que las mujeres son vistas como ‘expertas’ a nivel 
emocional, el abuso de sustancias entendido como cierta dificultad afectiva 
para hacer frente a las distintas circunstancias de la vida es visto como un 
fracaso más grave en ellas” (Fernández, 2001 , p. 11).

Patrones de consumo y desigualdades en el acceso a tratamiento

Según la VII Encuesta Nacional sobre consumo de drogas en población gene-
ral (JND, 2019), el consumo de sustancias en Uruguay sigue un patrón diferencial 
por género :

“Para todas las drogas, excepto psicofármacos, el consumo de los varones 
es mayor al de las mujeres, tanto en la magnitud de consumo como en su 
intensidad. Las brechas menores se encuentran en el alcohol y tabaco, en 
tanto las mayores diferencias están en sustancias como la cocaína o pasta 
base” ( JND, 2019, p. 13).
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En el Dispositivo Ciudadela Salto , se mantiene esta tendencia: el 76% de las 
personas que consultaron entre enero y octubre de 2023 fueron hombres , mien-
tras que solo el 24% fueron mujeres . Además, los varones no solo consumen más, 
sino que también son quienes mayormente acceden a tratamientos ambulatorios 
e internaciones:

“En Uruguay, al igual que en el resto de occidente, sabemos que las usuarias 
de drogas problemáticas casi no llegan a los dispositivos públicos y priva-
dos de tratamientos y cuando logran superar las barreras culturales para 
acceder, en general, tienen una baja adhesión a los mismos” (Dell Acqua et 
al., 2012, p. 35).

A pesar de su menor presencia en los centros de tratamiento, las mujeres 
usuarias de drogas enfrentan mayores niveles de vulnerabilidad, exclusión y estig-
matización. Como señala Romo (2005):

“Las mujeres con consumos problemáticos de drogas perciben con más fre-
cuencia e intensidad que los hombres que han fracasado a nivel personal, 
familiar y social, incapaces de desempeñar satisfactoriamente el papel que 
les ha sido asignado” (p. 11).

Barreras para el acceso al tratamiento en mujeres

Uno de los principales obstáculos para el acceso de las mujeres a los trata-
mientos es la falta de centros especializados que consideren sus necesidades es-
pecíficas . En Uruguay, no existen centros de rehabilitación-internación para mu-
jeres con hijos , ni espacios adaptados para que puedan llevar a sus niños a los 
centros ambulatorios.

La maternidad, como rol históricamente asignado a las mujeres, se convierte 
en una barrera estructural para el acceso a los tratamientos , ya que muchas de ellas 
no tienen con quién dejar a sus hijos o temen perder su custodia si ingresan a un 
centro de internación:

“Por el estilo de vida que tienen, no cuentan con las redes de apoyo suficien-
tes para dejar al cuidado de otros a los niños que ya tienen o sienten temor 
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de perder la custodia de los hijos que ya poseen o del que están esperando” 
(Romero y Gómez, 1997, p. 9).

Asimismo, las mujeres que consumen drogas y sus madres se enfrentan a 
una doble estigmatización, no solo son juzgadas por su consumo, sino también por 
no cumplir con el ideal materno de cuidado y protección. Como señala Palomar y 
Suárez (2007):

“Contradicen la supuesta naturaleza de todas las mujeres, la de desear ser 
madres y, además, la de saber hacerlo bien, entendiendo por esto el querer, 
poder y saber hacerse responsables de sus críticos, amarlos y cuidarlos has-
ta que puedan valerse por sí mismos” (p. 314).

Esta percepción genera sentimientos de culpa y vergüenza , lo que lleva a 
muchas mujeres a ocultar su consumo o a optar por sustancias “legales” como los 
psicofármacos, que pueden ser consumidos en el ámbito privado sin generar es-
tigmatización social. Como explica Fernández (2001), los psicofármacos permiten a 
las mujeres evitar verso a sí mismas como dependientes de una sustancia y no son 
percibidos como una conducta desviada.

“Los psicofármacos protegen a las mujeres de verse a sí mismas como de-
pendientes de una sustancia, y no generan demasiada estigmatización so-
cial” (Fernández, 2001, p. 11).

Análisis

Acompañamiento: “cosa de mujeres”

La revisión bibliográfica realizada, ha permitido profundizar en conceptos 
como familia, género, roles de género y consumo de drogas, así como en las cons-
trucciones históricas y sociales en torno a estas categorías. Dichas construcciones 
se han configurado tanto de manera explícita como implícita, reflejándose en dis-
cursos, imaginarios colectivos y marcos valorativos que determinan la noción de 
familia ideal y los roles esperados para mujeres y varones.
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En este contexto, resulta ineludible la referencia a la normalidad como cate-
goría de análisis, la cual permite cuestionar aquello que se considera “dado” en una 
sociedad. Lo que una cultura define como “normal” está intrínsecamente ligado a 
sus valores y estructuras, estableciendo modelos ideales de familia, masculinidad 
y feminidad. Como plantea Bohoslavsky (1971), lo que se entiende como “normal” 
está directamente vinculado con lo socialmente esperado.

Desde la práctica profesional, se observa que, aunque las representaciones 
sobre género han ido evolucionando con el tiempo, persisten estructuras tradicio-
nales que influyen en la percepción y reproducción de roles. Las personas interio-
rizan valores, normas y concepciones sobre la familia y el género a lo largo de su 
vida, determinando sus comportamientos y decisiones en torno a estas categorías. 
Friedler (2007) sostiene que:

“El sistema de creencias, valores, actitudes, formas de actuar y maneras de 
ver el mundo, se naturalizan continuamente, es decir, se presentan como 
una realidad dada, normal y natural” (p. 275).

Si bien a nivel social se ha problematizado el rol de género y se han impulsa-
do cambios significativos, a nivel subjetivo los ideales históricos siguen ejerciendo 
una fuerte influencia en las dinámicas familiares y de la manera en que hombres y 
mujeres asumen (o no) el acompañamiento de personas con consumo problemático 
de sustancias.

Desde esta concepción, la preponderancia de las mujeres como referentes so-
cioafectivas en el acompañamiento de personas con consumo problemático de dro-
gas y la escasa participación de los varones se percibe como un fenómeno “natural” 
. Se considera esperable que sean ellas quienes asisten a entrevistas, se expongan 
ante profesionales, expresen preocupación y asuman la responsabilidad del cuida-
do. Como se ha señalado a lo largo del trabajo, el rol de cuidado ha sido histórica-
mente asignado a las mujeres, configurándose como un eje central para el análisis 
de esta problemática.

En este sentido, Dornell, Sande y Aguirre (2014) sostienen que:

“El cuidar es un verbo polisémico, etimológicamente, la palabra cuidar deri-
va del latín cogitare , que significa pensar, término que se transformó luego 
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en ‘prestar atención’, para asociarse más adelante con el concepto de ‘asis-
tir’ o ‘poner solicitud en algo o alguien’. (…) El ejercicio del cuidado, como tal, 
es una acción compleja que requiere la articulación de distintos elementos 
fundamentales. Los elementos constitutivos del cuidado son: compasión, 
competencia, confianza, seguridad y conciencia” (p. 162).

Que el cuidado y el acompañamiento sean considerados “tareas femeninas” 
no solo se sustenta en un análisis histórico y teórico, sino que también se ve refle-
jado en datos estadísticos a nivel nacional y departamental. Las cifras evidencian 
una escasa participación de los hombres en el acompañamiento de personas con 
consumo problemático de sustancias.

Durante el período enero-octubre de 2023 , los datos del Dispositivo Ciuda-
dela en Salto reflejan que el 78% de las personas que acompañan a usuarios/as 
en tratamientos son mujeres, mientras que solo el 22% son hombres . A nivel de-
partamental, esta cifra disminuye levemente, pero sigue siendo mayoritariamente 
femenina (59% mujeres y 41% hombres). Entre las mujeres acompañantes, el 45% 
son madres , en su mayoría entre 40 y 60 años , provenientes de contextos socioe-
conómicos vulnerables y, en muchos casos, jefas de hogar .

Estas mujeres suelen presentar un tipo de vinculación caracterizada por la 
sobreprotección, la falta de límites claros y la internalización de una culpa intensa 
respecto al consumo de sus hijos/as . Este sentimiento de culpa se relaciona direc-
tamente con el incumplimiento del rol de “buena madre” , construido socialmente 
en torno a la responsabilidad de criar, educar y brindar amor a los hijos/as. Como 
señala Mónica de Martino (2011):

“Son ellas las encargadas de la temática salud, de tomar decisiones al res-
pecto, de cuidar a los enfermos y encaminar las consultas médicas. Pero 
en la mayoría de los casos son las últimas en acudir a consultas o cuidar su 
propio cuerpo, excepto en situaciones de enfermedades crónicas y/o labo-
rales” (p. 244).

Políticas públicas y corresponsabilidad en los cuidados

En las últimas décadas, se han impulsado en Uruguay una serie de políticas 
de corresponsabilidad en los cuidados con el fin de redistribuir estas tareas entre 



JUNTA NACIONAL DE DROGAS182

hombres y mujeres. Ejemplo de ello es la Ley 19.161 , que establece 14 semanas de 
licencia por maternidad, 10 días de licencia por paternidad y medio horario hasta los 
6 meses del niño o niña para cualquiera de los progenitores.

En 2015 , se creó el Sistema Nacional de Cuidados a través de la Ley 19.353 , el 
cual promueve la universalización del acceso a cuidados y la equidad de género en 
su distribución:

“Las acciones que las personas dependientes deben recibir para garantizar 
su derecho a la atención de las actividades y necesidades básicas de la vida 
diaria por carecer de autonomía para realizarlas por sí mismas. Es tanto un 
derecho como una función social que implica la promoción del desarrollo de 
la autonomía personal, atención y asistencia a las personas dependientes” 
(Uruguay, 2015, diciembre, 8).

Sin embargo, pese a estos avances normativos, la realidad evidencia que los 
cuidados siguen recayendo mayoritariamente sobre las mujeres. Como sostiene el 
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES, 2014) :

“El cambio cultural implica deconstruir el paradigma de ‘hombre provee-
dor-mujer cuidadora’ e imaginarse un mundo donde las personas compar-
ten los cuidados y no los asumen en forma desigual en función del mandato 
social que se transmite a través de las generaciones” (p. 18).

Si bien se ha problematizado la paternidad distante y se ha fomentado la par-
ticipación masculina en la crianza, los datos reflejan que el cuidado sigue siendo una 
responsabilidad predominantemente femenina. En el Dispositivo Ciudadela Salto, 
por ejemplo, de siete participantes en un grupo de apoyo, seis son mujeres y el úni-
co varón presente es pareja de una de ellas .

Masculinidad hegemónica y paternidad distante

Esto responde a que los hombres también han sido —y siguen siendo— rehe-
nes de los estereotipos de género. La construcción social de los roles de género ha 
atravesado tanto sus prácticas como sus subjetividades. Históricamente, han sido 
relegados en la expresión de sus emociones, mientras que la paternidad ha sido 
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concebida como un rol que puede ejercerse a “distancia”, sobre todo desde la pers-
pectiva del hombre proveedor , prácticamente excluyéndolo del cuidado afectivo, 
del juego, del arrullo y de la participación activa en la educación de sus hijos e hijas 
(Pérez de la Sierra y Quesada, 2016).

Ante esto, se considera pertinente hacer referencia a la masculinidad hege-
mónica como una categoría clave para la reflexión, definida como:

“…modelo que se impone y reproduce y, por lo tanto, naturaliza como prác-
tica e identidad de género obligatoria para todos los hombres… las mujeres, 
las feminidades y las masculinidades no hegemónicas —o no dominantes— 
aprenden a reconocer y avalar como tal este modelo hegemónico como vá-
lido.” (Connell, 1995 citado por Pérez de la Sierra y Quesada, 2016, p. 14)

Dentro de esta masculinidad hegemónica, y pese a los cuestionamientos ac-
tuales, sigue vigente el ideal del hombre racional, fuerte y proveedor , tal como ocu-
rriría en el Uruguay del 900 descrito por Barrán (1998). En este modelo, la expresión 
de afecto y debilidad sigue siendo limitada: “los hombres no lloran” , se espera que 
proyecten fortaleza, valentía y dominio , además de ejercer su sexualidad desde 
el rendimiento y el deseo. Asimismo, la paternidad se concibe como un ejercicio 
distante, basado en la autoridad y la imposición de límites. En este sentido, la frase 
“vas a ver ahora cuando venga tu padre” refleja la concepción tradicional de la figura 
paterna como instancia disciplinadora, en contraposición al rol materno asociado al 
cuidado y la ternura (Pérez de la Sierra y Quesada, 2016).

No obstante, Montesinos (2004) señala que actualmente se cuestiona esta 
postura y se evidencia un cambio progresivo en las prácticas de crianza y en el ejer-
cicio de la paternidad. De acuerdo con este autor, se observa una transformación en 
la concepción de los roles, con una mayor participación de los varones en el cuidado 
de sus hijos e hijas, “dejando de atribuirse facultades y habilidades que la sociedad 
tradicional consideraba inherentes a la naturaleza masculina” (Montesinos, 2004, 
p. 214). Desde las políticas públicas, por ejemplo, se ha promovido la corresponsa-
bilidad en los cuidados y se han impulsado estrategias para el involucramiento del 
referente masculino. En particular, en el ámbito de la Primera Infancia , se destaca la 
importancia de la participación activa del padre o referente masculino en la crianza, 
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dado que este período es trascendental en la construcción de los nacimientos para 
la vida adulta.

Sin embargo, desde la práctica profesional en Primera Infancia, en el rol de 
Trabajadora Social en dos CAIF de la ciudad de Salto —una política social histórica-
mente feminizada—, se observa que, a pesar de las iniciativas que promueven la 
corresponsabilidad, los equipos de trabajo continúan reproduciendo roles de gé-
nero a través de mensajes y prácticas cotidianas. Un ejemplo de ello es la dinámica 
en los grupos de redes sociales (como WhatsApp), donde aproximadamente el 90% 
de los integrantes son madres . Además, la comunicación sobre eventos o episodios 
relevantes se dirige mayoritariamente a ellas o a otras mujeres a cargo de los niños 
y niñas (por ejemplo, abuelas o tías). Esto ejemplifica que, ya sea en el ámbito de la 
Primera Infancia o en el trabajo con personas con consumo problemático de drogas, 
las instituciones, los centros y los equipos siguen reforzando —de manera explícita 
o implícita— los roles de género tradicionalmente asignados a hombres y mujeres.

Además de lo planteado, el escaso involucramiento de los hombres en el cui-
dado de sus hijos e hijas y, en particular, como referentes socioafectivos de quienes 
atraviesan tratamientos por consumo problemático de drogas, pone en evidencia 
una situación compleja. En algunos casos, son las propias madres quienes no ceden 
el rol de cuidadoras principales, a pesar de que expresan reiteradas quejas sobre 
la falta de participación de los padres. En estas situaciones, suelen justificarse con 
frases como “yo lo conozco más, yo sé lo que le pasa” , “el padre no le tiene pacien-
cia” o “prefiero hacerlo yo” . Esto deja en evidencia la necesidad de trabajar con 
ellas desde el abordaje cotidiano , promoviendo una deconstrucción de roles y favo-
reciendo cambios en las prácticas que permitan una mayor corresponsabilidad en 
los cuidados.

Maternidad y proyectos de vida.

La maternidad , como construcción social, es una dimensión central para ana-
lizar el acompañamiento en la problemática del consumo de sustancias. En algunos 
contextos, esto se presenta como el único proyecto de vida para muchas mujeres, 
en función de los mandatos culturales que las han condicionado. Sartre (1960) se 
refiere al proyecto de vida como:
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“Fuga y salto adelante, negativa y realización, mantiene y muestra una rea-
lidad superada” (p. 77).

Este concepto aplicado a la maternidad pone en evidencia que, para muchas 
mujeres, el ser madre no es únicamente una elección personal, sino que está fir-
mado por modelos preestablecidos : la maternidad como una condición natural, 
instintiva y abnegada , que implica estar disponible en todo momento y ser capaz 
de proporcionar todo lo que sus hijos e hijas necesitan.

Si bien Sartre (1960) plantea que el proyecto de vida implica decisión y elección 
, cabe preguntarse si estas mujeres realmente encuentran las condiciones mate-
riales, sociales y simbólicas para decidir y elegir sobre su vida. En este sentido, se 
observa una dicotomía entre lo que este autor denomina “campo de las voluntades” 
y “campo de lo posible” . Mientras el primero hace referencia a los deseos e ideales 
de una persona, el segundo está condicionado por la realidad sociohistórica en la 
que se encuentra inmersa.

El campo de lo posible en el caso de estas mujeres está restringido por facto-
res estructurales que incluyen no solo los roles de género , sino también variables 
como edad, nivel educativo, vulnerabilidad socioeconómica y etnia , entre otras. Es 
decir, aquello que estas mujeres contemplan como ideal dentro de su proyecto de 
vida está limitado por los valores, normas y estructuras que han internalizado a lo 
largo de su trayectoria. Heller (1970) plantea que la vida cotidiana de cada persona 
es única e irrepetible, determinada por los marcos valorativos que han sido interna-
lizados desde la infancia.

Desde esta perspectiva, para muchas de estas mujeres, que constituyen el 
80% de los referentes socioafectivos de personas con consumo problemático de 
drogas , la maternidad se configura como el único horizonte posible , lo que les difi-
culta ceder espacio a referentes masculinos.

Cabe preguntarse, entonces: ¿qué margen tienen estas mujeres para deci-
dir que sus proyectos de vida vayan más allá de la maternidad? Bohoslavsky (1971) 
señala que:
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“No hay una sociedad afuera rodeando al individuo, hay una sociedad ‘aden-
tro’ del individuo, conformándolo y haciendo de él, lo que en definitiva sea” 
(p. 86).

Esta afirmación cuestiona fuertemente la relación entre el individuo y su con-
texto, desafiando la noción de determinismo social. Sin embargo, en el análisis de 
la práctica profesional y en el recorrido histórico realizado, es evidente la fuerte 
influencia que los marcos valorativos y los mandatos de género han tenido y conti-
núan teniendo en las madres referentes socioafectivas. No obstante, es fundamen-
tal trabajar en la construcción de otros proyectos de vida posibles, considerando la 
realidad y potencialidad de cada mujer dentro de los diferentes espacios que transi-
ta. Esto implica un proceso de empoderamiento personal, basado en la autonomía, 
la toma de decisiones y el bienestar individual , que trascienda la situación de con-
sumo de sus hijos.

Si bien este proceso es complejo y no lineal , su éxito depende de un trabajo 
coordinado con otros programas y recursos comunitarios . Como expresa una par-
ticipante de un grupo de apoyo:

“Ahora vengo por mí, porque me hace bien, porque es mi espacio, donde 
cuento lo que me pasa, lloro, pero sobre todo, donde me río. Donde empe-
cé a pensar en mí y cuidar de mí” (Palabras de una participante del grupo, 
octubre, 1).

Síntesis

Esta reflexión crítica, asumida en los objetivos del trabajo, se ha desarrollado 
a partir de la observación de una marcada presencia de mujeres-madres como refe-
rentes socioafectivos de personas con consumo problemático de drogas. Para ello, 
se han abordado recorridos históricos y conceptualizaciones en torno a la familia y 
el género, analizando su relación con los roles asignados a mujeres y hombres, así 
como con la temática del consumo de sustancias.

A modo de síntesis, se destaca en primer lugar que las distintas sociedades, 
en toda su complejidad y dimensiones, han sostenido posturas diversas respecto 
a la familia, sus tipos y características, el género y los roles asignados a hombres y 
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mujeres. Estas construcciones impactan de la manera en que se comprende el con-
sumo de sustancias y, sobre todo, en el acompañamiento de quienes las consumen. 
Es importante señalar que este trabajo no se centra en la definición de drogas, sus 
tipos o sus patrones de consumo, sino en el análisis del fenómeno desde una pers-
pectiva de género. En este sentido, los tres capítulos han sido fundamentales para 
contextualizar el análisis y enriquecer la discusión.

A partir de la bibliografía revisada y de los datos estadísticos analizados, se 
evidencian diferencias significativas en la relación entre género y consumo de dro-
gas. Mientras que el consumo de sustancias parece estar socialmente asociado a los 
hombres, el acompañamiento de quienes las consumen parece ser una tarea asig-
nada a las mujeres. Es decir, los hombres son mayoría tanto en el consumo como 
en el acceso a tratamientos, pero son las mujeres quienes, en general asumieron 
el rol de acompañantes. No es posible analizar esta problemática sin considerar el 
imaginario social que percibe el consumo femenino como un comportamiento in-
adecuado dentro de los estereotipos de género, pero que, a su vez, normaliza que 
sean ellas quienes acompañan los procesos de tratamiento. Tal como se ha obser-
vado, esta naturalización del acompañamiento responde a los roles de cuidado que 
históricamente han tenido las mujeres y que, a pesar de los cambios en las políticas 
y en el discurso público sobre la corresponsabilidad en los cuidados, siguen vigentes 
en la práctica cotidiana.

Los datos estadísticos y la observación en terreno evidencian que la carga del 
acompañamiento sigue recayendo de manera desproporcionada en las mujeres, y 
en particular, en las madres. Para muchas de ellas, especialmente aquellas que pro-
vienen de sectores socioeconómicos vulnerables, la maternidad aparece como su 
único proyecto de vida. En este rol de cuidado, relegan sus propios deseos y nece-
sidades, porque han interiorizado el mandato social que las define como responsa-
bles del bienestar de los demás. Como señala Bourdieu y Passeron (1979):

“Los sujetos de clases desfavorecidas tienen las mejores posibilidades de 
dejarse quebrar por la fuerza del destino social. Pueden también, como ex-
cepción, encontrar en el exceso de desventaja el estímulo para superarla” 
(p. 43).
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Tal como se planteó en el análisis, es necesario reiterar la pregunta sobre qué 
margen real tienen estas mujeres para explorar y decidir otros proyectos de vida, y 
qué posibilidades efectivas tienen de compartir el rol de cuidado para atenderse a sí 
mismas. Enfrentan no solo los mandatos que les imponen la renuncia a sus propios 
deseos como sinónimo de ser una “buena madre”, sino también múltiples vulnera-
bilidades que afectan su vida cotidiana y sus experiencias.

El grupo de referentes socioafectivos del que se ha hablado previamente es un 
ejemplo de ello: lo conforman seis mujeres cuyas historias de vida están atravesa-
das por el abandono, la violencia, el abuso, la maternidad adolescente y la precarie-
dad económica. Son apenas una muestra de las muchas mujeres que transitan por 
el Dispositivo, donde en ocasiones el consumo problemático de sus hijos es solo una 
de las múltiples dificultades a las que deben hacer frente. A lo largo de su vida, han 
sido moldeadas por una historia que les ha enseñado cómo deben ser, cómo deben 
comportarse, cómo deben sentir y qué significa ser una “buena madre”. También 
han internalizado el estigma y la vergüenza que implica no cumplir con ese modelo:

“El rígido papel que se asigna a las mujeres y los valores implícitos en él 
determinante que, cuando la mujer se desvía del rol impuesto, la familia, la 
escuela, en fin, todos los mecanismos de control informal actúen para for-
zar la adaptación a ese papel” (Larrandart, 2000, p. 90).

La historia y la vida les han hecho creer que son ellas las culpables, que han 
fallado como madres, que no supieron criar a sus hijos. La sociedad normaliza que 
sean quienes acompañan, quienes buscan ayuda, quienes lloran, quienes esperan 
despertarse por la noche, quienes justifican y buscan soluciones, quienes exigen 
responsabilidad a sus hijos e hijas, pero también quienes los sobreprotegen y les 
impiden crecer. Se les ha enseñado que deben soportar el sufrimiento en silencio, 
muchas veces recurriendo al consumo de psicofármacos para sobrellevar la carga, 
relegando su propia vida por el bienestar de los demás.

Ante este escenario, se hace imprescindible profundizar los cambios y proble-
matizar lo expuesto no solo desde los espacios de decisión política, sino también 
desde las prácticas cotidianas. Es necesario cuestionar las herramientas con las que 
se aborda esta realidad y buscar nuevas formas de intervención que permitan ge-
nerar transformaciones reales. Como señala Errandonea, citado por Cano (2010):
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“Creemos que toda actitud reformista debe partir de una toma de concien-
cia muy clara sobre la profundidad de la transformación que debe acome-
terse” (p. 7).

Estas transformaciones deben atravesar tanto el marco teórico y las políticas 
públicas como, principalmente, la práctica diaria. Las desigualdades de género no 
se limitan al ámbito político, económico o cultural, sino que también se expresan 
en el hogar, en la escuela, en los centros de primera infancia, en los dispositivos de 
tratamiento, en el trabajo y en la vida cotidiana. Por ello, es fundamental que las 
instituciones y los equipos de trabajo cuestionen el papel que juegan en la repro-
ducción de los roles de género a través de sus prácticas e intervenciones diarias. 
Se trata de asumir una postura crítica y de promover un trabajo conjunto con los 
propios actores involucrados, incluyéndolos en el proceso de transformación. Como 
señala Lamamoto (1999):

“…desarrollar la capacidad de descifrar la realidad y construir propuestas de 
trabajo creativas y capaces de preservar y efectivizar derechos, a partir de 
demandas emergentes en lo cotidiano, en fin ser un profesional propositivo 
y no solo ejecutivo” (p. 20, 27).

Finalmente, este trabajo pretende aportar a la discusión de una temática pro-
fundamente arraigada en el imaginario social y en las prácticas cotidianas de fami-
lias, mujeres, hombres, instituciones y equipos de trabajo. A pesar de los avances y 
cambios ocurridos en los últimos años, la desigualdad de género sigue teniendo un 
impacto significativo en la vida de las personas y, como se ha observado, muchas 
veces las condiciones y las determina.

Si bien los temas de familia, género y drogas han sido ampliamente estudiados 
y discutidos, existe escasa bibliografía sobre el papel de los referentes socioafecti-
vos. Desde esta humilde posición, este trabajo busca ser un aporte teórico, pero 
fuertemente impregnado de la práctica y del sentimiento cotidiano en el trabajo con 
quienes lo acompañan. Es desde esa práctica donde surge el interés por continuar 
con la reflexión, la intervención y el “acompañamiento a quienes acompañan”.

Como expresa una persona cercana:
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“Es muy fácil hablar y discutir de género en la universidad, en los colecti-
vos, en los partidos políticos, en la cultura, en los equipos técnicos, porque 
son lugares obvios de discusión de estos temas… hay que ir a los barrios, a 
los asentamientos, a las chacras, ahí donde no hay tiempo ni recursos para 
pensar en la deconstrucción, porque muchas veces se piensa solamente en 
sobrevivir” (comunicación personal, 2023, noviembre, 1)
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III. Espiritualidad y religiosidad en el 
tratamiento de los consumos

Espiritualidad y religiosidad en los abordajes de los consumos 
problemáticos de sustancias

Autora: Lic. Psic. Vanessa Silva 
Tutor: Dr. Marcelo Rossal

Introducción

En el presente trabajo, me propongo realizar una revisión bibliográfica sobre 
el impacto de las creencias religiosas y la espiritualidad en aquellas personas que 
intentan cesar el consumo de sustancias. El interés en la temática surge a partir 
del trabajo en Dispositivo Ciudadela Ciudad del Plata, dado que gran parte de los 
usuarios que asisten al mismo, están vinculados a alguna institución religiosa o a 
prácticas espirituales. Sin embargo, predomina la vinculación a lo religioso. En este 
sentido, el recorte realizado serán las Iglesias Neopentecostales desde lo religioso y 
los Programas de Doce Pasos desde lo espiritual.

Resulta interesante poder diferenciar espiritualidad de religiosidad, siendo la 
espiritualidad más abarcativa, dado que en la religiosidad aparecen necesariamente 
aspectos espirituales, pero surge de forma necesaria la relación inversa. La religiosi-
dad refiere principalmente a aspectos institucionales, la moralidad, el seguimiento 
de determinadas reglas, en cambio la espiritualidad refiere principalmente a la co-
nexión con aspectos trascendentales.

En el presente trabajo se realizará un recorrido por diferente bibliografía que 
da cuenta de la importancia de los aspectos espirituales y religiosos como parte de 
los tratamientos de los consumos problemáticos de sustancias, así como los riesgos 
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que implican, debido a las lógicas de poder que se juegan en los mismos, princi-
palmente cuando quienes se acercan a dichos espacios, presentan altos niveles de 
vulneración y vulnerabilidad.

Fundamentación y antecedentes

En las entrevistas realizadas en el dispositivo mencionado, una gran parte de 
los 124 usuarios con problemáticas relacionadas al consumo de sustancias que se 
atendieron en el período marzo de 2022 - marzo de 2023, 37 estaban vinculados a al-
guna religión o expresan aspectos espirituales. Considerando que no es un aspecto 
que se releve en las entrevistas, quizás el número de los que asisten a alguna iglesia 
o han ingresado a centros religiosos como forma de cesar el consumo (comunida-
des religiosas de tipo neopentecostal) puede ser mayor, haciendo eco del discurso 
de dichas instituciones.

En principio me interesaba pensar en la espiritualidad como parte de los tra-
tamientos de los consumos problemáticos de sustancias. Actualmente asistimos 
a la recuperación de las medicinas tradicionales, que hoy en día son consideradas 
medicinas complementarias o alternativas (Dubbini, et al. 2020) y desde el ámbito 
científico, cada vez más, se consideran los aspectos espirituales y religiosos como 
potencialmente terapéuticos. Pero considerando las diferencias entre espiritualidad 
y religiosidad, y teniendo en cuenta que la población con la que trabajo está relacio-
nada en su mayoría a la religiosidad, consideré pertinente dar mayor atención a los 
aspectos religiosos.

A su vez, en Uruguay existen diferentes prácticas de religiosidad, por lo cual 
me enfocaré en las Iglesias Neopentecostales. En cuanto a espiritualidad, la inves-
tigación estará enfocada en los abordajes de los grupos de autoayuda con la meto-
dología de los Doce Pasos, siendo éstos, los dispositivos con mirada espiritual a los 
que asisten los usuarios del servicio.

Realizando la búsqueda de antecedentes, encontré trabajos enfocados a las 
iglesias Neopentecostales (Milsev, 2022). En este sentido, puede trasladarse a nues-
tro país lo que plantea Negrón Velázquez (2007), en relación a que los tratamientos 
de índole religioso, entran en los barrios y llenan los vacíos del Estado (p. 27). Rossal 
(2017), también plantea en referencia a nuestro país, que aquellos dispositivos con 
menor exigencia para el acceso, son a su vez, los que presentan mayores exigencias 
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en relación a las moralidades, a la abstinencia absoluta y a la adopción del rótulo e 
identidad de adicto, haciendo referencia principalmente a los dispositivos de índole 
religioso y los dispositivos de autoayuda.

A diferencia de lo que podía esperarse en relación a la Iglesia Católica y su his-
toria de trabajo con la marginalidad, en el territorio donde me desempeño no hay 
una fuerte presencia de la misma.

En cuanto a las diferencias entre religiosidad y espiritualidad, en la bibliografía 
consultada, se menciona que no existe un acuerdo establecido en relación a lo que 
abarcan estos términos. En este sentido, se ha pensado a la espiritualidad como 
una parte necesaria de la religiosidad, la misma se desarrolla a partir de aspectos 
espirituales. Por otro lado, también se ha considerado a la religiosidad vinculada con 
lo institucional, lo moral, coercitivo, con las prácticas religiosas y en cambio, a la es-
piritualidad, se la vincula con aspectos liberadores, individualistas, de conexión con 
el universo, la trascendencia y la búsqueda de sentido y propósito de la vida. Es decir 
que, lo religioso está más vinculado con la institucionalidad, lo tradicional, mientras 
que la espiritualidad no está referida a esto necesariamente. La religiosidad cuenta 
con elementos espirituales, en cambio la espiritualidad no implica necesariamente 
lo sagrado-religioso, implicaría una visión más amplia del vínculo del ser con Dios, 
el Universo o aspectos trascendentales (Urchaga-Litago, et al. 2019; Villarreal-Mata, 
et al. 2020).

Por otro lado, en la espiritualidad también existen prácticas vinculadas con 
aspectos religiosos, Dubbini et al. (2020), plantean que existe relación entre la Me-
dicina Tradicional Amazónica y el cristianismo, considerando que Jesús se presentó 
como mesías, hijo de Dios y sanador. En los rituales de ayahuasca y otras prácticas 
curativas en América Latina, los curanderos rezan y realizan cánticos invocando a 
los espíritus de las plantas curativas y muchas veces ruegan a Jesucristo y la Virgen 
María (p. 46).

Teniendo en consideración lo planteado por los autores, pienso en algo habi-
tual que se escucha al preguntar acerca de creencias (pensando en charlas gene-
rales, no necesariamente en contexto de tratamiento), personas que plantean que 
creen en algo, una energía, incluso en Dios pero que no creen en las Iglesias. Como 
todo pensamiento es producto de la época histórica en la que vivimos, estas expre-
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siones serían propias al individualismo contemporáneo, produciendo un auge de 
prácticas de espiritualidad (Riccó, 2020).

En cuanto a la bibliografía de la región consultada, algunos estudios han en-
contrado una asociación inversa entre dependencia de sustancias y espiritualidad 
(Bonelli y Koenig, 2013, citados por Dubbini, et al. 2020). En el estudio realizado a 
practicantes de Medicina Tradicional Amazónica, del Centro Takiwasi (comunidad 
terapéutica peruana fundada en 1992, centro de medicina integrativa), se menciona 
la relación entre la adicción y la búsqueda de significado espiritual o de llenar un 
vacío existencial.

Dubbini, et al. (2020), plantean que desde esta concepción, se considera que la 
curación debe contemplar la integración del inconsciente individual y colectivo a la 
conciencia de la persona, lo cual se realizaría a través de un proceso psicoterapéuti-
co. Pero por otro lado, el exorcismo de los espíritus malignos (p. 45). En cada ritual, 
se realiza un encuentro con estos espíritus (buenos y malos), siendo los espíritus 
buenos, aliados en el proceso de curación, considerados entidades de protección 
personal (p 46).

Villarreal-Mata (2020), realiza un estudio acerca de cómo aspectos como la in-
teligencia emocional y la espiritualidad correlacionan de forma positiva con el apego 
a los tratamientos en usuarios de alcohol y otras drogas. Dicho estudio se realiza 
en hombres adultos que se encuentran en tratamiento residencial en México. En 
cuanto a lo que considera como apego a los tratamientos, toma la definición de la 
OMS (2004), referida al cumplimiento por parte de los usuarios de las recomenda-
ciones que realiza el prestador de salud. En este sentido, se consideran aspectos 
relacionados con el tratamiento, aspectos socioeconómicos y los relacionados con 
el paciente (Becoña, 2002; Ferrer et al., 2013; Grau-López et al., 2012; citados por Vi-
llarreal-Mata, et al. 2020, p. 104). Haciendo énfasis en los aspectos relacionados con 
los pacientes, se habla de la espiritualidad y la inteligencia emocional. Diferentes 
estudios señalan que la espiritualidad o las prácticas espirituales, se correlacionan 
con el menor uso de alcohol u otras drogas de forma sostenida en el tiempo (Gó-
mez et al., 2016; Haber et al., 2011; Jankowski et al., 2013; Lyons et al., 2011; Miller y 
Bogenschutz, 2007, citados por Villarreal-Mata, et al. 2020, p. 105). La espiritualidad 
funcionaría como factor protector para el consumo de alcohol y otras sustancias 
(Alaei et al., 2017; Galanter, 2007; Kadam et al., 2017; Medlock et al., 2017; Robinson 
et al., 2011, citados por Villarreal-Mata, et al. 2020, p. 105).



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 199

En dicho estudio, Villarreal-Mata (2020), refiere que la espiritualidad se relacio-
na con creencias que condicionan las prácticas y conductas, principalmente por el 
sentido a la vida encontrado a través de la espiritualidad. En cuanto a la espirituali-
dad relacionada con aspectos religiosos, se menciona al sentimiento de culpa como 
posible determinante en la reducción de las conductas de consumo de sustancias.

Algunos estudios encuentran una relación positiva entre religiosidad y salud 
en términos generales, lo cual muchas veces está relacionado al apoyo y los víncu-
los sociales que se encuentran en las comunidades religiosas (Lim y Putnam, 2010, 
citado por Sarrazin, 2021).

Los autores plantean que la religiosidad brinda, contención, apoyo, identidad, 
autoestima, así como una nueva red vincular (Richard et al., 2000; Hodge et al., 2001; 
Dalgalarrondo et al., 2004; Sánchez et al., 2004; Sánchez y Nappo, 2008; Silva et al., 
2014 citados por Güelman, 2018, p.

166). Estos aspectos generalmente están dañados en las personas con consu-
mos problemáticos de sustancias. A su vez, desde estas perspectivas, la curación se 
genera a partir de la conversión religiosa, la cual implica un cambio en la biografía 
del sujeto, en relación a la concepción y resignificación de sí mismo y del mundo, 
lo cual implica la modificación de conductas y la adhesión religiosa (Güelman y Ra-
mírez, 2020; Güelman, 2018; Di Leo, 2019; Grippaldi, 2015; Camarotti, et. al. 2018). 
“En un contexto en el que el relativismo y el pluralismo desplazan a las certezas tra-
dicionales, la creencia religiosa podría devolver un sentido de totalidad y confianza y 
una fuente de verdades que da por tierra con las angustias existenciales”. (Güelman, 
2018, p. 167).

Los autores Urchaga-Litago, et al. (2019), plantean que:

...es difícil dudar de que las religiones, en general, y en particular las cristia-
nas, favorezcan la Justicia, el Valor, la Humanidad y el Amor, la Templanza, y 
otras fortalezas de la Trascendencia, tales como la esperanza, la gratitud o 
el perdón. (p.313)

Dichos autores hacen énfasis en que las religiones, facilitan el poder encontrar 
el sentido a situaciones vitales que generan dolor, sufrimiento, brindan la capacidad 
de afrontamiento, regulan hábitos que resultan perjudiciales, entre ellos el consu-
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mo de sustancias, establecen pautas morales de regulación interpersonal e intra-
personal, brindan apoyo emocional y social (Urchaga- Litago, et al, 2019; Algranti y 
Mosqueira, 2018; Di Leo, 2019).

En este sentido, viene a mi mente el relato de algunos usuarios, que plantean 
que necesitan cierta estructura que los oriente para llevar una vida diferente, reali-
zar un cambio de vida, y esto lo han encontrado en la religión.

León Zarate y Caudillo Ortega (2021), realizan un estudio con el objetivo de co-
nocer la relación entre la recuperación de las adicciones y la espiritualidad, en hom-
bres y mujeres que asisten a programas de Doce Pasos de Alcohólicos Anónimos en 
México, dando como resultado que la asistencia a los grupos funciona como factor 
protector a través del desarrollo espiritual.

En lo que respecta a los grupos de los Doce Pasos, el programa considera a 
las adicciones como enfermedad del espíritu, es decir que ya en la base de su con-
cepción, es determinante la espiritualidad, por lo tanto desde allí se van a ubicar 
para desplegar sus estrategias de tratamiento. Aquí entran en juego las diferencias 
en las concepciones de lo que son las adicciones o los consumos problemáticos de 
sustancias para entender las formas de abordaje.

En este sentido, la problemática debe ser considerada desde sus aspectos de 
condicionamiento socio-histórico-cultural, ya que, lo que en la actualidad se consi-
dera problemático, no lo fue en otro momento, no debemos olvidar que el consumo 
de sustancias estuvo presente desde los inicios de la humanidad.

Desde esta perspectiva, sitúo el tratamiento de las adicciones dentro del 
ámbito de la biopolítica como gobierno y gestión de la salud de la pobla-
ción a nivel macro (Foucault 2008), enmarcado en el proceso de medicali-
zación de los problemas sociales (Foucault 1977, Conrad 2004), la creciente 
biologización -a partir de los años 1970- de los diagnósticos psiquiátricos 
anudada al criterio diagnóstico del DSM-IV (Russo y Venancio 2003), aunada 
al crecimiento exponencial de la industria farmacéutica y la administración 
de psicofármacos como respuesta a determinadas problemáticas ligadas al 
control social y el manejo de las desviaciones (Conrad 1992). (Lorenzo, 2012, 
Introducción, párr. 2).



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 201

Siguiendo a la autora y considerando la investigación que realizó en un Centro 
de día en Buenos Aires, donde el tratamiento se basa en el modelo de los Doce Pa-
sos, así como el estudio de Camarotti et. Al (2018) también en programas basados 
en los Doce Pasos; plantean que este modelo responde a las concepciones antes 
mencionadas, dado que se plantea que la adicción (pensada en singular, como algo 
único e igual para todos), es una enfermedad crónica, física, psicológica, espiritual, 
de la voluntad, relacionada directamente con la moralidad, por lo tanto el trata-
miento es de por vida. Desde este modelo, la persona adquiere el rótulo de adicto, el 
cual lo define durante toda su vida, se consideran los pares sucio-limpio, agregando 
en la rotulación el estar en recuperación, cuando se está limpio, siendo la abstinen-
cia el único objetivo. La identidad de la persona se conforma en relación a ser un 
enfermo, tener la mente enferma, a identificarse.

Considerando estos aspectos, puede relacionarse con el planteo que hace 
Goffman (1963/2006) acerca de los estigmatizados, ya que si bien los grupos son 
anónimos, llevan la marca de adicto o adicto en recuperación, apropiándose de los 
discursos de otros, que indican qué debe pensar la persona de sí misma, por tanto 
de su propia identidad. Se les dice qué deben hacer y dejar de hacer, con el respaldo 
de que se hace en su propio beneficio.

Desde esta concepción de enfermedad crónica, el usuario no puede curarse, 
sino que se encuentra en estado de recuperación, mientras no vuelva a tomar con-
tacto con las drogas (Camarotti, et. Al, 2018).

La adicción es una enfermedad física, mental y espiritual que afecta a todos 
los aspectos de nuestra vida. El aspecto físico de nuestra enfermedad es el 
consumo compulsivo de drogas: la incapacidad de parar de consumir una 
vez que hemos empezado. El aspecto mental es la obsesión o el deseo abru-
mador de consumir aunque estemos destrozando nuestra vida. La parte 
espiritual es nuestro egocentrismo total. Se trata de una enfermedad pro-
gresiva, incurable y mortal” (Narcóticos Anónimos 1991:17). (Lorenzo, 2012, 
La concepción de enfermedad, párr. 1).

Grippaldi (2015),realiza un estudio en una comunidad terapéutica y en un gru-
po de narcóticos anónimos, donde busca demostrar que estas organizaciones, in-
tentan dar sentido a las vidas de quienes allí ingresan, como parte del tratamiento 
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para cesar el consumo de sustancias, principalmente desde preceptos que indican 
lo que moralmente se debe hacer y la transformación de las creencias. En este senti-
do, resulta fundamental la palabra de el otro, un par, un igual, quien recibe al recién 
llegado y transmite lo vivido y las normas de las instituciones, reproduciendo así las 
bases de las organizaciones. En este sentido puede relacionarse con el estigma pro-
puesto por Goffman (1963/2006), especialmente cuando menciona la concepción de 
que el verdadero grupo del individuo estigmatizado, es aquel conformado por los 
“compañeros de infortunio” (p.134). Este mismo grupo que apoya, sostiene, debido 
a las características comunes compartidas que generan la identificación mutua, el 
ser susceptibles de padecer los mismos sufrimientos y carencias, es a su vez, el gru-
po que puede funcionar como descrédito (p. 134).

En el estudio realizado por Camarotti, et al. (2018), a instituciones de índole 
espiritual (NA), como religiosas (Iglesia católica y evangélica), los referentes de las 
mismas, también conceptualizan a los consumos problemáticos directamente rela-
cionado con la pérdida del sentido a la vida y de los valores como la sencillez, el tra-
bajo, la familia, en las sociedades contemporáneas. El consumidor sería la expresión 
exacerbada de la sociedad, que vive fuera de Dios, siendo la sustancia, el elemento 
que intenta llenar el vacío existencial.

Güelman y Azparren (2017), también realizan un estudio acerca de los trata-
mientos religiosos de los consumos de sustancias en Buenos Aires y los referentes 
de dichas instituciones consideran a los abusos de sustancias como enfermedades 
del espíritu, como síntoma de la pérdida de sentido de la vida, relacionado con los 
valores imperantes de la modernidad, siendo los valores tradicionales de sencillez, 
trabajo y oración, recuperados a través de la vida en comunidad.

En relación a la bibliografía encontrada en nuestro país, Milsev (2022b), realiza 
un estudio sobre la iglesia Neopentecostal Misión Vida para las Naciones, su anclaje 
en el territorio desde Argentina, iglesia que es encargada de llevar adelante los Ho-
gares Beraca, en los cuales han ingresado usuarios del dispositivo donde trabajo.

El arribo al país se remonta a los años ochenta y se ha visualizado el auge de 
la misma y su mayor presencia, en particular en los sectores populares, brindando 
apoyo social y referentes carismáticos, allí donde el Estado está ausente (p. 81).

Los orígenes de la Iglesia Pentecostal, se remontan a las inmigraciones desde 
Rusia y Ucrania a fines de los años veinte del siglo pasado. Estas iglesias tenían la 



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 203

característica de ser étnicas. En los años 40, arriban misiones con grandes campa-
ñas de sanación. Es a fines de los ochenta que se instalan las mega-iglesias, Dios es 
Amor y la Iglesia Universal del Reino de Dios, desde Brasil; y Ministerio Ondas de 
Amor y Paz desde Argentina: “...la iglesia comenzó a llevar adelante una fuerte acti-
vidad de evangelización acompañada de servicios de asistencia entre los sectores 
más desfavorecidos...”. (Milsev, 2022b, p. 85). En los años noventa, entra en crisis la 
iglesia madre en Buenos Aires, y el matrimonio de pastores representantes que se 
encontraban en Uruguay (pastor Márquez), deciden crear una nueva iglesia como 
forma de separarse del escándalo por el cual se estaba pasando (líder de la iglesia 
en Bs. As. acusado de adulterio con mujeres de la comunidad). En este momento 
surge Iglesia Misión Vida para las Naciones (IMVN).

Algunas de las características que cuenta la iglesia para ser considerada 
Neopentecostal, se resumen en:

De tal caracterización, la IMVN presenta algunos de sus puntos: tiene como 
líderes a figuras carismáticas, “atrae a las capas sociales menos favoreci-
das”, se opone fuertemente a las manifestaciones religiosas y espirituales 
no cristianas, estimula intensivamente las expresiones emotivas, propone 
soluciones espirituales para problemas del campo social, emplea intensa-
mente los medios de comunicación -pero especialmente las redes sociales– 
y “se estructura empresarialmente con una amplia circulación de dinero”. 
(Oro 1992, en Frigerio 1994, citado por Milsev, 2022b, p. 86).

La iglesia se organiza de forma vertical, siendo Márquez el apóstol, dicho título 
concedido por Dios, por debajo se encuentran los pastores, por debajo de estos, la 
familia simbólica, conformada por el matrimonio de pastores que encarnan a las 
figuras paterna y materna en los Hogares Beraca y por debajo las reuniones hori-
zontales de fieles, que cuentan con líderes.

Las comunidades Beraca, surgen en el año 2002, en el marco de la crisis eco-
nómica que atravesaba el país, recibiendo a población en situación de vulnerabili-
dad y marginación, en el caso de varones, generalmente en situación de consumo 
problemático (Milsev, 2022b; Milsev, 2022a). Desde ese momento y hasta la actuali-
dad, estos Hogares a veces funcionan como única alternativa para ciertos sectores 
de la sociedad a quienes las políticas estatales no alcanzan y que luego del ingreso 
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allí, no son visualizados ni garantizados sus derechos. Estos Hogares no están regla-
mentados ni regulados dentro de las instituciones que brindan tratamiento para los 
consumos problemáticos, ya que no se definen de esta forma, pero a su vez, en la 
práctica, trabajan con estas poblaciones, bajo sus propios criterios.

Estos hogares funcionan como una familia, donde los internos deben guiarse 
por las pautas establecidas por el matrimonio de pastores y a su vez, en la jerarquía, 
existe la figura de hermano mayor o líder, la cual es ocupada por aquellos que ya 
asistieron al proceso de conversión. Cabe destacar que en esta estructura de poder, 
existe la posibilidad de acceder a determinados lugares de poder sin la necesidad de 
tener una instrucción académica, por lo tanto, este proceso resulta atractivo para 
personas de sectores populares que no podrían tener prestigio ni acceder a benefi-
cios materiales de otra forma (Milsev, 2022b).

La autora también realiza una investigación etnográfica en Hogares Beraca 
para mujeres que presentaban consumo problemático de sustancias. En la misma, 
a través de los relatos de las propias protagonistas, se da cuenta de las experiencias 
previas al ingreso y la posterior conversión religiosa que se genera en la permanen-
cia en estos hogares (Milsev, 2022a).

Estas prácticas de tutelaje someten a la obediencia y el adoptar prácticas, for-
mas de ser y estar asimiladas a lo que estos grupos consideran la normalidad. Como 
plantea Rossal (2017), el tutelar, ha servido para encerrar al diferente, para domes-
ticarlo, sin considerar la perspectiva de derechos humanos. Cabe considerar, que 
en relación a prácticas de tutelaje, no nos reducimos únicamente a comunidades 
religiosas, sino que desde el modelo biologicista, el encierro ha sido una práctica 
habitual, particularmente en lo que refiere a salud mental. A su vez, considerando 
que estas concepciones parten de la propia sociedad y no pueden separarse de ella, 
es lo que muchas veces los propios usuarios reclaman y se terminan naturalizando 
prácticas de sometimiento siendo consideradas necesarias para encaminar al des-
viado. “Esto es necesariamente así puesto que para la cura es imprescindible la ad-
herencia, para la adherencia es necesario el sometimiento y para la salud es necesa-
rio asumir la enfermedad, la adicción, y por tanto su discurso”. (Rossal, 2017, p. 82).

En este sentido, puede relacionarse también con los dispositivos de encierro 
estudiados por Foucault (1975/2002) y los cambios en relación a las penas, en la 
antigüedad, los castigos se reducían a la pena física, al sufrimiento en el cuerpo, en 
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la actualidad, estos castigos han sufrido la transformación hacia la suspensión de 
derechos. En cuanto a estos aspectos, observamos nuevamente a la persona con 
consumo problemático, considerada desde los aspectos médicos y jurídicos, como 
enferma y a su vez como culpable:

Y finalmente lo que se trata de reconstituir en esta técnica de corrección, no 
es tanto el sujeto de derecho, que se encuentra prendido de los intereses 
fundamentales del pacto social; es el sujeto obediente, el individuo some-
tido a hábitos, a reglas, a órdenes, a una autoridad que se ejerce continua-
mente en torno suyo y sobre él, y que debe dejar funcionar automáticamen-
te en él. (Foucault,1975/2002, p. 121)

En estos espacios, las características que se repiten en los usuarios es la fra-
gilización, precarización, exclusión de las personas que llegan a estos dispositivos, 
donde permanecen durante años y son olvidados por las políticas de Estado y por la 
sociedad. En este contexto, resulta de mayor facilidad que quienes ingresan a estos 
centros, tomen lo que se les brinda, dado que cuentan con pocas o ninguna oportu-
nidad, debido a las pérdidas por las que han atravesado en sus biografías.

Otro aspecto a destacar, como ya fue planteado anteriormente, es la cercanía 
entre los referentes de estos centros y las personas que ingresan, perteneciendo 
generalmente a los mismos sectores sociales y a su vez, atravesando las mismas 
problemáticas, muchas veces los líderes son personas que tuvieron consumo pro-
blemático de sustancias.

En lo que refiere a la conversión, poco tiempo después del ingreso a es-
tas instituciones, el relato de quienes allí se encuentran, pasan a estar signados 
por la referencia a Dios, atribuyéndole el poder de llevar adelante determinados 
comportamientos, recuperación de vínculos, el resistirse al consumo, entre otros 
(Milsev, 2022a).

Marco conceptual

En lo que refiere a los tratamientos por consumo de sustancias, debemos con-
siderar que a lo largo de la historia, han cambiado las concepciones en relación a lo 
que son las adicciones, los consumos problemáticos y los tratamientos a realizar.
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En nuestras sociedades conviven las diferentes concepciones o modelos des-
de los que se intenta comprender la problemática, y han tenido una fuerte impron-
ta el modelo jurídico, vinculado al prohibicionismo, la guerra contra las drogas, el 
adicto como delincuente; y por otro lado, el modelo médico, que considera a las 
adicciones como una enfermedad.

El binomio salud-enfermedad, no da cuenta de la interrelación entre estos fac-
tores, sino que uno de ellos, el valorado y legitimado, es jerarquizado y por tanto 
desplaza al otro. Desde esta oposición, toda forma de consumo ha sido calificada 
como categoría de enfermedad (Eira, 2013, p. 25). El autor plantea que en lugar de 
intentar comprender la relación entre estos componentes opuestos en apariencia, 
la droga ha sido colocada en un lugar de poder, de omnipotencia, generando por 
sí sola determinados efectos, se impone y toma el control de la vida de los sujetos. 
Es decir que la persona no tendría protagonismo ni responsabilidad al respecto, 
es algo que proviene del afuera y por tanto, la curación, también debería provenir 
del exterior. A su vez, reflexiona al respecto, cuestionando que si la adicción es una 
enfermedad, por qué se descalifica moralmente al individuo que padece una adic-
ción. Conceptualizado desde este punto de vista, sería una enfermedad causada 
por ciertas predisposiciones y que el sujeto no elige, sino que le toca, relacionado a 
cierto destino. Considerar además, los sentimientos de culpabilidad que presentan 
los usuarios por estas mismas razones, lo cual es contradictorio, dado que si es una 
enfermedad, ¿cómo es posible ser culpable por eso?

Todo intento de explicación de los fenómenos, está multideterminado por fac-
tores socio-histórico-culturales que le otorgan sentido. Luego, podrán ser discuti-
dos por teorías en la búsqueda de una explicación más cabal. Aquí nos enfrentamos 
al tema de la verdad y lo fluctuante del conocimiento, ya que lo que hoy es visto de 
determinada manera, mañana puede ser refutado.

Foucault (2004/2007), nos dice:

Creo que lo que tiene una importancia política actual es determinar con 
claridad cuál es el régimen de veridicción que se instauró en un momen-
to dado: justamente aquel a partir del cual podemos reconocer ahora, por 
ejemplo, que los médicos del siglo XIX dijeron muchas necedades sobre el 
sexo. Recordar que los médicos del siglo XIX dijeron muchas necedades so-
bre el sexo no tiene ninguna importancia desde un punto de vista político. 
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Solo tiene importancia la determinación del régimen de veridicción que les 
permitió decir y afirmar como verdaderas una serie de cosas que, según lo 
que acertamos a saber hoy, quizás no lo fueran tanto. (p. 55).

En este sentido, resulta interesante considerar la evolución de las opciones 
de tratamientos para usuarios problemáticos de sustancias en nuestro país. Musto 
(2021), plantea que han existido dos generaciones de políticas de drogas, por un 
lado las generadas desde abajo, haciendo referencia al impulso desde la sociedad 
civil; y por otro lado, las generadas desde arriba, que se atribuye al impulso desde 
el Estado. Haciendo un poco de historia, la autora plantea que el primer impulso fue 
entre los años 1990 y 2005, cuando los mercados de sustancias psicoactivas comien-
zan su expansión, posterior a la apertura democrática. Las sustancias consumidas 
en forma predominante en esa época fueron alcohol, cocaína e inhalantes.

En cuanto a los tratamientos en la órbita pública, eran prácticamente escasos, 
limitándose a internación psiquiátrica en la capital del país (el llamado en ese mo-
mento Centro hospitalario de toxicología en Hospital Maciel y el Hospital Vilardebó).

Frente a este panorama, cobra importancia el empuje de la sociedad civil en la 
década de los noventa y se instalan tres tipos de abordajes diferentes: “los absten-
cionistas de base profesional, los abstencionistas de base religiosa y la reducción 
de riesgos y daños”. (Musto, 2021, p. 258). Es en esta década que se instalan en 
el país Narcóticos Anónimos, Fundación Dianova, Fundación Manantiales, Centro 
Izcalí, ONG Delta, ONG El Abrojo. En cuanto a las instituciones de base religiosa, se 
instalan Remar en 1993 y Beraca en 2002.

Este primer período de políticas de drogas impulsadas desde la sociedad civil, 
tiene su punto de desviación en el año 2001-2002, cuando el país pasa por una de las 
mayores crisis económicas y posteriormente aparece el problema de la pasta base 
de cocaína (PBC) (Musto, 2021; Rossal, 2017).

Es a partir del año 2005 que comienzan a impulsarse, con mayor dinamismo 
e inversión, las políticas desde el Estado, en primer lugar con las prestaciones mí-
nimas del Sistema Nacional Integrado de Salud y posteriormente se estableció la 
Red Nacional de Atención en Drogas, con el liderazgo de la Secretaría Nacional de 
Drogas y en el año 2013, se firma un fideicomiso entre la Junta Nacional de Drogas, 



JUNTA NACIONAL DE DROGAS208

el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, 
la Administración de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, 
para el financiamiento de dicha red (Musto, 2021, p. 261).

En la actualidad, se considera a la problemática de consumo de modo multi-
factorial, sin poder ser explicada únicamente desde una única perspectiva, en este 
sentido, también comienzan a considerarse los aspectos espirituales, desde una 
perspectiva que busca ser holística:

El modelo bio-sico-social-espiritual propone que el dolor y el sufrimiento 
causado por las adicciones son indicadores de que existe un elemento espi-
ritual importante para el tratamiento de éstas. Por lo tanto, las necesidades 
espirituales deben ser exploradas y reconocidas, aún en personas que no 
pertenecen a ninguna religión, pues éstas pueden ser esenciales para al-
canzar un estado de salud física y mental pleno. Si viéramos la espiritualidad 
como la búsqueda que realiza cada individuo para encontrarle significado 
y propósito a su vida (Coleman y Holzemer, 1999), el componente espiritual 
del modelo bio- psico-social debe dirigirse a facilitar el desarrollo de visio-
nes de vida que hagan sentido para el participante y que promuevan una 
salud integral. (Negrón Velázquez, 2007, p. 31).

Como seres humanos, nacemos en condición de vulnerabilidad, respecto a 
otras especies, pero además, a lo largo de la biografía, atravesamos diferentes si-
tuaciones de vulnerabilidad que están signadas por características individuales, 
vinculares y a nivel macro, las condiciones institucionales y estructurales. El aná-
lisis de las trayectorias vitales, su carácter dinámico, es lo que nos permite poder 
comprender los procesos de las personas que presentan consumo problemático de 
sustancias, sin categorizar de forma estigmatizante, siendo capaces de reconocer 
la fragilización subjetiva, social e institucional de algunos sectores. (Di Leo, 2019).

En relación a las características principales de las personas que presentan 
consumo problemático de PBC, Musto (2021) plantea:

La reseña de los indicadores sociales asociados al consumo problemático 
de PBC en el país muestran que esta es una población altamente vulnera-
ble desde el punto de vista socio económico: adulta, predominantemente 
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masculina, con bajos logros educativos formales, alta precariedad laboral y 
residencial. (p. 259).

Cabe destacar que si bien el consumo de PBC no es estadísticamente signi-
ficativo en el país, -en la última Encuesta a Hogares realizada por el Observatorio 
Uruguayo de Drogas en el año 2018, el resultado fue que 1,4% de personas, decla-
ran haber consumido PBC alguna vez en la vida (p.106)-, es de predominancia si con-
sideramos quienes se acercan a solicitar tratamiento por consumo de sustancias. 
Considerar también, que dado el marco muestral del estudio en relación a los perfi-
les de quienes consumen este tipo de sustancias, quizás no aparezca representado, 
por lo cual estos datos deben ser manejados de forma cautelosa. Además, la mayor 
relevancia, debería estar puesta en las demás condiciones asociadas que aumentan 
la fragilidad y marginación de esta población.

Goffman (1963/2006) habla del estigma haciendo referencia a que la sociedad 
organiza a las personas en determinadas categorías con atributos propios, dando 
cuenta de lo esperable y lo no esperable para cada una de estas categorías. Se hace 
énfasis particularmente en aquellos atributos que desacreditan a cierto poseedor, 
pero que a su vez, en una relación de oposición, establece y confirma la normalidad 
de la otra categoría. Goffman habla de los desacreditados, que son aquellos que 
poseen un atributo diferente que puede ser percibido a simple vista; y los desacredi-
tables, aquellos que pueden pasar desapercibidos, pero los atributos que desacre-
ditan, pueden ser conocidos posteriormente y pasar a la otra categoría.

Considerando al autor, puede pensarse que la categoría de las personas con-
sumidoras de PBC, principalmente pueden ser considerados desacreditados, dado 
que su aspecto físico y su comportamiento, da cuenta de su problemática, generan-
do la distancia necesaria con aquellos considerados normales. Siendo los mismos 
usuarios de sustancias quienes hacen eco de ese autoestigma, planteando en mu-
chas ocasiones, el querer llevar una vida normal.

Reflexiones finales

La idea principal de esta revisión bibliográfica fue poder realizar un análisis re-
flexivo que permita comprender la importancia de la religiosidad y la espiritualidad 
en personas que deciden cesar el consumo de sustancias. En primer lugar, resulta 
fundamental el poder considerar las diferentes visiones que se han tenido a lo largo 
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de la historia acerca de aquellas personas que consumen sustancias, cómo han sido 
catalogadas, qué se considera consumo problemático y por ende, cómo se intervie-
ne a la hora de pensar en un cambio de dicha situación.

Nos encontramos con diferentes modelos que se han encargado de estigmati-
zar y decidir qué se hace con estas personas, colocándolas en un nivel de inferioridad 
y sin dar lugar a la voz de quienes están implicados, muchas veces, sin consideración 
de los derechos humanos. Estos modelos surgen a partir de la propia sociedad, don-
de todos estamos implicados y tenemos nuestra cuota de responsabilidad, dado 
que son modelos que aún se encuentran vigentes y conviviendo con aquellos que 
intentan dar protagonismo a las personas con estas problemáticas. En la actualidad 
asistimos a modelos que consideran al consumo problemático de sustancias como 
fenómeno complejo y multideterminado, por lo cual, es necesario la implicación de 
diferentes sectores de la sociedad para dar respuestas adecuadas a las necesidades 
de las personas. Pero este modelo, convive con aquellos punitivistas y disciplinarios.

Al plantearme realizar este trabajo, mi interés estaba centrado particularmen-
te en los aspectos espirituales, pero dado mi ámbito de desempeño y la realidad del 
lugar, acoté mi estudio a los Programas de Doce Pasos, desde lo espiritual y a las 
Iglesias Neopentecostales desde lo religioso, dado la fuerte presencia en la vida de 
las personas que asisten al Dispositivo Ciudadela Ciudad del Plata.

En los estudios encontrados, aparece una relación positiva entre la espiritua-
lidad y la religiosidad, y el apego a los tratamientos, así como al menor consumo de 
sustancias. A partir de las voces de los implicados, se ha constatado que el encon-
trar un sentido a la vida aparece como el mayor motivador, así como el apoyo y los 
vínculos sociales, el poder dar sentido al dolor y sufrimiento humano, la regulación 
de hábitos y conductas, la moralidad y el sentimiento de culpabilidad cuando se 
alejan de los ideales que proclaman.

En relación a lo estrictamente religioso, se habla de la conversión religiosa, 
es decir una reconfiguración en relación a la visión que se tiene de sí mismo y del 
mundo, generando una nueva identidad de la persona.

Podemos ver que algunas características se repiten en la concepción del Pro-
grama de Doce Pasos y las comunidades religiosas, por ejemplo lo que refiere a la 
conversión, el adicto debe convertirse a los preceptos morales y espirituales de los 
Doce Pasos, se interviene sobre los comportamientos; y en las Iglesias, el adicto 
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debe convertirse a la religión (Grippaldi, 2015; Güelman y Ramírez, 2020). Por otro 
lado, tanto estas instituciones de base religiosa como espiritual, basan la recupera-
ción de las adicciones en la incorporación de los principios de practicar la religiosi-
dad, una rutina de trabajo y la vida en comunidad (Camarotii, et. al. 2018). Este ac-
cionar para la modificación de las conductas, los pensamientos, las creencias, puede 
vincularse a lo que plantea Foucault (1975/2002) en relación a los castigos y cómo en 
las sociedades disciplinarias, el castigo ya no es sobre el cuerpo (o no lo es de forma 
exclusiva), sino sobre las almas: “Puesto que ya no es el cuerpo, es el alma. A la ex-
piación que causa estragos en el cuerpo debe suceder un castigo que actúe en pro-
fundidad sobre el corazón, el pensamiento, la voluntad, las disposiciones”. (p. 18). 
A través de estos mecanismos, se incorporan estas concepciones, se introyectan 
sin cuestionamientos, encontrándose deseosos de cumplir con estas normalidades, 
sometidos al control y solicitando el mismo. Según el autor, estos mecanismos dis-
ciplinarios crean cuerpos dóciles, sometidos, que aumentan las fuerzas del cuerpo, 
en el sentido de utilidad económica y por otra parte, disminuyen las fuerzas en un 
sentido político, vinculado a la obediencia (Foucault, 1975/2002).

Por último, considerando los puntos de convergencia entre estas modalidades 
de intervención, desde los Doce Pasos, se considera que son los adictos quienes 
pueden ayudar a otros adictos y a su vez, tienen la obligación moral de hacerlo, por 
lo cual deben transmitir el mensaje a otros que estén sufriendo de adicción (Gri-
ppaldi, 2015). En este sentido puede vincularse a la evangelización de las Iglesias, en 
cuanto a transmitir la palabra y congregar a los fieles.

Por tanto, los aspectos espirituales y religiosos funcionarían como factores 
protectores para el consumo problemático de sustancias, así como generan apoyo 
y sostén para el cese del consumo. Sin embargo, no podemos ser ingenuos en re-
lación a la vulneración de derechos y a las presiones que se ejercen en algunas de 
estas instituciones, principalmente aquellas vinculadas con el poder.

Resulta fundamental poder escuchar las voces de quienes están implicados, 
conocer sus experiencias para considerar y problematizar las intervenciones, pu-
diendo significar la religiosidad y espiritualidad, un recurso más al momento de 
abordar la problemática desde la complejidad que la caracteriza.
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IV. Terapias asistidas con psicodélicos

Terapias asistidas con psicodélicos. Recorrido histórico y diseño 
actual

Autora: Lic. Psic. María Eugenia Oromí 
Tutor: Dr. Ismael Apud

Introducción

“Si las puertas de la percepción quedaran depuradas, todo se habría de 
mostrar al hombre tal cual es: infinito.”

William Blake

El psiquiatra Humphry Osmond en la década de 1950 propone el término psi-
codélico, que proviene del griego psyche que significa mente y delein que significa 
develar, para referirse a sustancias que permiten “develar” o manifestar aspectos 
de la mente usualmente de difícil acceso (Osmond, 1957). Son sustancias que facili-
tan estados alterados de conciencia y según Apud et al. (2021) pueden ser clasifica-
dos en tres categorías:

1.	 Psicodélicos clásicos: también se los denomina psicodélicos serotoninérgicos, 
ya que actúan sobre los receptores 5HT2A. Dentro de este grupo se encuen-
tran el LSD, la psilocibina y la mescalina. Los efectos que provocan son la alte-
ración de las vías de percepción, creando efectos visuales y auditivos, pudien-
do generar también efectos sinestésicos.

2.	 Psicodélicos empatógenos: también se los denomina entactógenos, o poten-
ciadores de sentimientos, con distintos mecanismos de acción farmacológi-
ca. Dentro de este grupo se encuentran el MDA y MDMA. Estas sustancias 
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no generan alteraciones en la percepción como los psicodélicos clásicos, sino 
que aumentan el acceso a lo emocional, propiciando empatía, comunicación 
y contacto.

3.	 Psicodélicos oneirogénicos: también denominados generadores de sueños o 
potenciadores de fantasías. Dentro de este grupo se encuentran la ibogaína 
y la ayahuasca. Estas sustancias producen visiones que, en su mayoría, no 
están relacionadas a alteraciones visuales, sino que se parecen más a imáge-
nes que se evocan en sueños. Estas visiones pueden estar acompañadas de 
experiencias sensoriales a nivel corporal.

La palabra psicodélico comienza, en los años 1960, a asociarse a la música, 
arte y cultura popular de esa década, principalmente a través de movimientos con-
traculturales como el movimiento hippie. Es por esto que Ruck y su equipo (Ruck et 
al., 1979), consideraron necesario crear el neologismo “enteógeno” para distanciar-
se del movimiento psicodélico. Este neologismo, derivado de una palabra griega, 
significa “divinidad generada dentro”, y busca recuperar la dimensión más espiritual 
de estas sustancias que alteran estados de conciencia. Los enteógenos fueron usa-
dos para la búsqueda existencial de la humanidad desde el paleolítico, y aún hoy 
continúan relacionados a esta búsqueda en distintos rituales y religiones, como por 
ejemplo la medicina andina.

Sean llamadas psicodélicos o enteógenos, el uso de las sustancias que facilitan 
estados de conciencia alterados tiene probablemente miles de años, y forman parte 
de la historia de la humanidad. Se han utilizado de forma ritual, medicinal y recrea-
tiva en diversas culturas en todo el mundo. Hoy en día, distintos grupos indígenas 
utilizan “plantas maestras” que contienen psicodélicos en sus ceremonias y farma-
copeas. En sus usos religiosos y/o espirituales, estas sustancias son vistas como 
sagradas, permitiendo un vínculo directo con lo divino y con el mundo espiritual 
(Apud, 2020). Sus usos originarios comenzaron en contextos rituales tradicionales, 
donde lo espiritual y lo médico se solapaba, es a partir de la ciencia moderna donde 
se retoma su uso e investigación con fines terapéuticos (Méndez, 2013).

La ciencia comienza a interesarse en el potencial clínico de las sustancias psi-
codélicas, observando los efectos psicológicos que generan, sobre todo desde el 
descubrimiento del LSD por Hoffman en 1943. Se da inicio a la investigación de estas 
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sustancias con el fin de demostrar su potencial en el tratamiento de alcoholismo, 
depresión y ansiedad (Méndez, 2013).

Como veremos a continuación, hubo una primera ola de investigaciones cien-
tíficas con psicodélicos entre los años 1950 y 1970. Pero, en la década de 1970, las 
sustancias psicodélicas fueron incluidas en la lista 1 de la Convención de Sustancias 
Psicotrópicas de las Naciones Unidas, y esto implicó que fueran clasificadas como 
peligrosas, con gran capacidad adictiva y sin potencial terapéutico. Dada esta situa-
ción, hubo un descenso en las investigaciones durante las siguientes dos décadas, 
retomando fuerza en el llamado renacimiento de las investigaciones con psicodéli-
cos a partir de 1990 (Méndez, 2013). Las investigaciones científicas con psicodélicos 
presentaron tres modelos que serán descritos a continuación: el modelo psicotomi-
mético, el psicolítico y el psicodélico.

Modelo psicotomimético (Siglo XIX-mediados de siglo XX)

Este modelo está relacionado a los primeros estudios sobre los efectos psi-
cológicos propiciados por psicodélicos. La palabra “psicotomimético” proviene de 
griego, psicoto, psicosis, y mimesis, imitación. En este modelo se entendía a ciertas 
sustancias como inductoras de estados de psicosis temporal y reversible. Las sus-
tancias eran comprendidas como una forma de acceder al mundo fenomenológico 
del paciente para de esta manera poder comprenderlo mejor.

Primeramente, se experimentó con hachís, como lo hacía el psiquiatra Moreau 
de Tours en su club des hashischins en 1835. La idea era que el hachís era un inductor 
de una especie de “locura reversible”, y que el psiquiatra, pero también el artista, po-
dían utilizarlo para entender mejor a la misma. Si bien el hachís no es un psicodélico, 
prontamente el modelo será trasladado a un psicodélico en particular, la mescalina.

A finales del siglo XIX Louis Lewin publicó su estudio sobre el peyote. Más tar-
de, Arthur Heffter identificó y aisló el principal componente activo del cactus peyo-
te, la mescalina. De este modo, la mescalina fue el primer alucinógeno clásico en ser 
estudiado en profundidad por la ciencia (Méndez, 2013). Es en este momento, y bajo 
la influencia del modelo psicotomimético, que se propondrá a la mescalina como un 
inductor de psicosis reversible. Dentro de los autores que estudiaron la mescalina 
en esta época, podemos mencionar a Louis Lewin, Havelock Ellis y Kurt Behringer 
(Apud et al., 2021).



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 219

En esos primeros momentos algunos investigadores sostenían que las enfer-
medades mentales podrían estar causadas por la acción de una sustancia alucinó-
gena endógena. Se realizaron entonces una amplia cantidad investigaciones clínicas 
al respecto, no siendo posible corroborar esta hipótesis; de esta forma el modelo 
psicotomimético fue gradualmente perdiendo fuerza (Méndez, 2013).

Primera ola de investigaciones con psicodélicos (1950-1970)

Fue Albert Hofmann quien en la década de 1940 descubrió el LSD (Dietilamida 
del Ácido lisérgico) a partir del hongo que parasita el centeno, llamado cornezuelo. A 
partir de este descubrimiento es que se inaugura en la década de 1950 un creciente 
interés por el LSD, seguido posteriormente de otras sustancias como la psilocibina. 
Los hongos psilocíbicos cobraron notoriedad cuando en 1957 Wasson publica en 
la revista Life su experiencia con éstos en México. Luego de que Wasson le enviara 
muestras de hongos psilocíbicos a Hofmann, este logró sintetizar psilocina y psi-
locibina en el laboratorio (Méndez, 2013). Siguiendo a Porley (2022), “la compañía 
para la cual trabajaba, la farmacéutica Sandoz, encapsuló y distribuyó la psilocibi-
na con fines científicos, tal como lo había hecho 10 años antes con el LSD” (p.7). 
Además de aislar y sintetizar los compuestos psicoactivos de plantas alucinógenas, 
se sintetizaron en laboratorios otras sustancias de origen artificial con efectos so-
bre la conciencia humana y con potencial terapéutico como el MDMA y la ketamina 
(Méndez, 2013).

En 1950 la corriente de mayor influencia en la psiquiatría era el psicoanálisis. 
Distintos psicoanalistas encontraron en el uso de sustancias psicodélicas en dosis 
bajas, una vía de acceso rápido al inconsciente y un modo de profundizar y acelerar 
el análisis (Apud et al., 2021), de esta forma se comienza a investigar el uso de LSD y 
la psilocibina como coadyuvantes terapéuticos. Se identificó que algunas personas 
podían expresar elementos reprimidos de su historia bajo los efectos de LSD. Esto 
llevó a la administración controlada de dosis bajas de LSD en sesiones de terapia 
psicoanalítica (Méndez, 2013). A nivel nacional en esas décadas Rey, Duarte, Bayley, 
Berta, Silvera, Gaspar y Severino realizan estudios con LSD y psilocibina, replican-
do y retomando lo que sucedía en la escena internacional de la época (Apud et al., 
2021). Esto se enmarca en el llamado modelo psicolítico.

El tercer modelo fue el psicodélico, y se caracterizó por usar dosis altas para 
provocar experiencias “trascendentales”, que modificaran en el paciente la visión 
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de sí mismo y del mundo (Apud et al., 2021). Los primeros en utilizar este modelo 
fueron Humphry Osmond y Abram Hoffer en Canadá. Estos psiquiatras usaban LSD 
en dosis altas para tratar el alcoholismo (Pere et al., 2020). Al comienzo buscaron re-
producir un estado similar al delirium tremens para propiciar un punto de inflexión 
en el tratamiento del uso problemático de alcohol, concluyendo posteriormente 
que eran las experiencias místicas las que generaban un mayor cambio terapéutico 
(Apud, 2017).

Yensen (1998) plantea que la diferencia entre el modelo psicolítico y el modelo 
psicodélico radica en dónde ponen el acento de la experiencia:

El acento del enfoque psicodélico está en que las experiencias cumbre o 
de tipo místico, son potencialmente curativas y psicoterapéuticas, lo cual 
es muy distinto del paradigma del coadyuvante psicoterapéutico psicolítico, 
donde el énfasis principal está en la facilitación de la psicoterapia (p. 49).

En esta primera ola de investigaciones con psicodélicos, en la Universidad de 
Harvard, existió un proyecto llevado adelante por Leary y Alpert, en cuya primera 
experimentación trabajaron con 175 personas a las que se les administró psilocibi-
na, obteniendo como resultado que más de la mitad de estas personas coincidieron 
en considerar a la experiencia como enriquecedora. En 1961, investigaron si la ex-
periencia con psicodélicos podía relacionarse con la no reincidencia de 35 perso-
nas presas en la prisión de Concord con quienes trabajaron. Obtuvieron resultados 
prometedores con esta investigación, pero fue muy criticada a nivel metodológico 
(Porley, 2022). Si bien las investigaciones de Leary fueron importantes en la época, 
fue el mismo Leary quien introdujo el LSD en los movimientos contraculturales de la 
época, llevando a que los mismos formaran parte de una “revolución cultural” que 
el gobierno de Estados Unidos consideró peligrosa, y que culminó en la prohibición 
de los psicodélicos a nivel internacional.

Prohibicionismo y psicodélicos (1970-1990)

Después de esta primera ola de investigaciones sobre psicodélicos a nivel 
mundial, que tuvo lugar entre 1950 y 1970, la actividad se vio interrumpida por ba-
rreras político-legales. Un momento clave en este proceso fue la declaración de gue-
rra a las drogas de Nixon. Es en los 70 que los psicodélicos fueron clasificados en la 
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lista 1 de sustancias prohibidas, sin tener en cuenta investigaciones que mostraban 
el potencial medicinal de los mismos (Apud et al., 2021), generando que las investi-
gaciones en esta área disminuyeran.

Uruguay ratificó las convenciones que clasifican a los psicodélicos en la lista 1 
de sustancias prohibidas, por lo que en nuestro país también disminuyen las inves-
tigaciones. Pere y su equipo sostienen que el prohibicionismo, para validar disposi-
ciones político-morales de su interés, se esfuerza porque estas sean consideradas 
científicas y neutras a nivel ideológico, y en este afán, ignoran resultados de investi-
gaciones que no se ajustan a lo que disponen.

El modelo prohibicionista surge en medio de la hegemonía del médico, la far-
macéutica e intereses políticos de control, donde argumentos político-morales eran 
montados en lenguajes tecno-científicos, con escasa calidad, y desconociendo que 
la mayor parte de la evidencia científica iba en otra línea. En este sentido, enten-
diendo en clave política la guerra contra las drogas de Nixon, la misma estuvo más 
relacionada a la conexión de las sustancias psicodélicas con los movimientos contra-
culturales de la época que a peligros de estas sobre la salud.

Siguiendo a Porley (2022), por 1965 la farmacéutica Sandoz discontinuó el In-
docybin (psilocibina) y el Delysid (LSD), por la mala prensa que estaban teniendo las 
sustancias psicodélicas en esa época. Organismos como el NIDA (National Institute 
on Drug Abuse) produjeron conocimientos sobre los problemas generados por las 
drogas desde el paradigma prohibicionista, sin tomar en consideración otras for-
mas de relacionarse con las drogas como la recreación, la práctica religiosa y los 
potenciales beneficios terapéuticos (Pere et al., 2020).

Sin embargo, hubo estudios etnográficos con psicodélicos que continuaron 
desarrollándose durante esta etapa, así como también subsistieron prácticas y for-
maciones en lo que Pollan denominó el underground psicodélico (Porley, 2022), así 
como su uso en contextos sagrados y religiosos con fines espirituales, medicinales 
y terapéuticos (Apud, 2017).

Renacimiento de investigaciones con psicodélicos

A partir de 1990 se retoma la investigación y experimentación sobre posibles 
usos clínicos de psicodélicos, aumentando progresivamente el número de investi-
gaciones y experimentaciones al respecto, sobre todo en países como Reino Unido, 



JUNTA NACIONAL DE DROGAS222

Alemania, Brasil, Estados Unidos y España. Parte de este cambio ha sido la progresi-
va pérdida de fuerza del paradigma prohibicionista, el surgimiento de estrategias de 
reducción de riesgos y daños, y la necesidad de nuevas políticas en la regulación de 
las drogas (Pere et al, 2020). A su vez, el creciente uso de psicodélicos en contextos 
religioso-espirituales, algunas iniciativas terapéuticas con resultados favorables, el 
apoyo en la investigación de instituciones como Scientific American y el trabajo de 
organizaciones como MAPS (Multidisciplinary Association for Psychedelic Studies) y He-
ffer Research Institute, llevaron a un aumento considerable de investigaciones en el 
campo de la medicina, la psiquiatría y la antropología (Ona et al., 2015).

Por ejemplo, investigaciones sobre el uso de psilocibina para el tratamiento 
de la depresión mayor han sido nombradas como terapia revolucionaria por la FDA 
(Food and Drug Administration) en Estados Unidos, ya que estudios clínicos muestran 
una mejora en el tratamiento con respecto a otras terapias existentes. Hay también 
investigaciones en fase III sobre uso de MDMA para el tratamiento de estrés pos-
traumático que muestran resultados perdurables (Apud et al., 2021).

Actualmente la investigación con psicodélicos se centra en los posibles usos 
terapéuticos en trastornos como ansiedad, consumos problemáticos de sustancias, 
trastorno obsesivo compulsivo, depresión y estrés post traumático, de sustancias 
como psilocibina, LSD, MDMA y ayahuasca, en ambientes controlados y seguros. 
Siguiendo a Ona et al. (2015), estas investigaciones con metodologías científicas, 
algunas de las cuales usan técnicas de neuroimagen, muestran resultados pro-
metedores, pero también incertidumbres que nos muestran la importancia de 
continuar investigando.

Dentro de las investigaciones con mayores avances tenemos los estudios con 
psilocibina. Hay por ejemplo investigaciones recientes con microdosis de psilocibi-
na, dentro de las que podríamos mencionar:

	✓ Cavanna et al. (2022), investigan los efectos de dosis bajas de Psilocybe cubensis 
sobre el comportamiento, la creatividad, la percepción, la cognición y la actividad 
cerebral subyacente (medida con EEG). Trabajaron con 34 personas a las que se 
le administró una cápsula de gel con 0,5 g de Psilocybe cubensis seca o placebo in-
activo. En esta investigación concluyeron que microdosis de psilocibina pueden 
generar efectos subjetivos y ritmos EEG alterados, pero no lograron evidencia 
que respalde un mayor bienestar, creatividad y función cognitiva.
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	✓ Marschall et al. (2022), trabajaron con 52 personas, buscaban investigar si la mi-
crodosis de psilocibina reduciría los síntomas de ansiedad y depresión, aumenta-
ría el tiempo de procesamiento necesario para identificar emociones negativas 
y si aumentaría la conciencia interoceptiva. En esta investigación no encontraron 
ningún efecto de la microdosis en el aumento de la conciencia interoceptiva, ni 
sobre el procesamiento de las emociones, ni en la reducción de síntomas de an-
siedad y depresión.

También hay investigaciones clínicas con macrodosis de psilocibina. Por ejem-
plo, para el caso de la terapia asistida con psilocibina en el tratamiento de usos pro-
blemáticos de drogas, tenemos dos estudios de relevancia:

	✓ Johnson et al (2014), trabajaron con 15 hombres fumadores dependientes de ni-
cotina, a través de dos sesiones de psilocibina (20 a 30 mgr cada 70 kg de peso 
de la persona) y tratamiento semanal para dejar de fumar. Los resultados de esta 
investigación arrojaron que el 80% de los participantes se mantuvo sin fumar a 
los seis meses.

	✓ Bogenschutz et al (2022), realizaron un ensayo clínico aleatorizado y doble ciego, 
con 95 personas diagnosticadas con alcoholismo, a través de dos sesiones de 
psilocibina (25 a 40 mgr cada 70 kg de peso de la persona), más psicoterapia de 
mejora motivacional y terapia cognitivo conductual. Esta investigación obtuvo 
como resultado una disminución marcada de días de consumo excesivo, y llegó 
a la conclusión de que la administración de psilocibina junto con psicoterapia ge-
neró esta disminución.

Otra línea de investigación clínica de gran relevancia es el uso de la terapia 
asistida con psilocibina en ansiedad y depresión en pacientes con enfermedades 
potencialmente terminales (Apud et al. 2023). Dentro de los mismos podemos men-
cionar tres ensayos clínicos:

	✓ Grob et al. (2011), trabajaron con 12 personas diagnosticadas con cáncer en es-
tado avanzado y ansiedad. Se trató de un estudio doble ciego controlado con 
placebo, donde se administraron dosis moderadas de psilocibina (0,2 mg por kg 
de peso de la persona) o placebo. Buscaban explorar la seguridad y eficacia de la 
psilocibina en personas diagnosticadas con cáncer en estado avanzado y ansie-
dad tardía. Como resultado se observó la reducción significativa de la ansiedad 
el primer y tercer mes luego de iniciado el tratamiento, una mejora significativa 
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del estado de ánimo a los 6 meses y concluyeron que era viable y seguro admi-
nistrar dosis bajas a moderadas de psilocibina a pacientes con cáncer en estado 
avanzado y ansiedad.

	✓ Griffiths et al. (2016), trabajaron con 51 personas con diagnóstico de cáncer po-
tencialmente mortal y síntomas de ansiedad y/o depresión. Realizaron un ensa-
yo aleatorizado, doble ciego y cruzado de dos sesiones, comparando dosis muy 
bajas de psilocibina (de 1 a 3 mg por kg de peso de la persona), con dosis altas de 
psilocibina (de 22 a 30 mg por kg de peso de la persona). Se obtuvo como resul-
tado la eficacia de dosis altas de psilocibina administrada en contextos cuidados 
para disminuir los síntomas de ansiedad y depresión, y para mejorar la calidad de 
vida de personas con diagnóstico de cáncer potencialmente mortal y observaron 
que estos efectos continúan luego de seis meses del tratamiento.

	✓ Ross et al. (2016), trabajaron con 29 personas diagnosticadas con cáncer y sínto-
mas de ansiedad y/o depresión. Realizaron un ensayo aleatorizado, doble ciego 
y cruzado, de una única administración de dosis baja de psilocibina (0,3 mg por 
kg de peso de la persona) en comparación con placebo (niacina). Como resulta-
do obtuvieron que una dosis de psilocibina, junto con psicoterapia, genera efec-
tos ansiolíticos y antidepresivos, rápidos y duraderos en personas con cáncer y 
síntomas de ansiedad y/o depresión. De este estudio se desprenden otros tres 
artículos de análisis cualitativo sobre las experiencias subjetivas de las personas 
que participaron (Belser et al., 2017; Malone et al., 2018; Swift et al., 2017), un 
artículo de seguimiento de hasta cuatro años y medio posteriores al tratamiento 
(Agin-Liebes et al., 2020) y un artículo que evalúa el efecto del tratamiento en la 
ideación suicida (Ross et al., 2021).

Si bien dentro de las investigaciones con psicodélicos, aquellas con psilocibina 
han sido las más exploradas en distintas aflicciones, también hay investigaciones 
avanzadas con MDMA, pudiendo mencionarse las siguientes dos:

	✓ Ot álora et al (2018), trabajaron con 28 personas diagnosticadas con Trastorno 
de Estrés Post Traumático (TEPT) que no habían respondido a al menos un trata-
miento con farmacoterapia y/o psicoterapia, realizando una comparación doble 
ciego de dos dosis activas (100 y 125mg) con una dosis baja (40mg) de MDMA, 
más sesiones de psicoterapia. Buscaban evaluar la eficacia y seguridad de la te-
rapia asistida con MDMA para el tratamiento del Trastorno de Estrés Post Trau-
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mático. Estas 28 personas tuvieron tres sesiones preparatorias de 90 minutos 
cada una, y luego de la administración de MDMA se realizaron tres sesiones de 
integración. Obtuvieron como resultado una mayor mejoría en los grupos de do-
sis activa (mayor reducción en las puntuaciones totales de la escala de TEPT). Los 
resultados de esta investigación junto con el de otras cinco investigaciones de 
fase 2 son la base para investigaciones de fase 3.

	✓ Danforth et al. (2018), trabajaron con adultos diagnosticados con autismo con 
ansiedad social marcada a muy severa, realizando un ensayo aleatorizado, doble 
ciego, controlado con placebo. Buscaban investigar la viabilidad y seguridad de 
la terapia asistida con MDMA para reducir miedos y evitación social en adultos 
con autismo. Administraron de 75 a 125 mg de MDMA a ocho personas y placebo 
(0 mg de MDMA) a cuatro, más sesiones de psicoterapia. Los resultados eviden-
ciaron una mejora rápida y duradera en síntomas de ansiedad social en adultos 
diagnosticados con autismo.

Posibles limitaciones y/o sesgos de la investigación

En relación a posibles limitaciones y sesgos en los estudios con psicodélicos, 
Ona (2018) trae la importancia de tener en cuenta la realización de ensayos clínicos 
aleatorizados y controlados, que aporten evidencia en torno a la eficacia de estas 
sustancias. Siguiendo a Ona (2018), muchas investigaciones partían de reportes de 
caso, estudios observacionales o narraciones y relatos por parte de consumidores. 
Este tipo de estudios podrían caer en sesgos y errores, y plantea que para continuar 
avanzando en la investigación del potencial terapéutico de las sustancias psicodéli-
cas será importante continuar realizando estudios clínicos con grupos control como 
los que se acaban de describir en el apartado anterior.

En el caso de los estudios realizados entre 1950 y 1970, durante la primera ola 
de investigaciones con psicodélicos, éstos no eran usualmente diseñados con alea-
toriedad ni con grupos de control porque estas metodologías (en inglés, randomized 
controlled trials) se estaban recién comenzando a implementar como estándares a 
seguir. Sin embargo, la nueva ola de investigaciones con psicodélicos, a partir de 
1990, se da en un nuevo contexto metodológico donde ya es más habitual en la in-
vestigación las pruebas con control y aleatorización (Apud et al., 2021).
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El setting de la actual terapia asistida con psicodélicos

En este punto, es importante mencionar que de las investigaciones menciona-
das con anterioridad se desprende que el set & setting en el uso de psicodélicos es 
fundamental en los efectos que estos producen. El concepto es propuesto por Leary 
en los años 1960, cuando luego de administrar psicodélicos a una gran cantidad 
de individuos en diversos escenarios y condiciones, llegó a la conclusión que era 
fundamental la actitud personal y el entorno para una buena experiencia (Porley, 
2022). Desde la definición de Leary, el set mental refiere a la actitud personal y las 
características individuales de la persona, mientras que el setting refiere a el entor-
no que rodea a la persona durante el uso de un psicodélico. Si bien en la primera 
ola de estudios psicodélicos existían una gran variedad de settings, algunos de ellos 
no explícitamente elaborados, actualmente las terapias asistidas con psicodélicos 
prestan gran atención a la disposición del setting durante el ensayo clínico, de modo 
de maximizar los efectos positivos y ofrecer condiciones de seguridad óptimas.

En este sentido, actualmente la terapia asistida con psicodélicos supone el ma-
nejo de los elementos del setting buscando propiciar el mejor escenario para una 
respuesta terapéutica. Para el diseño de la terapia asistida con psicodélicos se con-
sideran fundamentales algunos componentes. Por un lado, que las personas que la 
lleven adelante estén formadas, y que la terapia asistida con psicodélicos sea llevada 
adelante por equipos multidisciplinarios que cuenten al menos con psiquiatra, psi-
cólogo/a, médico/a y enfermeros/as. Así mismo sería importante que se implemen-
ten instancias de supervisión con quienes lleven adelante las sesiones. Estas perso-
nas deberían reunirse para planificar las intervenciones que deben ser adaptadas 
a cada persona asistida (Ona et al., 2015). Por otro lado, se pone especial atención 
al contexto en el que se toma el psicodélico, buscando un ambiente cómodo, con 
una música especialmente seleccionada para generar una experiencia introspec-
tiva y significativa en la persona. El setting de la terapia asistida con psicodélicos 
supone a su vez una serie de fases, organizadas con el fin de una mayor seguridad 
y eficacia clínica.

Antes de la administración de la sustancia psicodélica, el primer paso debe 
ser la recepción de la persona, con al menos dos o tres encuentros, sin administrar 
sustancias, donde se trabaja el vínculo terapéutico gestado por mutua confianza. En 
estos primeros encuentros de construcción del vínculo también se le debería brin-
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dar a la persona información sobre los efectos de la sustancia a administrar y sobre 
cómo se desarrollarán las sesiones, poniendo en conocimiento sobre estrategias de 
afrontamiento, y evacuando todas las dudas que surjan, así como también se debe-
rían acordar los objetivos terapéuticos y códigos durante las sesiones (Tartakowsky, 
2014). De esta manera, se busca generar confianza y familiaridad en el setting tera-
péutico, y en los efectos esperables durante la ingesta del psicodélico.

Durante la administración de la sustancia psicodélica, es importante tener en 
cuenta que la disposición de los elementos del contexto donde se lleve a cabo la 
sesión influirá sobre la experiencia interna de la persona a la que se le administre 
la sustancia (Ona et al., 2015). Es en este contexto en el que el terapeuta debe es-
tar atento a las necesidades del paciente, brindando apoyo en el caso que éste lo 
necesite, pero interfiriendo lo menos posible en el desarrollo de la experiencia. El 
paciente usualmente tendrá un lugar cómodo en el que sentarse o acostarse; se le 
brindará tapaojos para favorecer la mirada hacia adentro, y se le proporcionarán 
audífonos, con música seleccionada con anterioridad para una mejor introspección 
y un mejor desarrollo de la experiencia (Porley, 2022).

Luego de la administración de la sustancia psicodélica, será importante tra-
bajar en la integración de la experiencia. Es esta integración la que convierte a la 
experiencia en terapéutica. Según Ona et al. (2015),

La integración consiste en un proceso que se configura a partir de diversos 
momentos y elementos, entre los que destaca el recuerdo de lo experiencia-
do durante la sesión, el ejercicio de poner en palabras lo vivido, la interpre-
tación de los aspectos simbólicos que emergieron durante el estado psico-
délico, la puesta en práctica de ciertas modificaciones en la vida cotidiana, 
entre otros. (p. 99)

La integración de la experiencia luego de la administración de la sustancia psi-
codélica resulta de especial relevancia, dado que parece haber un período de tiem-
po en el que se incrementa la efectividad de las intervenciones terapéuticas. Este 
período se denomina usualmente como afterglow, y tiene una duración aproximada 
de un mes y se va atenuando de manera progresiva (Ona et al., 2015).
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Conclusiones

A lo largo de este trabajo y en las investigaciones y ensayos clínicos mencio-
nados en el mismo, se observa como las investigaciones científicas con psicodélicos 
se han ido robusteciendo metodológica y cuantitativamente en el último tiempo. 
En dichas investigaciones y ensayos clínicos se da cuenta del diseño de las terapias 
asistidas con psicodélicos en la actualidad, donde se le presta especial atención al 
set & setting, realizando sesiones de preparación previas a la ingesta de la sustancia 
psicodélica, teniendo en cuenta un espacio pensado, cuidado y acompañado en la 
sesión de administración de la sustancia, y sesiones de seguimiento que propicien 
la integración de la experiencia. Siguiendo a Tartakowsky (2014), resulta importante 
señalar la diferencia entre las terapias asistidas con psicodélicos llevadas adelante 
en las investigaciones científicas y aquellas en la práctica clínica. Las primeras deben 
ser más estructuradas y rígidas, mientras que las segundas, idealmente, se adaptan 
de manera personalizada a las necesidades de quien facilita la terapia y de la perso-
na que ingiere la sustancia.

En este sentido, considerando el creciente uso de sustancias psicodélicas 
como coadyuvantes terapéuticos y siguiendo a Ona et al. (2015), sería importante 
avanzar en la elaboración de manuales y protocolos, especialmente en:

1.	 Manuales para personas que lleven adelante terapias asistidas con psicodéli-
cos, uno por cada sustancia psicodélica utilizada, dando cuenta de las carac-
terísticas particulares y diferenciando abordajes individuales y grupales.

2.	 Protocolos de intervención ante posibles crisis.

3.	 Guías que proporcionen información dirigidas a quienes consuman sustan-
cias psicodélicas como coadyuvantes de la terapia.

En relación a esto, sería fundamental para disminuir riesgos, realizar cuestio-
narios en los encuentros de construcción del vínculo terapéutico previo al consumo 
de la sustancia psicodélica, donde se consulte y se registre antecedentes médicos 
y psiquiátricos, personales y familiares, historias de abuso, trauma, duelo o crisis 
reciente, y las motivaciones y expectativas en relación a la ingesta de psicodélicos 
como coadyuvantes terapéuticos, indagando en el set de la persona. También sería 
pertinente desarrollar documentos de consentimiento informado que brinden a la 
persona información sobre la experiencia que vivirá en el contexto de la terapia 
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asistida con psicodélicos, así como establecer límites en el contacto, entre otros as-
pectos. Esto está relacionado con la necesidad de crear un código de ética específico 
para estos enfoques.

En este punto es importante mencionar que por el momento los psicodélicos 
no están regulados en Uruguay, y hay todo un camino por recorrer. Sobre esto, y en 
relación a la psilocibina, en Estados Unidos, siguiendo a Lowe et al. (2021), las prime-
ras ciudades en despenalizar (pero no legalizar) la psilocibina en 2019 fueron Denver 
(Colorado) y Oakland (California). En 2020 se despenalizó en Washington D.C., la psi-
locibina y la mescalina. También en 2020, el estado de Oregón legalizó y despenalizó 
la psilocibina para el desarrollo personal. Un país donde los hongos de psilocibina 
son legales y despenalizados es Jamaica. En relación a la ayahuasca, en Brasil, desde 
la década de 1980 se vienen dando negociaciones para su regularización, actual-
mente en dicho país es legítimo su uso religioso, pero no se hace mención de los 
usos científico-terapéuticos, ni indígenas (Pere et al., 2020).

Las investigaciones citadas en la presente monografía, que son algunas de las 
varias que se están llevando a cabo en el último tiempo, dan cuenta de la seguridad 
y la eficacia de las terapias asistidas con psicodélicos para varias aflicciones de salud 
mental, es por eso que es fundamental continuar investigando, poniendo a prueba 
a las sustancias psicodélicas, así como los settings para administrarlas, y siendo uno 
de los principales desafíos, su regulación.
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Introducción

Se define a los psicodélicos como sustancias que generan alteraciones a ni-
vel de la conciencia, principalmente a través de la transmisión serotoninérgica del 
sistema nervioso central. En los contextos culturales tradicionales, los psicodélicos 
han sido utilizados en rituales con objetivos tanto espirituales como medicinales. En 
el contexto científico, el interés por los potenciales terapéuticos de los psicodélicos 
adquiere fuerza en los años 1950 a 1970. No obstante, a partir de los años 1970, con 
la inclusión de los psicodélicos en la Lista 1 de sustancias controladas de la ONU, no 
se continuó con estas investigaciones. Desde 1990 hasta la actualidad, se retoma el 
estudio de los psicodélicos y sus potenciales terapéuticos. A su vez comienza a nivel 
internacional una expansión de sus usos recreativos, espirituales y religiosos, con 
especial relevancia para el caso de la ayahuasca (Apud, et. al., 2021).

La ayahuasca –liana de los espíritus- se define como un compuesto psicoactivo 
originario de la Amazonia, y es utilizado originariamente por distintos grupos indí-
genas de la región, desde, probablemente, hace siglos. La preparación de este bre-
baje es mediante dos plantas: Banisteriopsis caapi (liana selvática, cuyos compuestos 
son las betacarbolinas harmina, harmalina y tetrahidroharmina) y por la Psychotria 
viridis (arbusto que se conforma por N, N-dimetiltriptamina, o DMT) (Apud, 2019). 
En el correr de siglo XX se comienzan a presentar nuevos usos de carácter religio-
so de la ayahuasca, mediante iglesias como el Santo Daime, Barquinha, União do 
Vegetal, entre otras. En la década de 1990 comienza la expansión a nivel interna-
cional mediante el Centro Ecléctico da Fluente Luz Universal Raimundo Irineu Serra 
(CEFLURIS) del Santo Daime, y la União do Vegetal. A su vez, en esta década surgen 
en forma creciente centros de terapias alternativas mediante el uso de ayahuasca 
en distintas partes del mundo. Estos combinan terapias occidentales con prácticas 
curanderas amazónicas, en distintas formas de neochamanismo (Apud, 2019).
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El presente trabajo tiene como objetivo describir y analizar el uso de ayahuasca 
para el tratamiento de adicciones en distintos settings terapéuticos. En una primera 
sección haremos una breve referencia al concepto de adicciones y a distintos mo-
delos para entender a la misma. Posteriormente, hablaremos del estudio clínico de 
los psicodélicos, para luego pasar a describir el tratamiento de adicciones mediante 
el uso de ayahuasca. Describiremos dos centros de terapia alternativa: Takiwasi e 
IDEAA, y tres centros de la iglesia Santo Daime: Centro de Recuperación Camino de 
Luz, Centro Espiritual del Cielo Sagrado y Centro Espiritual Cielo de la Nueva Vida. 
Finalmente reflexionaremos sobre la importancia del setting en la implementación 
de los tratamientos por consumos de drogas; así como también de la incipiente re-
gulación del uso de psicodélicos en este contexto.

Breve referencia acerca de la concepción de las adicciones

En este apartado remitiremos de forma breve a la evolución del concepto de 
adicción, para luego relacionarlo con el uso de ayahuasca para su tratamiento en 
distintos contextos culturales de implementación. Consideraremos la clasificación 
de Apud y Romaní (2016) en relación a los tres modelos de adicción: el modelo bio-
médico o neurobiológico, el modelo biopsicosocial, y el modelo sociocultural.

El concepto biomédico de adicción como una “enfermedad del cerebro” co-
mienza a gestarse en el siglo XIX. Uno de los precursores es Benjamin Rush, quien, 
a fines del siglo XVIII, definía al alcoholismo como “enfermedad de la voluntad”, 
siendo la abstinencia la única forma de generar una cura. Durante el siglo XIX, se 
producen variedad de descripciones y términos en el área de la medicina vinculadas 
al alcoholismo y a la adicción. En lo que respecta a este modelo neurobiológico, la 
adicción es concebida en relación a la dependencia física y no a la psicológica, vincu-
lada a los mecanismos de recompensa dopaminérgicos. Pero, con el correr del siglo 
XX, el modelo biomédico neurobiológico deberá adaptarse a los descubrimientos 
de otras investigaciones, donde se agregan determinados mecanismos básicos de 
aprendizaje no enteramente explicables por la dependencia física: condicionamien-
to operante, reforzamientos positivos y negativos, condicionamiento clásico, apren-
dizaje explícito y memoria de la conducta adictiva.

Apud y Romaní (2016) plantean que desde el modelo biopsicosocial se distin-
gue que la adicción como tal va más allá de la “enfermedad del cerebro”, en tanto 
se involucran categorías psicológicas en relación al diagnóstico, ampliando la defini-
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ción de la adicción, entendiéndose como una “conducta habituada”. A partir del año 
1970 comienzan a surgir estudios acerca de factores psicológicos y sociales, demos-
trando que tanto la personalidad como el entorno influyen directamente en la de-
pendencia a las sustancias. Este modelo biopsicosocial considera a la adicción en re-
lación a un aprendizaje maladaptativo de conocimientos implícitos y explícitos. Las 
conductas en relación al consumo en general se terminan automatizando mediante 
el “aprendizaje implícito”, complejizando su inhibición. El modelo biopsicosocial es 
actualmente adoptado por la mayoría de los manuales y organismos de salud. Por 
ejemplo, el NIDA (2012) define a la adicción como una enfermedad crónica del cere-
bro que implica a los sistemas de recompensa, motivación, aprendizaje y decisión.

Un tercer modelo es el sociocultural, proveniente principalmente de discipli-
nas como la antropología y la sociología. A partir de diferentes estudios etnográficos 
se hace visible cómo los contextos culturales influyen en la concepción y uso de las 
sustancias psicoactivas. A partir de estos estudios, se genera el entendimiento de 
las prácticas de consumo de drogas en sus aspectos tanto sociales como culturales. 
Desde este modelo, Romaní (2000) sostiene que se critica la posición biologicista de 
la “drogodependencia”, cobrando relevancia la organización de la vida cotidiana, la 
identificación así como también la construcción de identidad. Page y Singer (2010), 
y Romaní (1999) sostienen que se han realizado contribuciones significativas desde 
el modelo citado, en relación a los abordajes y a las políticas de drogas, permitiendo 
intervenciones y estrategias para un mayor bienestar de los sujetos que consumen.

Tomando en cuenta estos tres modelos para entender las adicciones, quizás 
podamos plantear que los psicodélicos son útiles en el tratamiento de las adicciones 
ya que no solamente actúan a nivel biológico, sino que son capaces de generar efec-
tos en términos psicológicos, sociales y culturales. Esto queda claramente formula-
do en la idea del set & setting, que son los factores psicológicos y socioculturales que 
intervienen en los efectos de los psicodélicos. En la siguiente sección realizaremos 
un breve recorrido por la historia de las investigaciones clínicas sobre psicodélicos, 
para luego abordar los usos actuales en el tratamiento de adicciones con ayahuasca 
en distintos centros. Se comenzará introduciendo el uso de estas sustancias a partir 
de 1950, así como el prohibicionismo que se estableció en torno a su uso. También 
se abordará el renacimiento de los estudios en esta área de conocimiento a partir de 
la década de 1990, periodo en el que se destaca la emergencia de distintos centros 
que utilizan ayahuasca como parte de un tratamiento holístico en adicciones.
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El estudio clínico de los psicodélicos

Como fue mencionado anteriormente, a partir de la década de 1950 comienza 
un interés creciente de la psiquiatría por las sustancias psicodélicas y sus potencia-
les terapéuticos. El punto inicial data del año 1943, cuando Hoffman descubre el 
LSD-25, iniciando un interés por esta nueva sustancia. De este modo, esta sustancia, 
la psilocibina y otros psicodélicos fueron utilizados en distintos estudios clínicos. 
Partiendo del psicoanálisis como la corriente de más influencia de la época, se con-
cibió a los psicodélicos como una forma de acceder rápidamente al inconsciente 
(Apud et al. 2021).

En un primer momento la aplicación fue en dosis bajas, en lo que se denominó 
“modelo psicolítico”, bajo una impronta psicoanalítica, principalmente en Europa, 
aunque también en Estados Unidos. En Uruguay y Argentina también tuvieron lugar 
los estudios en esta área de conocimiento. En Buenos Aires, Enrique Pichon-Riviére, 
José Bleger y Alberto Fontana, investigaron y produjeron en relación al LSD (Apud et 
al. 2021). Por su parte, en Montevideo se hicieron publicaciones acerca de estudios 
sobre el uso de psicodélicos y terapia psicodinámica (Fernández, 2000).

Más adelante se implementó con dosis más altas, de forma de poder acceder 
a experiencias concebidas como “trascendentales”, que promuevan una transfor-
mación sobre el sujeto mismo y su entorno, pasando de un modelo psicolítico a un 
modelo psicodélico (Apud, 2017). Las investigaciones arrojaron resultados positivos 
acerca del uso de psicodélicos en relación al consumo problemático de sustancias, 
trastornos de humor, así como también de ansiedad. En el caso del tratamiento de 
adicciones, el modelo psicodélico fue utilizado con el fin de causar estas experien-
cias del tipo místico o trascendental para el cambio psicológico y comportamental 
del paciente. Un ejemplo clásico es el de Hoffer y Osmond en Canadá quienes, al 
administrar LSD en pacientes alcohólicos, descubrieron que los mejores resultados 
se daban en aquellos pacientes que transitaron por experiencias del tipo espiritual 
o místico (Hoffer y Osmond, 1967).

En la década de 1970, se expandió el interés acerca del uso de psicodélicos a 
toda la sociedad, primando en aquellos países del primer mundo. Se generalizó este 
consumo en Estados Unidos por los movimientos contractuales (movimiento hippie, 
movimientos políticos y espirituales). Sin embargo, al generarse el consumo en en-
tornos poco cuidados, provocó consecuencias negativas en la salud de las personas 
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que utilizaban las sustancias, los llamados bad trips; siendo percibidas como peli-
grosas. Más allá de esto, su prohibición se vinculó mayormente a intereses políticos. 
En el año 1971 se clasifican a los psicodélicos dentro de la lista 1 de las sustancias 
prohibidas, generando en consecuencia que se suspenda la investigación de psico-
délicos, no considerando los estudios científicos que demostraban su potencial uso 
medicinal (Apud et al. 2021). Al respecto del prohibicionismo, Viana (2008) refiere 
que se consideran peligrosas cierto conjunto de sustancias y/o modalidades de uso 
de las mismas. Se remite de este modo a las diferencias en la moralidad del uso de 
drogas cuando estas son ilícitas respecto a las de uso lícito. Se asiste a la criminaliza-
ción del uso de sustancias que se generó en simultáneo con la invasión farmacéuti-
ca y las actividades biomédicas.

El renacimiento de los estudios psicodélicos a partir de 1990 se genera en un 
contexto de regulación del uso de diferentes sustancias psicoactivas, impulsados 
por la búsqueda de tratamientos médicos psiquiátricos que tengan mayor efectivi-
dad en los pacientes y permitan disminuir los efectos secundarios que se presentan 
en los tratamientos convencionales. Se distinguen las producciones de países tales 
como Suiza, Alemania, España, Brasil, Perú, Canadá, Estados Unidos, entre otros. 
Este renovado interés por dichas sustancias se explora a través de metodologías de 
investigación clínica que cumplen con los estándares modernos, incluyendo el uso 
de grupos de control y la aleatorización.

Siguiendo a Labate y Bouso (2013), en las últimas décadas se presentan nue-
vas formas de terapias alternativas a las biomédicas, donde se combinan elemen-
tos occidentales con conocimientos indígenas, rituales de carácter religioso, entre 
otros. De acuerdo a los/as autores/as, se hace necesario el diálogo y la colabora-
ción entre investigadores nativos y académicos, y entre ciencias humanas y ciencias 
biomédicas, evitando así la disociación entre aspectos sociales y biológicos, siendo 
necesaria la reflexión acerca de la pluralidad epistemológica y ontológica. En este 
contexto surge un interés creciente por la ayahuasca, en centros donde se conju-
gan terapias occidentales con otras del tipo tradicional, indígena y religioso. Dentro 
de los centros más populares, encontramos aquellos destinados al tratamiento de 
adicciones, como veremos a continuación.
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Tratamiento de adicciones mediante el uso ayahuasca

De acuerdo a Apud et al. (2021), la ayahuasca podría clasificarse dentro de los 
psicodélicos oneirogénicos, definidos como potenciadores de fantasías y sueños, 
debido que las visiones que se presentan se relacionan a las imágenes que tienen 
lugar en los sueños, con posibilidad de tener distintas sensaciones significativas en 
el cuerpo de las personas que las utilizan. Mercante (2006) y Shanon (2002) refieren, 
en lo que respecta a los efectos del uso de este brebaje, que de forma frecuente 
generan “visiones” o “imágenes espontáneas”.

En su contexto amazónico originario, la ayahuasca es utilizada desde hace si-
glos por curanderos amazónicos con fines espirituales y medicinales en sus comuni-
dades. En la década de 1930 surgen en Brasil nuevos usos de corte religioso, a través 
de iglesias como Barquinha, Santo Daime y União del Vegetal. De acuerdo a Feeney 
y Labate (2014), y Labate y Jungaberle (2011) se utiliza de diversidad de formas, entre 
ellas, con objetivos terapéuticos. A mediados de 1990, Santo Daime y distintos gru-
pos espirituales neochamánicos comienzan a surgir en Uruguay (Apud, et al., 2013). 
Actualmente dichos usos no se encuentran regulados explícitamente, aunque se 
asiste a un uso creciente en ceremonias y espacios terapéuticos alternativos (Apud 
et. al., 2021).

Al expandirse el uso de psicodélicos en la década de 1990, el uso de la ayahuas-
ca se ha diversificado, utilizándose también terapéuticamente en centros de tera-
pias alternativas y en los grupos religiosos mencionados (Labate, 2004). De esta 
forma, aparecen centros de tratamiento de adicciones y otras aflicciones mentales, 
mediante el uso de ayahuasca. Dentro de los más conocidos se encuentran Takiwasi 
en Perú, Runawasi en Argentina, Wasiwaska en Brasil, IDEAA en España y Brasil, 
entre otros (Apud, 2019).

De acuerdo a lo anteriormente referenciado, remitiremos a algunos centros 
de tratamiento y centros religiosos-espirituales, así como también a diferentes es-
tudios que se han realizado en estos centros.

Centro Takiwasi

En el contexto de uso creciente de ayahuasca, así como también de rituales, 
en la Amazonía peruana aumentaron la cantidad de centros holísticos, donde se 
conjugan terapias occidentales con prácticas curanderiles locales (Apud, 2020). Uno 
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de los primeros centros de este tipo es Takiwasi -“La casa que canta” en quechua-, 
fundada en la ciudad de Tarapoto, en el año 1992 por el médico francés Jacques 
Mabit. Se trata de una asociación civil sin fines de lucro, que se basa en las investiga-
ciones llevadas a cabo desde 1986 en esta región con saberes ancestrales respecto 
a plantas medicinales y sagradas (Takiwasi, 2023a).

El centro Takiwasi es una comunidad terapéutica, así como también una clínica 
de tratamiento del consumo problemático de sustancias lícitas o ilícitas, y abordajes 
de otras conductas consideradas adictivas como apuestas, sexo, compras de forma 
compulsivas, entre otras. En el centro se realiza un abordaje partiendo de dos mo-
delos: psicológico y de medicina tradicional peruana (Mercante, 2013), por lo que se 
conjugan ciencias modernas con tradiciones amazónicas dirigidas al tratamiento en 
salud mental (Takiwasi, 2023a). También, y bajo la influencia de Mabit, se incluye un 
componente católico en el contexto de implementación de las terapias, algo que ha 
generado algunas críticas por distintos académicos (Dupuis, 2018).

El equipo de trabajo del centro se conforma por: psicólogos/as, ergoterapeu-
tas, médicos, curanderos/as; realizando un abordaje holístico del sujeto que transita 
un proceso allí. Existen diferentes modalidades por las cuales se puede transitar 
en el centro: residencial y espacios terapéuticos que son abiertos, los retiros/dietas 
(Takiwasi, 2023a). En el tratamiento se recibe a los/as pacientes y residentes en un 
proceso que tiene una durabilidad mínima de nueve meses. Desde Takiwasi también 
se proponen que estos tratamientos puedan legitimarse tanto políticamente como 
científicamente. En este sentido se considera el reconocimiento del Ministerio de 
Cultura de Perú como unos de los principales logros obtenidos (Mercante, 2013).

Se hace referencia a un “trípode curativo”: convivencia, psicoterapia y plantas 
medicinales. En relación a la convivencia se basa en el funcionamiento de las comu-
nidades terapéuticas, teniendo un espacio de autoobservación, reorganización de 
la vida cotidiana y realización de tareas domésticas. La psicoterapia es utilizada a 
través de la intervención individual o grupal, y orientada al análisis de las diferen-
tes situaciones que surjan en la convivencia y de los efectos del uso de ayahuasca. 
Estas plantas, están presentes en todas las etapas del tratamiento desde la desin-
toxicación inicial, con un uso de forma controlada y ritualizada. Se destaca, que en 
los primeros tres meses las personas no pueden tener contacto con sus familiares 
(Takiwasi, 2023b).
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Se distinguen cuatro etapas (las mismas se sobreponen, acentuándose en dis-
tintos momentos de acuerdo al proceso) del tratamiento (Takiwasi, 2023c):

1.	 Desintoxicación física: se trata de una desintoxicación mediante plantas de-
purativas, manteniendo luego una dieta especial. En esta primera etapa el 
objetivo también es la recuperación física. El tiempo establecido para esta 
desintoxicación son entre ocho y diez días, sin contacto con el resto de los 
participantes que ya se encuentran en tratamiento. Al iniciar el tratamiento, 
se procede al corte total de pelo, teniendo una simbología especial: limpieza, 
confianza, ruptura con lo vivenciado, hasta donde está dispuesto a llegar el 
sujeto que comienza este tratamiento. Se realiza acompañamiento psicoló-
gico de forma continua, en relación a la motivación, brindando información 
sobre el funcionamiento general de Takiwasi. Toda la etapa tiene una dura-
bilidad aproximada de dos meses, finalizando con la primera dieta, la cual se 
trata de un retiro (ocho días) en la selva. En este retiro se ingieren “plantas 
maestras”, sin consumo de sal y azúcar, con el seguimiento de psicólogo/a. 
Después de esta etapa, cada dos meses se vuelven a realizar dietas. En con-
creto respecto al retiro/dieta se puede hacer la inscripción particular, acce-
diendo tanto mujeres como varones con el objetivo de poder sanar heridas, 
realizando un trabajo introspectivo (Takiwasi, 2023d).

2.	 Desintoxicación psíquica: se desarrolla aproximadamente en cuatro meses y 
se trata de una limpieza psicoafectiva. Se trabaja enfáticamente acerca de lo 
reprimido (emociones y situaciones vivenciadas) por el participante. Asimis-
mo, se abordan otros factores inconscientes a nivel personal, familiar, espi-
ritual y/o social, que puedan estar incidiendo en el consumo problemático. 
Este proceso es acompañado por médicos/as, psicólogos/as, educadores/as y 
curanderos/as. Hay otras terapias que se llevan a cabo como parte de la cura-
ción de forma integral y el cambio en el estilo de vida: talleres psicoeducativos 
(estimulan el diálogo, comunicación, trabajo en equipo, entre otros aspectos), 
terapia corporal (educación física y biodanza, que permiten que el sujeto vuel-
va a conectar con su cuerpo, trabajando a su vez sobre la autoestima) y activi-
dades recreativas	(festejos de cumpleaños, fogatas musicalizadas, paseos y 
deportes, etc.).

3.	 Reinserción familiar, laboral y social: se interviene y orienta de forma indivi-
dual a la persona que realiza el tratamiento, considerando su proyección futu-
ra respecto a sus vínculos e inserción laboral y/o educativa. Luego del egreso 
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del centro, se realiza seguimiento, en donde se evalúa lo internalizado en el 
proceso. Pueden acceder a atención psicológica familiares directos.

4.	 Reforzamiento: Las personas que hayan finalizado el tratamiento de forma 
satisfactoria, sin necesidad de que haya existido una recaída, pueden acceder 
nuevamente de forma preventiva al reforzamiento de lo trabajado mediante 
la ingesta de las plantas, acceso a psicoterapia y dietas.

De acuerdo a lo planteado, Mercante (2013) sostiene que dentro del trata-
miento se consideran los problemas de carácter espiritual, distinguiéndose en este 
sentido las dietas, purgas (plantas para provocar el vómito purificador y terapéuti-
co), sesiones con el uso de ayahuasca y el apoyo psicológico durante el tratamiento.

En la página de Takiwasi (2023a), se remite que desde este centro se aborda la 
situación del sujeto partiendo de distintas dimensiones: la física, la psicológica, así 
como también la espiritual. Se define la adicción como producto del malestar tanto 
emocional como existencial, los cuales deben de ser abordados para poder modi-
ficar esta conducta. Se presenta como fundamental entonces poder comprender e 
intervenir de forma integral sobre el vínculo afectivo con la sustancia psicoactiva; 
primando en estos procesos el autoconocimiento y responsabilidad del sujeto.

Las plantas son utilizadas en los tratamientos para las dietas de purgas (ante-
ceden el ritual de ayahuasca) y también como plantas de contención. De esta ma-
nera, se visualizan como seres espirituales en un cuerpo vegetal (Apud, 2020). En 
lo que concierne a los efectos, Harrington (2008) sostiene, que las plantas desde la 
visión de los sujetos que hacen uso de las mismas y de los/as terapeutas, se conci-
ben como prometedoras, debido que permiten que sean conscientes de su situa-
ción respecto al consumo, pudiendo hacer visible el origen del problema. Asimismo 
posibilita lo que denominan una limpieza energética, posibilitando una reconexión 
con el cuerpo.

En relación a la dieta, Mercante (2013) alude que se trata de una “purificación 
profunda”, en donde afloran sueños, los cuales son trabajados mediante psicotera-
pia en este y otros momentos del tratamiento dispuesto. A su vez, funcionan diferen-
tes talleres como yoga, psicodrama, taller de sueños y de convivencia, encuentros 
grupales, entre otros. Se realizan también limpiezas de forma grupal, reparaciones 
y organización del centro.
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Por otra parte, consideraremos una investigación, que creemos pertinente 
referenciar, acerca del Centro Takiwasi, desarrollada por Dupuis (2018). El estudio 
se basó en diferentes publicaciones de dominio público acerca de Takiwasi y de un 
trabajo de campo etnográfico comprendido en tres momentos entre el 2008 y el año 
2013. El estudio mayoritariamente se desarrolló en Takiwasi, partiendo de la hipóte-
sis del efecto de la globalización en relación al uso de ayahuasca y las consecuencias 
a nivel jurídico y político. En relación a este centro, se plantea que las transforma-
ciones pueden ser vistas como estrategias de legitimación frente al estigma del uso 
de ayahuasca.

Dupuis (2018) refiere a la importancia de que los rituales de ayahuasca sean 
combinados con espacios reflexivos a nivel individual y/o grupal, de modo de acom-
pañar en la comprensión de sus experiencias (de sí mismo). En referencia a las téc-
nicas rituales en el uso de este brebaje, se plantea que conforman el setting, tratán-
dose de un “dispositivo de contención simbólica” que es parte de estos procesos.

En relación al “giro católico” de Takiwasi, Dupuis (2018) sostiene que hay un 
peso creciente al respecto, de este modo podría decirse que se generan ambigüe-
dades, debido que de forma pública es un centro de tratamiento para personas 
que presentan consumo problemático, abordado desde la medicina occidental y la 
medicina ancestral de la Amazonia. Es Jacques Mabit quien representa una posición 
ritual como autoridad principal de este centro. Dupuis (2018) agrega a su vez que:

…en oposición a las religiones ayahuasqueras brasileñas (Santo Daime, 
União do Vegetal, Barquinha, etc.) los principales actores de Takiwasi subra-
yan que el uso de la ayahuasca no puede ser el fundamento de una religión 
y prefieren, como lo hemos visto, inscribir sus prácticas como parte de la 
doctrina católica (p. 349).

La lógica religiosa occidental en la que se inscribe Takiwasi, puede leerse como 
legitimación de un centro que era acusado de “grupo sectario”, “neochamánico” y en 
relación al contexto de restricción del uso de ayahuasca en Francia. De este modo, 
tienen lugar nuevas prácticas híbridas que en parte pueden ser explicadas por el 
estigma que se genera a consecuencia del prohibicionismo.
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Centro IDEAA

En el año 2000 en la Amazonia, Brasil, se instala el Instituto de Etnopsicología 
Amazónica Aplicada (IDEAA) por el médico español Fábregas (Apud, 2019). Surge 
con el objetivo de brindar tratamiento a un grupo proveniente de España por con-
sumo problemático de sustancias y a quienes los “métodos convencionales” de tra-
tamiento no les funcionaban.

El mismo Fábregas define que:

IDEAA es un camino de mejora personal, de expansión de conciencia, de 
conocimiento; un camino de aprendizaje [...] un lugar adecuado para este 
proceso de mirada interior, de introspección. Intentamos que la experiencia 
con sustancias visionarias sea confortable y segura, además de provechosa 
y profunda. (Fernández y Fábregas, 2013, p.389)

En relación a los tratamientos para personas que presentan dependencia a 
sustancias psicoactivas, Fernández y Fábregas (2013), sostienen, que de acuerdo a 
la recomendación del centro tienen una durabilidad de tres a seis meses, aunque 
el proceso puede extenderse hasta nueve meses o más en casos excepcionales. El 
proceso consta de tres fases en total: la “preparación”, la “experiencia amazónica” y 
la “integración al regreso”.

Se fundó una extensión de IDEAA en el año 2005, ubicada cerca de Barcelona, 
cuya función es acompañar de forma previa y posterior el tratamiento realizado en 
Brasil. En la casa de campo donde opera, se realizan prácticas como el yoga, privi-
legiando el vínculo con la naturaleza y trabajando también en aspectos cotidianos 
de cada persona, con especial atención al acompañamiento durante su proceso de 
egreso. Al respecto, Fernández y Fábregas (2013) refieren que:

…tienen cabida las atenciones de los terapeutas, las evaluaciones de los 
proyectos de investigación, pero sobre todo al comienzo, las entrevistas 
que conforman el proceso de preparación, información y asesoramiento. 
Los futuros participantes son evaluados –con la ayuda de instrumentos psi-
cométricos– para conocer con más profundidad sus motivaciones, inclina-
ciones y capacidades, de modo que puedan encajar adecuadamente en el 
proyecto. (p.398)
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Se especifica que en aquellas situaciones donde las personas no presentan 
una motivación sostenida o en los casos en que existe un diagnóstico de una pato-
logía severa, no son admitidas para el ingreso. Asimismo, aquellas personas que se 
encuentren en tratamiento farmacológico deben reducir paulatinamente el mismo 
previo a su ingreso, dado que este tratamiento no se compatibiliza con el uso de 
ayahuasca. Más allá de que no pueda definirse un perfil de personas que ingresan, 
se plantea que en general “…son hombres de procedencia española, demandando 
ayuda por un problema con la cocaína y con una edad media superando los treinta 
años. Con mucha frecuencia se presentan casos de psicopatología dual…” (Fernán-
dez y Fábregas, 2013, p.399).

En un estudio realizado por Fernández et al. (2014), se describen resultados 
positivos en relación con los efectos terapéuticos en casos de dependencia provo-
cada por el consumo de sustancias. Este estudio observacional acerca de cambios 
a nivel psicológico se desarrolló con una muestra de 13 personas de IDEAA, en la 
cual nueve participantes presentaban problemas de dependencia. Se aclara que 
el estudio presentó limitaciones al ser un grupo reducido y al realizarse sin grupo 
de control.

Fernández y Fábregas (2013) llevaron a cabo un estudio cualitativo con el fin 
de acceder a las experiencias de personas que han realizado este tipo de tratamien-
tos. Se realizó un análisis de 20 testimonios, en el cual se identificó la recurrencia de 
seis temas principales:

1.	 “Revisiones del pasado”, de la cual se mencionan: recuerdos respecto al con-
sumo de drogas, daños en el entorno y recuerdos vinculados a su infancia, 
entre otros.

2.	 “Insights psicológicos”, donde se referencian patrones de abuso y dependen-
cia, conflictos y otros aspectos de relevancia.

3.	 “Vivencias de carácter emocional”, donde se mencionan sentimientos de tris-
teza, soledad, así como el perdonar y el amor.

4.	 “Experiencias de muerte” y de renacimiento.

5.	 “Experiencias con la naturaleza”, destacando la conexión con el entorno natu-
ral, la proyección de características humanas en animales, entre otros aspectos
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6.	 “Experiencias trascendentales”: destacándose experiencias espirituales, tras-
cendentales y de conexión. 

Con respecto a las reflexiones planteadas sobre el estudio de IDEAA, Fernán-
dez y Fábregas (2013) indican que ciertas psicoterapias convencionales no son com-
patibles con el enfoque del centro, incluso se cuestiona delimitarlo como tratamien-
to. Asimismo destacan la importancia que tiene la persona que acompaña y/o guía 
este proceso. Desde su rol, ayuda a establecer límites y a “levantarle el espejo” al 
sujeto, con el objetivo de que estos aspectos se “cristalicen” en el cotidiano. No obs-
tante, se plantea que el brebaje per se, habilita a la reflexión acerca de los aspectos 
mencionados; siendo el rol del guía y su acompañamiento en los rituales un aspecto 
fundamental. En este sentido, se menciona que “…es un modo de apoyo terapéutico 
flexible, poco jerarquizado, mínimamente directivo y de carácter horizontal, donde 
el «terapeuta» es un facilitador, un acompañante en los procesos humanos o en 
todo caso, un guía de referencia” (Fernández y Fábregas 2013, p. 414).

Existen diversos elementos presentes más allá del uso de ayahuasca, como 
yoga, la meditación, escritura, dibujo, entre otras. Se reconoce asimismo 
la importancia del contexto, en este caso la selva amazónica. Las personas 
que transitan estos procesos aluden al uso de la ayahuasca como principal 
práctica, pero desde una determinada estructura, de forma ritualizada; con 
settings que habiliten la mayor seguridad posible.

Por su parte, Apud (2019), realiza un estudio cualitativo de las narrativas bio-
gráficas en relación a cuatro personas que habían sido pacientes de IDEAA 
desde el año 2000 al 2007. Se trataba de una mujer y tres hombres de 49 a 
52 años de edad que presentaban policonsumo; provenientes de España. 
En relación al primer caso de estudio, al igual que el resto de las personas 
participantes, se presentaron recuerdos en relación a su biografía, el per-
dón hacia sí mismos y el pedido de perdón a otros, así como también la 
introspección. Se destaca que el uso de la ayahuasca permite exteriorizar 
lo vivenciado, “descargando” y “soltando”. En relación a la participación del 
caso 2, se destaca la resignificación mediante la construcción de nuevas na-
rrativas respecto a la dependencia, como por ejemplo la mentira. Asimismo, 
relata que aparece la figura del jaguar (que se hacía presente en visiones 
tradicionales y occidentales) siendo central en su proceso. En el cierre de la 
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ceremonia hace un “compromiso” con la ayahuasca: si él logra recuperarse 
por su ayuda, se compromete a ayudar a otros en su situación. En este sen-
tido, sostiene que se empiezan a ser visibles determinados cambios, identi-
ficando por ejemplo mayor tolerancia y empatía.

En el caso 3 surgen particularidades en relación a situaciones de violencia, de 
sufrimiento y agresividad. Se plantea que la ayahuasca puede influenciar en 
la empatía, expresiones de amor y en otros aspectos. En su situación en par-
ticular, el participante plantea que volvió a nacer una nueva persona después 
de las ceremonias realizadas con este brebaje. Por último, el caso número 
4, se vinculó a recuerdos en el orden de lo familiar o consecuencias negati-
vas respecto al consumo de sustancias psicoactivas. En esta ocasión surge 
el perdón y el sentirse perdonado por parte de su entorno. Asimismo, hace 
referencia a la ayuda que implicó en su proceso la “reconciliación con la fe”.

De acuerdo a los resultados arrojados, Apud (2019) menciona el “perdón” 
como protagónico, vinculado a la empatía, a los daños generados durante el 
consumo problemático y a la posibilidad de resignificar la identidad del suje-
to en sí mismo, construyendo otras narrativas biográficas. El autor plantea, 
que la cura ritual con el uso de ayahuasca es más amplia que el ritual per se, 
debido a que hay otros abordajes que hacen al tratamiento como la vida en 
comunidad y otras actividades. Es necesario para el tratamiento propuesto, 
generar un orden de manera progresiva mediante un trabajo que permita 
la integración y la resignificación de lo surgido.

Tratamientos en iglesias religiosas

En este apartado nos referiremos a tres iglesias religiosas del Santo Daime, 
considerando la descripción realizada por Mercante (2013) acerca del Centro de Re-
cuperación Camino de la Luz, al Centro Espiritual del Cielo Sagrado y así como tam-
bién al Centro Espiritual Cielo de la Nueva Vida.

El Centro Camino de la Luz es liderado por Mestre Muniz, se ubica en Río Bran-
co, Acre, este centro comenzó a trabajar con personas que presentaban dependen-
cia a partir del año 1993 . El ritual es similar al que se implementa en la União do 
Vegetal. Este centro se encuentra vinculado a Sesacre, que es el Departamento de 
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Salud del Estado de Acre, mediante la Central de Articulación de las Entidades de Sa-
lud de Acre, que apoya económicamente para sostener algunos procesos de trata-
miento. En Vila Acre se reconocen dos instituciones: el internado (donde se mantie-
nen los sujetos haciendo tratamiento) y la comunidad (en la cual tienen continuidad 
aquellas personas sin solución habitacional al finalizar el tratamiento). Se asigna una 
habitación por duplas de personas, hay una huerta y un lugar específico para las 
sesiones, el “salón” se describe como:

…um espaço retangular, sem paredes, sem piso, com teto de palha, bancos 
toscos de madeira e algumas cadeiras. Em uma das suas extremidades está 
uma mesa coberta com um pano branco onde fica o Vegetal e uma vela. De 
lá o “mestre” dirige a sessão. (Mercante, 2013, p. 538)

El tratamiento se basa centralmente en el uso del “vegetal”, es decir de la 
ayahuasca. Desde el comienzo del mismo, se lleva adelante mediante tres dosis dia-
rias (mañana, almuerzo y noche); definiendo esta fase inicial como desintoxicación 
y control. Al adaptarse el sujeto al tratamiento propuesto, comienza a tomar por él 
mismo el brebaje, diariamente por la noche en las reuniones. Los días miércoles en 
particular tienen lugar las “sesiones de preparación” y los días sábados se hacen las 
“sesiones de escala”. Se aclara que esta práctica tuvo un cambio, dado que se puede 
hacer una ingesta de té de forma diaria, de presentar voluntad de hacerlo.

La “sesión de escala”, por su parte, tiene el cometido de “elevación espiritual”, 
en cambio las “sesiones de conciliación”, tienen el objetivo de intervenir, por parte 
del líder, en los problemas de convivencia. Se plantea como parte de la motivación 
que todo “gira” en torno a Dios, significando lo que hay que “perseguir”.

La música es parte integral del espacio de reuniones, creando un ambiente 
propicio para la ingesta del brebaje, en relación con la llamada “burracheira” (efecto 
de la ayahuasca). Luego de tomarlo, se procede a rezar un “Padre Nuestro” y se bebe 
en conjunto. Posteriormente, se realizan en repetidas ocasiones “llamadas” a través 
de canciones interpretadas por la persona que lidera el ritual. Estas canciones pue-
den tener diferentes propósitos, como apertura o protección, entre otras. La música 
se elige según el cometido, ya sea relacionado con la familia, la protección, el peligro 
asociado a las sustancias psicoactivas, entre otros.
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Desde el Centro Camino de la Luz, se considera la adicción como una “enfer-
medad espiritual” que se puede curar mediante el uso del vegetal. La ayahuasca es 
entendida como una ayudante en la lucha y aprendizaje del sujeto, pero asimismo 
depende de la voluntad de cambio que presente. Además, se menciona que el tra-
tamiento se basa en la obediencia. Se plantea que en los encuentros y sesiones se 
brindan espacios para los testimonios: ya sea de confesiones, fortalezas o arrepenti-
mientos, entre otros que pueden surgir. También se destaca, que en los espacios de 
reunión, la conducta se encuentra reglamentada por personas que están cursando 
el tratamiento o ya lo hicieron. Es importante que puedan participar de los encuen-
tros, debido que estos espacios promueven armonía en las personas que los transi-
tan, así como también orientan en el proceso del “camino de Dios”.

Se destaca al vegetal como fundamental en los procesos y así como también 
el rol que representa la familia en los mismos. Mercante (2013) refiere, de acuerdo 
a testimonios, al arrepentimiento presentado hacia la familia, que es visible en mu-
chas ocasiones con la primera ingesta del vegetal; por esta razón es necesaria la 
revinculación con la familia. Por otra parte, se enfatiza en la importancia, al estar 
“recuperado” de poder apoyar a otros con su problemática de dependencia.

Un segundo lugar de tratamiento de adicciones del Santo Daime es el Centro 
Espiritual del Cielo Sagrado, ubicado en Sorocaba, San Pablo, que funciona desde el 
año 2003. El centro tiene una sala de emergencia donde hay un espacio destinado 
para el “Daime” (ayahuasca). Al consumir este brebaje como parte de la desintoxi-
cación, los/as pacientes presentan vómitos y descomposturas en general, lo cual se 
denomina como “limpieza”. Luego de una hora y media se puede aplicar otra dosis, 
dependiendo de la intensidad del proceso. Las personas que continúan con este 
proceso lo hacen en la iglesia, pero pueden igualmente acudir a sala de emergencia 
y si presentan síntomas de abstinencia se le puede suministrar una dosis de “Daime”.

Un tercer y último caso mencionado por Mercante (2013), es el Centro Espiri-
tual Cielo de la Nueva Vida. Se ubica en Curitiba, Paraná y está dirigido por André 
Volpi Neto, quien en 2001 comienza con el funcionamiento del centro. André pre-
sentaba consumo problemático y al realizar tratamiento en el Centro Cielo Sagrado, 
logró terminar con la dependencia que tenía, lo que lo impulsó a fundar este centro.

Hasta finales del año 2010 el “ritual de sanación” era de forma semanal; sin 
embargo, debido a las dificultades que presentaba la distancia entre cada aplica-
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ción, se llevaron a cabo cambios al respecto. Así, se comenzó a ofrecer un servicio 
con características similares al de Cielo Sagrado, de manera diaria, el cual también 
fue implementado en Cielo de la Nueva Vida, centro a cargo de dos personas que 
presentaban dependencia y realizaron tratamiento en esta iglesia.

El espacio de trabajo se configura en la iglesia, con una estrella en el piso (que 
se encuentra encendida en las ceremonias); por su parte, las luces, paredes y el sue-
lo blanco se presentan como parte del ritual.

En relación a la decoración, Mercante (2013), alude que esta:

…decoração consiste em um quadro com o busto de Mestre Irineu, à en-
trada, junto com outro quadro onde há um beija-flor. Na parede à direita 
de quem entra há um quadro retratando Jesus Cristo, demarcando assim 
o lado dos homens (homens e mulheres ficam separados na Igreja). À es-
querda temos um quadro de Nossa Senhora, indicando o lado feminino. 
Ao fundo há um painel de vidro, onde está desenhada uma estrela de seis 
pontas, dentro da qual há uma águia, sobre ela uma cruz de Caravaca, uma 
lua crescente à direita, e um sol à esquerda. Ao redor da estrela se lê: Centro 
Espiritual Céu da Nova Vida — Santo Daime. (pp. 542-543)

Se presenta como una innovación en las iglesias del Santo Daime que, en los 
rituales, los músicos se ubiquen en el centro de la iglesia, rodeando la mesa, que 
es el punto focal del ceremonial. Hay un retrato de Jesús y un balcón con una vela 
que a su vez se encuentra prendida donde se entrega el Daime para hombres y otro 
diferenciado para mujeres.

Específicamente, el servicio se brinda antes de la hora 9 o antes de las 14 ho-
ras, se lleva a cabo en silencio, aunque se puede presentar el himno del Santo Daime 
en algunas ocasiones. La apertura se realiza con un rezo al “Padre Nuestro” así como 
también con un “Ave María”, la ingesta es de 600 ml de “Daime”. Al finalizar, tienen 
lugar los dos últimos himnos de “Cruzeirinho de Mestre Irineu”. A su vez para termi-
nar, se vuelve a rezar y se agrega la “Oración de Cáritas”.
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Relevancia de los contextos de implementación

De acuerdo a lo que hemos referenciado a lo largo del documento, el setting o 
“contexto cultural de implementación” es parte fundamental en los abordajes me-
diante el uso de ayahuasca y otros psicodélicos. Por esta razón, a continuación se 
hará una breve referencia a este concepto, con el fin de proceder a la discusión y 
análisis. Apud (2015) plantea al setting en tanto “diseño” o “dispositivo ritual”. Lo 
considera como fundamental en las experiencias y efectos de los psicodélicos, in-
fluyendo también las características de los sujetos, sus vivencias, concepciones y/o 
creencias y distintas formas de cuidado de su salud.

De este modo, se define el setting:

…como lo que podríamos denominar “dispositivo ritual” (setting), donde 
cada elemento juega su papel, siendo la sustancia psicoactiva un dispositi-
vo tecnológico más en el diseño, junto con los icaros, la disposición espacial, 
y los símbolos con los que se opera no sólo antes, sino también durante 
la ceremonia, sea en forma espontánea o programada. Usamos el término 
tecnología en su concepción amplia, definiendo la misma como todo arte-
facto humano que permite una mediación con la realidad, sea externa, sea 
psíquica. (Apud, 2013, p. 111)

En referencia a lo planteado, el autor remite a los rituales como un tipo de 
“cognición distribuida”. El ritual con ayahuasca es una tecnología, un “artefacto hu-
mano” que genera una “mediación con la realidad”. Apud (2015) entiende a estas 
prácticas con psicodélicos como generadoras de “estados alterados de conciencia” 
que promueven un mayor conocimiento vivencial, gracias a su interacción con el 
ritual como contexto de implementación. El contexto y el medio social cobran gran 
relevancia por la interacción del sujeto con el medio y cómo esto genera cambios en 
los procesos cognitivos, de acuerdo a “…sus vínculos de cooperación y competen-
cia, con su historia y con una propia ecología artefactual. Los artefactos abarcarían 
tanto herramientas (mediación orientada hacia fuera) como símbolos (mediación 
orientada hacia adentro)” (Apud, 2015, p.10).

Apud (2017) sostiene que los efectos del uso ritual de ayahuasca, no dependen 
únicamente de este brebaje, sino que también del contexto ritual, la institución, así 
como la incidencia social y cultural del sujeto. El autor plantea entonces, que sus 
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efectos no solo se vinculan a las propiedades farmacológicas, sino que también al 
contexto, a los factores psicológicos y culturales como parte fundamental de estos 
rituales. Los rituales con ayahuasca pueden ser muy diversos, de acuerdo a particu-
laridades y saberes específicos de estas prácticas.

Uno de los elementos centrales en los rituales son los especialistas que sos-
tienen a los mismos. En el caso del curanderismo amazónico tradicional, la figura 
del “chamán” o “curandero”, posee el lugar del conocimiento. Para consagrarse en 
este rol tiene que pasar por un proceso de varios años de aprendizaje, cumpliendo 
con diferentes prohibiciones como por ejemplo la restricción del sexo o de determi-
nados alimentos (Apud, 2013). En lo que respecta a centros como Takiwasi o IDEAA, 
los/as terapeutas conjugan distintas formaciones, tanto científicas como espiritua-
les. En el caso de las iglesias religiosas, las autoridades y los miembros mantienen 
el ritual de acuerdo a las reglas institucionales, con normas de cuidado y protección 
tanto física como psicológica y espiritual.

Se destaca de acuerdo a lo referenciado que los estudios desarrollados con 
psicodélicos se llevan a cabo considerando el setting, que tienen lugar en determi-
nados contextos “cuidados”, acompañados por personal especializado para lograr 
potenciar los buenos resultados y poder atender a su vez aquellos casos que pue-
dan llegar a tener resultados no deseados y/o esperados.

En lo que respecta al uso de ayahuasca por su parte, varía el acondicionamien-
to del espacio de acuerdo al grupo con el cual se desarrolle. En este caso se citará lo 
expresado por Apud (2013):

…así, mientras el Santo Daime utiliza una sala iluminada, con fotos, arreglos, 
música, un himnario religioso, y un baile repetitivo, en el caso de Ayariri se 
siguen los lineamientos básicos de la tradición vegetalista, con los partici-
pantes recostados en el piso, una sala sin iluminación por fuera de la natural 
y la utilización de icaros.

De todas maneras el diseño es readaptado a las necesidades locales a través 
de la introducción de distintos elementos y pautas. Tenemos por ejemplo 
la utilización de instrumentos de todo tipo, … que varían de ceremonia en 
ceremonia, y que se encuentran por lo general asociados a una persona 
amiga del centro que decide aportar su arte en la ceremonia. También te-
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nemos cierta flexibilidad en los cantos; mientras que en el contexto mestizo 
peruano vemos la utilización de icaros y pautas regladas en torno a quien 
debe y quien no debe cantar, en las ceremonias de Ayariri se promueve en 
momentos específicos de la ceremonia la participación colectiva, a través 
de cantos que no necesariamente son ícaros, y que pueden ser conocidos y 
cantados por todos. (p.109)

Se realiza asimismo un espacio de cierre, a diferencia del contexto peruano, 
donde no tiene lugar. Es un espacio de intercambio, así como también de contención 
y reflexión.

De acuerdo con la investigación realizada por Apud (2017), se indica que al 
generarse un ‘estado psicológico ideal’ que permita tomar conciencia de uno mismo 
mediante la reflexión, se establece contacto con determinados recuerdos y emocio-
nes. Esto es posible gracias a un setting adecuado, ya que los factores del contexto 
ritual son fundamentales para los tratamientos con este brebaje.

En el contexto ritual se hacen uso de diferentes técnicas (Apud, 2015), así como 
también de simbología y artefactos que hacen a lo cultural. Siguiendo con la impor-
tancia del contexto ritual, Dupuis (2018) sostiene que el uso de la ayahuasca puede 
beneficiar los procesos psicoterapéuticos, debido que este brebaje es catalizador, 
proporcionando mayor comprensión de la persona en sí misma; siendo fundamen-
tal que sean acompañados de espacios reflexivos, oficiando como “estructura sim-
bólica” de estas prácticas (Apud, 2019).

Reflexiones finales

Se considera pertinente llevar a cabo una comparación y análisis del setting de 
los centros de tratamientos e iglesias religiosas referenciadas en este trabajo, desde 
una perspectiva que enfatice la relevancia de los contextos de implementación en 
los resultados terapéuticos. 

Desde el Centro Takiwasi, se parte de un abordaje psicológico occidental, con 
componentes católicos y de medicina ancestral peruana, por lo que el setting que 
utilizan se encuentra directamente relacionado con estos abordajes. En las cuatro 
etapas en las cuales se estructura el tratamiento se realiza acompañamiento psico-
lógico, de forma de ir reflexionando acerca de sus efectos. Por su parte, en el retiro/
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dieta, que se realiza en un principio en forma de introspección, se hace una dieta 
especial que tiene lugar en la selva con acompañamiento terapéutico. En relación a 
la desintoxicación psíquica, se acompaña al sujeto por parte de médicos/as, psicó-
logos/as, educadores/as y curanderos/as. Asimismo, como parte del tratamiento, 
se pueden integrar a diferentes talleres (ejemplo: yoga, psicodrama, convivencia, 
entre otros) que tienen un aporte significativo en el proceso. Se realiza entonces 
un abordaje integral de la situación del sujeto. El dispositivo de contención simbó-
lica conjuga todos estos elementos y conforma el setting en el funcionamiento del 
centro. Podríamos plantear a su vez, que este dispositivo o setting podría resultar 
terapéutico en determinados perfiles (set) de pacientes, pero quizás no en otros, 
dado el componente católico del abordaje.

En las prácticas de Takiwasi, se generan algunas ambigüedades, debido que 
siendo una práctica basada en plantas ancestrales y psicoterapia, se inscribe en la 
lógica de la religión católica, con la estructura que ello implica. Dupuis (2018) refiere 
que se debe al estigma del uso de ayahuasca y en este sentido al “inscribirse” en 
esta religión se podría decir que es socialmente aceptada; no obstante públicamen-
te no se difunde. De forma comparativa, Santo Daime y União do Vegetal buscan po-
der ser reconocidas como religión en sí mismas, mientras que Takiwasi se identifica 
“legitimándose” en una práctica ya institucionalizada, pero a su vez la misma no se 
divulga públicamente.

En el caso de IDEAA, se puede plantear que a diferencia de Takiwasi, se intro-
duce a las personas en el setting de forma previa a la participación por medio de la 
sede en España en donde se las prepara y evalúa su motivación. En este centro se 
destacan otras prácticas, como yoga, meditación, escritura, entre otras. Siendo el 
contexto en el cual se inscriben: la selva amazónica. El uso de la ayahuasca tiene 
lugar mediante el ritual, con settings que buscan aportar seguridad a los sujetos que 
transitan por estos tratamientos. No se observan componentes católicos y el mismo 
Fábregas menciona que no se promueven creencias religiosas ni espirituales, pero 
se acompañan los procesos espirituales de los pacientes en caso de que emerjan 
espontáneamente (Apud, 2020).

Podemos aludir a las diferencias notorias entre el uso religioso y el uso te-
rapéutico de ayahuasca. Comenzado por las personas que acompañan estos pro-
cesos, mientras que en los centros de tratamiento se cuenta con profesionales de 
distintas disciplinas; en las iglesias religiosas puede ser acompañado por personas 
que ya pasaron por ese proceso. En este sentido, destacamos que el Centro Espi-
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ritual Cielo de la Nueva Vida, se encuentra liderado por una persona que presen-
taba consumo problemático, quien realizó tratamiento en otro centro e impulsó a 
su apertura. Asimismo, también se observan diferencias en las prácticas mediante 
ayahuasca, que realizan las iglesias del Santo Daime y los centros de tratamiento; 
presentando las primeras un uso más estructurado y reglado, con énfasis en las 
decoraciones, la música, entre otros aspectos.

Destacamos, en términos generales, el objetivo común de estos espacios, que 
buscan apoyar a las personas en el proceso de superar su adicción, cada uno con sus 
particularidades en cuanto a su setting, pero caracterizados como entornos abiertos 
y de apertura. No obstante, planteamos una reflexión: ¿las personas que no acce-
den a un seguimiento profesional para procesar lo vivenciado a partir del uso del 
brebaje podrán realmente transitar un proceso de sanación, al no abordarse aque-
llos contenidos inconscientes que emergen?

Se destaca la relevancia del contexto para la implementación de estas prác-
ticas, considerando entonces el setting como parte fundamental de su aplicación. 
De este modo, cobra gran importancia el contexto en el cual se desarrolla, siendo 
esencial el acompañamiento por parte de profesionales o personal especializado 
y/o con experiencia acumulada en estos rituales y/o tratamientos. Consideramos 
fundamental que estos procesos sean acompañados por profesionales especiali-
zados en la temática, enfatizando la necesidad de un seguimiento psicoterapéutico 
que permita el abordaje de forma integral de las vivencias del sujeto mediante el 
uso de ayahuasca y/o de otros psicodélicos.

Por otra parte, resulta necesario reflexionar acerca del prohibicionismo/re-
gulación de los psicodélicos. Al respecto Labate y Bouso (2013), plantean que, para 
dar a conocer las potencialidades terapéuticas de la ayahuasca y derribar mitos y 
prejuicios, es fundamental el debate político de la regulación, la cual se considera 
necesaria, frente al prohibicionismo que continúa presente. Al respecto, Labate y 
Bouso (2013) sostienen que en el presente:

…las religiones ayahuasqueras que se hacen notar en América del Sur y en 
el mundo por su enorme variabilidad tienen que vérselas con diferentes de-
safíos, por ejemplo, la lucha por la legalidad del consumo de una sustancia 
de efecto psicoactivo. Si en lugares como Brasil el uso de la ayahuasca está 
permitido cuando tiene fines «ritualístico-religiosos» (en los Estados Unidos 
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se observa lo mismo pero solo con relación a la União do Vegetal y una ver-
tiente del Santo Daime en el estado de Oregón) su uso terapéutico no está 
reglamentado. El sistema jurídico interviene para definir el lugar de estas 
religiones en la sociedad y para apartar la religión de la medicina, el saber 
cosmológico del terapéutico. (p.20)

En este contexto, se presentan ambigüedades en relación a la regulación de 
los centros. Mercante (2013) sostiene en este sentido, que en el año 2010 se regu-
larizó la práctica religiosa con ayahuasca en Brasil, pero no se la consideró como 
“práctica terapéutica” de acuerdo a la recomendación del Grupo Multidisciplinario 
de Trabajo (Conselho Nacional de Políticas sobre Drogas, Grupo Multidisciplinar de 
Trabalho [GMT], 2006). Desde este grupo se dispuso suspender su “uso terapéutico” 
hasta comprobar que tenga resultados que sean seguros para las personas. En par-
ticular, este brebaje se utiliza en las ‘prácticas religiosas’. Más allá de este contexto, 
el autor destaca su efecto terapéutico.

Viana (2008) plantea que las medidas prohibicionistas refuerzan la moralidad 
asociada a determinadas sustancias y/o a sus modalidades de uso, criminalizándo-
las; son las propias sociedades las que crean el “fenómenos de las drogas”. Esto ge-
nera diferentes perspectivas, connotaciones y formas de actuar frente a las drogas, 
con implicancias sociales, culturales y políticas.

Más allá de que el prohibicionismo continúa vigente, asistimos a un cambio 
gradual hacia un nuevo paradigma orientado a la regulación del uso de sustancias 
psicoactivas. Se identifican nuevas prácticas como las referenciadas, que dan cuen-
ta de nuevas formas de abordaje del consumo problemático de drogas. Prácticas 
que se encuentran influenciadas por la búsqueda de “nuevos caminos” que permi-
ten cuestionar lo que se encuentra “instituido”. Incluso, se podría pensar a futuro en 
la posibilidad de poder evitar u optar por el uso de fármacos de forma tradicional, 
que muchas veces no tienen los efectos deseados y/o provocan efectos secundarios 
negativos en personas con determinados diagnósticos. En este sentido se presen-
tan nuevos escenarios simbólicos, religiosos, espirituales y terapéuticos, que se po-
dría decir que se encuentran en plena expansión.

A pesar de que se asiste a este cambio gradual, en Uruguay, como en otros 
países, el uso de ayahuasca no se encuentra regulado. No obstante, se presenta un 
creciente uso en contexto ritual de este brebaje. Al comparar estudios nacionales 
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e internacionales, se visualiza el avance a nivel internacional respecto al incipien-
te desarrollo de estudios y producción en Uruguay. Se destaca en nuestro país, el 
desarrollo de la investigación en psicodélicos mediante el equipo de trabajo de pro-
fesionales de distintas disciplinas: Arché, que reúne centros de la Universidad de 
la República, la Universidad del CLAEH y el Instituto de Investigaciones Biológicas 
Clemente Estable. En este grupo se han realizado investigaciones observaciona-
les en un centro uruguayo donde se han tratado a personas con adicciones, y que 
muestran su utilidad en los casos observados, más allá que son muestras pequeñas 
(Apud et al. 2023).

En general, destacamos el desarrollo en la investigación acerca del uso de 
ayahuasca, y la aparición de nuevos enfoques terapéuticos en relación al consumo 
problemático de drogas. Sin embargo, se presentan algunos cuestionamientos res-
pecto a los resultados arrojados que se vinculan a la dificultad de poder distinguir 
si se debe al uso de ayahuasca per se o al contexto socio cultural religioso que los 
determina. En este sentido, a modo de reflexión, consideramos que tanto el uso de 
la ayahuasca como el setting en su conjunto, generan resultados que se podrían lle-
gar a considerar prometedores. Podríamos decir entonces, que el uso de ayahuasca 
en contextos de terapias alternativas principalmente y en contextos religiosos, po-
dría conllevar escasos riesgos y daños, dado que promueve la resignificación de lo 
vivenciado, facilitando la toma de conciencia y el autoconocimiento en la persona 
que la utiliza;, introduciendo una realidad distinta, pero sin evadir la misma; siendo 
fundamental como planteamos hasta el momento, contar con contextos culturales 
de implementación que de forma segura promuevan tratamientos saludables para 
las personas que los transitan.

A modo de cierre, podríamos decir que siendo sustancias con potencial tera-
péutico en el abordaje de las adicciones, la ayahuasca se aleja de cierta forma de su 
concepción como droga psicoactiva, pudiendo llegar a considerarla como “planta 
medicinal”. A modo de hipótesis, en relación con una posible regulación de los tra-
tamientos con ayahuasca y otros psicodélicos, podríamos anticipar que las grandes 
farmacéuticas podrían oponerse debido al impacto potencial en el mercado y en su 
industria, lo cual generaría importantes controversias en su implementación. No 
obstante, se está incursionando en un nuevo camino en el que comienzan a desmo-
ronarse ciertas concepciones y estigmas, lo cual resulta beneficioso para la salud de 
los sujetos.
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V. Aspectos psicológicos y sociales del uso 
problemático de sustancias

Uso problemático de sustancias y proceso de duelo

Autora: Lic. Psic. Sheila González 
Tutor: Prof. Tit. Luis Giménez

Introducción.

La propuesta surge desde el acompañamiento como psicóloga, en distintos 
dispositivos de tratamiento de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO 
- Uruguay), tanto en modalidad residencial, como ambulatoria; a personas en las 
que es posible reconocer la relación entre los consumos de drogas y los procesos 
de duelo desde los que pueden derivarse procesos de duelo no adaptativos, pato-
lógicos o no integrados. Esta presentación expresa la importancia de abordar los 
duelos que son parte de la historia de la persona, en el proceso de tratamiento. Para 
propiciar el enlace de los puntos traumáticos, desde un espacio que habilita la posi-
bilidad de ver, decir y escuchar aquello que ha sido y es tabú: la muerte, el duelo, las 
sustancias psicoactivas, sus usos. Se propone, la posibilidad de mirar la muerte para 
abrazar la vida, mediante el recorrido de las etapas del proceso de duelo, así como 
de los mandatos sociales que habilitan o no habilitan su curso; como la felicidad 
continua, la eterna juventud, el seguir adelante a pesar de todo, la funcionalidad, la 
productividad, el progreso, la vida eterna, la alegría constante. 
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Marco teórico.

Integralidad, complejidad y tratamientos. 

Es necesario comenzar a definir la importancia de considerar al ser humano 
desde su integralidad, en los tratamientos por usos de sustancias psicoactivas. En 
nuestro país en lo que respecta a esta definición en la Estrategia Nacional de Drogas 
(2021 - 2025), desde su enfoque y principios se expresa que: 

El problema de las drogas es un fenómeno complejo y dinámico, anclado en 
factores sociales, económicos, políticos y culturales; que afectan a los dere-
chos fundamentales de las personas. Por lo que su abordaje requiere un en-
foque integral y equilibrado, centrado en las personas y comunidades; con 
una perspectiva transversal de derechos de género. En la configuración de 
un marco ético, para el conjunto de acciones a desarrollar. Acciones en las 
que la centralidad es la persona y los vínculos que establece con la sustan-
cia. En donde la sustancia no es lo central. Desde un proceso de erradicación 
de prejuicios y de des-estigmatización. (p.1. 2021).

La integralidad implica considerar dimensiones que incluyen lo biológico, lo 
psicológico, lo social, en conjunto. Es un enfoque holístico, que supone la compren-
sión de la compleja interconexión de todas las dimensiones; ya sea para compren-
der una experiencia humana o para promover el bienestar o la calidad de vida. Esta 
perspectiva contrasta con las teorías predominantes de la Modernidad: materia-
listas, mecanicistas, biologicistas, cientificistas. En tanto éstas tienden a reducir y 
simplificar los fenómenos mediante factores biológicos que explican los comporta-
mientos humanos, por encima de la influencia de otros factores. Reduciendo la reali-
dad a lo que es tangible y cuantificable. Mediante la primacía del método científico y 
de la evidencia empírica, excluyendo otros modos de conocimiento y comprensión, 
como los enfoques filosóficos, humanísticos o espirituales. 

Tal y como lo expresa Najmanovich D. (2008): 

En la Modernidad se concibió el conocimiento como reflejo interno en el sujeto 
del mundo externo, al que se suponía objetivo e independiente. El espacio del 
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pensamiento moderno nació de una estética dicotómica que escinde el sujeto 
del objeto, el conocimiento de la realidad, la forma del contenido. (p. 15). 

Como se refirió el concepto de integralidad en los tratamientos por consu-
mos de sustancias psicoactivas, se encuentra vinculado con el de complejidad y di-
namismo. En tanto la mente humana, no puede entenderse de manera reduccio-
nista, descomponiéndose en partes más simples. Sino que es necesario reconocer 
la interconexión de múltiples elementos no lineales, que hacen a los procesos de 
comunicación y cognición. Identificando las interacciones dinámicas y recursivas 
entre diferentes elementos de la persona y los sistemas (a los cuales pertenece, 
de los cuales devine, integra, modifica, interactúa, construye, etc.). Éstos, tienden a 
autoorganizarse en tanto proceso adaptativo a través de la misma interacción. Lo 
que lleva a un dinamismo no lineal, en donde pequeños cambios, pueden resultar 
en cambios significativos. Dando estructura a las interacciones entre los elementos 
que a su vez, pueden influir en la dinámica y el comportamiento de todo el sistema 
y por ende de la persona. Así, pequeñas perturbaciones pueden llevar a un com-
portamiento aparentemente aleatorio o impredecible, caótico; que no es tal, sino 
que es parte de la evolución y adaptación de dicho sistema. Por lo que al conside-
rar estrategias de tratamiento o acompañamiento terapéutico a personas que usan 
sustancias psicoactivas, es necesario preguntarnos acerca de la finalidad adaptativa 
de ese comportamiento. Desde aquí es indiscutible la integración interdisciplinaria 
para alcanzar mayor comprensión de la persona y sus experiencias. 

Esta perspectiva es contemplada por la Junta Nacional de Drogas al respecto 
del tratamiento (2023) y expresa que: 

La atención y el tratamiento del uso problemático de drogas es un fenóme-
no complejo ya que está dirigido a una diversidad de personas y una varie-
dad de sustancias psicoactivas, en muy distintas situaciones, por lo que la 
intervención debe ser ajustada para cada caso y enfocada desde múltiples 
miradas. Las personas que usan drogas buscan un efecto. Esta búsqueda es 
diferente para cada persona e incluso es diferente para la misma persona 
en diferentes circunstancias o momentos vitales. Ya que existen diferentes 
formas de consumo de drogas, con carácter problemático o no como el con-
sumo experimental, ocasional, recreativo, circunstancial o dependiente. Los 
efectos buscados están relacionados con conseguir placer o evitar el displa-
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cer, generar estados alterados de conciencia, facilitar el relacionamiento so-
cial, auto medicación para otras enfermedades o condiciones preexistentes, 
entre otros. (2023, p.1). 

También menciona en cuanto a los abordajes que: 

Las personas que hayan establecido una relación de dependencia con las 
drogas o que están empezando a tener problemas con ellas, por la com-
plejidad y multicausalidad de este fenómeno, requieren no solo de inter-
venciones interdisciplinarias, profesionales e integrales. Sino que también 
es necesario: colocar en el centro a las personas, lo cual significa pensar el 
enfoque de las Políticas de Drogas dentro de un entramado social complejo 
de vínculos, relacionamientos, conductas, sensaciones, estados de ánimo 
y emociones de las personas a las que van dirigidas. Desde este enfoque 
la sustancia cobra un sentido en relación a las personas y sus contextos. 
(2023, p.1)

E identifica al consumo de sustancias psicoactivas desde el enfoque de riesgos 
y daños: 

Relacionado con las circunstancias personales, sociales y los procesos de 
las diferentes etapas de la vida … Donde: Todo consumo de drogas tiene 
riesgos, pero no todo consumo de drogas es problemático ni conlleva nece-
sariamente daños. Pues, no todas las personas que usan drogas tienen un 
problema… Los usos de drogas no son un fenómeno homogéneo, van desde 
el uso experiencial hasta los usos problemáticos (Abuso/Dependencia) y se 
ven determinados por las particularidades biológicas, psicológicas, sociales, 
culturales y económicas, lo que hace que las experiencias de consumo sean 
particulares y diferentes para cada persona. (2023, p.1)

Así, la Junta Nacional de Drogas define al tratamiento como: 

Un proceso que permite abordar la problemática biológica, psicológica y 
social de las personas con uso problemático de drogas en forma integral y 
complementaria. En lo biológico, dará cuenta de los problemas específicos 
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asociados al consumo problemático de drogas y potenciará el desarrollo de 
un estado de salud favorable. En lo psicológico, trabajará sobre la elabora-
ción de duelos, traumas, resolución de conflictos, desarrollo de habilidades, 
entrenamiento en destrezas sociales, desarrollo de la autoestima y valora-
ción personal y el fortalecimiento de las relaciones vinculares. En lo social, 
deberá trabajar con una mirada que integre a la familia y el entorno social, 
posibilitando el desempeño de roles con objetivos y propósitos personales 
definidos. Sin embargo, ningún tratamiento único es por completo eficaz 
en todos las personas con consumo problemático de drogas y la eficacia de 
los programas de tratamiento difiere mucho en distintas circunstancias. Los 
tratamientos deben ser planificados y desarrollados a la medida de las ne-
cesidades y las circunstancias que atraviesa cada persona, por lo que siem-
pre referimos a planes individualizados de tratamiento. Lo que hace bien a 
una persona no necesariamente hace bien a otra.(2023, p.1).

También enfatiza acerca de la importancia de considerar el protagonismo que 
las personas tienen durante el tratamiento: 

Las personas tienen capacidad crítica y son activas en sus procesos. Sus 
capacidades y fortalezas pueden transformar las situaciones, vínculos y 
relacionamientos con las sustancias psicoactivas, con las demás personas 
y con las circunstancias vitales. Por lo que: Incluir la dimensión del placer, 
antropológica e histórica permite trabajar el tema desde la empatía y la cer-
canía, incorporando la comprensión profunda del sentido de los consumos. 
(2023, p1).

Al respecto de definir qué es tratamiento, el Mag. Tomassini A. (comunicación 
personal, 2023. En Intervenciones clínicas breves en usos problemáticos de drogas, 
módulo perteneciente a dicha Especialización) menciona según la OMS y CONADIC:

Un tratamiento es considerado como el proceso que comienza cuando un 
usuario de sustancias acude a con un profesional de la salud u otra organi-
zación comunitaria que, a través de una intervención, logra que el usuario 
alcance el mayor nivel de bienestar y salud posible (OMS, 2004). (p.1)
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Un tratamiento implica una serie de estrategias, programas y acciones que 
pretenden conseguir la abstinencia o la reducción del consumo de las sus-
tancias, así como reducir los riesgos y daños que implican, tanto para el 
que usa, abusa o depende de las sustancias, como de su familia (CONADIC, 
2002). (p.1)

Complementa la importancia de la concepción integral del ser humano y en lo 
que respecta al tratamiento, la propuesta del modelo ecológico de Bronfenbrenner, 
U. (1987), según también lo referencia la Junta Nacional de Drogas en Plan Integral 
de Prevención 2021-2025. (2021). 

Bronfenbrenner, se centra en cómo las personas interactúan con su entorno. 
Y en cómo esas interacciones influyen en su crecimiento y desarrollo. Para su com-
prensión, define varios niveles interconectados: 

1.	 Microsistema: Este es el nivel más cercano al individuo y se refiere a las “co-
nexiones entre otras personas que estén presentes en el entorno, a la natu-
raleza de estos vínculos, y a su influencia indirecta sobre la persona en de-
sarrollo, a través del efecto que produce en aquellos que se relacionan con 
ella directamente.” Bronfenbrenner, U. (p. 27, 1987). 			    
Son las interacciones y relaciones directas que una persona tiene con su en-
torno inmediato. Esto incluye la familia, las dinámicas vinculares de ésta, la 
escuela, el lugar de trabajo y otras influencias cercanas que afectan direc-
tamente al individuo. Los procesos vinculares primarios como las relaciones 
cercanas y significativas: amistades, relaciones de pareja y otros vínculos 
afectivos. En su dimensión biológica abarca a los aspectos relacionados con 
el cuerpo físico que incluye: su salud, genética, sistemas orgánicos, funciones 
fisiológicas y procesos biológicos. Y en su dimensión psicológica: la mente, 
emociones, pensamientos, creencias, personalidad, cognición, la creatividad 
y su funcionamiento. 

2.	 Mesosistema: “Comprende las relaciones de dos o más entornos en los 
que la persona participa activamente.” (p. 44. 1987).			    
Este nivel se refiere a las conexiones entre los diferentes microsistemas en 
la vida de una persona. Por ejemplo, cómo la relación entre la familia y la 
escuela afecta el desarrollo del individuo. Incluye relaciones interpersonales. 
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Es la interacción del individuo con su entorno social y cultural, roles sociales, 
cultura, comunidad y participación en la sociedad. 

3.	 Exosistema: Refiere a “uno o más entornos que no incluyen a la persona en de-
sarrollo como participante activo, pero en los cuales se producen hechos que 
afectan a lo que ocurre en el entorno que comprende a la persona en desarro-
llo o que se ven afectadas por lo que ocurre en ese entorno.” (p. 44. 1987).	  
Abarca influencias externas que no están directamente relacionadas con el 
individuo pero que tienen un impacto en su vida. Esto podría incluir factores 
como las políticas gubernamentales, el lugar de trabajo de la familia o las 
redes de apoyo social.

4.	 Macrosistema: Se refiere al “complejo de sistemas seriados e in-
terconectados como una manifestación de los patrones arquea-
dos de la ideología y la organización de las instituciones socia-
les comunes a una determinada cultura o subcultura.” (p. 27. 1987).	  
Son las creencias culturales, los valores, las leyes y las normas de la sociedad 
en general. Estos elementos influyen en todos los niveles anteriores y pueden 
afectar profundamente el desarrollo de una persona. Integraría aquí a la di-
mensión espiritual que se relaciona con la búsqueda de significado y propósi-
to en la vida, así como con las creencias religiosas o espirituales. Implica la co-
nexión con lo trascendental, independientemente de una religión específica.

5.	 Cronosistema: Es “la influencia de los cambios (y continuidades) en 
el desarrollo de la persona a través del tiempo en el ambiente en el 
que vive.” (Bronfenbrenner, U. Ceci, S.J. 1994. pp. 568-586). 	  
Aquí se incorpora el aspecto temporal del desarrollo. Se refiere a cómo los 
eventos y las transiciones a lo largo del tiempo, como el nacimiento de un 
hermano, la entrada a la escuela o la pérdida de un ser querido; afectan el 
desarrollo de una persona. Es la dimensión histórica personal y colectiva en 
la formación de la identidad y la experiencia de vida.

Bronfenbrenner y Ceci, en 1994, distinguen el modelo ecológico del modelo 
bioecológico en el cual se enfatiza el rol que juega la persona en su propio desarrollo 
a través de mecanismos denominados “procesos proximales, siendo procesos de 
interacción recíproca de progresiva complejidad entre un organismo humano que 
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evoluciona biopsicológicamente y las personas, objetos y símbolos en su ambiente 
inmediato. Para ser efectivas, las interacciones deben ocurrir sobre … periodos de 
tiempo prolongados” (pp. 568-586. 1994).

En el modelo bioecológico de Bronfenbrenner, se reconoce que las personas 
son influenciadas por múltiples factores espacio - temporales y que estos factores 
interactúan entre sí para dar forma al desarrollo humano. 

Para finalizar con el desarrollo del concepto de Integralidad se consideran los 
aportes de Grof, S. (1988) psiquiatra y psicoterapeuta quien desarrolla, la explora-
ción de experiencias profundas de la psique humana, incluyendo las relacionadas 
con la espiritualidad, la conciencia y la percepción de la realidad. Define: “ La espiri-
tualidad se basa en experiencias directas de aspectos y dimensiones no ordinarios 
de la realidad.” (2008, p. 130). 

Grof, S. (1989) también considera el Inconsciente Perinatal y refiere:

Las experiencias de la muerte y renacimiento reflejadas en el nivel perinatal 
del inconsciente son sumamente complejas y fecundas. Las secuencias re-
lacionadas con diversas etapas y facetas del nacimiento biológico acostum-
bran a ser de una naturaleza típicamente mitológica, mística, arquetípica, 
histórica, sociopolítica, antropológica, o filogenética. Suelen aparecer en 
cinco pautas o constelaciones experienciales características. Parece existir 
una conexión profunda entre estos conjuntos temáticos y las etapas clínicas 
del parto, que se suceden como sigue:... La experiencia de unidad cósmica… 
El universo amniótico… La experiencia del engolfamiento cósmico… La ex-
periencia del callejón sin salida o infierno… La experiencia de la lucha de la 
muerte-renacimiento… La experiencia muerte-renacimiento. (1989. pp. 4 - 6). 

Por lo que las experiencias de nacimiento y prenacimiento, tienen un profun-
do impacto en el desarrollo de la psique humana. Así, las emociones y los traumas 
experimentados durante el nacimiento y la vida prenatal pueden influir en la psico-
logía de una persona a lo largo de su vida y por ende en las formas de afrontamiento 
al respecto del curso de los duelos sucedidos, así como en las experiencias de con-
sumos de sustancias psicoactivas. 
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Otra de las consideraciones de Grof S., (2010) es el de la Psicología Trans-
personal: 

…corriente que va más allá de la psicología tradicional para explorar estados 
de conciencia expandida (ya sea a través de prácticas espirituales, medita-
ción profunda o el uso de sustancias psicodélicas), y experiencias espiritua-
les, experiencias místicas; que son parte integral de la psicología humana y 
deben de ser comprendidas, llamadas: experiencias no ordinarias… Estas 
experiencias habilitan una comprensión más profunda de la integralidad del 
ser humano… Contempla que las experiencias transpersonales revelan una 
conexión con dimensiones espirituales, en la búsqueda de la integralidad y 
explorando dimensiones más allá de la mente individual… Que pueden ha-
bilitar la sanación y la transformación, mediante enfoques terapéuticos… En 
tanto, la psique humana es multidimensional y la experiencia de la realidad 
va más allá de los límites de la conciencia, pues abarca la mente consciente 
y el inconsciente personal; y también dimensiones transpersonales y espiri-
tuales. Lo que significa que la identidad y experiencia no se limitan solo a la 
individualidad, sino que se extienden a niveles más amplios de conciencia, 
incluso a nivel colectivo. (2010. pp.125-136).

Como también lo definiera Jung C. (1970) en el concepto de inconsciente colec-
tivo y expresa: “Una parte de la psique que se distingue de un inconsciente personal 
por vía negativa, ya que no debe su existencia a la experiencia personal, y no es 
por tanto una adquisición personal.” (2002. p.41). Son experiencias y conocimientos 
compartidos por la humanidad a lo largo de la historia. “Este inconsciente colectivo 
no se desarrolla individualmente, sino que es hereditario” (2002, p.42). El cual con-
tiene arquetipos universales, que son símbolos y patrones innatos que se repiten 
en mitos, sueños y diversas expresiones culturales. Y que se comparten en un nivel 
profundo de la psique, y se manifiestan en la vida de maneras diversas (ejemplos: el 
héroe, la madre, el anciano sabio, etc.). Por lo que el proceso de individuación que 
implica el desarrollo y la integración de la personalidad, requiere la exploración y 
comprensión de estos elementos del inconsciente colectivo. Es una herencia psíqui-
ca, que influye en la forma de percibir y experimentar el mundo. 

A lo largo de la historia de la humanidad, en las prácticas rituales, se encuentra 
presente el uso de sustancias psicoactivas, lo que implica una búsqueda espiritual, 
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en el sentido más amplio e históricamente abarcativo del término. En tanto bús-
queda de perfección interior y de religación colectiva comunal, de celebración, de 
fortalecimiento de una identidad recreada y actualizada.

En torno al curso del proceso de duelo y muerte, así como a los usos de sus-
tancias psicoactivas, se desarrollan creencias tan diversas como las personas. Com-
prender estas creencias contribuye a la integralidad del proceso terapéutico y de 
tratamiento. Lo que implica identificar que todas estas dimensiones están interco-
nectadas y que el bienestar y la salud de un individuo dependen de atender todas 
estas áreas de la vida de manera equilibrada y armónica. Incluyendo la autorrea-
lización, la autoaceptación y el crecimiento personal como fundamentales para la 
salud mental.

Desde aquí es entonces que realizo la siguiente interrogante: ¿Pueden las pér-
didas vividas y el proceso de duelo posterior, propiciar que el vínculo con las sustan-
cias psicoactivas se torne en un vínculo problemático o de dependencia? 

El interés por esta interrogante surge desde mi propia experiencia de vida y 
desde mi práctica profesional como Lic. en Psicología, a personas que presentan 
consumos problemáticos de sustancias psicoactivas. Pues, al indagar en las con-
sultas, acerca del histórico de pérdidas, muertes, duelos; en cada una de las etapas 
evolutivas, las personas refieren o identifican no haber integrado la realidad de la 
pérdida, o no haber aceptado el dolor como consecuencia de la misma, o simple-
mente no recuerdan el haberse expresado acerca de lo sucedido con familiares o 
referentes socio afectivos. Refieren el tener que haber: “seguido adelante.” Incluso 
aun durante la infancia, manifiestan que se sobrepusieron a la situación sin más, 
para no sobrecargar a la familia con mayor dolor o cuestionamientos. Aquí el silen-
cio suele ser la respuesta que han encontrado.

Es posible reconocer la disociación, como mecanismo de defensa en tanto la 
persona recurre de forma inconsciente a separarse emocionalmente respecto del 
suceso, logrando así preservarse y adaptarse a la situación dolorosa. Incluso, al pre-
guntarle a personas que ya han realizado tratamientos por consumo de sustancias 
psicoactivas, acerca de si han trabajado o abordado situaciones de duelo durante 
los mismos; refieren no haberlo hecho o que no les han preguntado acerca del cur-
so de los mismos o su posible impacto. 
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Laplanche y Pontalis (1996) definen defensa como un “conjunto de operaciones 
cuya finalidad consiste en reducir o suprimir toda modificación susceptible de poner 
en peligro la integridad y la constancia del individuo biopsicológico.” (p. 89. 1996).

La disociación como mecanismo defensivo se define como: “un complejo pro-
ceso psicofisiológico que produce una alteración en el estado de conciencia. Duran-
te el proceso, los pensamientos, los sentimientos y las experiencias no son integra-
dos a la consciencia ni a la memoria del individuo de la manera en que normalmente 
sucede (Intebi,1998, p.196.).

Por lo antes expresado: indagar sobre el proceso de duelo dentro del trata-
miento, contribuye a identificar y a atender el sufrimiento subyacente, muchas veces 
disociado. Así como su posible vínculo con el consumo de sustancias psicoactivas. 

Consumos de sustancias psicoactivas y duelo. 

Como mencioné con anterioridad la Junta Nacional de Drogas en su página 
web menciona al respecto de los tratamientos que: “En lo psicológico, trabajará so-
bre la elaboración de duelos,” (2023, p.1). En cuanto al marco de protocolos de trata-
mientos por consumo de sustancias psicoactivas desde las Políticas Públicas no he 
hallado, de forma específica guías, procedimientos, tipos de abordaje, o bibliografía; 
que orienten al profesional a acompañar en el curso del proceso de duelo, en sus 
etapas o en su devenir patológico. Por lo que los siguientes aportes pretenden ser 
un puntapié inicial para tal tarea. 

Sustancias psicoactivas y consumos. 

Según el Glosario de términos de alcohol y drogas (OMS 1994) sustancia o 
droga psicoactiva es:

“Sustancia que, cuando se ingiere, afecta a los procesos mentales, p. ej., a la 
cognición o la afectividad... todo el grupo de sustancias, legales e ilegales, 
de interés para la política en materia de drogas. “Psicoactivo” no implica 
necesariamente que produzca dependencia…”. (Organización Mundial de la 
Salud, 1994, p. 58).
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La OMS equipara el concepto de sustancia psicoactiva según refiere a:

“su equivalente, sustancia psicotrópica,... En su acepción más general, térmi-
no que significa lo mismo que “psicoactivo”, es decir, que afecta a la mente 
o a los procesos mentales. En sentido estricto, una sustancia psicotrópica es 
cualquier sustancia química que ejerce sus efectos principales o importan-
tes en el sistema nervioso central. Algunos autores aplican el término a los 
medicamentos que se utilizan fundamentalmente en el tratamiento de los 
trastornos mentales: ansiolíticos, sedantes, antidepresivos, antimaníacos y 
neurolépticos. Otros utilizan este término para referirse a las sustancias que 
tienen un elevado potencial de abuso debido a sus efectos sobre el estado 
de ánimo, la conciencia o ambos: estimulantes, alucinógenos, opiáceos, se-
dantes/hipnóticos (incluido el alcohol), etc. En el contexto internacional del 
control de drogas, el término “sustancias psicotrópicas” hace referencia a 
las sustancias controladas por el Convenio de 1971 sobre Sustancias Psico-
trópicas. (Organización Mundial de la Salud, 1994, p. 53)

En el mismo Glosario se define droga como: 

Término de uso variado. En medicina se refiere a toda sustancia con po-
tencial para prevenir o curar una enfermedad o aumentar la salud física o 
mental y en farmacología como toda sustancia química que modifica los 
procesos fisiológicos y bioquímicos de los tejidos o los organismos. De ahí 
que una droga sea una sustancia que está o pueda estar incluida en la Far-
macopea. En el lenguaje coloquial, el término suele referirse concretamente 
a las sustancias psicoactivas y, a menudo, de forma aún más concreta, a las 
drogas ilegales. Las teorías profesionales (p. ej., “alcohol y otras drogas”) 
intentan normalmente demostrar que la cafeína, el tabaco, el alcohol y otras 
sustancias utilizadas a menudo con fines no médicos son también drogas en 
el sentido de que se toman, al menos en parte, por sus efectos psicoactivos. 
(Organización Mundial de la Salud, 1994, p. 33). 

Como se refiere la Organización Mundial de la Salud, equipara estos tres con-
ceptos: sustancias psicoactivas, psicotrópicos y drogas. Lo que da cuenta de la com-
plejidad y las diferentes acepciones y variados usos de cada uno de estos términos. 
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En esta presentación se opta por utilizar el término sustancia psicoactiva, como lo 
expresa Keuroglian L.: 

…debemos tener en cuenta que las drogas implican un conjunto de concep-
tos y prácticas que articuladas entre sí constituyen un “fenómeno social to-
tal” en términos de Mauss, que se construye históricamente “a través de una 
serie de condicionamientos y procesos materiales y simbólicos (económicos, 
culturales, políticos, sociales)” (Romaní, 1999, p. 52). Teniendo en cuenta lo 
anterior, por droga deberá considerarse toda “sustancia química (…) cuyos 
efectos, consecuencias y funciones están condicionados, sobre todo, por las 
definiciones sociales, económicas y culturales que generan los conjuntos 
sociales que las utilizan” (Romaní, 1999, p. 53)... se origina la definición del 
concepto unificado y estigmatizante de “droga” y con ello la satanización de 
determinadas sustancias. (Romaní, 2003). (Keuroglian, 2018, pp.6 -7)

Al respecto de la asociación estigmatizante de “droga”, la Comisión Global de 
Política de Drogas (2017) expresa: 

El estigma se deriva de una palabra griega que significa una marca o man-
cha, y se refiere a creencias y/o actitudes. El estigma puede describirse como 
un proceso dinámico de devaluación que desacredita significativamente a 
un individuo a los ojos de los demás, como cuando ciertos atributos se apro-
vechan en culturas o entornos particulares y se define como desacreditados 
o indignos. El estigma puede disminuir cuando las personas creen que un 
individuo no es responsable (“No es su culpa”) o su comportamiento está 
fuera de su control (“No pueden evitarlo”). Cuando se actúa con base en 
el estigma, el resultado es la discriminación. La discriminación se refiere a 
cualquier forma de distinción, exclusión o restricción arbitraria que afecte a 
una persona, normalmente (pero no solo) debido a una característica per-
sonal inherente o la membresía percibida, respecto un grupo en particular. 
(2017, p.28).

Al respecto de las personas que usan sustancias psicoactivas expresa: 
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Durante demasiado tiempo, las drogas se han considerado como sustancias 
que deben evitarse a toda costa; las personas que usan drogas han sido re-
chazadas por la sociedad y percibidas como asociales, depravadas o desvia-
das. Los prejuicios y los temores que rodean a las sustancias se expresan en 
un lenguaje estigmatizador, la estigmatización conduce a la discriminación 
social y las leyes represivas, y la prohibición válida los temores y los prejui-
cios. (Comisión Global de Política de Drogas. 2017, p. 2). 

Por lo citado, el uso del término sustancia psicoactiva reduce la reproducción y 
propagación de estigmas, que obturan incluso los tratamientos, abordajes y acom-
pañamientos terapéuticos a personas que las consumen. En este sentido la Comi-
sión Global de Política de Drogas (2017) expresa: 

Por lo tanto, la estigmatización tiene un doble efecto perverso: cuanto más 
estigmatice y rechace la sociedad a las personas que consumen drogas, me-
nos oportunidades de tratamiento se ofrecerán; y simultáneamente, el es-
tigma impulsa a las personas que necesitan ayuda lejos de los servicios que 
están disponibles. De hecho, según la UNODC, solo una de cada seis perso-
nas con consumo problemático de drogas recibe tratamiento. (2017, p. 31).

En este sentido la Comisión Global de Política de Drogas también sugiere en 
cuanto a los tratamientos: “evitar el uso de palabras como “adicto”, “abusador “ o 
“alcohólico” y llama a reemplazarlas por “personas con dependencia” o “personas 
que usan drogas”. (2017, p. 33).

Dado que : 

Los términos comúnmente encontrados como “drogadicto,” “pichicatero”… 
son alienantes, y designan a las personas que usan drogas como “otros”, 
individuos que son moralmente defectuosos e inferiores… Tal estigma y 
discriminación, combinados con la criminalización del consumo de drogas, 
están directamente relacionados con la violación de los derechos humanos 
de los usuarios... El vínculo entre la percepción de las drogas, las personas 
que las usan y la política de drogas constituye un círculo vicioso. Bajo un ré-
gimen prohibicionista, una persona que usa drogas está involucrada en un 
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acto que es ilegal, lo que aumenta el estigma. (Comisión Global de Política 
de Drogas. 2017, pp. 8 - 9).

La clasificación de las sustancias psicoactivas, también posee su com-
plejidad. De acuerdo al Glosario de términos de alcohol y drogas (OMS. 1994) y 
la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), las mismas se 
clasifican según:

Su origen: Naturales: presentes en la naturaleza sin intervención del ser hu-
mano. Semisintéticas: presentes en la naturaleza y transformadas en otras sustan-
cias (conocidas o nuevas), a partir de modificaciones que hace el ser humano. Sinté-
ticas: moléculas químicas no presentes en la naturaleza, generadas por el hombre y 
que tienen actividad psicoactivas. Llamadas sustancias de síntesis. 

Vía de Consumo: Modo o forma de administración, es decir, la manera en la 
que se introduce una sustancia en el organismo. Son las siguientes: vía oral; inyec-
ción intravenosa, subcutánea o intramuscular; inhalación; fumada, o por absorción 
a través de la piel o la superficie de las mucosas, como las encías, el recto o los geni-
tales. (OMS. 1994. p. 13).

Acción sobre el Sistema Nervioso Central: Depresoras (alcohol, opiáceos, 
ansiolíticos, solventes, etc.). Estimulantes (cafeína, nicotina, cocaína, anfetaminas, 
etc.). Perturbadoras, producen alteración de la percepción de los sentidos (canna-
bis, psilocibe, LSD).

Fiscalización internacional: Esta clasificación es realizada por la ONU. La 
misma es modificada a lo largo del tiempo, según distintos criterios y acuerdos in-
ternacionales. La Comisión Global de Política de Drogas, en “La clasificación de sus-
tancias psicoactivas Cuando se dejó atrás a la ciencia.” Informe de 2019, considera 
la legalidad en los distintos países. Esta definición es territorial, aunque más allá de 
los Convenios Internacionales, cada país puede definir la legalidad o ilegalidad de 
las sustancias. (2019. p. 9).

Otra de las clasificaciones posibles es según el uso: Refiere a los vínculos que 
las personas establecen con las sustancias psicoactivas. Según las diferentes situa-
ciones, en los distintos momentos de la vida. Se identifica: 
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Uso con fines no médicos: Empleo de un medicamento, obtenido con o sin 
receta médica, de manera distinta a la recetada, durante más o menos tiempo del 
prescrito o por una persona a la que no le fue recetado. A veces hace también refe-
rencia al uso de drogas ilegales. (OMS 1994. p. 64).

Uso disfuncional: Consumo de sustancias que provoca un deterioro de la fun-
ción psicológica o social, por ejemplo, la pérdida del empleo o problemas conyuga-
les. (OMS 1994. p. 64).

Uso inadecuado: Consumo de una sustancia con un fin que no se ajusta a las 
normas legales o médicas. (OMS 1994. p. 64).

Uso no sancionado: Uso de una sustancia que no está aprobado por una so-
ciedad o por un grupo dentro de esa sociedad. (OMS 1994. p. 64).

Uso recreativo: Consumo de una droga, normalmente ilegal, en situaciones 
sociales o relajantes, que implica que no existe dependencia ni otros problemas. 
(OMS 1994. p. 64).

Consumo abusivo: Patrón de consumo que excede un estándar de consumo 
moderado o —de manera más ambigua— consumo social. Se define normalmente 
como el consumo que supera un volumen diario determinado. (OMS 1994. p. 25).

Abuso: Es un término de uso extendido. En el DSM-IIIR1, el “abuso de sustan-
cias psicoactivas” se define como “un modelo desadaptativo de uso de una sustancia 
psicoactiva caracterizado por un consumo continuado, a pesar de que el sujeto sabe 
que tiene un problema social, laboral, psicológico o físico, persistente o recurrente, 
provocado o estimulado por el consumo o consumo recurrente en situaciones en las 
que es físicamente peligroso”. Se trata de una categoría residual, siendo de elección 
el término “dependencia” cuando proceda. (OMS 1994. p. 11).

Consumo excesivo: Término desaconsejado actualmente para referirse a 
un hábito de consumo que excede el standard de consumo moderado o aceptado. 
Un equivalente aproximado que se utiliza hoy en día es “consumo de riesgo”. (OMS 
1994. p. 26).

Policonsumo: Consumo de más de una droga o de más de un tipo de droga 
por una persona, normalmente al mismo tiempo o una detrás de otra, y por lo ge-
neral, con la intención de aumentar, potenciar o contrarrestar los efectos de otra 
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droga. El término se usa también de forma más general para designar el consumo 
no relacionado de dos o más sustancias por la misma persona. (OMS 1994. p. 48).

Consumo problemático: Patrón de consumo que provoca problemas, ya sean 
individuales o colectivos, de salud o sociales. (OMS 1994. p. 27).

Consumo social: Consumo en compañía de otras personas. Se puede asociar 
a la costumbre social, por motivos y formas socialmente aceptables (también cono-
cido como “consumo socialmente integrado”). El consumo social no es necesaria-
mente un consumo moderado. (OMS 1994. p. 27).

Consumo de riesgo: Patrón de consumo de sustancias que eleva el riesgo de 
sufrir consecuencias nocivas para el consumidor. … de tipo físico y mental… también 
las consecuencias sociales. (OMS 1994. p. 26).

Consumo experimental: En general, las primeras veces que se consume una 
droga determinada (a veces incluye el tabaco o el alcohol). El término se refiere en 
ocasiones a un consumo extremadamente infrecuente o inconstante. (OMS 1994. 
p. 26).

Consumo moderado: Término inexacto para definir un hábito de bebida que, 
por deducción, contrasta con el consumo abusivo. Denota un consumo de cantida-
des moderadas que no causa problemas. A veces, esta expresión se compara tam-
bién con “consumo de riesgo bajo”. (OMS 1994. p. 26).

Consumo perjudicial: Patrón de consumo de una sustancia psicoactiva que 
causa daño a la salud. El daño puede ser físico… mental… sociales (OMS 1994. p. 26).

Existe un término que aún continúa siendo utilizado, motivo por el cual se ex-
pondrá: Adicción. El mismo ha sido reemplazado por el de dependencia, entre otros 
motivos; dado el sentido peyorativo, alienante y estigmatizante, que equipara a las 
personas con el calificativo adicto. 

Adicción: Consumo repetido de una o varias sustancias psicoactivas, hasta el 
punto de que el consumidor (denominado adicto) se intoxica periódicamente o de 
forma continua, muestra un deseo compulsivo de consumir la sustancia (o las sus-
tancias) preferida, tiene una enorme dificultad para interrumpir voluntariamente 
o modificar el consumo de la sustancia y se muestra decidido a obtener sustancias 
psicoactivas por cualquier medio. Por lo general, hay una tolerancia acusada y un 
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síndrome de abstinencia que ocurre frecuentemente cuando se interrumpe el con-
sumo. La vida del adicto está dominada por el consumo de la sustancia, hasta llegar 
a excluir prácticamente todas las demás actividades y responsabilidades. El término 
adicción conlleva también el sentido de que el consumo de la sustancia tiene un 
efecto perjudicial para la sociedad y para la persona… “Adicción” es un término anti-
guo y de uso variable. Es considerado por muchos expertos como una enfermedad 
con entidad propia, un trastorno debilitante arraigado en los efectos farmacológi-
cos de la sustancia, que sigue una progresión implacable. Entre las décadas de 1920 
y 1960, se hicieron varios intentos para diferenciar entre “adicción” y “habituación”, 
una forma menos severa de adaptación psicológica. En la década de los años 60 la 
Organización Mundial de la Salud recomendó que dejaran de usarse ambos térmi-
nos a favor del de dependencia, que puede tener varios grados de severidad. La 
adicción no figura entre los términos diagnósticos de la CIE-10 (ICD-10), pero sigue 
siendo un término ampliamente utilizado tanto por los profesionales como por el 
público general. (OMS 1994. p. 13).

Dependencia: Estado de necesitar o depender de algo o de alguien, ya sea 
como apoyo, para funcionar o para sobrevivir… El término implica una necesidad 
de consumir dosis repetidas de la droga para encontrarse bien o para no sentirse 
mal. En el DSM-IIIR, la dependencia se define como un grupo de síntomas cogniti-
vos, fisiológicos y del comportamiento que indican que una persona presenta un 
deterioro del control sobre el consumo de la sustancia psicoactiva y que sigue con-
sumiendo a pesar de las consecuencias adversas… la dependencia se refiere tanto a 
los elementos físicos como a los psicológicos. La dependencia psicológica o psíquica 
se aplica al deterioro del control… (“craving”, compulsión), mientras que la depen-
dencia fisiológica o física se refiere a la tolerancia y los síntomas de abstinencia (neu-
roadaptación). (OMS 1994. p. 29).

Los efectos buscados: Se consideran las necesidades que tengan las perso-
nas. Y pueden vincularse con el conseguir placer o evitar el displacer, con generar 
estados alterados de conciencia, facilitar el relacionamiento social, o la automedica-
ción (en enfermedades o condiciones preexistentes); entre otros. 

Trastorno por consumo: Según el DSM 5 (2013) refiere al uso de sustancias; 
que activan el sistema de recompensa del cerebro, cuyo efecto es gratificante (pla-
cer o euforia). Se reconoce que no todas las personas son automática o igualmen-
te vulnerables a desarrollar trastornos relacionados con sustancias. Menciona que 
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hay dos grupos de trastornos relacionados con sustancias: trastornos por uso de 
sustancias (patrones de síntomas que resultan del uso de una sustancia a pesar de 
tener problemas como resultado de su consumo) y trastornos inducidos por sus-
tancias (incluye la intoxicación, la abstinencia y otros trastornos mentales inducidos 
por sustancias). También se puede expresar que la persona puede encontrarse: en 
remisión temprana, en remisión sostenida, en terapia de mantenimiento y en un 
ambiente controlado. En cuanto a su clasificación, abarca desde: F10 a F19. 

La complejidad en cuanto a las posibles clasificaciones es mencionada tam-
bién por Keuroglian L. (2018) quien refiere: 

… otras dimensiones del uso de drogas como por ejemplo sus beneficios 
para quienes las emplean. …hay personas que recurren a ellas porque dicha 
práctica les reporta un valor y no nos referimos a la utilidad económica que 
perciben los narcotraficantes sino … al beneficio de sus usuarios, aquellos 
que recurren para experimentar nuevas sensaciones y nuevas formas de 
conexión con la realidad y su entorno, potenciando … capacidades senso-
riales o aquellos que las emplean para sentir placer. Hay cierta obstrucción 
a visualizar lo que se denomina como “la función de utilidad de las drogas” 
en tanto capacidad de éstas para proveer satisfacción y gratificar deseos e 
incluso para resolver problemas. (De Rementería, 2014) … Identificar esta 
funcionalidad permite entender también que no todos los consumos son 
problemáticos y por el contrario, como lo muestran los estudios epidemio-
lógicos, son una minoría quienes llegan a esta situación. (2018. Pp. 86). 

Proceso de Duelo.

El proceso de duelo es parte de la vida y suele ser estresante. Todas las per-
sonas, en algún momento pasarán por esta experiencia, pues surge ante cualquier 
tipo de pérdida. En el proceso de elaboración del duelo, es necesario identificar 
cuáles son las creencias y explicaciones sobre la muerte que presenta quien duela. 
Pues las mismas son parte de las estrategias y recursos de afrontamiento, ante este 
proceso. Bermejo, Villacieros y Fernández-Quijano (2016), mencionan que según 
Howarth (2011): “La pérdida de un ser querido implica siempre una etapa posterior 
de adaptación. Esta etapa se denomina duelo y se trata de un proceso normal y 
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necesario.” (p.1). Identifican que en el duelo hay dos factores: “la pérdida en sí y la 
significatividad de la misma; y … el manejo de los propios sentimientos que afloran 
en la situación de pérdida.” (Bermejo, Villacieros y Fernández-Quijano. 2016. p.1)

El proceso de duelo es una respuesta emocional, cognitiva y conductual; na-
tural. Es un proceso adaptativo psicológico, dinámico; ante la pérdida de alguien 
o algo significativo en la vida de una persona. Tanto el duelo como la muerte, son 
vivencias universales y forman parte de la vida. Representa siempre una experiencia 
dolorosa y difícil de vivir porque también nos enfrenta a nuestra propia mortalidad, 
nos recuerda nuestra fragilidad y vulnerabilidad. 

En ninguna otra situación como en el duelo, el dolor producido es total: es 
un dolor biológico (duele el cuerpo), psicológico (duele la personalidad), so-
cial (duele la sociedad y su forma de ser), familiar (nos duele el dolor de 
otros) y espiritual (duele el alma). En la pérdida de un ser querido duele el 
pasado, el presente y especialmente el futuro. Toda la vida en su conjunto, 
duele. (Montoya Carraquilla J. 2020, p.203).

La palabra duelo proviene del latín “dolus que significa dolor” (Gómez de Silva, 
2005. p. 234). También alude a la batalla, a la pelea entre dos, es un proceso interno 
de enfrentamiento, de elaboración de la pérdida, en la cual el ser se divide entre: la 
realidad, la aceptación de la pérdida y aquello que se quiere retener del objeto ama-
do, perdido, que ya no está, lo cual constituye una realidad que no se puede aceptar. 

Otra derivación lingüística se deriva de “dolos” que quiere decir “engaño, es-
tafa, falsedad, daño.” (Real Academia Española. Diccionario de la lengua española, 
23.ª edición - 2022). 

Más allá de su carácter de universalidad, el proceso de duelo es un proceso 
particular, en el cual la personalidad de quien duela, su edad, su sexo, su historial, 
así como su capacidad de hacer frente a los sucesos trágicos y de la expresión de 
sus emociones; son factores de importancia que influyen en la vivencia del duelo.

En este sentido Bermejo, Villacieros y Fernández-Quijano (2016), presentan un 
estudio en el que se realiza una “Escala de mitos en duelo. Relación con el estilo de 
afrontamiento evitativo y validación psicométrica.” En la cual expresan que: 
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Las creencias culturales y mitos sobre la muerte y el duelo también tienen 
un papel importante en la elaboración del mismo. La muerte tiene una di-
mensión social y cultural que varía según el momento histórico, las costum-
bres, las creencias y la sociedad donde acontece y que puede influir facili-
tando o dificultando los procesos de duelo individuales de las personas…
También se han encontrado diferencias en el proceso de duelo… asociadas 
al género según el uso diferencial de estrategias de afrontamiento. Otras 
variables que influyen… son la relación con el fallecido y la causa del falleci-
miento… También el papel de los profesionales de la ayuda que intervienen 
en el acompañamiento incide, en tanto pueden jugar sus habilidades de co-
municación y el afrontamiento de sus propias emociones en situaciones di-
fíciles… todas estas variables, siendo detectadas a tiempo, podrían resultar 
en una línea de intervención preventiva eficaz. (p.1)

También O´Connor N. (2007), identifica factores involucrados en el proceso del 
duelo, cuyo grado de presencia o ausencia puede hacer que el proceso de elabora-
ción sea más o menos complejo, A saber: 

1.	 Calidad de la relación con la persona (íntima o distante. Asuntos inconclusos)...

2.	 Forma de la muerte (por enfermedad o accidente, súbita o previsible)...

3.	 Personalidad de quien duela (temperamento, historia, conflictos personales)... 

4.	 Participación en el cuidado del ser querido antes de fallecer…

5.	 Disponibilidad o no del apoyo social y familiar…

6.	 Problemas concomitantes (dificultades económicas, enfermedades)... 

7.	 Pautas culturales del entorno (aceptación o no del proceso de duelo)...

8.	 Edades extremas en el doliente (muy viejo o muy joven)...

9.	 Pérdidas múltiples o acumuladas, perder varios seres queridos al mismo  
tiempo...

10.	Posibilidad de pedir y obtener ayuda profesional o grupal... (pp. 125 - 129).
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La presencia o ausencia de estos factores, nos ayuda a identificar los posibles 
riesgos dentro del proceso de duelo. Es decir, aquellas circunstancias que pueden 
dificultar la elaboración del duelo según lo menciona Cabodevilla (2003). A saber: 
Circunstancias alrededor de la muerte (muerte repentina o inesperada, pérdida am-
bigua, muertes traumáticas - suicidio, asesinato-, pérdidas múltiples, muerte de un 
niño, o joven). Relación con la persona fallecida (relación de ambivalencia, simbió-
tica, de dependencia). Personalidad y antecedentes (pérdidas previas no resueltas, 
antecedentes de depresión y otros trastornos psicológicos, falta de habilidades so-
ciales, baja autoestima). Contexto sociofamiliar (ausencia de redes sociales de apo-
yo, problemas económicos).

En estas situaciones pueden surgir riesgos que refieren a alteraciones en la 
salud de quienes duelan. Como por ejemplo reacciones de tristeza intensas, las cua-
les no debieran de ser diagnosticadas como depresión, sino como parte del proceso 
de duelo. Ante lo cual es necesario contemplar que no todas las personas poseen 
el mismo lapso de tiempo para adaptarse a la pérdida. Lapsos que suelen ser de-
finidos por la cultura y que se expresan como los esperables o los normales. Lo 
que lleva a que algunas personas puedan sentir que son rechazadas, invalidadas, 
incomprendidas, que no son normales o incluso que están enfermas mentalmente. 
Esto puede provocar aislamiento y que la persona no exprese sus sentimientos. Así 
el duelo puede tornarse una vivencia de riesgo. 

Integrar los aportes de los elementos antes mencionados en las estrategias 
de intervención a personas que consumen sustancias psicoactivas, contribuye a re-
conocer la singularidad de cómo es y ha sido transitado cada duelo. Para identificar 
el vínculo entre el proceso de duelo y su incidencia en el uso de sustancias psicoac-
tivas mediante la expresión de cada uno de estos elementos, y así acompañar en el 
tránsito por el dolor que cada duelo conlleva. 

Modelos explicativos. 

Existen diversos modelos y enfoques para comprender el proceso de duelo. 
El más conocido es el modelo de Kübler-Ross (1969) quien identifica un proceso de 
cinco etapas:

Negación (cuando se recibe la noticia de la pérdida se suele pensar: “Esto no 
está sucediendo,” la persona puede sentirse conmocionada), ira, negociación (la 
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persona piensa en lo que podría haber hecho para evitar la pérdida), depresión, 
aceptación. Señaló que no todas las personas pasan por todas las etapas ni en el 
mismo orden, y que el proceso de duelo es individual y subjetivo.

Por su parte Worden W. (2022), propuso un modelo donde durante el proce-
so de duelo la persona realiza cuatro tareas y cuyo orden puede ser variable. Las 
mismas son: la aceptación de la realidad de la pérdida, el experimentar el dolor de 
la pérdida, el ajustarse a un mundo en el que la persona fallecida está ausente y el 
empezar una nueva relación con la persona fallecida. 

Stroebe M. y Schut H. (1999) realizan su aporte desde la teoría de la dualidad 
del proceso de duelo, en el cual proponen que el proceso de duelo no es lineal, sino 
que las personas pueden alternar entre el afrontar la pérdida y el afrontar la res-
tauración. Esto significa que, a veces, las personas pueden estar más enfocadas en 
la pérdida y otras veces en la adaptación a una vida sin la persona o cosa perdida.

Otro modelo es el que propone Bowlby J. (1993) quien destaca la importancia 
de los lazos emocionales y el apego en el proceso de duelo. Argumentando que el 
duelo es una respuesta natural a la separación y que las personas pueden experi-
mentar una variedad de reacciones emocionales. 

Rando T, (1988) por su parte, enfatiza en la necesidad de “reconstruir” una 
vida significativa después de una pérdida. Su enfoque se basa en que las perso-
nas deben encontrar un nuevo significado y propósito en sus vidas. Pasando por 
distintos momentos: reconocer la realidad de la pérdida, la reacción ante ésta, la 
posibilidad de expresar emociones y sentimientos, poder recordar la relación, y la 
posibilidad de replantear la nueva vida, en un proceso de readaptación en la bús-
queda de nuevos proyectos.

Quisiera resaltar que el duelo es una experiencia única para cada individuo, 
y que no todos los modelos se aplicarán a todas las situaciones. Ni que todas las 
personas atraviesan estas etapas en el mismo orden ni de la misma manera. Pues 
existen variabilidades en cuanto a duración e intensidad. También en función de la 
cultura, la sociedad, los tiempos históricos y las investigaciones permanentes. 

García Caballero, (2020/2021) propone algunos modelos más entre los cua-
les se encuentran el de Espina (2000) quien expresa que, el hecho que un duelo 
sea adaptativo o no, depende del contexto y el tipo de pérdida al que se enfren-
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ta la persona. También menciona a Neimeyer (2007) quien formula el duelo como 
un proceso activo de reconstrucción de significados mediado por las emociones, 
los significados propios y el contexto relacional. Donde la reconstrucción se lleva a 
cabo al reconocer la pérdida, la cual entiende como un reajuste del vínculo con la 
persona querida. Y expresa que para ayudar a una persona a elaborar el duelo es 
necesario tener en cuenta los recursos con los que cuenta para enfrentarse a la pér-
dida. Propone a su vez el modelo de Cabodevilla (2007) quien establece siete formas 
diferentes de duelo como: duelo anticipatorio, crónico, congelado, enmascarado, 
exagerado y ambiguo. 

Tipos de Duelo. 

Como se mencionó, todas las personas poseen diferentes formas de afronta-
miento ante la situación del proceso de elaboración del duelo. A continuación y en 
base a los modelos mencionados se exponen las distintas formas posibles de ela-
boración, las mismas no son momentos estancos, sino que pueden fluctuar según 
cada una de las condiciones expresadas con anterioridad. 

Duelo normal: Implica el curso natural de las fases o etapas mencionadas 
con anterioridad, en un sentido evolutivo para la persona que lo cursa, generando 
aprendizajes a partir del mismo proceso. Es el más frecuente, en donde la persona 
transita por diferentes estados de dolor por la pérdida, y se expresa en todas las 
dimensiones que hacen al ser humano en su integralidad. En cuanto a la dimensión 
temporal, duele el pasado (lo que se vivió), duele el presente (en lo que está suce-
diendo) y duele el futuro (en tanto aquello que no podrá ser, ni será). Kaplan (1991) 
menciona que la persona puede pasar por momentos de aturdimiento y perplejidad 
ante la pérdida, dolor y malestar, sensación de debilidad, pérdida de apetito, peso, 
sueño, dificultad para concentrarse, culpa, rabia, momentos de negación, ilusiones 
y alucinaciones (temporales) con respecto al fallecido , identificación con el falleci-
do. Desde aquí la importancia durante el proceso terapéutico de acompañar estos 
estados como naturales y esperables dentro del duelo, sin llegar a patologizar o a 
estigmatizar a la persona que duela. 

Duelo Complicado: Para algunas personas debido a la falta de apoyo social, la 
naturaleza traumática de la pérdida o problemas de salud mental preexistentes; el 
duelo puede ser más complejo de integrar. Lo que puede dar lugar a la prolongación 
o intensificación del dolor y la angustia. Dando paso al duelo patológico. En 1993, 
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Horowitz desarrolló los primeros criterios diagnósticos para un trastorno relaciona-
do con el duelo, denominado duelo patológico o complicado. (Horowitz, Bonanno y 
Holen, 1993).

Duelo patológico o Crónico: Implica un período prolongado de sufrimiento y 
adaptación a la pérdida. Lo patológico refiere a un tipo de duelo que se vuelve más 
intenso, complicado y prolongado en la respuesta natural al dolor y la pérdida. La 
persona suele presentar síntomas graves y persistentes de duelo, como la nega-
ción, la depresión intensa, la ansiedad, la ira, la culpa abrumadora y la incapacidad 
para llevar a cabo actividades diarias cotidianas. Tiene dificultades para adaptarse 
y aceptar la pérdida. La presencia o no de duelo patológico se caracteriza, por la in-
tensidad y la duración de la reacción emocional. La persona queda apegada al dolor 
por la pérdida, unido a sentimientos desestructurantes, siendo incapaz de rehacer 
su vida, permanece absorbida por los constantes recuerdos y todas sus vivencias 
giran en torno a la persona fallecida, incluso puede llegar a considerar ofensiva la 
posibilidad de retomar su cotidiano sin tanto dolor. Worden W. (2022) define que 
esto es incontrolable para la persona y se transforma en un superviviente. También 
se establece que es difícil fijar un criterio temporal a partir del cual el dolor pasa a 
ser de relevancia clínica. 

Ya Freud S. en 1917 ofrece una diferenciación entre el duelo normal y las reac-
ciones anormales a la pérdida (melancolía). Define que el duelo es una reacción re-
sultante no solo de la muerte de una persona querida, sino que también puede sur-
gir ante cualquier tipo de pérdida (la patria, la libertad, el ideal, etc.). Define que no 
es un estado patológico. Caracterizó los rasgos distintivos del duelo de la siguiente 
forma: profunda decepción y aflicción, falta de interés por el mundo exterior, inhi-
bición de la actividad, no existe la perturbación en la autoestima de quien duela. 
En cambio en la melancolía, sí se produce una pérdida exagerada de la autoestima; 
mediante la expresión de un estado de ánimo doloroso de forma permanente, con 
escaso o nulo interés por el mundo exterior. En donde se vive la pérdida como una 
parte de sí mismo que fue sustraída. 

Según el DSM - 5 (American Psychiatric Association, 2013. Sección III, pp. 789-
790) el trastorno de duelo complejo persistente, llamado también complicado o 
prolongado; se encuentra dentro de la denominación de otros trastornos especí-
ficos relacionados con el trauma y el estrés. El código designado es: 82 (Z63.4) Se 
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diagnostica si han transcurrido 12 meses desde de la muerte de alguien con quien 
el doliente tenía una relación cercana. Se caracteriza por una respuesta inusual, in-
capacitante o prolongada al duelo, con dificultades extraordinarias para lidiar con la 
pérdida. La persona sufre efectos debilitantes y malestar emocional intenso, añora 
de forma persistente al fallecido y muestra preocupación por las circunstancias de 
la muerte. Esta preocupación puede extenderse a otras personas cercanas. Puede 
presentar: dificultad para aceptar la muerte, incredulidad o anestesia emocional en 
relación a la pérdida, dificultades para rememorar de manera positiva al fallecido, 
amargura o rabia en relación a la pérdida, valoraciones desadaptativas acerca de 
uno mismo en relación al fallecido o a su muerte (por ejemplo culparse a uno mis-
mo), evitación excesiva de los recuerdos de la pérdida (por ejemplo evitación de las 
personas, lugares o situaciones asociados con el fallecido), deseos de morir para 
poder estar con el fallecido, dificultad para confiar en otras personas desde el falle-
cimiento, sentimientos de soledad o desapego de otros individuos desde la muerte, 
sentir que la vida no tiene sentido o está vacía sin el fallecido, o creer que uno no 
puede funcionar sin el fallecido, confusión acerca del papel de uno en la vida, o una 
disminución del sentimiento de identidad propia (por ejemplo sentir que una parte 
de uno mismo murió con el fallecido), dificultad o reticencia a mantener intereses 
(amistades, actividades) o hacer planes de futuro desde la pérdida, quejas somáti-
cas. Todas estas características son factores de riesgo dentro del proceso de duelo. 
Ante lo cual también es necesario considerar la edad del doliente, las estrategias 
de afrontamiento pasivas o con directas connotaciones depresivas, la presencia de 
enfermedad física o psíquica anterior, la escasez de aficiones o intereses, el auto-
concepto y papel familiar de “persona fuerte” (actitud de negación de necesidades 
afectivas), pérdidas acumuladas. 

Incrementa la probabilidad de cursar este tipo de duelo las características de 
quien fallece, las cuales también hay que considerar, a saber: juventud del fallecido, 
apego o relación ambivalente o dependiente con el fallecido. Así como también es 
importante considerar las características de la muerte, a saber: muerte repentina o 
imprevista, muerte no aceptada socialmente (por ejemplo suicidio), muertes múlti-
ples o violentas, duración larga de la enfermedad, muerte incierta o no visualización 
de la pérdida (no ver el cuerpo del fallecido), enfermedad con sufrimiento del ya 
fallecido, relaciones inadecuadas con el personal sanitario. 
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Por lo que es necesario considerar cada uno de los puntos mencionados en 
tanto operan como facilitadores u obstáculos en el procesamiento subjetivo del pro-
ceso de duelo. 

En el abordaje terapéutico del duelo patológico tras el fallecimiento de un ser 
querido según Rubio J. (1994) se puede distinguir las siguientes fases:

A nivel preventivo es importante siempre que se pueda, dar lugar a la contem-
plación del cuerpo de la persona fallecida, para evitar la cristalización de fantasías, 
imaginaciones o temores a lo desconocido, es decir tener la oportunidad de decir 
“adiós.” Posteriormente es necesario facilitar que la persona en duelo hable sobre 
lo sucedido, ya sean expresiones de tristeza, desesperación, ira, hostilidad (incluso 
hacia la persona fallecida, al equipo de salud, etc). Esto servirá para fortalecer las 
funciones sociales propias de este proceso. Es importante también que las perso-
nas identifiquen un entorno social de apoyo en el que puedan expresar su dolor, 
en ocasiones son las redes institucionales parte de esta red de apoyo. Aquí es ne-
cesario que expliquemos y validemos las expresiones que la persona comparte, en 
tanto los sentimientos de culpa, suelen estar presentes. Incluso poder recomendar 
a familiares y amigos que puedan acompañar a quien duela y facilitar la realización 
de tareas domésticas en un periodo inicial. Incluso sugiere que de ser necesario la 
persona pueda reducir sus compromisos laborales o sociales, y habilitar el retorno 
a sus actividades habituales en un plazo de 3-6 semanas (-situación que no es con-
templada al menos en nuestro país, Uruguay, en donde suelen ser de tres días de 
licencia por duelo-). Rubio J. (1994) añade que no se recomienda medicalizar a las 
personas en proceso de duelo. Solo en casos extremos y tras evaluación se podrán 
recomendar psicofármacos, puntualmente y con la finalidad de conseguir un des-
canso del sufriente. 

Duelo disfuncional: Representa una dificultad en seguir el curso predecible 
del duelo normal hasta su resolución (Lindemann, 1944). El individuo se siente abru-
mado y surgen recursos internos de afrontamiento desadaptativo. Es una forma de 
hacer frente a los sentimientos con el afán de no perder el control de la situación. 

Identifica diferentes tipos de estrategias de afrontamiento desadaptativas: 
Evitación (incluyen el consumo de sustancias psicoactivas, de comida de forma ex-
cesiva. El aislamiento psicológico y social), Enmascaramiento emocional (implica 
ocultar su angustia a los demás), Valoración negativa (Algunas personas esperan 
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fracasar o esperan que sucedan los peores escenarios), Sobrecompensación (la 
agresión, el dominio, la manipulación y los comportamientos obsesivos), Persisten-
cia de respuesta (refiere al uso de los mismos enfoques antiguos para situaciones 
similares), Rumiación (el uso de juicios y pensamientos obsesivos en un esfuerzo por 
evitar el miedo a lo desconocido y mejorar el desempeño), Búsqueda de seguridad 
y entrega (es la dependencia de la familia y los amigos, junto con el cumplimiento 
y el deseo de complacer a otras personas), Sensibilización (preocupación excesiva, 
hipervigilancia), Comportamiento arriesgado (colocarse en situaciones atemorizan-
tes para aprender a lidiar con ellas), Pensamientos intrusivos, Dilación (procrastina-
ción), Autolesiones, Culpar o autoculparse.

Duelo Anticipatorio: descrito por Aldrich C.K (1974) como cualquier duelo que 
tiene lugar antes de una pérdida. Suele ser vivenciado tanto por la persona que se 
encuentra en proceso de muerte como por sus referentes afectivos. Su duración 
se da hasta el momento de la muerte y su intensidad disminuye luego de ésta. Por 
momentos surgen fases de esperanza en cuanto a la posible recuperación o reversi-
bilidad de la circunstancia. Es una respuesta adaptativa positiva, pues es el inicio del 
trabajo de duelo, que continuará postmortem. La presencia de profesionales que 
acompañen esta etapa es fundamental, para trabajar los cambios que acompañan 
a la pérdida, mitigando las vivencias traumáticas asociadas al duelo.

Duelo Ambiguo: Ocurre cuando la pérdida no está clara o es confusa. Puede 
suceder en casos de desaparición o relaciones en donde se da la ausencia o la la fal-
ta por la separación vincular, o porque no hubo despedida; lo que puede dificultar el 
proceso de duelo. Esta situación adquiere un carácter incierto, confuso y ambiguo, 
en tanto se tiene la noción de la presencia de quien no está, pero la ausencia se im-
pone. Boss (2001) ha denominado ambigua, a este tipo de pérdida y por ende al tipo 
de duelo que desencadena. Otra de las características es que suelen permanecer 
dudas acerca de lo sucedido sin aclararse, lo que genera la percepción psicológica 
de la presencia o no fallecimiento de la persona. Este estado no habilita el pasaje al 
proceso de duelo en todas sus etapas.

Duelo congelado o demorado: Refiere a la inhibición emocional que puede 
experimentar una persona en duelo. Pues en lugar de expresar las emociones, se 
reprimen. También conocido como duelo inhibido o pospuesto. Se presenta en per-
sonas que en las fases iniciales del duelo no dan signos de afectación o dolor por el 
fallecimiento o la pérdida, dando paso a la prolongación del embotamiento afectivo. 
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Lo que dificulta cada vez más la expresión emocional. Aquí la estrategia de afronta-
miento, según Payás (2010), es la evitación, como forma de disminuir la exposición 
emocional, lo que genera conductas de evasión ante el peligro potencial de expre-
sarlas. Así, la asignación emocional o cognitiva de la pérdida se ve distorsionada o 
inhibida. 

Duelo exagerado o eufórico: Según Cabodevilla (2003), se manifiesta de ma-
nera intensa y prolongada, con síntomas y reacciones más intensos de lo que co-
múnmente se esperaría. Puede caracterizarse por la negación extrema en tanto se 
puede llegar a sostener que la persona está viva.

Duelo enmascarado: Cabodevilla (2003) refiere a que la persona experimenta 
síntomas (somatizaciones) y comportamientos que le causan dificultades y sufri-
miento, pero no las relaciona con la pérdida del ser querido. Puede acudir de forma 
frecuente a consultas médicas buscando respuesta a sus afecciones o disfunciones 
orgánicas, pero calla el hecho de su pérdida reciente, ya que no lo relaciona con ello.

Relación entre consumo de sustancias psicoactivas y duelo. 

García (2021) en Duelo y adicciones, menciona a “Díaz y Sanabria (1994) los 
cuales proponen que: 

Ante un duelo por la pérdida de un ser querido deben realizarse una serie 
de reajustes… Cuando la persona no es capaz de ajustarse eficazmente a la 
nueva situación, se pueden generar alteraciones a nivel emocional y con-
ductual que podrían desencadenar un patrón de consumo. (2021. p.3). 

Y agregan que: “la elección de la droga está íntimamente relacionada con la 
necesidad que tiene el consumidor.”(p. 3). También menciona a “Domínguez (2008) 
que plantea que la droga puede cumplir una función ansiolítica con el fin de calmar 
las sensaciones y sentimientos difíciles.” (p.4). 

Es decir, el consumo de sustancias es una forma de afrontar el dolor por la 
pérdida. En este sentido Bermejo J. et al. (2016) contribuyen a identificar el concepto 
de afrontamiento evitativo, durante el curso del proceso de duelo, como funcional 
y adaptativo: 
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Lazarus y Folkman, 1984... establecieron dos tipos de afrontamiento: aquel 
centrado en la emoción y aquel centrado en el problema. En el primero se 
busca regular la emoción causada por el distrés y en el segundo se intenta 
manejar el problema que lo origina. Por otro lado, autores como Rodríguez 
Marín (1996) distinguen entre formas de afrontamiento activas (o de afron-
tamiento del problema) y evitativas (que permiten escapar del problema). 
(2016. pp. 129–142).

Aitziber P. y Conejero S. (2019), definen el concepto de afrontamiento como 
un conjunto de esfuerzos dirigidos a manejar del mejor modo posible las demandas 
internas y ambientales excesivas o estresantes, para poder reducirlas, minimizarlas, 
tolerarlas o controlarlas. 

Es importante identificar dentro de la estrategia de intervención, en el trata-
miento por consumo de sustancias psicoactivas, el tipo de afrontamiento que las 
personas utilizan, más aún en aquellas que se encuentran o se han encontrado ante 
situaciones de duelo. Se podrán reconocer personas que han pedido ayuda para su 
elaboración, lo que expresa el afrontamiento activo de la situación y de las emocio-
nes. Y demuestra mayor adaptabilidad y resiliencia. A diferencia de personas que 
mediante el afrontamiento evitativo, a largo plazo necesitan mayor atención profe-
sional dada la sintomatología asociada a la pérdida, la cual es vivida como traumáti-
ca y por consecuencia el proceso de duelo se torna complejo.

Vale decir que en el proceso de duelo el consumo de sustancias psicoactivas, 
puede convertirse en un mecanismo de afrontamiento, que incluso puede ajustarse 
a cada etapa en el modelo de Kübler-Ross: 

Durante el momento de negación, donde la persona tiende a negar la realidad 
de la pérdida, el consumo de sustancias psicoactivas puede utilizarse como una for-
ma de evadir de forma temporal el dolor emocional y la realidad, aliviándose. 

Durante el momento de ira, las personas sienten enojo y frustración ante la 
pérdida. El consumo de sustancias psicoactivas en esta etapa puede ser una manera 
de expresar la ira o de consumir para calmarla. También puede suceder que debido 
a la culpa asociada a la pérdida o a las situaciones que quedaron pendientes con 
quien falleció, el consumo es un modo de provocarse daño en forma de autocastigo. 
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Durante el momento de negociación, las personas intentan negociar con una 
figura superior, con el destino o incluso consigo mismas para tratar de revertir la 
pérdida. Aquí el consumo de sustancias suele estar relacionado con los intentos de 
integrar lo sucedido.

Durante la fase de depresión, en la cual se experimenta profunda tristeza y 
desesperación, el uso de sustancias puede intensificarse como una forma de auto-
compasión o como una manera de calmar emociones dolorosas.

En la etapa de aceptación o aprendizaje, las personas comienzan a aceptar la 
realidad de la pérdida y a adaptarse a una vida sin la persona, o con aquello que han 
perdido. El consumo de sustancias en esta etapa tiende a disminuir ante la posibili-
dad de encontrar formas más saludables de integrar el duelo. 

Existen situaciones donde el proceso de duelo se estanca y el consumo de sus-
tancias se puede acrecentar, lo cual impide el curso natural del mismo o su integra-
ción, por lo que la persona queda a nivel emocional detenida. Es lo que se denomina 
duelo no resuelto, congelado o patológico. 

Aquí la persona suele experimentar dificultades para transitar a través de las 
etapas del duelo, lo que puede evidenciar la falta de apoyo emocional, la dificultad 
personal y del entorno para procesar las emociones. Lo que perpetúa la negación 
persistente de la pérdida, tras la imposibilidad de hablar de la misma o tras la acción 
de guardar secretos familiares en torno de lo sucedido.

Así, el consumo de sustancias psicoactivas posee una función, muchas veces 
no reconocible para la persona, en donde el uso de las mismas son un mecanismo 
de afrontamiento y una forma de aplacar las emociones dolorosas. Pues aportan 
alivio temporal de las emociones difíciles asociadas al duelo, a la vez que las sensa-
ciones placenteras surgen como efecto del propio consumo. Lo que agrava aún más 
el duelo no resuelto.

Identificar el abordaje de los duelos en el tratamiento de los consumos de 
sustancias psicoactivas, pone en evidencia que la comorbilidad (coexistencia de dos 
o más enfermedades en un mismo individuo, generalmente relacionadas), se en-
cuentra presente, en tanto a menudo coexisten trastornos emocionales, como la 
depresión y la ansiedad, que pueden tener su origen en duelos no resueltos. En los 
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cuales, también es posible identificar comportamientos de automedicación, como 
formas de autocompensación, para lidiar con el dolor emocional.

Otro de los aportes al respecto de la funcionalidad del uso de sustancias psi-
coactivas, es el de Schreck H. (2018) quien expresa que el vínculo que la persona 
establece con las sustancias será subjetivo: “según sus efectos, características y pro-
pósitos.” (p.69). También considera la clasificación de Vidart (2014), el cual clasifica a 
las sustancias y a sus efectos según dioses mitológicos (dionisíacas, apolíneas, mor-
feicas, circeanas, proteicas) y expresa que su consumo tiene la finalidad de regular 
y equilibrar un sistema nervioso que ha perdido el equilibro en el dolor. Y, que a su 
vez estos usos, son una forma de integrar la dimensión del deseo en sentir placer, 
un placer que permita: frenar, escapar, aliviar, expresar, sedar, acallar, separar, po-
tenciar, compartir o ser otra versión distinta de la que se es ante el dolor y el placer. 
Esta clasificación resalta la vinculación mística que surge ante la posibilidad de los 
distintos consumos de sustancias psicoactivas, dimensión que es necesaria integrar 
ante la evidencia en torno al dolor por la pérdida y sus expresiones. 

También los usos de sustancias psicoactivas se asocian al momento de la 
muerte misma, en la historia de la humanidad mediante rituales ancestrales mágico 
- religiosos; lo cual muestra la imperiosa necesidad de experimentar la existencia de 
un más allá, o de comunicarse con deidades o seres superiores.

De aquí, también la importancia de considerar la dimensión espiritual en las 
estrategias a definir en el tratamiento y acompañamiento de personas que las usan. 

Igual de importante es identificar cuáles son los conceptos y creencias que los 
profesionales en relación de ayuda, tenemos sobre la muerte y el duelo, así como de 
su elaboración. En tanto esto también influye en la elaboración del proceso que rea-
lice el doliente. Es decir, es necesario considerar en las estrategias de intervención 
con personas que consumen sustancias psicoactivas; los mitos y preconceptos que 
se tienen sobre el duelo o sobre la muerte para así acompañar en la integración de 
la elaboración del mismo. 

En este sentido es apropiado mencionar que existe una tendencia en estos 
tiempos de medicalizar procesos de la vida cotidiana que son naturales, en tanto 
se tiende a dotar a “algo” de carácter médico, con el objetivo de ofrecer asistencia 
médica y así iniciar tratamientos medicamentosos para curar aquello que no tiene 
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cura como tal, pues es parte de la vida, como lo es: el sufrimiento, el dolor ante la 
pérdida de un ser querido. Según expresa Ehusfera (2012): 

Medicalización de la sociedad… el duelo o luto que algunos han tratado de 
convertir en una enfermedad mental en lugar de lo que es, un sufrimiento, 
dolor o pesar por la pérdida de un ser querido. Entre los que tienen esta vi-
sión “medicalizadora” se encuentra la American Psychiatric Association que 
en su próxima 5ª edición del… DSM-5... Se recoge que los sentimientos de 
tristeza profunda, pérdida, insomnio, lloro, incapacidad de concentración, 
cansancio y falta de apetito, que dure más de dos semanas después de la 
muerte de un ser querido, deben diagnosticarse como depresión y no como 
una reacción normal de duelo. … El duelo no es una enfermedad, es más útil 
pensar que es parte del ser humano y una respuesta normal a la muerte de 
una persona amada. Poner un plazo es inapropiado... Ocasionalmente se 
puede desarrollar una enfermedad por un duelo prolongado o una depre-
sión, que pueden necesitar tratamiento, pero la mayoría de las personas 
que experimentan la muerte de alguien a quien aman no necesitan ser tra-
tados por un psiquiatra o por cualquier doctor. Para aquellos que sufren un 
duelo, los médicos pueden ofrecer una ayuda mejor dedicándoles tiempo, 
compasión, recuerdo y empatía, más que recetando pastillas. (2012. p.1).

Por lo que identificar y tratar los duelos subyacentes es esencial para abordar 
las posibles causas de los consumos de sustancias psicoactivas, en espacios seguros 
para que los individuos expresen sus emociones, reciban apoyo y aprendan a inte-
grar la pérdida de una manera más saludable. Mediante la integración del manejo 
del estrés, la tristeza y otros desafíos emocionales del proceso de duelo. En pos de 
mejorar la calidad de vida y reconstruir relaciones interpersonales e incluso poder 
prevenir que la persona vuelva a situación de consumo problemático a través de la 
comprensión, contención e identificación de duelos pasados y presentes. 

Duelo como experiencia traumática y consumos de sustancias 
psicoactivas. 

García Caballero (2020 -2021), se refiere a Caparrós (2017) quien enfatiza en la 
relación del duelo crónico como experiencia traumática y su vinculación con el tras-
torno por abuso de sustancias. Expresa que los procesos de duelo para personas 
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que presentan consumo de sustancias psicoactivas pueden ser más complicados, 
debido a que la región del cerebro que se activa al rememorar el fallecimiento es el 
núcleo accumbens (estructura cerebral subcortical) donde se estimula el sistema de 
motivación y recompensa (sistema dopaminérgico) el cual está afectado por el pro-
pio consumo. Por lo que la influencia que ejerce el duelo y el consumo de sustancias, 
sobre esta zona del cerebro refuerza un mecanismo de retroalimentación mutua. 
Ante esto, es necesario identificar los factores de riesgo asociados con el inicio del 
consumo, con el abuso o con volver a situaciones de consumo tras períodos de abs-
tinencia (“recaídas,”); pues entre ellos pueden mediar procesos de duelo previos sin 
resolver, sin integrar. A su vez, las pérdidas que ocurran pueden fomentar la conti-
nuación de esta situación. 

Así, aunque parezca paradójico, el consumo de sustancias es un mecanismo 
de autorregulación que recrea a la vez el impacto de la situación traumática, en 
tanto vivencia conocida, que aporta seguridad. Es decir, si bien el alivio de la vi-
vencia traumática es logrado mediante el efecto de la sustancia, a la vez se vuelve 
a experimentar el modo de supervivencia post trauma, por lo que el consumo de 
las sustancias no solo refuerza la vivencia traumática sino que la perpetúa, en un 
sentido de búsqueda constante. En la ambivalencia de intentar disminuir el impacto 
traumático a lo largo del tiempo, se produce a la vez la activación de los circuitos de 
recompensa, lo que genera la necesidad de mediar el dolor existencial por interme-
dio del consumo volviéndose cíclico. 

Esta relación no siempre es consciente para quien la realiza, pues en la mayo-
ría de las situaciones las personas no vinculan la vivencia traumática del duelo como 
sentido que sostiene la búsqueda de alivio y de recompensa mediante el consumo 
de sustancias psicoactivas. De allí la importancia de incorporar en las estrategias 
de abordaje en los tratamientos, la evidencia del historial de pérdidas que desen-
cadenaran duelos, y así identificar en ellos los que permanecieron congelados o 
fueran patológicos. Desde mi ejercicio profesional he escuchado y acompañado per-
sonas en situaciones de consumo de sustancias que han referido: “Trato de no sentir 
nada,” “Hago como si no existiera”, “No pienso en el problema”, “No sé por qué me 
drogo, lo hago para distraerme,” “Mejor no acordarme,” “Nunca hablé con nadie del 
tema de mi abuela, cuando murió, murió,” “Era chico, los grandes se pensaban que 
no me daba cuenta y se siguió como si nada… había que seguir y yo también seguí,” 
“Hace tiempo que no hablaba de esto… nunca pensé que el dolor seguía ahí,” “Era 



JUNTA NACIONAL DE DROGAS296

chico y no me dejaron ir al velorio, me dijeron que mi padre tuvo un accidente y nada 
más,” “No quería dar problemas pero no me portaba muy bien, me decían que era 
mi culpa cuando me enojaba y me escapaba de la clase, no pasé de primero de liceo; 
ahora entiendo la impotencia que sentía cuando mi hermana murió y no pude hacer 
nada, no me dejaron… fue mi culpa.” 

Estas frases suelen ser palabras cotidianas que se escuchan ante la pregunta: 
“¿Cómo te sentiste cuando falleció? Todas incluyen intentos de olvidar la pérdida: 
distrayéndose o evadiendo lo ocurrido, para calmar el dolor de la pérdida.

Volkow N., Koob G. y Mc. Lellan A. (2016), expresan acerca de la “neurobiología 
de la adicción” que: 

…representa una desregulación dramática de los circuitos motivacionales 
que es causada por una combinación de importancia exagerada de incenti-
vos y formación de hábitos, déficit de recompensa y exceso de estrés, y una 
función ejecutiva comprometida en tres etapas... Los efectos gratificantes 
de las drogas de abuso, el desarrollo de incentivos prominentes y el desa-
rrollo de hábitos de búsqueda de drogas en la etapa de atracones / intoxi-
caciones implican cambios en la dopamina y los péptidos opioides en los 
ganglios basales… Los aumentos en los estados emocionales negativos y las 
respuestas disfóricas y similares al estrés en la etapa de abstinencia / afecto 
negativo implican disminuciones en la función del componente de dopami-
na del sistema de recompensa y el reclutamiento de neurotransmisores de 
estrés cerebral, como el factor liberador de corticotropina y la dinorfina. El 
neurocircuito de la amígdala extendida… El deseo y los déficits en la función 
ejecutiva en la llamada etapa de preocupación / anticipación implican la des-
regulación de las proyecciones aferentes clave desde la corteza prefrontal 
y la ínsula, incluido el glutamato, hasta los ganglios basales y la amígdala 
extendida. Los estudios genéticos moleculares han identificado factores de 
transducción y transcripción que actúan en el neurocircuito asociado con el 
desarrollo y mantenimiento de la adicción que podrían mediar la vulnerabi-
lidad inicial, el mantenimiento y la recaída asociados con la adicción. (2016. 
pp. 760 - 773).
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Desde una perspectiva neuroquímica definen que: 

…La adicción a las drogas se puede definir como un trastorno crónico recu-
rrente, caracterizado por la obligación de buscar y tomar la droga, la pérdi-
da de control en la ingesta limitante y la aparición de un estado emocional 
negativo (p. Ej., Disforia, ansiedad, irritabilidad) cuando el acceso a la droga 
es prevenido… Desde una perspectiva diagnóstica, el término adicción aho-
ra está abarcado por el término trastornos por uso de sustancias. (2016. p. 
760 - 773).

Como se mencionó, es necesario identificar que la vivencia traumática ya sea 
por situaciones de abuso sexual, negligencia, violencia u otros eventos como las 
pérdidas y procesos de duelo; tienen su impacto en el sistema dopaminérgico, al 
igual que las sustancias psicoactivas. Según Mandal A. (2018) la dopamina es un 
neurotransmisor en el cerebro que interviene en la regulación del estado de ánimo, 
la motivación, el placer y la recompensa. Por lo que la vivencia traumática puede 
influir en la dopamina, en cuanto a la disfunción en el sistema de recompensa, en 
esta situación la persona podría presentar dificultades para experimentar placer y 
recompensa, asociado a bajos niveles de dopamina. También podría desencadenar 
hipersensibilidad al estrés, en tanto la persona será más propensa a la respuesta de 
lucha o huida a nivel fisiológico, lo que puede elevar los niveles de estrés crónico. 
Lo cual, afectaría de forma negativa la regulación de la dopamina y contribuiría a 
la generación de problemas de salud como la depresión y la ansiedad. La cronici-
dad de esta situación puede llevar a la anhedonia (incapacidad para experimentar 
placer) ante lo que algunas personas pueden buscar actividades o sustancias que 
estimulan la liberación de dopamina, o llegar a presentar abuso de sustancias, para 
aliviar el malestar causado por la vivencia del trauma. De esta forma se instala un 
comportamiento que se caracteriza por el reforzamiento del sistema dopaminérgi-
co. Incluso aun si la persona no recuerda la vivencia traumática y solo vivencia sus 
efectos desde un lugar de desconexión y escisión, mediante síntomas de estrés post 
traumático. Lo cual evidencia una vez más la necesidad de abordar las situaciones 
traumáticas de las personas y no solo expresar una terapéutica basada en las sus-
tancias, sus usos y efectos. 
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Según Mandal A. (2018) los cambios que puede generar la vivencia traumática 
a nivel de la funcionalidad cerebral en cuanto a la regulación de dopamina, puede 
afectar el hipocampo, esta estructura cerebral que participa en la regulación del 
estrés y la memoria. Es también importante tener en cuenta que la relación entre 
la vivencia del trauma y la dopamina es individual y puede variar según la persona 
y la naturaleza del trauma. Además, no todas las personas que han experimentado 
vivencia traumática desarrollarán problemas en la regulación de dopamina. 

En cuanto al impacto que poseen las pérdidas desde el mecanismo de retroali-
mentación, Neimeyer (2007) menciona que se puede entender de distintas maneras 
como: la privación de algo que se tenía, el fracaso en conservarlo, la disminución o 
la destrucción. Lo cual contribuye al sentimiento de malestar generado por la pérdi-
da, que puede causar emociones como derivadas de la culpa, la incomprensión o la 
falta de apoyo social por personas cercanas. Lo que deviene y provoca, en algunas 
ocasiones secretismo y angustia ante la pérdida. De este modo las sustancias son 
una forma de afrontar las pérdidas y mitigar el dolor asociado a ellas. 

Maté, G. (2009), expresa que el vínculo entre las experiencias de la infancia, 
el estrés y el entorno; influyen en la salud mental, en el bienestar de las personas y 
en su comunidad. Profundiza en el impacto que las experiencias traumáticas tienen 
sobre el desarrollo y en su posterior relación con el uso de sustancias, en búsque-
da de la autocompasión y autorregulación. Destaca el papel del estrés crónico, del 
sentimiento de desconexión, de aislamiento y de vacío; que presentan las personas 
que usan sustancias en niveles problemáticos o de dependencia. Argumenta que 
el estrés prolongado afecta el desarrollo del sistema nervioso, lo que puede llevar 
a comportamientos de trastornos por el uso de las mismas; como forma de lidiar 
con el dolor emocional. Establece que a mayor vulnerabilidad y adversidad en la 
infancia, mayor es la probabilidad de establecer vínculos de dependencia con las 
sustancias. Lo que no significa que todas las personas que han vivido experiencias 
traumáticas las usen de forma dependiente o asuman riesgos y daños asociados a 
su consumo. Pero sí, que quienes lo hacen de este modo, dan respuestas desde el 
consumo a la vivencia traumática y suelen presentar afectación en el control de im-
pulsos, en la toma de decisiones y en la activación del sistema de recompensa (siste-
ma dopaminérgico). Por lo que comprender las raíces subyacentes del sufrimiento, 
es fundamental para la elaboración de estrategias en el tratamiento de las personas 
que consumen sustancias psicoactivas. 
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El duelo se puede experimentar como un evento traumático, ya sea por las ca-
racterísticas de quien duela, del entorno o del vínculo que se tenía con quién falleció 
o con aquello que se perdió. O, por las características de cómo sucedieron los he-
chos referentes a la pérdida o con la forma de morir. En este punto los pensamientos 
recurrentes y sentimientos angustiantes intensifican el malestar por la separación. 
Por ejemplo, desde la escucha en mi labor como psicóloga, estas situaciones suelen 
asociarse a fallecimientos que se han dado de forma súbita (homicidios, ajuste de 
cuentas, accidentes de tránsito o laborales, suicidio -aquí prevalece la preocupación 
angustiante y persistente acerca de la naturaleza de la muerte-, situaciones donde 
no están claros los últimos momentos del fallecido, o situaciones donde existieron 
grados de sufrimiento), incluso situaciones donde los procedimientos de autopsia 
retrasan o impiden el sepelio. En estas situaciones el superviviente puede desarro-
llar sensación de irrealidad o incredulidad de lo sucedido. Sentimientos de culpa, 
impotencia y remordimiento. Aquí el duelo suele procesarse de forma retrasada, 
donde son más las interrogantes que las respuestas al respecto de lo ocurrido. 

A decir de Maté (2021) el trauma es una vivencia subjetiva, y ésta puede ser 
modificada, no así los hechos que se sucedieron, por lo que trabajar sobre esas 
vivencias, habilita al cambio, a la transformación y a la sanación. Maté reafirma el 
papel central de las experiencias de la primera infancia en el desarrollo del cerebro 
y cómo esas experiencias pueden también afectar (desde patrones de comporta-
miento hasta enfermedades físicas y mentales). Expresa que el trauma es una forma 
de desconexión con quien somos, es una forma de vivir en soledad la experiencia 
traumática. Por lo que la terapéutica implica el diseño de estrategias de reconexión 
con el ser que somos más allá del dolor y más allá del miedo que ello implica. 

La configuración del trauma no viene de las experiencias dolorosas, sino de 
lo que sucede dentro nuestro como resultado de lo que pasó. Y de cómo nos com-
portamos al respecto de ello, es decir si compartimos o no el dolor, cómo lo expre-
samos, o si nos aislamos en el dolor y en la soledad. Maté (2021) menciona que el 
trauma es una herida psicológica con la que convivimos y suele ser inconsciente, e 
impacta en la forma en la que establecemos nuestras relaciones interpersonales. Lo 
que define patrones culturales de crianza que replican las heridas traumatizantes en 
las siguientes generaciones. El término “trauma” proviene del griego, y se refiere a 
una lesión o herida física, sin embargo, desde la salud mental se entiende como una 
herida en la mente, en la psique, en nuestro ser emocional y en el alma que sufre. 
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Abordajes Terapéuticos.

El trauma es el significado que le damos al dolor, a lo que Levine P. (2019) 
llama “la tiranía del pasado,” refiriéndose al impacto negativo que el pasado puede 
tener en la vida de una persona. La cual, limita su vida presente, en la repetición de 
patrones de pensamiento o comportamiento arraigados, de forma opresiva. Levi-
ne P. (2019), expresa que los recuerdos y los circuitos cerebrales involucrados en el 
mantener los mismos potencian el trauma para influir en cómo pensamos, sentimos 
e interactuamos. Es decir que, los recuerdos emocionales dañinos asociados con 
el trauma permanecen encerrados en nuestro cuerpo. Define un modelo de inter-
vención llamado Somatic Experiencing, (experiencia somática) en la cual se procura 
movilizar los sentimientos implícitos inducidos por el trauma, encerrados en el cuer-
po, hasta llegar a la comprensión explícita y consciente de los mismos. En tanto se 
logran movilizar e integrar los recuerdos no resueltos, en contextos seguros y con 
acompañamiento terapéutico, el trauma puede ser un catalizador de transforma-
ción; con la posibilidad de volver a narrar lo sucedido en un sentido liberador de la 
“tiranía del pasado”.

Levine (2019) relaciona el trauma (psicológico y emocional) y la memoria. En 
tanto el cuerpo almacena memorias traumáticas de eventos pasados, por lo que 
liberar la tensión y la energía atrapada en el cuerpo habilita la sanación del trauma.

Las heridas tempranas, resurgen y aparecen de muchas formas en las rela-
ciones vinculares, incluso en el vínculo que se establece con el uso de sustancias 
psicoactivas, recreando la vivencia traumática en la búsqueda del alivio constante, 
en la trascendencia del dolor, en la trascendencia de la herida interna que da signi-
ficado al trauma.

A decir de Fernández S. (2011) Detrás del uso de sustancias psicoactivas y en 
particular detrás del uso dependiente existiría una búsqueda trascendente, aunque 
temporalmente distorsionada, un anhelo ontológico de trascendencia y reintegra-
ción con la totalidad del Universo que por diversas circunstancias biográficas, histó-
ricas y psicosociales se ve convertido en una búsqueda regresiva de indiferenciación 
y de meras experiencias de pseudo -unidad. (2011. p.48). 

Por lo que es posible afirmar que el trauma puede ser inducido por un solo 
evento dramático, por ejemplo la muerte de uno de los progenitores o alguien que 
ocupe el lugar de referente socio emocional, que represente una relación de apego. 
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Lo cual será vivido como una pérdida, como una herida de abandono, que se expre-
sará en patrones vinculares disfuncionales futuros. En tanto durante el desarrollo 
pueden establecerse circuitos cerebrales de ansiedad y pánico, que serán activados 
y extrasobreactivados (retroalimentados), ante situaciones estresantes en donde 
la persona vivencia que fue abandonada, lo que genera un vacío insaciable, en el 
cual el consumo de sustancias se expresa como una forma de afrontamiento, tras 
la experiencia de los efectos fisiológicos de las mismas; más que nada ante el efecto 
placentero. Aquí a decir de Maté (2021): el trauma es trasladado a la fisiología del 
individuo pues, no se puede separar la mente del cuerpo. Y no se puede separar el 
individuo del medio ambiente. 

Al considerar en el abordaje del proceso terapéutico el duelo patológico, se 
habilita la posibilidad de expresar las emociones, ante la vivencia traumática; lo que 
contribuye a la sanación no solo individual, sino también y por consecuencia de la 
descendencia futura. Ya Freud S. (1915 -1916), postuló que las experiencias traumá-
ticas pueden influir en generaciones posteriores a través de procesos psicológicos, 
como la represión y el inconsciente; mediante la influencia de las experiencias infan-
tiles en la configuración de la psicología adulta. 

Uno de los aportes terapéuticos que contribuyen al abordaje de la experiencia 
traumática es la Terapia de Desensibilización y Reprocesamiento del Trauma (EMDR) 
de Shapiro F. (2014). En sus palabras: 

Muchas personas en duelo tienen la sensación de estar atrapadas en la tris-
teza, junto con imágenes horribles que continúan apuñalándoles el cora-
zón. Sobre todo, cuando alguien muere de repente, la persona puede sentir 
culpa por pensar en todas las cosas que debería haber dicho o hecho y no 
hizo cuando tuvo la oportunidad. Esos sentimientos de responsabilidad se 
incrementan a menudo con imágenes de sus seres queridos sufriendo. Los 
recuerdos suelen permanecer sin procesar y pueden hacer que el dolor con-
tinúe durante años. Para otros, incluso si no hay culpa, solo hay recuerdos 
negativos que continúan alimentando la tristeza. Shapiro, F. (2014. p.288).

El duelo por la pérdida también es vivenciado como experiencia traumática 
ante situaciones de abuso o violencia, aquí lo que se ha perdido son las figuras re-
ferentes de seguridad y protección, o la estabilidad, o la paz o la tranquilidad en 
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la cual se vivía. Desde mi experiencia como psicóloga escucho a las personas que 
refieren que existe un antes y un después drástico y dramático, un corte o quiebre 
en sus vidas; lo cual es vivido como: “dejé de ser lo que era,” ante la experiencia de 
situaciones de abuso y violencia. 

Así, sobre la base de estas experiencias, las situaciones de pérdidas y duelo 
posteriores, reactivarán el trauma anterior, lo que llevaría a aumentar la intensidad 
de las emociones y los síntomas asociados. Como se expresó, a nivel psicológico 
se generan respuestas de evitación, para protegerse de la angustia emocional. En 
el duelo, esto puede manifestarse como la evitación de los sentimientos de pérdi-
da, lo que prolonga el proceso de integración del mismo. La terapia centrada en el 
trauma, contribuye a abordar estas respuestas evitativas, incluso cuando una de las 
modalidades de estas respuestas se expresan mediante el consumo de sustancias 
psicoactivas. Consumos que exteriorizan formas de integrar las emociones abruma-
doras o maneras de aliviar el malestar emocional. Por lo que el tratamiento debe de 
considerar el abordaje de las vivencias traumáticas subyacentes, más allá de la pro-
blemática que en principio en la consulta, se expresa mediante las consecuencias 
del uso de sustancias en sí. 

En este sentido, la teoría polivagal desarrollada por Porges S. (2020) vincula 
el sistema nervioso autónomo (SNA) y su papel en la regulación de las respuestas 
al estrés y las interacciones sociales. Esta teoría se basa en que el sistema nervioso 
autónomo no es simplemente un sistema de dos vías (simpático y parasimpático), 
sino que consta de tres sistemas distintos que evolucionaron a lo largo de la historia 
humana. Estos tres sistemas son:

El Sistema Nervioso Ventral Vagal (SNVV): Es el sistema más reciente en térmi-
nos de evolución y se asocia con la respuesta de “descanso y digestión”. Cuando el 
SNVV está activo, nos sentimos seguros, conectados y capaces de socializar.

El Sistema Nervioso Simpático: Se asocia con la respuesta de “lucha o huida” y 
se activa en situaciones de estrés o peligro. Aquí el cuerpo se prepara para enfrentar 
una amenaza inmediata.

El Sistema Nervioso Dorsal Vagal (SNDV): Se activa en situaciones de peligro 
extremo o inmovilización. Puede causar una respuesta de “congelación” en la que el 
cuerpo se siente impotente y desconectado.
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Cuando se trata del proceso de duelo, la teoría polivagal proporciona explica-
ciones sobre cómo el SNA influye en la experiencia de una persona durante el duelo. 
En tanto puede darse una respuesta de lucha o huida, al experimentar una pérdida 
significativa, en donde el sistema nervioso simpático se activa, mediante la manifes-
tación de ansiedad, miedo o incluso enojo. Así, el cuerpo se prepara para enfrentar 
la amenaza percibida (en este caso, la pérdida) de manera similar a como lo haría en 
una situación de peligro. Aquí el consumo de sustancias psicoactivas puede ser una 
forma de autorregulación del sistema para volver al equilibrio perdido.

También a nivel del SNA, puede darse una respuesta de congelamiento, en 
tanto en algunas etapas del proceso de duelo, una persona puede sentirse abru-
mada por la tristeza o la pérdida y entrar en un estado de desconexión. Esto po-
dría estar relacionado con la activación del sistema nervioso dorsal vagal, que está 
asociado con la inmovilización y la desconexión social. Ante lo cual puede surgir la 
necesidad del consumo de sustancias para restablecer la alerta necesaria y así ser 
funcional en la vida cotidiana. 

La teoría polivagal, como teoría neurobiológica de la regulación de las res-
puestas fisiológicas y emocionales en situaciones sociales, realiza aportes también 
acerca de la comprensión y funcionalidad del consumo de sustancias psicoactivas. 
Funcionalidad que expresa la búsqueda de autorregulación mediante el consumo 
de las mismas, como forma de restablecer el equilibrio emocional y químico; per-
dido ante la vivencia traumática, la cual puede ser la experiencia de duelo. Con el 
objetivo y el deseo de aliviar el estrés, la ansiedad o el malestar emocional. Lo que 
proporciona una sensación temporal de seguridad o alivio.

Es en la medida que la persona atraviesa el proceso de duelo y recibe apoyo 
emocional de otros, que es posible que experimente momentos en los que su SNVV 
se active. Esto puede llevar a sentimientos de seguridad y conexión, lo que es esen-
cial para la sanación y la adaptación a la pérdida. De este modo es posible integrar 
el proceso de duelo en sus aspectos emocionales, cognitivos y sociales; mediante la 
respuesta fisiológica del SNA y en la posibilidad de reconocer e integrar las respues-
tas emocionales durante su curso. 
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A decir de Gonçalvez Boggio L. (2021): 

Desde el punto de vista emocional las personas afectadas por toda situa-
ción traumatogénica o traumática pueden mostrar reacciones muy variadas 
y sentir un conjunto de emociones a la vez. Antes de que el tránsito natural 
hacia la elaboración de los duelos y la aceptación sea posible, la primera 
reacción suele ser el shock y la negación. Posteriormente pueden manifes-
tarse otros estados de ansiedad, de preocupación excesiva, de miedo, rabia, 
tristeza y/o depresión, hasta que la aceptación y la adquisición de nuevos 
hábitos y metas realistas permiten desarrollar diferentes aprendizajes de la 
situación de crisis y de la adversidad. (2021. p.27).

Otra de las consideraciones teóricas a tener en cuenta en cuanto al proceso de 
duelo en personas que presentan consumo de sustancias psicoactivas refiere a la 
teoría del apego. En tanto, según Bowlby J. (2000), el apego es un vínculo emocional 
profundo y duradero que conecta a una persona con otra a través del tiempo y el 
espacio. Esta teoría se centra en la forma en que los seres humanos desarrollan vín-
culos emocionales con los demás, especialmente en la infancia, y cómo estos víncu-
los afectan la salud mental y emocional a lo largo de la vida. Según esta teoría, en la 
infancia se desarrollan diferentes estilos de apego (seguro, ansioso, evitativo, des-
organizado) en función de las interacciones con sus cuidadores principales. Estos 
estilos de apego pueden influir en cómo las personas se relacionan con los demás 
en la adultez y por tanto como transitan experiencias de duelo ante las pérdidas que 
se suceden durante la vida. Por ejemplo, un apego seguro en la infancia puede pro-
porcionar una base emocional sólida que contribuya a integrar el duelo de manera 
más saludable. En cambio, las personas que experimentan pérdidas significativas o 
traumáticas a lo largo de sus vidas pueden recurrir al consumo de sustancias como 
forma de afrontar la angustia emocional; para mitigar el dolor del duelo. Lo que 
dificulta la adaptación saludable a la pérdida. 

Ante el curso de un proceso de duelo complejo, es posible reconocer síntomas 
de trastorno de estrés postraumático (TEPT). En donde la persona refiere que de 
forma recurrente percibe intrusiones a nivel de pensamiento y emociones, que se 
centran en el acontecimiento traumático. Aquí, se potencia el esfuerzo por la evita-
ción de los recordatorios (internos y externos) de los acontecimientos angustian-
tes y de la experiencia traumática. Herman J. (2004) expresa el concepto de trauma 
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complejo, cuando coexisten varias experiencias traumáticas a la vez, y las mismas 
pueden incluso transmitirse a nivel intergeneracional. El TEPT según el CIE-11 (2018), 
integrado como TEPT Complejo (TEPT - C), como una categoría en sí misma. 

Es posible afirmar que la pérdida puede ser vivida como traumática, más aún 
si la muerte del ser querido fue repentina o violenta, entonces será más probable 
que aparezcan síntomas de TEPT-C. El cual no es un trastorno de la personalidad, 
sino una reacción al trauma, en un sentido adaptativo para sobrevivir. A decir de 
Gonçalvez Boggio, L (2021), es posible reconocer con el tiempo: “combinados sínto-
mas de hiper activación, con síntomas evitativos de estrés postraumático, junto a 
síntomas depresivos. … conductas evitativas por miedo … síntomas de ansiedad y 
angustia, junto a la necesaria elaboración de las pérdidas y de los micro-duelos que 
tuvieron… (2021. Pp. 142).

El consumo de sustancias puede ser también una forma sintomática de TEPT, 
lo cual requiere para su abordaje de la integralidad mencionada con anterioridad así 
como un enfoque interdisciplinario. 

Gonçalvez Boggio L. (2008) refiere que el proceso de recordación o de duelo se 
puede volver atemorizante o invasivo y que: 

En el proceso psicoterapéutico, los pacientes deben construir una nueva 
vida… para revertir el axioma clínico postraumático de que “todos los ca-
minos conducen al trauma”. La sobre-estimulación del sistema nervioso de 
los pacientes con TEPT les dificulta entrar en un estado de relajación para-
simpático, necesario para las actividades placenteras… una existencia sin 
placer… la experiencia de sentimientos … dolorosos y terribles del pasado 
traumático… bloquea cualquier acceso a recuerdos o experiencias positivas, 
determinando una disminución en la capacidad para experimentar placer. 
… en la psicoterapia … facilitamos a los pacientes la entrada a estados para-
simpáticos más relajados, de manera de que puedan reconectarse con las 
experiencias de placer… aprende a recuperar su poder cotidiano, su poten-
cia expansiva y encara la tarea de crear un futuro. En términos de la Psico-
logía del Yo el paciente con TEPT ha hecho un duelo por el viejo yo que el 
trauma destruyó, y ahora debe desarrollar un nuevo yo. (2008. p. 236)
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Gonçalvez Boggio (2008) aporta fases que hacen al proceso de recuperación 
del TEPT, las cuales pueden ser integradas al respecto de las estrategias de interven-
ción en los procesos terapéuticos propuestos para personas que presentan consu-
mos de sustancias psicoactivas. Estas fases identifican aquellas tareas que la perso-
na debe de realizar y que son comparables a su vez, a las tareas o fases que dentro 
del proceso de duelo se transitan. A saber: 

… Reconciliarse con uno mismo y con los otros… requiere reprocesar aque-
llos aspectos del sí mismo que fueron impuestos por el trauma … el paciente 
desarrolla, en esta etapa, un nuevo sentido de auto-valorización, identifi-
cando los aspectos positivos del yo que fueron forjados en la experiencia 
traumática. “Reconciliarse con otros” involucrará la capacidad del paciente 
de sentirse autónomo mientras establece la conexión con otras personas, 
y entre ellas, con el psicoterapeuta, a través de la profundidad de la reso-
nancia y de la transferencia creativa. -Aprender a pelear: ... involucra el en-
trenamiento en auto-defensas. … dar al paciente la sensación expansiva de 
agresividad, fuerza, equilibrio, soporte y arraigo. … Si la contención fue el 
objetivo de las primeras etapas de la recuperación, la movilidad debe ser el 
objetivo de la … última fase...con la renegociación del material traumático 
… El trabajo expresivo no está ya centrado en la liberación de las explosivas 
emociones reprimidas o disociadas del pasado, sino en profundizar y am-
pliar el rango de expresión en la vida presente del paciente, lo que vuelve 
al trabajo psicoterapéutico menos dramático y más placentero. … El curso 
de recuperación en pacientes con TEPT no sigue siempre una progresión 
simple. A menudo se detiene y se repliega. Tenemos que aprender que los 
pacientes irán pasando por estas etapas de recuperación siguiendo un mo-
vimiento en espiral, en donde, en cualquier momento, se puede regresar 
a etapas más tempranas del proceso. Al igual que en la vida, el proceso 
psicoterapéutico no sigue un camino lineal predeterminado.… indicios de 
resolución consiste en el restablecimiento en los pacientes de la capacidad 
para experimentar placer en su vida cotidiana y para restablecer relaciones 
con los demás. (2008. Pp. 235 - 238). 
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Por otro lado, Gonçalvez Boggio L. (2017) refiere al respecto de las pérdidas 
que emigrantes uruguayos retornados vivencian y su vínculo con el estrés postrau-
mático. A saber: 

… la elaboración de duelos de forma permanente. Dichos duelos adquieren 
formas significativas ya que se trata de pérdidas parciales. Decimos parcial 
… porque … no significa una pérdida absoluta en el sentido de muerte, sino 
que por el contrario es la pérdida de la formalización real del vínculo, por lo 
tanto el vínculo adquiere la conformación de un fantasma. Está y no está. … 
implicó (a) reconstruir un nuevo mapa emocional y funcional. … este período 
se corresponde a un proceso de duelo personal, … se manifiesta en un pro-
ceso de múltiples microduelos, en la práctica, este proceso es minimizado u 
obviado a raíz de la necesidad prioritaria de adaptación al nuevo ambiente 
cultural y a la construcción de un nuevo territorio existencial. Reconstruir 
viejas redes hoy debilitadas. (2017. p. 39). 

Del mismo modo estas vivencias y sus consecuencias son aplicables durante 
el tratamiento para personas que presentan consumos de sustancias psicoactivas. 
Personas que también cursan micro duelos durante el proceso de adaptación a una 
nueva cotidianeidad y estilo de vida, sin el vínculo persistente con la sustancia. 

Consideraciones finales. 

Desde una concepción integral propuse dar lugar a tener en cuenta de forma 
específica al acompañamiento de los procesos de muerte y duelo, dentro de las 
estrategias de intervención con personas que presentan consumos de sustancias 
psicoactivas. Considero que el trabajo terapéutico en este sentido, es también un 
trabajo tanatológico, en tanto que la labor que se realiza implica el contacto cons-
tante con las pérdidas y con la muerte misma. Creo necesario habilitar el diseño de 
estas estrategias tanto a nivel preventivo, diagnóstico y clínico, desde una concep-
ción de derechos humanos.

Desde el punto de vista social, creo fundamental generar cambios al respecto 
de habilitar el cuestionamiento de los mandatos sociales y creencias limitantes que 
obturan la integración y el transcurso natural del proceso de duelo; como son: la feli-
cidad continua, la eterna juventud, el de “seguir adelante a pesar de todo,” el progre-
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so, la alegría constante. Propuse cuestionar abordajes basados en la medicalización 
y la farmacología, que refuerzan la patologización del proceso de duelo y muerte. 
Así como, el no reconocimiento a nivel social e institucional de los tiempos necesa-
rios para la integración y transcurso del tiempo de duelo de un modo natural y sano.

Este trabajo también pretendió ser una invitación a preguntarnos y examinar-
nos acerca de cuál es nuestra actitud con respecto a la muerte, pues para estar pre-
sentes y dispuestos como terapeutas debemos estar presentes en la visualización 
de nuestros pendientes en cuanto a nuestro histórico de pérdidas y los procesos 
de duelo que hemos transitado. Para así, mostrar la empatía necesaria, para con 
alguien que se encuentra sumido en el dolor de la pérdida; ya sea consciente o no 
de ello. Empatía que habilitará la recepción y atención, desde un lugar compasivo, 
desde el análisis permanente de nuestras implicancias en el proceso terapéutico de 
acompañamiento. 

Quisiera resaltar que el uso de sustancias psicoactivas en el desarrollo de due-
los patológicos está directamente relacionado a los patrones vinculares que esta-
blecemos en lo más íntimo de nuestras familias, en lo más íntimo de los entornos en 
los cuales vivimos de forma cotidiana. Y que el acompañamiento terapéutico puede 
realizarse más allá del tiempo que hubiere transcurrido del momento de la pérdida. 

Para lo cual es también necesario brindar mayor apoyo dentro de los trata-
mientos por consumo de sustancias, a las personas que están pasando por pro-
cesos de duelo, mediante la comunicación abierta que integre el dolor de manera 
constructiva, brindando respuestas efectivas a las inquietudes que surgen ante la 
muerte de un ser amado, donde se puedan desmitificar las percepciones tradicio-
nales relacionadas con el fallecimiento; con el propósito de comprender que el due-
lo no se supera. Pues esta consideración convierte a la situación como algo que 
debería de suceder en el futuro, algo a alcanzar y que en la medida en que no se 
logre la frustración y el dolor se acrecentarán, desde la soledad y en silencio. Desde 
la perspectiva de la superación del proceso de duelo, nos encontramos negando 
la situación en el sentido de: “ya va a pasar,” “tienes que seguir adelante.” De esta 
forma no se generan los aprendizajes que hacen al proceso de integrar la ausencia. 
Desde ese lugar el efecto es la búsqueda de intentar no percibir el dolor, con la falsa 
creencia de que así duele menos, dando curso al efecto contrario, donde el dolor 
permanece y se “camufla” expresándose en diversas formas, entre ellas el consumo 
de sustancias. El hecho de evitar el sufrimiento del duelo aplaza la calma y la posibili-
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dad de descubrir una nueva relación con la persona que ya no está; desde el recuer-
do grato y la serenidad. Pues del otro lado de la tristeza y de su curso se encuentra 
la aceptación, de la nueva realidad. Aunque suene simple al leerlo, sabemos que 
no lo es, pues el tabú en torno a la muerte y el consumo de sustancias, comparten 
similitudes y conexiones en la forma en que son tratados en nuestra sociedad. Lo 
que acrecienta la estigmatización, la vergüenza y el temor a ser juzgados. Más aún 
si hablamos de aquello que pasó hace tanto tiempo y ya debiera de haberse supera-
do. Lo cual disminuye la posibilidad de recibir ayuda, apoyo y contención, ya sea de 
amigos, familiares, terapeutas o grupos de apoyo.

Este trabajo pretende contribuir a la formulación de marcos legales que ga-
ranticen la posibilidad de transitar este tiempo de pérdidas de una forma acom-
pañada, con la accesibilidad y tiempos necesarios para la realización de gestiones 
burocráticas, dentro de los tratamientos por consumo de sustancias. 

Quisiera aquí enfatizar también en la necesidad de reducir el estigma de bus-
car ayuda profesional, pues será beneficioso que la persona pueda acceder a tera-
pia o a asesoramiento durante el duelo. Para también contribuir a reducir princi-
palmente la tendencia a la automedicación y a los riesgos y daños asociados a los 
consumos de sustancias.

Considero necesario continuar trabajando ante los desafíos que se presentan 
ante la imposibilidad de vivir el proceso de duelo de manera saludable. Una de las 
primeras acciones que podemos realizar como profesionales es identificarlo. 

Otro de los cometidos de esta presentación refiere a dejar en evidencia la falta 
de acceso a servicios de tratamiento y apoyo específicos en cuanto a los procesos 
de duelo, más aún en la conjunción con personas que presentan consumos proble-
máticos de sustancias. Lo cual se evidencia ya desde las anamnesis en protocolos 
sugeridos, en los cuales las preguntas referentes al histórico de pérdidas significati-
vas, no se encuentran presentes. La mayor presencia de redes de apoyo y la accesi-
bilidad a servicios de salud mental, en lo referente al proceso de duelo y consumos 
problemáticos de sustancias, favorecería la promoción de la resiliencia. Además de 
contribuir a la generación de conciencia pública al respecto de la importancia de dar 
lugar a este momento vital. 

Considero relevante habilitar desde el encuentro terapéutico a personas que 
presentan consumos de sustancias psicoactivas, la identificación del camino de 
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pérdidas, en tanto es común recibir a personas que relatan cómo han perdido: au-
toestima, familia, amigos, dinero, trabajos, incluso a sí mismos; más aún cuando 
el consumo de sustancias se ha visto incrementado, o cuando se presenta en un 
vínculo de dependencia. Se evidencia la pérdida del control en las decisiones que 
han tomado, la pérdida de salud y de conexión con los demás. Por lo cual contribuir 
al reconocimiento de estas pérdidas, desde un enfoque compasivo y reparador, es 
el inicio de un camino de recuperación, identificando el proceso de duelo desen-
cadenado en cada pérdida y permitiendo la expresión de las emociones que esto 
implica. Pues incluso, el propio camino de recuperación implica el inicio de otro ciclo 
de pérdidas que también desencadenan duelos y que en tanto la persona posea 
información de las etapas o momentos que atravesará, le posibilitará poder tomar 
mejores decisiones aceptando cada emoción y pensamiento como parte del mismo 
proceso. Es decir, en sí mismo el dejar de consumir sustancias o usarlas de distinta 
forma, implica dejar o modificar ese vínculo. Aquí la persona pasará por momentos 
y estados de nostalgia al respecto de hábitos asociados al consumo, al respecto de 
su identidad y estilo de vida; construidos en torno al vínculo con las sustancias. Esos 
momentos requieren de tiempo para ser resignificados por medio de la adquisición 
de otros hábitos, los cuales son un camino de desafíos cotidianos que pueden llevar 
a sentimientos de vacío. Así también en cuanto a las relaciones con otras personas 
se da la ambivalencia de perder relaciones vinculadas con el consumo y el reencuen-
tro con relaciones anteriores dañadas por el mismo consumo, por lo que el acompa-
ñamiento terapéutico en cuanto a las posibilidades de reparación, de reconciliación 
o aceptación del final de una relación son fundamentales. Y repercutirán en micro 
duelos, que se sucederán dentro del tratamiento. Durante este proceso también 
se reconocen aquellas oportunidades que no fueron tomadas y se vivencian como 
pérdidas, ante lo cual es importante contribuir hacia la creación de nuevas metas y 
propósitos desde el presente que se habita. En algún sentido, reconstruir el deseo 
como capacidad humana de acción que nos proyecta. Para así, valorar e identificar 
los aprendizajes alcanzados hasta el momento como parte de la vida, aun estando 
en situaciones de riesgo o daños asociados al consumo de sustancias. Es decir enfa-
tizar en los aprendizajes logrados durante los procesos de pérdida y recuperación. 

Algunos de los aprendizajes recogidos desde mi práctica y que desde este 
enfoque he evidenciado es el del autoconocimiento, animándonos a reconocer las 
causas subyacentes de los consumos problemáticos, así como los desencadenan-
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tes y las vulnerabilidades singulares que lo han perpetuado. Lo que permite el de-
sarrollo de nuevas habilidades, mediante el reconocimiento de aquellas que ya se 
poseen y se ponían en acción durante situaciones de consumo o durante el intento 
del cese o modificación del mismo. Estas habilidades de afrontamiento, de manejo 
del estrés, de toma de decisiones, de la capacidad de enfrentar situaciones desa-
fiantes; son aprendizajes que están presentes pero que no se reconocen por estar 
asociados al consumo. El desafío es que, más allá del uso de la sustancia, se pueda 
valorar y visualizar estos aprendizajes, para poder así darle otro cauce y sentido a 
estas habilidades. Así sucede que los resultados suelen apreciarse de forma muy 
rápida, en la concreción de los objetivos propuestos, lo que evidencia aún más que 
estas habilidades y aprendizajes son propias de la persona, por lo que continuar 
reforzándolas es fundamental para el proceso de tratamiento. Lo cual contribuye a 
la reconstrucción de una nueva identidad, más allá del consumo de sustancias. Iden-
tidad que se reconoce en sus valores y las metas que se van concretando a partir 
de ir aceptándose de forma autocompasiva en su histórico traumático y vulnerable. 

Otro de los aportes que he pretendido a través de este trabajo es el de la nece-
sidad de reconocer la posibilidad de explorar temas existenciales y espirituales, den-
tro de las estrategias de tratamiento; en la búsqueda del significado en y de la vida, 
en la reconexión con valores espirituales o filosóficos. Aquí la escucha empática y 
sin juicios morales adquiere una gran importancia para la generación del vínculo 
terapéutico, vínculo que consolida la vivencia de la confianza relacional, que habilita 
la experiencia real de vincularse más allá del estigma de ser “adicto”. Recuperando 
el significado, sentido o propósito de la vida, más allá del logro de dejar, disminuir o 
modificar el patrón del consumo de sustancias. Permitiendo a las personas procesar 
sus emociones en el aprendizaje de integrar la tristeza, la ira y otras emociones que 
pueden haber contribuido al incremento del consumo. 

Son muchas las personas que refieren sentir un vacío existencial, una sensa-
ción de que algo fundamental falta en sus vidas. La espiritualidad, el sentido o el 
propósito de vida; puede proporcionar un marco para explorar preguntas funda-
mentales sobre el significado de la misma. Así como también contribuir al desarrollo 
de la resiliencia. Evidenciando los desafíos y adversidades que han transitado de 
una manera más constructiva.
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Anexos.

Referentes afectivos - familiares. 

Las familias y la historia de las personas son determinantes a la hora de com-
prender cómo se duela y si este proceso se vincula con el consumo de sustancias 
psicoactivas. Es importante realizar esta pregunta a la hora de definir las estrategias 
de intervención en los tratamientos: ¿Cómo duela esta familia? En tanto el uso de 
sustancias psicoactivas posee su propósito, su sentido; muchas veces como búsque-
da relacionada al vacío que provocan las pérdidas a nivel familiar o incluso social. 
Hay autores que expresan la relación que existe entre las familias, la persona que 
presenta consumo de sustancias y las vivencias traumáticas. Como se mencionó, los 
duelos no integrados pueden ser parte de estas vivencias. 

Así Cancrini (1997) describió tipografías familiares, en relación a cómo se con-
forman las familias ante el consumo de sustancias, mencionando según sus términos: 

1.	 Toxicomanía traumática: A raíz de una vivencia traumática para la familia, al-
guno de sus integrantes tiende a aislarse e inicia la conducta de consumo, la 
cual se desencadena en dependencia. El objetivo suele ser el aplacar el dolor, 
como forma de evasión, como defensa. La familia vivencia el consumo de sus-
tancias también como un hecho traumático. 

2.	 De la neurosis actual: implica un conflicto, del cual la persona es parte. Lo que 
genera sentimientos de malestar y disminución del deseo en cuanto a intere-
ses, actividades y vínculos. Suelen ser estructuras familiares donde aparece 
un desbalance de las figuras parentales en cuanto a las implicancias al res-
pecto del vínculo filial (límites débiles, contradicciones en la comunicación). 
Quien consume queda como el depositario de estereotipos negativos. 

3.	 De transición: Quien consume suele presentar dificultades para asociar el 
consumo con situaciones de vida y alterna entre estados de euforia y depre-
sión. La familia suele presentarse como quien se sacrifica (codependencia) y 
no es valorada por quien consume. Así se retroalimentan mediante la percep-
ción de ser castigados por la otra parte. Sin poder asumir la responsabilidad 
que cada quien posee ante la situación de consumo. 
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4.	 Sociopática: son personas que provienen de familias desorganizadas, multi-
problemáticas, empobrecidas, con conductas antisociales. En las que ya sue-
len existir, problemas relacionados con el consumo de sustancias psicoacti-
vas y exteriorizan el problema mediante el pasaje al acto, en la repetición de 
estos comportamientos. 

En lo concerniente al proceso de duelo y el rol que desempeña la familia es 
sustancial considerar cómo la misma cursa, expresa y habilita o no la integración del 
mismo. En esta consideración es fundamental identificar cómo se ejerce por parte 
de cada miembro el lugar de cuidado y apoyo durante este proceso. Pues, todas las 
personas están implicadas en el curso del dolor, aunque de diferente forma. Estas 
formas serán variables y proporcionales al vínculo que se tenga con quien falleciera 
o ante la situación perdida. De allí la importancia de brindar acompañamiento técni-
co accesible y comprensible, para proporcionar atención integral en el tratamiento 
por consumo de sustancias. 

La situación de duelo genera crisis, que se manifiesta a nivel familiar y es es-
perable que la tensión y el estrés se acumulen. Es básico respetar estos momentos y 
abordarlos no como expresiones patológicas, sino como naturales. Pues, cada per-
sona tiene sus propias necesidades emocionales y mecanismos de afrontamiento 
ante el duelo (negación, culpa, ira, ambivalencia, racionalización, irritabilidad, impo-
tencia, etc.). Las familias suelen pasar por momentos de agotamiento, desasosiego 
y desconexión; explosiones emocionales que imposibilitan la funcionalidad cotidia-
na anterior al suceso. También las familias presentan sus propias dinámicas y for-
mas de comunicación, en donde no siempre se permiten expresar sus sentimientos, 
preocupaciones y deseos. Aquí es necesario estar atentos para brindar asistencia 
técnica, como mediadores, brindando apoyo y orientación en las intersecciones de 
los consumos de sustancias psicoactivas y el proceso de duelo; para que todas las 
partes implicadas expresen sus preocupaciones y temores.

Es importante identificar y comprender los diferentes roles y dinámicas fa-
miliares, pues cada familia tiene su propia forma de reaccionar y lidiar ante estas 
situaciones. Castro M. (2007), refiere que ante la enfermedad y el padecimiento las 
familias pueden organizarse y expresarse de diferente formas, lo cual impacta tam-
bién en los modos en cómo se relacionan con los equipos de salud. Así define:
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1.	 Familias presentes continentes: Son las que acompañan de manera activa, 
brindan apoyo emocional, físico y respaldan al equipo de salud. Estas familias 
suelen tener buena comunicación y capacidad de contención.

2.	 Familias presentes acompañantes: Se encuentran presentes pero de manera 
más pasiva. Pueden tener dificultades para movilizarse emocionalmente y su 
comunicación con el equipo de salud puede ser limitada. Algunas veces, pue-
den mostrar indiferencia hacia quien padece y viceversa.

3.	 Familias presentes conflictivas: Suelen generar perturbación emocional, ya 
sea mediante exigencias o reproches. Pueden generar un estado de ansie-
dad exacerbado y dificultar la responsabilidad de quien padece en su propia 
situación.

4.	 Familias ausentes circunstanciales: Son aquellas en las que debido a diferen-
tes circunstancias, no pueden estar físicamente junto a quien padece (viajes, 
distancia geográfica, u otras limitaciones). Aunque su ausencia es temporal, 
puede afectar la dinámica familiar y el apoyo que se recibe.

5.	 Familias ausentes estructurales: Aquí hay una falta de presencia emocional y 
física. Puede haber limitaciones, desagrado, hostilidad y falta de alianza con 
el equipo de salud. La distancia afectiva y la falta de apoyo son características 
de esta dinámica familiar.

Además de los roles familiares, es importante tener en cuenta los factores que 
afectan la reacción de la familia ante el padecimiento y la muerte. Como por ejemplo 
el papel que desempeña quien padece, o quien falleció, o el tipo de enfermedad o 
de forma de muerte. Es decir, considerar durante el tratamiento por consumo de 
sustancias psicoactivas, los valores y creencias familiares, el funcionamiento previo 
al padecimiento o fallecimiento; el momento emocional y el ciclo vital de la familia y 
del individuo.

Por su parte, Pichón Riviére E., (1997) expresa el concepto de “chivo emisario,” 
siendo éste un rol asignado grupalmente y asumido por un miembro del grupo, que 
denota la característica de líder negativo, en tanto asume y es depositario de los 
aspectos negativos y atemorizantes del grupo, proceso que lo segrega del mismo. 
Lo cual indica que esa persona se ha hecho cargo de las ansiedades del grupo. Este 
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rol, asumido de forma inconsciente, procura al grupo la posibilidad de disociar los 
aspectos buenos del grupo, de los aspectos malos. 

Es posible aplicar este concepto en el trabajo con personas que consumen 
sustancias psicoactivas, donde se reconoce que las familias suelen depositar en 
quienes las consumen la causa de todas las dificultades que como grupo vivencian. 
Esta persona suele ser expresión también, de la resistencia al cambio que la familia 
sostiene. 

A la luz del proceso de duelo, esta persona suele expresar el dolor no elabora-
do, o no integrado a nivel familiar; al respecto de cómo ha transitado el grupo el pro-
ceso de pérdida. Este mecanismo es una forma de respuesta al sufrimiento familiar, 
el cual sostiene desde su rol, como válvula canalizadora y sanadora a la vez de ese 
sufrimiento. Lo cual alivia la tensión emocional del grupo, pues se desplaza la res-
ponsabilidad del mismo, hacia un individuo. El chivo emisario puede sufrir ostracis-
mo, rechazo o marginación por parte de los demás miembros del grupo. Los cuales 
no pueden asumir la dinámica psicológica familiar, subyacente o los problemas. Esta 
persona es funcional al sistema en tanto receptáculo de la culpa y la responsabilidad 
de las dificultades del grupo, de las tensiones y de los conflictos. Lo cual permite la 
distracción de los mismos, pues el chivo emisario se percibe como la fuente de to-
dos los problemas. Así la familia evita la introspección, o el enfrentar y abordar los 
conflictos internos más profundos o históricos, o incluso los secretos que acompa-
ñan tal trama vincular. Desde aquí se consolida la identidad y la cohesión familiar, al 
unirse contra un “enemigo común”, bajo la sensación de unidad. 

El chivo emisario funciona a la vez como amortiguador emocional, aunque los 
demás miembros de la familia no lo reconozcan, pues es él quien carga con la culpa 
y la vergüenza familiar, y proporciona a los demás una sensación temporal de alivio 
emocional vivido a nivel inconsciente.

Esta dinámica contribuye a mantener la homeostasis dentro del sistema fa-
miliar, en tanto al atribuir los problemas a un individuo, se evita la necesidad de 
cambiar las dinámicas familiares subyacentes y arraigadas. La persona que asume 
este rol de manera inconsciente, protege las relaciones y la armonía superficial en 
la unidad familiar.

Es importante destacar que estas dinámicas son inconscientes y complejas, 
pues la percepción de alguien que consume sustancias psicoactivas; no es la de asu-
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mir este rol funcional a la dinámica familiar, sino por el contrario porta un estigma 
social. Pues recibe la etiqueta de “problemático” y esta es una percepción que retro-
alimenta la familia y la sociedad en general. Sociedad que desde la incomprensión y 
desconocimiento, reacciona desde el miedo hacia las personas que presentan con-
sumo de sustancias, reforzando el estigma. 

La estigmatización y la culpa no son estrategias efectivas que los equipos de 
salud deban de reforzar, más bien es importante identificar las distintas dinámicas 
familiares, desde una perspectiva comprensiva y educativa, en lo que respecta al 
consumo de sustancias psicoactivas, dado que es un fenómeno complejo y multi-
facético. Más aún en cuanto a la intersección entre las vivencias traumáticas, los 
consumos y las tramas vinculares.

Otro concepto a considerar en la intersección de las personas que consumen 
sustancias psicoactivas y el proceso de duelo, tiene que ver con las formas de víncu-
los que establecen lealtades familiares. En tanto estas lealtades inciden en el proce-
so de integración del duelo a nivel familiar y también en el uso de sustancias. A decir 
de Boszormenyi-Nagy y Spark: “Los compromisos de lealtad son como fibras invi-
sibles pero resistentes que mantienen unidos fragmentos complejos de conducta 
relacional, tanto en las familias como en la sociedad en su conjunto.” (2003, p.57). Es 
decir, estos compromisos en un modo inconsciente, refieren a leyes de fidelidad que 
se cumplen en el entramado de las relaciones interpersonales. Regulan la cohesión 
grupal y los roles que se asumirán. Se expresan mediante expectativas a alcanzar o 
mediante sentimientos de culpa si no se logran. Así se internalizan las creencias, inte-
reses y mitos familiares; que se traducen en relatos. Para garantizar la supervivencia 
del grupo, un grado de lealtad es sano, pero también sucede que existen expresiones 
negativas de la lealtad: formas patológicas de vínculo. Las cuales se expresan median-
te conductas destructivas o autodestructivas. Para el grupo estas expresiones sue-
len ser comportamientos desleales, como se evidencia en el consumo de sustancias.  
Todo lo antes dicho tiene un impacto incluso a nivel epigenético, en tanto la viven-
cia traumática compleja, puede potenciar la generación de cambios heredables en 
la expresión génica o en el fenotipo de un organismo, influenciados por factores 
ambientales, estilo de vida y otros factores externos. Causando, impacto en el de-
sarrollo embrionario, la respuesta a factores ambientales y la adaptación a cambios 
en el entorno. Lo que puede influir en la susceptibilidad a enfermedades. Y por ende 
la replicación del trauma a nivel transgeneracional. 
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Maté G. (2021) define que nadie elige sufrir dolor, y que éste nos dispone para 
la supervivencia la cual se transmite transgeneracionalmente. Mediante la repeti-
ción de los mismos patrones vinculares, educativos, incluso mediante formas distor-
sionadas de transmitir el apego y el cariño. Son comportamientos aprendidos que 
se replican, en forma de compulsiones y de consumos, más allá de los consumos 
específicos de las sustancias. Que desencadenan comportamientos ansiógenos que 
se alivian tras la repetición de la misma conducta; más allá de las consecuencias ne-
gativas, las cuales se identifican pero no son suficientes ante la magnitud de calmar 
el sufrimiento o restablecer el equilibrio perdido. 

Así, la sociedad de consumo es algo que nos contiene a todos y que todos re-
plicamos, en tanto nos cause placer o alivio. 

Maté G. (2021) propone integrar en las estrategias de prevención de enfer-
medades y trastornos mentales, la promoción de entornos compasivos y de apoyo. 
Donde la empatía y la comprensión son esenciales para el acompañamiento tera-
péutico. No así como ha sido históricamente desde el modelo abstencionista, desde 
el que se han implementado estrategias punitivas, de castigo o aislamiento; con la 
concomitante estigmatización y no accesibilidad a servicios, lo que generó mayor 
segregación, vulnerabilización y empobrecimiento; mecanismo social de retroali-
mentación de la vivencia traumática de forma iatrogénica. 

En cuanto a la importancia de reconocer la memoria social del trauma y su pa-
saje transgeneracional, también Laub D. (2017) expresó acerca de la transmisión de 
traumas en sobrevivientes del Holocausto, y cómo las experiencias traumáticas de 
la generación anterior influyeron en la psicología y la memoria de las generaciones 
posteriores. También Miller A. (2006) describió sobre la dinámica de la transmisión 
de traumas y expresa que los traumas infantiles no resueltos pueden ser transmi-
tidos a través de patrones de crianza inadecuados en las generaciones posteriores.

La situación traumática transgeneracional del curso del duelo puede derivar 
en que aun sin conocer a la persona fallecida, se establezcan y repliquen patrones 
de crianza que influyen en la forma en que las personas vivirán los dolores pro-
pios de la vida. A veces, esta vivencia puede ser expresada como una carga que se 
sucede más allá del tiempo y más allá del dolor mediante patrones comportamen-
tales de consumos como forma sintomática de expresión del dolor del duelo no 
integrado, del duelo patológico. O puede suceder que según la etapa en la que ha 
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quedado el duelo congelado (según lo antes mencionado), la persona puede des-
encadenar patrones comportamentales de enojo, e irritabilidad, de ansiedad o de 
tristeza profunda o de depresión, que llevan a vínculos que generan patrones de 
crianza mediados por la violencia, o por el abandono, o por la sensación de vacío 
constante que hace que los adultos referentes no puedan asumir la responsabilidad 
de los cuidados totales de las personas a cargo. Así, como mecanismo de afronta-
miento y supervivencia las personas a ser cuidadas se transforman en cuidadoras a 
edades muy tempranas. Este fenómeno denominado parentificación fue expresado 
por Böszörményi-Nagy I. (1991 y 2003). Desde este lugar se suele asumir la herida 
vincular como propia, ya sin la identificación de qué o quién lo origina, se asume la 
responsabilidad de la herida de un modo culpógeno, que suele tener afectaciones 
en el desarrollo y en procesos de aprendizaje. De este modo la herencia traumática 
se replica más allá del tiempo. De allí la importancia de considerar en las estrategias 
de acompañamiento a personas que consumen sustancias psicoactivas, el histórico 
personal y familiar, incluyendo preguntas por los seres fallecidos, o relatos que les 
refieren, incluso a los procesos de duelo que se sucedieron. Para así mediante la 
habilitación de la palabra, -aunque más no sea desde un lugar supuesto-, dar lugar 
en la realidad psíquica, a quienes han padecido transgeneracionalmente. 

Muerte Duelo y Cultura. (Disciplinamiento y medicalización).

La muerte se encuentra dentro del proceso biológico que abarca el transcurso 
de la vida desde el nacimiento del ser humano. Según Belando (1998) quien refie-
re a San Martín, Pastor y Aldeguer el concepto científico de muerte ha pasado de 
concebirse como la detención del proceso respiratorio a considerarse la detención 
del proceso cardiovascular por la paralización del corazón y de ahí a la concepción 
actual de muerte cerebral. Se puede diferenciar entre muerte natural (consecuencia 
del proceso de envejecimiento) o muerte accidental, o un proceso de enfermedad. 
A causa de los factores de riesgo asociados al estilo de vida, gran parte de las muer-
tes en la actualidad se encuentran relacionadas a enfermedades o accidentes. Y se 
asocian cada vez más a la hospitalización, volviéndose una experiencia solitaria, me-
cánica, deshumanizada e impersonal. En este momento la persona suele ser apar-
tada de su entorno familiar y trasladada a un centro asistencial. En el cual y por lo 
general, no tendrá demasiada injerencia u opinión en cuanto a las decisiones sobre 
su hospitalización. 
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A decir de Silva Forné D. (2021): 

ARIÈS nos acerca a las diferentes maneras en que la sociedad occidental se 
ha relacionado con el fenómeno de la muerte, desde la Edad Media hasta el 
último tercio del siglo XX … encontramos … el lugar que la muerte ha ocupa-
do en nuestras sociedades y los rituales que la han acompañado. El cambio 
que el poder médico introdujo a inicios del siglo XX en el tratamiento del 
paciente, provocó modificaciones radicales en el vínculo con el moribundo. 
Hasta entonces, éste sabía que la muerte se aproximaba y había “puesto sus 
asuntos en orden”. La muerte era una gran ceremonia, casi pública. (2021. 
Pp. 2 a 4).

Y continua:

… se consolidó una forma de practicar la medicina … paternalista, donde el 
médico en su rol benefactor tomaba todas las decisiones vitales, en mérito 
a su saber especializado, en desmedro de la voluntad de pacientes y parien-
tes. Es también la época del higienismo, de la asepsia, de la utopía de una 
sociedad sin enfermos, así como asimismo del auge de la eugenesia y del 
internamiento como solución para todos … Los … cambios experimentados 
en las últimas décadas en el tratamiento médico, tendiendo paulatinamente 
a una desacralización de la profesión médica y a una relación más horizontal 
con el paciente, han culminado en profundos cambios -todavía no asimi-
lados completamente por la corporación médica- que se patentizan en el 
nuevo paradigma del consentimiento informado y la autonomía del pacien-
te. En este nuevo marco teórico es que comienzan a ver la luz propuestas 
legislativas en algunos países occidentales, que buscan restituir al paciente 
su dignidad, devolviéndole las decisiones sobre su propia muerte, antaño 
expropiadas en nombre de la ciencia. (2021. Pp. 2 a 4). 

Lo que se mencionó da cuenta de la importancia de humanizar el proceso de 
muerte mediante la consideración de contemplar los deseos y las necesidades de 
las personas y de quienes le acompañan. En lo que respecta al proceso de duelo es 
también necesario dar paso y lugar a integrar y a humanizar este tiempo en la vida 
cotidiana, pues en la sociedad actual bombardeada por la publicidad que promueve 
el “vivir en un mundo feliz, sin dificultades,” con rápido acceso a mecanismos de 
consumo, así como la accesibilidad a analgesias; se produce la pronta patologiza-
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ción de un proceso que es natural. Lo que repercute en diagnósticos de depresión, 
ansiedad y de otros trastornos que suelen ser relacionados con el duelo, más no son 
parte del mismo.

Como se menciona en Cannabis medicinal (2019) Suppa Altman J., (et al):

Se sabe que cuanto más breve es el tiempo invertido en la consulta médica 
y cuanto menos soberana es la clínica, más se polimedica, actitud aún más 
desarrollada frente a patologías psíquicas donde se impone la llegada de 
medicamentos para trastornos del comportamiento, fracasos escolares o 
cuestiones de pánico (Rollason 2003). En este sentido, la UOF se presenta 
como una estrategia para observar cómo se manipulan con medicamen-
tos aquellos procesos humanos como la menopausia, la soledad, la vejez, 
la infelicidad, la soledad, el duelo, el aislamiento por problemas sociales, la 
pobreza o el desempleo, entre otros. (2019. p.159).

Contribuye a esta mirada los aportes de Bayce R. (2012) quien menciona: “Des-
de Michel Foucault (1984) y varios más podemos agregar, en apoyo al imaginario 
dominante, el control y disciplinamiento ascéticos en aras de la mayor producción, 
productividad y calculabilidad capitalistas.” (2012. Pp. 71).

En la actualidad la percepción de la “falta de tiempo” y de espacio para viven-
ciar el proceso de duelo, acrecienta la posibilidad de que ésta sea una experiencia 
traumática ante la pérdida de un ser querido. Contribuye a esto el que se espera 
que las personas sean fuertes a nivel emocional ante el dolor y que rápidamente se 
supere la situación. Lo que crea mecanismos defensivos exacerbados para ocultar 
el dolor. Esto acrecienta el sentimiento de soledad. 

A decir de Butler, J. (2006) es necesario considerar la vulnerabilidad como una 
condición común a todo ser humano. Aunque en algunas situaciones sociales ésta 
se acrecienta y es aquí donde la violencia, el sufrimiento de la pérdida y también las 
posibilidades de duelo; varían según la cultura, dado que la condición de vulnerabi-
lidad cobra distintos sentidos. Expresa la necesidad de aprehender la vulnerabilidad 
del otro, principalmente ante el sufrimiento de la pérdida y considerar el duelo como 
potencial herramienta política. En tanto la conciencia de la pérdida lleva a un primer 
plano la vulnerabilidad y el reconocimiento de los lazos de interdependencia. 
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Otra de las características que en nuestra cultura aleja la posibilidad de inte-
gración de lo sucedido, refiere a la tendencia de separar mediante la laicidad el pro-
ceso de muerte y duelo; en tanto ni quien se encuentra agonizante, o quienes duelan 
pueden libremente implementar los rituales que consideren según sus creencias o 
religiones, dado que dentro de la institución hospitalaria suele no permitirse la inti-
midad o privacidad necesarias para ese momento. 

Ante esto quisiera mencionar brevemente que efectos que la pandemia por 
COVID-19 durante el año 2020 y 2021, ha tenido un impacto significativo a nivel mun-
dial y ha generado desafíos relacionados con el proceso duelo. En tanto, se han visto 
interrumpidos y distorsionados el proceso de duelo y la expresión o el acompaña-
miento del dolor. Así como la imposibilidad de llevar a cabo las prácticas cotidia-
nas de cuidados de quienes se estaban enfermos o internados en centros de salud. 
También se vieron interrumpidas o modificadas las prácticas de rituales funerarios 
a nivel de todo el planeta. La vivencia de soledad y miedo, se acrecentó debido a la 
situación de confinamiento y a las medidas de distanciamiento social. 

A decir de Gonçalvez Boggio L. (2021): 

… duelos en familias que no pudieron despedirse adecuadamente de sus 
muertos por COVID-19. Si bien todos, en algún momento, hemos experi-
mentado la muerte de un ser querido, los fallecidos por/con COVID-19 han 
tenido muertes repentinas y solitarias, que aumentaron el padecimiento y 
la fantasía dolorosa del proceso de morir institucionalizado en soledad. En 
muchos casos se han perdido los rituales que permiten comenzar a sim-
bolizar la pérdida. Los abrazos, la compañía, el hecho de velar según las 
costumbres religiosas o familiares, todo esos actos resultan fundamentales 
para la elaboración de los duelos. Probablemente una de las secuelas de la 
pandemia será el trabajar esos duelos que, a falta de ritos, se volverán trau-
máticos. Como psicoterapeutas deberemos encontrar la forma de ayudar a 
quienes los estén sufriendo. (2021. pp. 22 - 23).

Ante todo lo antes expresado es fundamental proporcionar apoyo emocional 
a las personas que cursan el proceso de duelo. Este apoyo es una tarea educativa, 
en tanto considerar de forma más consciente a la muerte como parte de la vida, 
involucra la exploración de diferentes perspectivas y creencias sobre la muerte y el 
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duelo. Dado que son sucesos que si o si llegarán a la vida, por ser parte inherente 
de la misma. La educación para la muerte implica la visualización de aspectos como 
el de asumir la conciencia de nuestra mortalidad, en pos de valorar más la vida y 
tomar decisiones significativas. También el respetar e integrar la comprensión de 
las diferentes culturas y tradiciones relacionadas con la muerte (rituales funerarios, 
creencias religiosas y filosofías sobre la vida después de la muerte). Es en la medida 
en que aceptamos esta realidad que es posible integrar y reconocer el miedo a la 
muerte, que subyace a todos los miedos. 

Aportes a las narrativas. 

¿Se les pregunta a las personas en consulta sobre sus duelos pasados? ¿Rea-
lizamos un recorrido por las pérdidas significativas, las que marcaron un antes y 
después en sus vidas?

A decir de Gonçalvez Boggio L. (2023): “Algunos de los acontecimientos tem-
pranos que pueden causar reacciones traumáticas prolongadas y que podemos 
pesquisar en la anamnesis como las primeras fuentes del Trauma Temprano son: 
Shock traumático… Muerte de la madre… Muerte en la familia… Pérdidas traumáti-
cas y duelos.” (2023. pp. 8). 

Es importante durante la entrevista y como parte de las estrategias de inter-
vención en tratamientos con personas que presentan consumos de sustancias psi-
coactivas dar lugar a la realización de este recorrido. En la mayoría de las situaciones 
y desde mi experiencia suelen referir que: “nunca habían hablado de esa forma con 
alguien, de lo sucedido tras la pérdida.” Lo cual afianza el vínculo terapéutico. 

A decir de Castelli L., Garibaldi C. y Rossal M. (2019): 

Elegimos hablar de “trayectorias de vida”, ya que siguiendo a Bourdieu 
(1997), entendemos la complejidad que implica poner en palabras y bajo 
un hilo cronológico la vida de una persona; más bien construimos una tra-
yectoria a partir de lo que ellas narran, cuya importancia radica más en la 
relevancia del hecho-episodio-momento a identificar y en el sentido otorga-
do al mismo, que en la linealidad de lo temporal o el orden de un proceso 
biológico. … pensar en términos de trayectorias de vida nos ayuda a huma-
nizar a quienes son vistos como seres deshumanizados, totalizados por la 
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violencia. Lejos de ese punto de vista … nos proponemos mostrar cómo las 
y los usuarias/os de pasta base sienten, piensan y actúan, también movidos 
por imperativos morales que comparten con el común de la sociedad. … 
recorrer sus trayectorias de vida nos permite conocer sus redes familiares, 
afectivas, laborales y sus experiencias haciendo parte de ellas y pensar bajo 
qué tipo de circunstancias sociales y emocionales las personas se vinculan al 
consumo de distintas drogas. … saber de la presencia o ausencia de distintos 
dispositivos estatales de protección y prevención en momentos clave; du-
rante la temprana infancia, en sus transiciones a la adultez o en períodos en 
los que intentan mantenerse fuera del consumo. … Lins Ribeiro (1989) llama 
“‘rompe-rutinas’” a la tarea antropológica de descotidianizar … Las narracio-
nes sobre sus trayectorias de vida son registros de la memoria y desde este 
lugar son productos fragmentarios, inacabados e incluso cambiantes. Pero 
lejos de pensar esta estrategia como insuficiente metodológicamente, en-
tendemos que nos permite conocer cómo las personas que entrevistamos 
ordenan narrativamente su vida pasada y actual en el momento en que las 
conocimos y los sentidos que les dan a los hechos que describen, analizan y 
manifiestan a través de sus emociones. Hoy, encontrándose muchas/os de 
ellas/os en la calle y en situación de consumo o intentando tomar distancia 
de esa práctica, es por demás valioso tener la posibilidad de acercarnos a los 
modos en que evocan su trayectoria, a quiénes nombran y cómo, con qué 
sentires. (2019. Pp. 137 - 138). 

Complementa esta metodología lo expresado por Eira G. (2013): 

Austin propone la nominación enunciado performativo para aquel enun-
ciado que no se limita a describir un hecho sino que, por el mismo hecho 
de ser expresado, realiza el hecho. … en una suerte de procedimiento ritual 
de legitimación tautológica. La posibilidad de la percepción cognitiva (vale 
insistir; significada) diagrama efectos específicos que se traducen en un or-
den de acontecimientos que retro-alimenta su inteligibilidad. … se inscriben 
en procesos sociohistóricos, en condiciones materiales de existencia, que 
los hacen posibles. Las condiciones de enunciación se alimentan de condi-
ciones que han sido resultantes de procesos anteriores, diferidos en una 
trama histórica que las ha instituido como tales. … se trataría de un proce-
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dimiento tecnológico de acuerdo al modo que Foucault (1990b) ha propues-
to para entender la tecnología; conjunto polifacético de discursos, herra-
mientas, pragmáticas, normas, y regímenes de afección. En efecto, el acto 
performativo convoca —y se inscribe— en un conjunto de acontecimientos 
extralingüísticos que acuden para diagramar y perfeccionar las condicio-
nes de enunciación que lo hicieran posible… significan y son significados; 
«hablan» y «hacen hablar», desde una matriz paraverbal que — también— 
es práctica significada, aunque no sea —necesariamente— enunciada. Se 
trata, entonces, de una particular modalidad de iteración que, no satisfecha 
con la repetición, se encarga de depurar una estrategia de semiotización a 
partir de una forma específica de repetición con un estado mutable… allá de 
la indiscutible instrumentalidad del logos médico en la operativa que le es 
específica, tiende a trascender la especificidad concreta de su campo disci-
plinar para instituirse (precisamente por el prestigio que le otorga tal ins-
trumentalidad) en una forma privilegiada de modular la gestión de la vida. 
… ante la frontera entre la vida y la muerte, le confieren un protagonismo 
estratégico en un orden político que se sostiene en la gestión efectiva de 
la reproducción —y protección— de la fuerza de trabajo, así como (variable 
que adquiere se torna cada vez más significativa) del mercado consumidor. 
(2013. p. 189 - 204).

Y continua: 

Las tramas simbólicas en las que habitan los colectivos humanos se desplie-
gan como «sistemas de concepciones expresadas en formas simbólicas», y 
es a través de ellos que dichos colectivos «se comunican, perpetúan y de-
sarrollan su conocimiento sobre las actitudes hacia la vida». Como señalara 
Geertz (2002), procedencia de la paráfrasis anterior, el hombre es una ani-
mal que vive atrapado en la red de los propios símbolos que él ha creado, y 
desde ella intenta significar los acontecimientos que lo trascienden. Ahora, 
como animal gregario, este se inscribe ante la presencia de múltiples co-
lectivos caracterizados por no ser lo que los otros son, y en este juego se 
produce la significación de la mismidad; la otredad y la identidad, planos 
mutuamente constituyentes en el juego binario de las diferencias colecti-
vas. Los otros y los no(s)otros. (2013. pp. 189 - 204).
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Así, como técnicos, no deberíamos naturalizar, minimizar, desestimar, los dis-
cursos de las personas con quienes trabajamos pues los mismos refieren a formas 
de relatar, de racionalizar circunstancias de sufrimiento encarnado en las relaciones 
sociales, que les sostienen y de las que forman parte. Es decir, estos relatos son 
en sí mismos e implican las condiciones de su existencia. Que se pueden plasmar 
mediante la construcción de entrevistas, genogramas (en su expresión gráfica de 
relaciones transgeneracionales y de determinaciones contextuales según el espacio 
y el tiempo) y la recolección de información bibliográfica.
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VI. Aspectos éticos en el abordaje del 
consumo problemático de sustancias

Consideraciones para la creación de un código de ética desde 
una perspectiva de Derechos Humanos para profesionales y no 
profesionales que brindan consejería a usuarios problemáticos 
de Drogas en Uruguay

Autor: Lic. Psic. Fernando Octavio Zabaleta Wanderley 
Tutor: Dr. Martín Fernández Chiossoni

Introducción

Este trabajo tiene como objetivo aproximarse al análisis deontológico de he-
rramientas destinadas a orientar el accionar técnico de los actores involucrados en 
la consejería en drogas y aportar elementos que permitan reflexionar sobre la fun-
ción normativa que cumplen los códigos de ética en las prácticas profesionales y no 
profesionales, principalmente en los espacios y contextos en donde se interviene 
con personas que establecen vínculos problemáticos con sustancias.

Un tema no muy problematizado como el presente, ofrece una gran opor-
tunidad en el escenario institucional y jurídico actual que podría dar respuesta a 
una amplia gama de situaciones que perjudican el papel de la consejería en materia 
de drogas. Estos desafíos éticos implican participar activa y conscientemente en la 
observancia saludable de quienes intentan colaborar a usuarios problemáticos de 
drogas, tanto con sus consejos y recursos personales, como con conocimientos téc-
nicos procedentes de distintos modelos de intervención. Este escenario tan versátil 
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y plural permite visibilizar la necesidad de un cuerpo especializado de eticistas que 
supervisen, orienten y garanticen acciones basadas en evidencias científicas.

Para este cometido, se consideran varios elementos implicados entre la ética 
y la consejería en drogas. Dos elementos que posiblemente han quedado distancia-
dos por inercia el uno del otro. Estas consideraciones buscan visibilizar conflictos en 
el quehacer diario de quienes acompañan, brindando una oportunidad valiosa para 
problematizar un elemento fundamental como la ética en la consejería profesional 
y no profesional, especialmente ante la incorporación y el uso de nuevas tecnologías 
con un alto nivel de autonomía en la toma de decisiones, que sin duda, ya están 
cambiando al mundo y la forma de ofrecer soluciones a problemas complejos.

Elementos tales como dilemas éticos en la intervención propios de esta dis-
ciplina, recursos existentes para profesionales y no profesionales de la consejería, 
países que cuentan con comisiones de estas características y desafíos éticos en la 
implementación de inteligencia artificial en usos problemáticos de drogas, son algu-
nos de los contenidos que serán determinantes para considerar la relevancia de un 
instrumento regulador de estas prácticas en el escenario actual. 

Perspectiva de Derechos Humanos

A continuación se presentan una serie de antecedentes y reflexiones que per-
miten comprender la importancia de la ética en drogas con un enfoque en Derechos 
Humanos, además de brindar algunos elementos que faciliten la comprensión de 
sus fundamentos.

Los códigos de ética y los Derechos Humanos fundamentales comparten la 
función de evitar que actos denigrantes y atroces, tales como los cometidos en la Se-
gunda Guerra Mundial se repitan. El primer antecedente en esta materia fue creado 
dos años después del fin de este inolvidable capítulo bélico de la humanidad, este 
documento es conocido cómo el Código de Nuremberg (Organización Panamerica-
na de la Salud, 1947). Aquí se refleja por primera vez, múltiples valores y cuidados 
necesarios para evitar la realización de experimentos médicos en humanos que de-
terioren la autonomía de las personas, además de preservar la dignidad de quienes 
son cuidados. De aquí emanan principios éticos que guían los códigos de cada mé-
dico del mundo, buscando asegurar y promover el bienestar humano, asegurando 
la protección de las personas desde cada práctica.

https://www.zotero.org/google-docs/?rot7P8
https://www.zotero.org/google-docs/?rot7P8
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Sobre la base de lo anterior, se inicia una serie de consideraciones que plan-
tean algunas premisas simples que permiten entender el desafío en cuestión desde 
una perspectiva de Derechos Humanos. Para ello, será fundamental identificar con-
cretamente qué artículos de la Declaración Universal de Derechos Humanos prote-
gen a usuarios problemáticos de drogas:

La Declaración Universal contiene una serie de condiciones relevantes, 
como la no discriminación (artículo 2), ningún trato degradante o inhumano 
(artículo 5), el derecho a la igualdad de acceso a la atención médica y a los 
servicios sociales (artículo 25/1), pero también que todos tiene deberes para 
con la comunidad (artículo 29/1) y que las limitaciones de derechos y liber-
tades son admisibles sobre la base de “justas exigencias de la moralidad, 
el orden público y el bienestar general” (artículo 29/2) (Uchtenhagen, 2010, 
p. 275).

Cuando se hace referencia a usuarios problemáticos de drogas (desde ahora 
en adelante UPD), es importante conocer el respaldo que avala ciertas acciones téc-
nicas, asesoramientos y consejerías, además de la forma en que se relacionan con 
todo el aparato regulador nacional e internacional que busca garantizar la dignidad 
de los mismos. Estos artículos tienen una relación directa con los derechos de los 
UPD y el despliegue justo de las garantías necesarias para su cumplimiento. Es por 
ello que la construcción discursiva y operativa en base a los derechos fundamentales 
no puede estar ausente en el sistema de cuidados que acompaña este fenómeno.

Otra declaración importante que marcó un antes y un después en la esfera de 
los mecanismos nacionales e internacionales en relación con el cuidado de la inte-
gridad física y mental de la población fue la Declaración de Helsinki, que:

Estipula que el bienestar del paciente siempre debe prevalecer sobre los in-
tereses de la ciencia y la sociedad (artículo 5), y que las consideraciones éti-
cas siempre deben prevalecer sobre las leyes y regulaciones (artículo 9). La 
Declaración es moralmente vinculante para los médicos, y esta obligación 
prevalece sobre cualquier ley o reglamento nacional o local, si la Declaración 
establece un estándar de protección de los seres humanos más alto que 
este último. (Uchtenhagen, 2010, p. 275)
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El aterrizaje de estos principios ha sido históricamente un desafío para las 
instituciones y los distintos profesionales de la salud, debido principalmente a la 
dificultad de separar las propias creencias, bases morales e historias personales de 
la intervención provista. Este es solo un ejemplo del nivel de dificultad que presenta 
desarrollar los conocimientos, destrezas y aptitudes necesarias para un desempeño 
humanamente responsable con otros, sin mencionar el desafío que conlleva conju-
gar el proceder del variado ecosistema de consejeros profesionales y no profesio-
nales (desde ahora en adelante PNP) que abordan usos problemáticos de drogas.

Un par de años después, el continente Americano firmó la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (Organización de los Estados Americanos, 1967) 
incorporando en la carta normas más amplias sobre derechos económicos, socia-
les y educativos. Siendo la base para la posterior creación de la Convención Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CIDH), órgano que ha fungido como garante 
y observador de los compromisos asumidos por los países miembros de la región. 
Otro elemento clave en la búsqueda de efectivizar la igualdad de género como un 
derecho fundamental, ha sido la lucha por la instrumentalización progresiva entre 
los países miembros, buscando fortalecer los mecanismos nacionales e intentando 
incorporar los acuerdos pactados en sus marcos legales. Un ejemplo reciente sería 
la “Estrategia de Transversalidad para la igualdad y la transformación” la cual forta-
lece el rol rector de los Mecanismos Nacionales de la Mujer en la transversalización 
de la perspectiva de género en la política pública, apuntando a la corresponsabili-
dad intersectorial como andamiaje para su cumplimiento (Comisión Interamericana 
de Mujeres, 2022).

En el año 2006 la comunidad internacional marca un hito histórico creando la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (UNESCO, 2006), con la 
intención de proteger a la sociedad de los nuevos riesgos y vulneraciones vincula-
dos a la implementación de nuevas tecnologías en la salud humana, enfatizando en 
la aplicación de mecanismos necesarios para crear garantías reales, acercándose 
a desafíos presentes con conciencia a los futuros cambios en las lógicas imperan-
tes dentro de las ciencias médicas. Es posible encontrar múltiples documentos y 
versiones de normas internacionales basadas en estos principios, que en muchos 
casos, han sido el respaldo para el diseño de políticas públicas en distintos países 
de la región.

https://www.zotero.org/google-docs/?iYTMQO
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Con la finalidad de contextualizar lo anterior, se retoma el planteamiento rea-
lizado por la Organización Mundial de la Salud en las “Normas internacionales para 
el tratamiento de trastornos por el uso de drogas” (2020), en donde se establece el 
Principio 2 para Garantizar estándares éticos de atención en los servicios de trata-
miento para todos los países miembros:

El tratamiento de los trastornos por consumo de drogas debe basarse en 
normas éticas universales de atención sanitaria, incluido el respeto de los 
derechos humanos y la dignidad del paciente. Esto incluye responder al de-
recho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y bienestar y evitar 
cualquier forma de discriminación y/o estigmatización. Las personas con 
trastornos por consumo de drogas deben, en la medida que tengan la capa-
cidad para hacerlo, tomar decisiones sobre el tratamiento, incluido cuándo 
iniciarlo y suspenderlo, y su naturaleza. El tratamiento no debe ser forzado 
ni contrario a la voluntad y autonomía del paciente. Se debe obtener el con-
sentimiento del paciente antes de cualquier intervención de tratamiento. 
Es necesario mantener registros clínicos precisos y actualizados y garan-
tizar la confidencialidad de los registros de tratamiento. Es fundamental 
evitar eludir los registros sanitarios al registrar a los pacientes que inician 
tratamiento. Nunca se deben utilizar intervenciones punitivas, humillantes 
o degradantes (como palizas, encadenamientos, privación de tratamiento 
y alimentos, etc.). Debería aplicarse un estricto código de ética para el per-
sonal. El personal debe abstenerse de defender creencias personales y no 
debe utilizar prácticas humillantes o degradantes. El individuo con un tras-
torno por consumo de drogas debe ser reconocido como una persona con 
un problema de salud que merece un tratamiento similar al que se brinda a 
los pacientes con otros problemas psiquiátricos o médicos. (p. 9)

Este principio rector de políticas públicas refleja numerosos elementos que 
requieren de análisis para la creación de un código de ética responsable con la socie-
dad. Lo primero a considerar es la visión estrictamente sanitarista de la problemáti-
ca, excluyendo cualquier otro modelo posible para ofrecer a la ciudadanía. Posee un 
carácter descriptivo de lo que no debe suceder con los UPD en cualquier dispositivo 
o servicio, pero no profundiza en la complejidad que implica proveer cuidados des-
de servicios heterogéneos y autónomos que no son fácilmente auditables.

https://www.zotero.org/google-docs/?IvLD5l
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Para disfrutar del más alto nivel posible de salud y bienestar y evitar cualquier 
forma de discriminación y/o estigmatización se necesita tener acceso y jurisdicción 
ética para poder evaluar los modelos que fundamentan las prácticas de cada centro 
de rehabilitación, grupo de autoayuda, centros especializados públicos y privados, 
programas de tipo comunitarios, por mencionar algunos. Consideraciones éticas 
tales como la transversalización efectiva de la perspectiva de género, consejería 
responsable a familiares, interacciones entre consejeros PNP en las comunidades 
terapéuticas y la aplicación de acciones preventivas y de tratamiento vinculan-
tes y responsables, son necesarias para brindar una mirada inclusiva al hablar de 
Derechos Humanos.

Consideraciones generales

Esta sección tiene como objetivo ofrecer dos definiciones importantes para 
una mejor comprensión del texto; qué son los códigos de ética y qué se entiende por 
consejería, además de ejemplificar con estructuras simples los modelos éticos para 
la toma de decisiones, resaltando el potencial que tienen ante situaciones en las que 
se presenten dilemas éticos.

Definiciones

La primera definición que debe delimitarse es qué se entiende por código de 
ética. Para esto, se tomará lo descrito por White y Popovits, eticistas especialistas en 
el tema, quienes lo entienden como:

Un conjunto de normas que dictan quién, cuándo, dónde, cómo y bajo qué 
condiciones uno puede afirmar que se adhiere y practica una profesión. Es-
tos códigos suelen estar vinculados a una licencia o certificación por parte 
de un organismo independiente. Dichos códigos trascienden las preocupa-
ciones provincianas de una agencia determinada y no se aplican a ninguna 
persona fuera de la clasificación profesional (2001, p.12).

En cuanto al término consejería, se hará referencia a la definición proveniente 
del Currículo del Centro Nacional de Transferencia de Tecnología de Adicción (ATTC, 
por sus siglas en inglés, National Addiction Technology Transfer Center), fundada 
por la Administración de Servicios de Abuso de Sustancias y Salud Mental (SAMHSA, 

https://www.zotero.org/google-docs/?J6l4GP
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por sus siglas en inglés, Substance Abuse and Mental Health Services Administra-
tion) de Estados Unidos, la cual define la consejería cómo “un proceso colaborador 
que facilita el progreso del cliente hacia las metas y objetivos del tratamiento” (Ad-
ministración de Servicios de Abuso de Sustancias y Salud Mental [SAMHSA], 2010 p. 
113). También agrega elementos descriptivos de este tipo de consejería:

La consejería incluye los métodos que sean sensibles con las características 
individuales del cliente y la influencia de las personas significativas, así como 
con el contexto cultural y social del cliente. La competencia en consejería se 
construye basándose en el entendimiento, la apreciación y la habilidad de 
usar adecuadamente las contribuciones de varios modelos de consejería en 
adicción que apliquen a las modalidades de cuidado para individuos, gru-
pos, familias, parejas y personas significativas. (SAMHSA, 2010 p.113)

Modelos aplicados para la toma de decisiones

Los PNP que trabajan con usuarios de drogas enfrentan problemas éticos 
constantemente, lo cual requiere un proceso de resolución proactiva para ello. Ante 
esto, prácticas guiadas por herramientas estructuradas tales como los modelos éti-
cos en la toma de decisiones, pueden colaborar en la identificación clara de quiénes 
se ven implicados y quiénes se ven afectados por estas acciones.

Para alcanzar ese cometido, se visibiliza la existencia de herramientas que per-
miten manejar disyuntivas éticas, identificando a los actores involucrados en cada 
situación, reconociendo los posibles riesgos en el curso de las decisiones tomadas, 
pudiendo anticipar posibles vulneraciones de derechos a los que los usuarios pue-
den estar expuestos, además de sus posibles rutas de acción para la solución del 
problema. Modelos como los siguientes pueden hacer una diferencia significativa 
antes de tomar una decisión frente a un dilema ético:

Modelo White - Popovits:

1.	 ¿De quién son los intereses en juego y quién puede resultar perjudicado? O 
dicho de manera más simple: ¿quiénes son los potenciales ganadores y per-
dedores?
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2.	 ¿Qué valores universales o culturales específicos se aplican a esta situación y 
qué curso de acción sugeriría esos valores?

3.	 	¿Cuáles de estos valores están en conflicto en esta situación?

4.	 ¿Qué normas de derecho, propiedad profesional, política organizacional o 
práctica histórica se aplican a esta situación? (White y Popovits, 2001, p. 25-27).

Modelo Forester - Miller:

1.	 Identificar el problema.

2.	 Aplicar el Código de Ética de ACA.

3.	 Determinar la naturaleza y dimensiones del dilema.

4.	 Generar potenciales cursos de acción.

5.	 Considere las posibles consecuencias de todas las opciones y determine un 
curso de acción.

6.	 Evaluar el curso de acción seleccionado.

7.	 Implementar el curso de acción (Forester y Miller, 2016).

Ética clínica, una metodología de análisis ético-práctico:

1.	 ¿Cuáles son las cuestiones ético-prácticas planteadas?

2.	 Identificar datos clínicos importantes: datos que interferirán con las decisio-
nes médicas que podrían tomarse en este caso.

3.	 Identificar las responsabilidades de los distintos actores en el proceso de 
atención.

4.	 Identificar los diversos valores, normas y principios éticos considerados por 
cada participante en la situación sanitaria como esenciales para lograr un re-
sultado favorable.

5.	 Identificar los conflictos de valores, normas o principios que se dan en esta 
situación.

6.	 Imagine opciones para superar los conflictos éticos identificados.

https://www.zotero.org/google-docs/?lgcRka
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7.	 Elegir la opción que mejor preserve los valores compartidos en común para 
poder realizar un proyecto de cuidado.

8.	 Dar una justificación racional para esta elección (Benaroyo, 2004, p. 1306).

Este tipo de modelos simples logran abrir la conversación sobre las herra-
mientas consideradas para el trabajo cotidiano con las distintas poblaciones que 
experimentan múltiples vulnerabilidades durante su participación en los espacios 
de consejería con PNP. En ocasiones estas situaciones pueden establecer relaciones 
de poder en donde el profesional, sin intención de causar daño, puede generar me-
canismos coercitivos sobre los usuarios por una deficiente evaluación del problema 
enfrentado. Es aquí donde las distintas dimensiones de la ética toman especial im-
portancia, como la “ética comunitaria” que plantea como objetivo el bienestar del 
conjunto en sí, no haciendo distinción entre intereses públicos y privados, demo-
cratizando la participación comunitaria en esta definición del bien común (Callahan, 
2003). Para ello, se requiere practicar la ética en la comunidad y no para la comuni-
dad, hacer parte a sus miembros y no objetos de cuidados externos.

En este punto, pueden plantearse muchas interrogantes tales cómo ¿con qué 
herramientas cuentan los consejeros PNP en drogas cuándo se presentan dilemas 
éticos? ¿Los consejeros PNP en drogas cuestionan sus prácticas cuando los resulta-
dos de sus intervenciones no son los esperados? ¿Los consejeros PNP en drogas res-
ponden a algún cuerpo profesional especializado? ¿Existe una comisión encargada 
de evaluar las prácticas de todos los actores que brindan consejería en drogas? ¿Si 
esta no existe, quiénes serían los encargados de crear esta comisión de ética?

Recursos disponibles a nivel global

Antes de mencionar los recursos encontrados, es importante resaltar la esca-
sa disponibilidad de literatura en español y de acceso público sobre códigos de éti-
ca, manuales, libros y publicaciones científicas mínimamente relacionados con ética 
aplicada en la consejería en drogas. La mayoría de recursos existentes se encuen-
tran en inglés y su predominancia ha ido en aumento desde 1950 hasta la actualidad 
(Babor et al., 2017, p. 13). Por otra parte, en décadas recientes se ha presentado una 
disminución significativa de bases de datos especializadas y gratuitas sobre biblio-
grafía en drogas, principalmente en Estados Unidos y Europa, esto debido a per-
cepciones erróneas de mayor accesibilidad a la información por medio de motores 
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de búsqueda predominantes, lo que ha generado un sesgo de disponibilidad en los 
gobiernos que destinan recursos económicos para su funcionamiento (Mitchell et 
al., 2012, p. 1). Disminuyendo los presupuestos destinados al mantenimiento de las 
mismas y en muchos casos, clausurando definitivamente los repositorios.

En la bibliografía existente, resalta un reciente artículo de revisión sistemática 
de la Universidad de Melbourne que busca como objetivo identificar los recursos 
éticos actualmente disponibles para las personas que brindan consejería cuando se 
encuentran en un dilema ético (Silkoff et al., 2018). Este estudio es particularmente 
útil para el presente escrito por la objetividad que brinda al contabilizar los recursos 
con criterios de utilidad y practicidad para el tema en consideración.

Los datos encontrados se clasificaron en dos, con subtipos para el primero:

1.	 Ética normativa, incluidos códigos de ética basados en reglas y ética concep-
tual (incluida la ética basada en principios);

2.	 investigación ética empírica; e

3.	 investigación que combine la ética normativa y ética empírica.

Partiendo de las 99 publicaciones analizadas en esta revisión sistemática, se 
encontraron 39 publicaciones que cumplen el criterio de utilidad para los profesio-
nales de la consejería, de éstas; 33 publicaciones de base en la ética normativa; 4 
publicaciones basadas en normas; 29 publicaciones de base ética conceptual; 4 pu-
blicaciones de ética empírica; y 2 publicaciones que incorporan la ética normativa, 
así como la ética empírica.

Se puede resaltar que los códigos de ética creados en Australia (Fry, 2007), 
Canadá (Canadian Addiction Counsellors Certification Federation, 2020), Estados 
Unidos (Association for Addiction Professionals, 2021), Nueva Zelanda (Daapanz, 
2020) y Reino Unido (Addiction Professionals Registration Body and Network, 2020) 
son de tipo normativos, basados en conceptos y principios. Tienen incidencia a nivel 
nacional y regulan las prácticas de la consejería en drogas. Cuentan con comisiones 
de ética, estatutos claros y mecanismos necesarios para su implementación y en 
algunos, la incorporación de modelos en la toma de decisiones éticas. Dentro de 
esta categoría le siguen una serie de libros dedicados a brindar una guía a los profe-
sionales de las adicciones y artículos científicos.
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Dentro de las publicaciones sobre ética empírica se encontraron estudios lle-
vados a cabo en centros especializados en Canadá, Suiza y Países Bajos. Su finalidad 
es brindar datos objetivos sobre aspectos éticos en entornos muy particulares y es-
pecíficos, tales como dispositivos clínicos y centros de autosuministro de sustancias. 
Estos se consideran de mayor utilidad porque cumplen con el criterio normativo 
para las acciones técnicas basadas en evidencias.

Esto puede brindar una perspectiva más clara de cuáles recursos están dis-
ponibles y cuáles pueden ser los marcos regulatorios de referencia para la adapta-
ción de un código a la medida de las necesidades del Uruguay. Las características 
interministeriales de la Junta Nacional de Drogas proveen un escenario legal fértil e 
inclusivo para su debida implementación. Contar con esta estructura unificada de 
ministerios permite pensar medidas progresistas que verdaderamente sean útiles 
para la población en general, principalmente para los UPD en su circulación por los 
distintos ministerios durante su recuperación.

Contexto actual

El marco jurídico vigente tanto para el tratamiento como la prevención en dro-
gas se sustenta principalmente en la Ley N° 18211 que reglamenta al Sistema Inte-
grado de Salud (Uruguay, 2007) el cual es universal, brindando cobertura y presta-
ciones específicas a UPD. Otra ley que prima en el cuidado y tratamiento a usuarios 
de drogas es la Ley de Salud Mental N° 19529 (Uruguay, 2017) la cual explicita en 
el artículo 5 cómo debe ser abordado este fenómeno desde una perspectiva inte-
gral y comunitaria. También se podría considerar para el análisis el Decreto legal 
N° 274/013 (Uruguay, 2013) donde se establece un marco regulatorio para los es-
tablecimientos especializados en la atención y tratamiento de personas con usos 
problemáticos de drogas. Desde este marco se propone definir los estándares de 
calidad en la atención.

En Uruguay existen propuestas de abordaje a UPD basados en estándares de 
calidad internacionales, sin embargo, cuando se habla de situaciones complejas en 
donde se plantean problemas a los diferentes actores que desde diversos espacios 
abordan este fenómeno, no cuentan con una guía, manual, protocolo y/o código 
normativo en ética. Disciplinas tales como la medicina, psiquiatría (Uruguay, 2014), 
psicología (CPU, 2001) y trabajo social (ADASU, 2001) poseen sus propias comisiones 
de ética, además de los mecanismos necesarios para la recepción y evaluación de 
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casos con posibles violaciones a la normativa establecida. Estas estructuras de re-
visión y supervisión profesionales podrían parecer, por su función, suficientes para 
la gestión de calidad que ofertan sus afiliados, pero esta práctica profesional emer-
gente de prevención e intervención surgen nuevas encrucijadas; distintas y comu-
nes a la vez.

Un claro ejemplo de la posibilidad de incorporar aspectos relativos al uso de 
sustancias es el código ético del equipo de salud elaborado por la Asociación Médica 
Argentina (Hurtado, Dolcini y Yansenson, 2012). Este contiene un capítulo completo 
–capítulo 30– sobre las intervenciones dirigidas a usuarios problemáticos de drogas 
en donde se aborda la complejidad y la multifactorialidad características del fenó-
meno de las drogas. Aunque la terminología utilizada proviene del modelo sanitaris-
ta, este código de ética logra asumir responsabilidades propias del fenómeno y se 
desarrolla en 14 artículos, contemplando una serie de factores importantes a tener 
en cuenta desde la práctica ética de los trabajadores de la salud.

Estas comisiones cuentan con una base profesional especializada en la eva-
luación rigurosa y sistemática de las prácticas reguladas para garantizar el uso co-
rrecto de sus facultades profesionales desde el marco legal que rige en el territorio. 
Gracias a esta observancia permanente se logra disminuir los posibles daños que 
puedan generar las intervenciones profesionales en la vida de la ciudadanía. Per-
mitiendo a la población cierto nivel de protección, sometiendo a los profesionales 
a revisiones, correcciones en su proceder técnico y en casos necesarios, la suspen-
sión temporal o definitiva de licencias para ejercer en su disciplina. Generando un 
espacio de observancia que impida o al menos disminuya el abuso de poder, ma-
las praxis, vulneraciones y daños significativos a quienes interactúan con la oferta 
profesional inmediata.

Sin embargo, la existencia de códigos de ética por sí solos no responde a la 
necesidad propia de esta disciplina que distintas profesiones abrazan en su que-
hacer cotidiano como una de las tantas áreas de incidencia. Para aterrizar lo antes 
mencionado, Scott (2000) plantea que:

Los consejeros y los psicólogos basan sus valores y prácticas profesionales 
en un fundamento de normas éticas que son similares, pero no idénticas, 
en todas las disciplinas. Las normas éticas de cada disciplina de consejería 
están claramente articuladas en sus respectivas asociaciones profesionales 
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y son bien conocidas por la mayoría de los profesionales y académicos en el 
campo de la consejería. Los consejeros en adicciones, sin embargo, no sólo 
operan bajo un conjunto un tanto diferente de normas éticas, sino que tam-
bién se enfrentan a situaciones únicas que resultan en desafíos éticos con 
sus clientes que otros consejeros no tienden a enfrentar (p. 209).

Al ejercer en un campo tan específico, se puede encontrar un gran vacío de 
normas y principios éticos en la compleja problemática de drogas. Todas estas dis-
ciplinas, han estado vinculadas históricamente a la consejería en drogas, sin em-
bargo, en la actualidad esta práctica no se limita a estas profesiones, sino que un 
amplio abanico de actores sociales se encuentra vinculados a la consejería por PNP, 
forjados por la necesidad de brindar una respuesta a quienes lo solicitan y operando 
en la sociedad desde distintos flancos. La populosa y variada oferta de OSCs dedi-
cadas a la consejería a usuarios de drogas capta gran porcentaje de la población 
objetivo para servicios de atención y prevención. Lo que deviene en un sin fin de 
acciones técnicas no reguladas que podrían resultar en perjuicio de los usuarios.

Esta reducida visión de la pluralidad de actores PNP que se desempeñan en 
abordajes de usuarios con vínculos problemáticos, dificulta regular y mejorar la 
efectividad de las interacciones y la protección de todos y todas las implicadas en 
cada abordaje. Por otra parte, se habla de protección de Derechos Humanos y no de 
mecanismos que garanticen preservar la dignidad de quienes se ven afectados por 
el estigma estructural del entorno cultural predominante.

Buena parte de la atención en el territorio uruguayo destinada a UPD es pro-
veída por los grupos de autoayuda de Alcohólicos Anónimos y Narcóticos Anónimos. 
Con datos más precisos, se puede resaltar la diferencia importante entre la cantidad 
de actores sociales y fuera de la órbita profesional regulada que brindan atención y 
consejería a UPD:

En efecto, la mayor cantidad de puntos de acceso o de recursos en el terri-
torio está conformada por los grupos de autoayuda de Alcohólicos (AA) y 
Narcóticos Anónimos (NA), que entre las dos instituciones despliegan en 
el país 242 lugares donde funcionan los grupos. Por otro lado, los recursos 
religiosos en el territorio son en su mayoría hogares de las organizaciones 
Beraca y Remar, reuniendo 17 puntos de acceso. Entre AA, NA y grupos re-
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ligiosos se encuentran el 61% de los puntos de acceso (Junta Nacional de 
Drogas, 2023, pp. 4-5).

Un elemento que no es menor en el contexto imperante, es la cantidad de 
personas que deciden acceder a los grupos de autoayuda y comunidades religiosas 
que brindan alternativas a las propuestas del prestador integral de salud del Estado, 
como instituciones de asistencia médica colectiva. Se puede encontrar que:

En lo que refiere a la cantidad de usuarios atendidos en estos puntos de 
acceso se encuentra registros en 336 de los 390 puntos de acceso. En es-
tos, en el mes anterior al relevamiento se atendieron 5.994 usuarios. En la 
tabla 19 se visualiza que la mayoría de usuarios han recurrido a Alcohólicos 
Anónimos y a Comunidades Religiosas, el reporte entre ambas es de 2.504 
personas; en un segundo lugar aparece la atención en los Centros Ciudade-
la donde se registran 671 personas en proceso terapéutico, Centros Espe-
cializados donde se atendieron 624 usuarios, Centros públicos no integrales 
con un registro de 611 personas en tratamiento en el mes del relevamiento 
y los Tratamientos de Base Comunitaria de la Renadro que mantuvieron un 
abordaje con 562 usuarios ( Junta Nacional de Drogas, 2023, pp. 52-53).

Parte significativa de la oferta es cubierta por OSCs y empresas registradas en 
la categoría de educación privada o servicios similares. Desde esta categoría pue-
den operar con suficiente libertad para proveer servicios fuera de la observancia 
del Estado. Esto puede limitar el monitoreo, penalización y cierre de servicios que 
vulneren los derechos de los usuarios. 

No hay duda acerca de la capacidad de respuesta desarrollada por AA y 
NA para atraer usuarios a sus comunidades a partir de grupos de autoayuda ba-
sados en la metodología de facilitación en 12 pasos. Esta política interna de bra-
zos abiertos y sin plazos a término son atractivas para quienes no logran acceder 
a propuestas con un alto nivel de flexibilidad, además de disminuir la carga y los 
costos que representa para los gobiernos la atención de usuarios de drogas. Otro 
elemento no menor es la evidencia científica de la eficacia y el impacto positivos a 
largo plazo de las metodologías de trabajo de AA y NA en años recientes (Kelly et 
al., 2020; White et al., 2020). Esto no resta responsabilidad en el proceder de sus 
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miembros, al contrario. A mayor incidencia, mayor necesidad de ser auditables por 
las autoridades correspondientes.

Un elemento no menor es la nula información sobre principios éticos dispo-
nibles en sus repositorios digitales. Esto genera muchas interrogantes sobre sus 
procesos de revisión en las prácticas que ejecutan día a día. Muchos de sus conseje-
ros son participantes de los mismos programas basados en la metodología de doce 
pasos y mantienen relaciones duales con los miembros de los grupos, fluctuando 
entre ambos roles (participante/consejero), deteriorando el vínculo y desvirtuando 
la finalidad que se ofrece con la consejería (Hecksher, 2007).

En un estudio llevado a cabo en la India se muestra con claridad la importancia 
de monitorear las prácticas asociadas a la consejería y tratamiento en usos proble-
máticos de drogas, estos pueden revelar múltiples abusos en materia de derechos 
y presentar una ventana de oportunidad importante en la creación de un marco 
regulatorio acorde a la problemática:

Para garantizar una atención adecuada, la filosofía de tratamiento de las 
instituciones debe construirse sobre una sólida base ética. No es posible 
funcionar dentro de un marco ético si no se cumplen las leyes del país en 
cuanto al registro y la autorización de los centros de tratamiento, la dotación 
de personal según las normas mínimas de atención y la garantía de que no 
se producen violaciones de los derechos humanos dentro de estos centros. 
En lugar de ser un lugar de curación, nuestro estudio indica que muchos 
de los centros de tratamiento, especialmente los de propiedad privada, se 
han convertido en lugares de tortura. La desatención de los organismos 
gubernamentales competentes, la falta de regulación en la profesión de la 
adicción y, en cierta medida, la falta de concienciación de los usuarios de los 
servicios contribuye a esta crisis (Saji y Hemalatha, 2021, p. 312).

Otro desafío histórico ha sido atraer a la población a servicios profesionaliza-
dos y disminuir el riesgo de estar expuestos a intervenciones poco confiables. Como 
esto no es posible en su totalidad, la auditoría, monitoreo y evaluación de los están-
dares de calidad en el servicio que faciliten esta mejora constante son notoriamente 
indispensables. Lo que abre a la reflexión sobre qué elementos en las evaluaciones 
de calidad pueden estar faltando, qué herramientas presentan una oportunidad 
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de mejora significativa en los servicios existentes y qué mecanismos son clave para 
esta observancia garante de derechos de los usuarios.

Este tipo de ejercicios permiten visualizar la situación actual de los prestado-
res de servicios desde sus distintos flancos, pero más importante aún, es la necesi-
dad de conocer lo que sucede en estos dispositivos y centros de internación. Algo no 
menor es la visión con la cual se proveen estos servicios a la ciudadanía y hacia don-
de se apunta la recuperación, cuestionando un estado de enfermedad constante o 
la búsqueda del bienestar. Farisco invita a reflexionar la perspectiva desde dónde se 
asume este bienestar y quiénes lo deberían facilitar:

Esto sugiere la visión del “estar bien” como una condición multinivel y mul-
tidimensional: el bienestar puede percibirse generalmente tanto a nivel in-
consciente como consciente, y es el resultado de diferentes factores, tanto 
internos como externos al sujeto (por ejemplo, componentes corporales e 
influencias ambientales). Entre los factores que influyen en el desarrollo 
cerebral se encuentran las influencias sobre el bienestar subjetivo proce-
dentes del entorno sociocultural, incluidos los contextos político, cultural y 
educativo: la información procedente de estas fuentes es interiorizada por 
el sujeto y contribuye a modelar su bienestar personal consciente e incons-
ciente. La relevancia de los factores externos en la configuración de las ac-
ciones individuales plantea la cuestión de la responsabilidad social, si no 
en términos éticos, al menos en términos de política pública (Farisco et al., 
2018, p. 4).

Consideraciones técnicas en el tratamiento

Las siguientes consideraciones están orientadas a contemplar algunos de los 
múltiples elementos conjugados durante la consejería y cómo éstos al no ser audi-
tados detrimentan la labor del cuidado dirigido a UPD. Gran parte de los siguientes 
aportes han sido ampliamente estudiados y problematizados por distintos autores.

Es justo reconocer en este punto que en Uruguay existen Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC) con códigos de ética institucionales. Esto no significa que 
sean por sí mismas herramientas para el trabajo de la consejería, ni que por sí solas 
contemplen todos los escenarios comunes en la problemática. Para la mayoría de 
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los casos cumple la función de requisito que respalda a la organización de posibles 
malas praxis de sus empleados, depositando la responsabilidad en el técnico y no la 
empresa que contrata. Igualmente, la simple existencia de un documento no deter-
mina su cumplimiento.

Cuando se hace referencia a responsabilidades en la práctica profesional, las 
OSC tienen la confianza de contar, en su mayoría, con técnicos que se remiten a un 
código de ética profesional de base. Esta confianza depositada en las comisiones 
de ética de algunas profesiones genera grandes vacíos si se habla de consejería en 
drogas. Ya que no es lo mismo un código de ética que regule una licencia profesional 
y un código que regule un área común de PNP que brindan consejería en drogas.

Como menciona White y Popovits, existen distinciones pragmáticas y de dise-
ño entre las distintas concepciones de ética en drogas:

Un Código de Práctica Profesional es un conjunto de normas a las que están 
sujetos todos los miembros de una organización, independientemente de 
los códigos de ética individuales a los que el personal pueda ser responsa-
ble a través de sus especialidades profesionales. Los códigos de ética dan 
forma a las normas de práctica dentro de las especialidades profesionales; 
los códigos de práctica profesional dan forma a los valores y estándares de 
práctica dentro de las organizaciones. El CPP surge del reconocimiento de 
las dimensiones éticas en la relación entre el cliente y la organización. Los 
administradores, miembros de la junta, personal administrativo, personal 
de mantenimiento, personal de asesoramiento, voluntarios y pasantes (to-
dos miembros de la organización) están sujetos a los estándares estableci-
dos en el CPP (2001, pp. 12-13).

Cada código responde a necesidades específicamente contempladas en estas 
prácticas profesionales, permitiendo que un cuerpo reglamentario acompañe en 
situaciones extremadamente complejas; el ejercicio de poder injustificado, vínculos 
perjudiciales, exposición a situaciones perversas de los sistemas de cuidados, etc. 
Esta distinción entre los códigos de ética exclusivos en determinadas disciplinas y 
los códigos de prácticas profesionales en la consejería en drogas aumentan con-
siderablemente los niveles de consciencia en la toma de decisiones, ya sea por el 
mero conocimiento de determinados principios rectores o por el temor a estar ex-
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puestos ante mala praxis. Por otra parte, es comprensible no encontrar un código 
de prácticas profesionales que aúne a todos los interlocutores en la consejería en 
drogas por la variedad de actores que conforman el entramado. Silkoff et al. (2018) 
dice al respecto que:

Las posibles razones de la relativa falta de interés en relación con la ética en 
la práctica de AOD pueden incluir los diversos antecedentes profesionales y 
no profesionales de la fuerza laboral, lo que podría dificultar la construcción 
de una base sólida de conocimientos éticos en comparación con otras áreas 
de la atención médica. La dependencia de sustancias también es un área 
relativamente marginal de la atención sanitaria; Es posible que la investi-
gación sobre la ética en la atención sanitaria no aborde las preocupaciones 
de la AOD debido a su marginación. Un ejemplo de esto es el área aliada de 
la psiquiatría, una especialidad médica que tiene una superposición signifi-
cativa con la práctica de la AOD. El “Manual de Ética Psiquiátrica de Oxford” 
tiene 94 capítulos, ninguno de los cuales está dedicado a la dependencia de 
sustancias (p. 35).

Este escenario también se presenta en todos los códigos de ética actuales en 
las profesiones reguladas del Uruguay. Generando un efecto de vacío legal y de 
responsabilidad social no muy clara, en donde es depositada una gran carga en 
los programas y dispositivos de atención estatal. Este efecto de piezas faltantes se 
presta a crear distancia con la complejidad del fenómeno y la falta de apoyo en el 
proceso de acompañar y aconsejar.

Relaciones duales

Las relaciones duales o múltiples son de los temas a nivel profesional más con-
troversiales de la consejería en drogas. Cada cierto tiempo se escucha a un/a colega 
comentar sobre casos que ameritan sanciones administrativas o la cancelación de 
licencias en profesiones encargadas del cuidado de la ciudadanía. Estos son más 
comunes de lo que se puede imaginar y han sido materia de análisis por muchos 
profesionales a nivel mundial desde hace varias décadas.

Normalmente las situaciones en las que se implican relaciones sexuales y vín-
culos afectivos-amorosos tienden a resonar por más tiempo y ser temporalmente 
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un tema de conversación pública entre colegas. En casos extremos, este tipo de 
situaciones llegan a la opinión pública y generan revuelo. No obstante, como toda 
efervescencia esta tiende a disminuir su intensidad hasta llegar al olvido. Para po-
der comprender el nivel de complejidad que esto implica, es justo iniciar con algu-
nas definiciones planteadas por algunos de los interlocutores de esta manifestación 
dentro de la compleja tarea en la consejería en drogas. White y Popovits definen las 
relaciones duales de la siguiente forma:

l concepto de “relación dual” abarca la existencia de cualquier relación en-
tre la institución/trabajador y un cliente fuera de la relación de servicio. La 
preocupación ética es la forma en que las relaciones duales pueden com-
prometer la calidad y la integridad del proceso de servicio. En la relación de 
ayuda profesional, la institución/trabajador asume un deber especial por el 
bienestar del cliente que supone objetividad, honestidad, defensa, disponi-
bilidad y continuidad. Cualquier relación preexistente o de rol secundario 
con el cliente puede poner en peligro estas condiciones, provocando un de-
terioro de la eficacia del servicio y posibles incumplimientos de la conducta 
ética (2001, p.185).

Otro ejemplo puede ser la multiplicidad de escenarios en donde la relaciones 
duales se pueden presentar en las comunidades que se trabaja, generando dilemas 
éticos para el profesional de usos problemáticos de drogas que coexisten en entor-
nos educativos, comerciales, recreativos, etc. Scott expresa que:

Todos los códigos de ética profesional consideran que las relaciones duales 
no son éticas, pero varían en términos de las condiciones bajo las cuales es-
tas relaciones pueden ocurrir. Por lo tanto, los consejeros a veces se sienten 
confundidos acerca de los límites de sus relaciones con los clientes (Chap-
man, 1997). Los consejeros que trabajan en programas de tratamiento de 
adicciones a menudo luchan con un conjunto único de problemas relaciona-
les (2000, p. 213).

Herlihy y Corey (2015) reconocen las consecuencias y el daño que esto puede 
causar a los profesionales y sus oficios al brindar consejería:

https://www.zotero.org/google-docs/?1Wharb
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La propia profesión de consejero se ve perjudicada por la conducta poco 
ética de sus miembros. Como profesionales, tenemos la obligación tanto 
de evitar causar daño en las relaciones duales como de actuar para evitar 
que otros hagan daño. Si no asumimos estas responsabilidades, nuestra 
credibilidad profesional se erosiona, las agencias reguladoras intervendrán, 
los clientes potenciales se mostrarán reacios a buscar asistencia de asesora-
miento y menos personas competentes y éticas ingresarán a programas de 
formación de consejeros. Los profesionales concienzudos deben ser cons-
cientes no sólo del daño potencial a los consumidores sino también del efec-
to dominó que amplía el potencial de daño (p. 15).

Es sabido que en el vínculo que se busca establecer con el beneficiario de la 
consejería en drogas es cercano y de confianza, lo que por su misma naturaleza hu-
mana puede desdibujar la línea profesional de la personal, Berton (2013) lo plantea 
de la siguiente forma:

El consejero es, por naturaleza, una actividad íntima que requiere una es-
trecha relación entre el consejero y el cliente para ser más eficaz en la con-
secución de los objetivos del tratamiento. Debido a este estrecho vínculo 
necesario, la intimidad clínica puede confundirse con la intimidad sexual. 
Además, aunque a los clínicos de otras disciplinas se les enseña a no tocar 
y a mantener una distancia de seguridad….. tocar es una parte normal del 
tratamiento de la adicción, especialmente abrazar (Powell & Brodsky, 2004). 
Los clientes pueden tener reglas culturales con respecto a las caricias que 
influyen en su reacción y participación (Reamer, 2001). Incluso si los conseje-
ros son conscientes de que el sexo está proscrito, el comportamiento apro-
piado puede ser confuso en nuestro entorno liberalmente íntimo (p. 43).

El nivel de complejidad que conllevan las relaciones duales no se limitan a la 
proximidad o la reducida oferta de profesionales en un territorio delimitado, mu-
chas veces estos entrecruzamientos pueden estar relacionados con afinidades pro-
pias de la vida en comunidad, Herlihy y Corey explica que:

Quizás algunos de los ejemplos más claros de situaciones en las que las re-
laciones duales pueden ser inevitables ocurren en la vida de los practicantes 
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rurales. En una comunidad rural aislada, el ministro local, comerciante, ban-
quero, esteticista, farmacéutico o mecánico podría ser cliente de un conse-
jero en particular. En tal entorno, el consejero puede tener que desempeñar 
varios roles y es probable que considere más difícil mantener límites claros 
que para los colegas que practican en áreas más densamente pobladas. 
Vale la pena señalar que los “mundos pequeños” pueden existir en entornos 
urbanos y rurales. En muchas comunidades muy unidas, es probable que 
ocurran contactos y relaciones no profesionales porque los clientes a me-
nudo buscan consejeros que comparten sus valores y están familiarizados 
con su cultura. Estos “mundos pequeños” podrían incluir congregaciones 
religiosas, aquellas en recuperación del abuso de sustancias, la comunidad 
gay/lesbiana/bisexual/transgénero, algunos grupos raciales o minoritarios 
étnicos y los militares. (2015, p. 10).

Relaciones de poder

Otro elemento de gran importancia a considerar es la relación de poder esta-
blecida entre los PNP de la consejería en drogas y los beneficiarios cuando existen 
medidas legales implicadas en su participación en un espacio, Doyle plantea que:

En el campo del abuso de sustancias, el consejero a menudo tiene un poder 
sustancial sobre el cliente debido a la frecuencia con la que los clientes par-
ticipan en el sistema judicial. A menudo se exige a los clientes que participen 
en asesoramiento o tratamiento como condición para la libertad condicio-
nal, y la violación de este requisito podría resultar en su encarcelamiento 
(Milam y Ketcham, 1981). Por lo tanto, los consejeros tienen un gran poder 
sobre los clientes, poder que puede conducir a la explotación. Cuando la ex-
plotación aparece en la interacción personal entre el consejero y el cliente, 
rápidamente surgen serios problemas de relación dual (1997, p. 429).

Estos mecanismos coercitivos presentan situaciones difusas, brindando a los 
PNP potestad sobre los usuarios, exponiendo a los mismos a criterios subjetivos de 
evaluación, pudiendo tergiversar la finalidad de las medidas legales y los efectos 
positivos esperados. Sin mencionar el potencial que presentan para la explotación 
laboral, sexual y económica que esto podría implicar. Talef (2009) afirma que:

https://www.zotero.org/google-docs/?Deaaim
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Tenemos conocimientos que cambian a las personas. En virtud de nuestra 
capacitación y educación, nos especializamos en influir en los clientes en 
términos de sus decisiones y acciones. De este modo tenemos una influen-
cia potencial sobre la vida de nuestros clientes. Si se utiliza incorrectamente, 
este poder puede explotar. Lo mismo se aplica al poder de las expectativas 
que muchos clientes tienen respecto de nuestra capacidad para ayudarlos 
a cambiar. Estamos investidos, nos guste o no, del poder para lograr cam-
bios. Se nos da poder para hacer cosas que la gente común y corriente tiene 
prohibidas. Nos pagan para inmiscuirnos en los secretos más profundos y 
oscuros de un cliente. Tenemos poder para influir en el comportamiento de 
un cliente en términos de recompensas o desaprobación (p. 177).

Otro elemento que no es menor y que puede ser tomado en consideración a 
futuro, es el rol que cumplen los actores de la prevención y los dilemas éticos en jue-
go cuando se asume este rol de conocimiento, implicando poder sobre las y los des-
tinatarios, White y Popovits lo describen con mucha claridad en el siguiente párrafo:

Gran parte del desarrollo de normas éticas que rigen el tratamiento de las 
adicciones se basa en el desequilibrio de poder en la relación de consejería 
que el profesional que ayuda podría explotar en detrimento del cliente. Al-
gunos trabajadores de la prevención atacarían la aplicabilidad de este mo-
delo al trabajo de prevención, sugiriendo que el modelo “profesional-clien-
te” huele a clasismo y elitismo y que no existe tal diferencia de poder en la 
relación entre los trabajadores de la prevención y las personas con quienes 
trabajan. Esta posición plantearía algunas de las siguientes preguntas que 
pueden estar en el centro de cualquier discusión sobre cuestiones éticas 
en la prevención. ¿Existen funciones asumidas o actividades realizadas por 
trabajadores de prevención en las que exista tal poder? ¿Existen condiciones 
bajo las cuales los destinatarios de los servicios de prevención son vulne-
rables debido a sus características especiales o la naturaleza del contexto 
del servicio de prevención? Si se evita el estatus profesional y se abolió el 
estatus de cliente, ¿existen normas de conducta apropiada o inapropiada 
que rijan las relaciones entre los trabajadores de prevención y sus diversos 
electores? ¿Carece el contexto de prevención de las posibilidades de explo-
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tación a las que se dirigen las normas éticas en el contexto del tratamiento? 
(2001, p. 259).

Estas reflexiones y preguntas llevan a una conversación no saldada en entor-
nos de prevención y tratamiento. Los roles de poder no se discuten comúnmente 
entre los equipos técnicos y personal de salud, entre hacedores de políticas públi-
cas y empresas que brindan servicios privados y especializados. Estas relaciones de 
poder suceden sin mucho escrutinio, con baja observancia y con confianza plena en 
el bagaje académico y personal de sus interlocutores. Es en este punto donde una 
oportuna, responsable y consciente conversación se puede considerar de utilidad 
en la sociedad.

Obligaciones tales como la búsqueda del bienestar de los usuarios son ele-
mentos que pueden ejemplificar los elementos claves para un accionar consciente 
en el poder que conlleva la tarea de los consejeros PNP en el proceso de rehabili-
tación de los usuarios. Definiciones como las que brinda Berton, pueden servir de 
ejemplo para la extrapolación de ciertos principios base utilizados por otras profe-
siones como un eje central que regule el uso del poder concedido por el rol:

Beneficencia: Según este principio, el concepto de beneficencia se basa en 
la preocupación del clínico por el bienestar de los clientes. El clínico fomen-
tará el respeto y la sensibilidad y basará las intervenciones terapéuticas en 
aquellas que sean más beneficiosas y que mejor incrementen la experiencia 
vital positiva del cliente (Geppert & Roberts, 2008) (2013, p. 15).

Una de las acciones menos cuestionadas en el accionar técnico es la baja ad-
ministrativa o criterios de expulsión de un programa de drogas. Esto es básico en 
el acceso o circulación de los usuarios por el sistema salud, y su falta de regulación 
ética desde un órgano externo deja por fuera elementos importantes tales como 
el no causar daño o reducir los tiempos de respuesta a cuidados necesarios en la 
rehabilitación o modificación del vínculo con la sustancia empujando a las personas 
a circular por instituciones privadas con prácticas no supervisadas y el uso de téc-
nicas no sustentadas en evidencias científicas. White et al. plantea como uno de los 
objetivos para disminuir la baja administrativa que: 

https://www.zotero.org/google-docs/?olpmH6
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Cumplir con la obligación ética de dar de baja y derivar (al menos nomi-
nalmente) a los clientes que no responden a los servicios del programa. El 
supuesto que guía este objetivo se deriva de la necesidad de proteger a los 
clientes de la exposición continuada a tratamientos que son ineficaces o po-
tencialmente dañinos debido a los prejuicios ideológicos o los intereses fi-
nancieros del proveedor de servicios (White & Popovits, 2001). Para atenuar 
este argumento a favor de la BA existe otro mandato ético: no abandonar 
clínicamente a los clientes a los que se ha prometido lealtad y disponibilidad 
(2005, p. 3-4).

Resulta importante conocer las bases en la toma de decisión a la hora de efec-
tivizar una acción técnica. Esto se podría analizar desde el contenido de los proto-
colos vigentes y los modelos en la toma de decisiones en escenarios asociados al 
tratamiento de UPDs.

Estos criterios de evaluación deben partir desde una mirada ética y no de una 
apreciación superficial y distante de la situación, es decir, el conjunto de acciones 
que se deben tomar para no privar a las personas de un tratamiento o asesoramien-
to debidamente evaluado deben iniciar desde una base común, por ello la impor-
tancia de un código de ética para quienes brindan consejería a usuarios de drogas. 
Para ello se necesita desarrollar la llamada sensibilidad ética de White y Popovits 
que nos enseña que:

La sensibilidad ética es la capacidad de salir de uno mismo y percibir las 
complejidades de una situación a través de las necesidades y experiencias 
del cliente, la agencia, las instituciones aliadas y el público. Es la capacidad 
de proyectar las posibles consecuencias de la acción o inacción de uno en 
estas diversas partes. Es la capacidad de reconocer cuando uno está en te-
rreno ético. Es la capacidad de identificar y analizar las cuestiones éticas 
precisas involucradas en una situación particular y de aislar y articular de-
beres conflictivos. Es la capacidad de sopesar las ventajas y desventajas de 
diversas acciones y de formular soluciones éticamente apropiadas a situa-
ciones complejas (White y Popovits 2001, p.7).
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El cambio de lógica que implica la ética en la consejería puede ser justamente 
lo que la ciencia en drogas precisa para lograr acercar a los consejeros cada día más 
a prácticas basadas en evidencias. La construcción del hábito en el uso del análisis 
crítico de los problemas cotidianos, puede alimentar el deseo de revisar las prácti-
cas y la presencia o ausencia de evidencias en las acciones ejecutadas.

Consideraciones éticas en el uso de la inteligencia artificial en usuarios 
problemáticos de drogas

Recientemente la humanidad llegó a la era de la Inteligencia Artificial (IA), esto 
devela un desafío socioético levemente discutido en el ámbito de los usos de dro-
gas. Implicando un nuevo reto, presentando muchas aristas que derivan en grandes 
oportunidades para la mejora de servicios y a la vez, en grandes riesgos para la ciu-
dadanía. Este diálogo sobre los usos éticos de estas herramientas es incipiente y pre-
cisa de actores informados sobre la complejidad del tema para animar a la sociedad 
a participar activamente en su proceso de regulación y posterior implementación.

Este proceso gradual de digitalización requiere mecanismos sofisticados para 
la protección de los derechos fundamentales, ya que contiene características com-
plejas en términos de análisis y reglamentación que pueden obstaculizar su armo-
nización. La inteligencia artificial, por definición es una “disciplina científica que se 
ocupa de crear programas informáticos que ejecutan operaciones comparables a 
las que realiza la mente humana, como el aprendizaje o el razonamiento lógico” 
(Real Academia Española, 2023). El uso de herramientas con este alcance exige nor-
mativas similares a las propuestas adaptadas a los dilemas éticos contemporáneos.

Para contextualizar históricamente el tema, es necesario referirse a una de 
las primeras propuestas de regulación de la gobernanza en el uso ético de la infor-
mación: el Acuerdo de Oviedo. Brent (2021) señala que este acuerdo plantea impor-
tantes desafíos en relación con el uso de datos vinculados a la salud, la bioética y 
las posibles consecuencias de la manipulación de información personal. Entre estos 
desafíos se destacan los riesgos asociados a la falta de consentimiento informado 
por parte de los usuarios, así como otros factores clave. Además, el uso inadecuado 
de la información puede acentuar las brechas existentes entre poblaciones vulne-
rables y las élites que controlan los avances tecnológicos, lo que podría generar 
sesgos en la información sobre personas que consumen sustancias y enfrentan 
sus consecuencias.

https://www.zotero.org/google-docs/?7AQJhB
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En el año 2021, durante la pandemia, la Unión Europea (UE) crea la Ley de In-
teligencia Artificial (UE, 2021) dando inicio a la regulación de todos los posibles usos 
beneficiosos de la IA con la intención de prevenir los potenciales peligros que estos 
implican en los países miembros y países afiliados. Siendo el continente pionero en 
materia de derechos, la UE ha invitado al resto de países a sumarse al esfuerzo de 
reducir el impacto que pueden generar los vacíos legales en la implementación de 
nuevas tecnologías. Esta carrera a contrarreloj se inicia en un escenario poco favora-
ble para la participación ciudadana, viéndose excluida en la toma de decisiones que 
afectan el bienestar común. Sin embargo, la competencia ya iniciada por las gran-
des empresas acelera su ritmo en la búsqueda de liderazgo y financiación por parte 
de las grandes potencias económicas obstaculizando su observancia, lo que obliga 
a los gobiernos a moverse rápidamente frente a posibles riesgos de IA.

El último esfuerzo en la historia reciente para concienciar sobre la necesidad 
de regular el uso de la IA fue la creación de la Declaración de Bletchley (Gobierno del 
Reino Unido, 2023) donde las grandes potencias mundiales participaron para ratifi-
car sus compromisos en el cumplimiento de diversos puntos vitales que la humani-
dad necesita abordar, confrontar y delimitar en sus usos. Estas acciones simbólicas y 
pragmáticas de esfuerzos unificadores pueden indicar el nivel de impacto que estas 
tecnologías tendrán en cada faceta de la experiencia humana en un futuro cercano.

Si bien se ha hablado de avances europeos en el ámbito jurídico, se puede 
afirmar que en América Latina y el Caribe se han dado pasos importantes para la 
regulación de la IA. Este año se consolidó la primera versión del Índice Latinoame-
ricano de Inteligencia Artificial (ILIA), donde se agrupan y mencionan varios datos 
pertinentes para una aplicación tecnológica progresiva desde una perspectiva ética:

Al momento de la medición, Uruguay había declarado recientemente un in-
terés y la voluntad de tomar medidas en cuanto a su estrategia nacional en 
IA. Para ello ha iniciado en junio de este año una revisión de la estrategia 
junto con UNESCO y CAF para evaluar el grado de preparación en la aplica-
ción ética y responsable de sistemas de IA, junto con una revisión del marco 
institucional para gobernanza, implementación y sostenibilidad de políticas 
de IA (Centro Nacional de Inteligencia Artificial, 2023, p. 104).

https://www.zotero.org/google-docs/?1tZl90
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Otro dato importante es el enfoque predominante en esta primera fase 
de implementación de la IA para promover la transformación digital en el Esta-
do uruguayo que podría demorar el acceso al debate público sobre la importan-
cia de preservar la dignidad humana y garantizar la instrumentalización de los 
derechos fundamentales:

Uruguay es el único país dentro de los considerados en el ILIA que cuen-
ta con una agencia independiente habilitada por ley con competencias en 
esta materia. En efecto, la Estrategia Nacional de IA es liderada por AGESIC, 
agencia dotada de competencias regulatorias. Sin embargo, esto también 
la restringe a un ámbito de acción más acotado, lo que explica que la estra-
tegia de Uruguay está orientada explícitamente al Gobierno Digital y no a 
otras áreas de la sociedad (u objetivos de bien común), como sí lo hacen las 
otras estrategias de la región (ILIA, 2023, p. 108).

Ahora, la preocupación radica principalmente en el impacto que puede tener 
el uso de estos programas inteligentes a gran escala, dado que pueden generar sig-
nificativos sesgos algorítmicos. En el caso del UPD, ya existe un sesgo importante en 
la percepción del problema, por lo que la incorporación de herramientas sin las ga-
rantías adecuadas podría representar un riesgo adicional para las poblaciones más 
vulnerables. Esto no solo incrementa la posibilidad de injusticias y daños colaterales 
en los procesos de rehabilitación, sino que también aumenta la probabilidad de vio-
laciones a la confidencialidad y privacidad de los datos, errores en el procesamiento 
de la información, uso malintencionado de los datos e interpretaciones ajenas a 
propósitos terapéuticos.

El documento titulado “Ética y gobernanza de la inteligencia artificial para la 
salud” describe el dilema ético en el uso de esta tecnología donde destaca el ele-
mento deshumanizante contenido en esta herramienta:

En una guía publicada en marzo de 2020, la Oficina señaló que la IA y los 
macrodatos pueden mejorar el derecho humano a la salud cuando “las nue-
vas tecnologías se diseñan de manera responsable” y podrían garantizar 
que ciertas poblaciones vulnerables reciban una atención eficiente e indivi-
dualizada, como dispositivos de asistencia, aplicaciones medioambientales 
integradas y robótica. Sin embargo, la Oficina también señaló que dichas 
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tecnologías podrían deshumanizar la atención, socavar la autonomía y la in-
dependencia de las personas mayores y plantear riesgos importantes para 
la privacidad de los pacientes, todo lo cual es contrario al derecho a la salud 
(Organización Mundial de la Salud, 2021).

Elementos importantes a tener presentes es la inclusión de consentimientos 
informados para que quede constancia de la incorporación de la IA en la elabora-
ción de estudios que impliquen la recopilación de datos médicos confidenciales de 
personas con dependencia a sustancias y ser sujetos de control y monitoreo por 
los prestadores de salud (Erguzel et al., 2019). Es importante que el uso de datos en 
poblaciones vulnerables en donde la implementación de acciones orientadas a la 
prevención o el tratamiento de personas usuarias de drogas tenga un sentido ético.

También es necesario un cuerpo profesional que cuente con la total capacidad 
explicativa de los modelos algorítmicos utilizados y sus finalidades dispuestas, asu-
miendo responsabilidad, capacidad de reparación y constante revisión de los proce-
sos establecidos por programas de inteligencia artificial para la mejora de la salud. 
Amjad (2023). Plantea problemas previsibles que podrían hacer una diferencia sig-
nificativa en la protección de UPD en materia de datos personales en la inevitable 
digitalización de indicadores relacionados a la salud:

Como solución, los tratamientos futuros para la adicción que integren in-
teligencia artificial deberían incluir marcos teóricos que ayudarían a garan-
tizar que estas intervenciones específicas se implementen correctamente, 
pero también deberían garantizar estándares mínimos de calidad y homo-
geneidad al abordar inquietudes relacionadas con la protección de datos, 
la privacidad y la confidencialidad. Esto aumentaría la confianza entre los 
proveedores de atención médica, los sistemas de inteligencia artificial y los 
pacientes, ya que los datos personales no se manejarían incorrectamente y 
ayudaría a prevenir violaciones que podrían comprometer los datos de los 
pacientes y provocar el robo de identidad u otros daños (p. 1).

En este momento es importante considerar si esta lógica aplicada a la ciencia 
es funcional o disfuncional en la sociedad, si presenta y combina los criterios nece-
sarios para mejorar la vida de todos sus habitantes. De no tomar las precauciones 
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pertinentes, podría generar dificultades para discernir entre lo necesario y lo que 
simplemente se despliega desde el ritmo trivial de la moda:

La política de drogas actual afirma estar basada en evidencia. Las recomen-
daciones de políticas se basan en hallazgos científicos sobre “lo que funciona” y, por 
lo tanto, tienen muchas posibilidades de generar resultados positivos. La política de 
drogas se basa principalmente en principios de ética consecuente (utilitaria) (Uch-
tenhagen, 2010, p. 277).

Esta ética utilitaria que prima en silencio es la que debe estar sometida al es-
crutinio ciudadano. Poder transparentar la finalidad de los instrumentos y sus pro-
pósitos es fundamental definirlos colectivamente, de lo contrario, se estaría alimen-
tando un uso indiscriminado de herramientas útiles a quienes gestionan el poder 
más allá de los límites acordados socialmente.

Considerar la implementación de metodologías de diseño sociotécnico en to-
das las etapas del proceso de revisión de la “Estrategia de Inteligencia Artificial y 
de elaboración de la Estrategia Nacional” (Presidencia de la República, 2023). Ta-
les como el Diseño para Valores (Van den Hoven et al., 2015), basándose en me-
todologías de Diseño Sensible al Valor (Friedman, 1997; Friedman y Hendry, 2019; 
Friedman y Hendry, 2012) y Diseño Participativo (Schuler y Namioka, 1993). Pueden 
colaborar en el diseño coherente de principios que protejan la dignidad, solidaridad, 
autonomía, privacidad y los Derechos Humanos fundamentales de todos los ciuda-
danos. Como nos dice Aizenberg y Van den Hoven:

Diseñar para los derechos humanos no debe verse como un obstáculo para 
la innovación técnica. Por el contrario, creemos que es clave lograr interac-
ciones innovadoras entre humanos y sistemas de IA de una manera que 
satisfaga las necesidades de las partes interesadas en consonancia con los 
valores morales y sociales encarnados por los derechos humanos. Eso no 
significa que sea un camino fácil de recorrer: aprender a comunicarse entre 
disciplinas, resolver tensiones de valor entre las partes interesadas y reco-
nocer que una mayor automatización e inteligencia artificial no siempre es 
la solución deseada (Aizenberg & van den Hoven, 2020. P. 11).
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Conclusiones

La ética en la consejería en drogas ha sido un tema pendiente a nivel global, un 
problema tan complejo y cambiante como el uso de sustancias requiere de herra-
mientas claras y asequibles. Al no contar con la claridad que facilita la mirada deon-
tológica en la interacción con la problemática de drogas, las mismas intervenciones 
pueden ser parte de los factores de riesgo a los que los usuarios están expuestos 
en el proceso de problematización de sus consumos. El dilema ético que representa 
la instrumentalización de la Inteligencia Artificial suma otra capa de dificultad a los 
nuevos retos sociales que representa el fenómeno de las drogas y sus usos.

El campo de las drogas, requiere un cuerpo de eticistas profesionales críticos 
con facultades legales accesibles para mejorar las prácticas y sancionar las acciones 
que se alejen de los principios básicos de cada intervención, no causar daño. En este 
punto se puede apreciar la necesidad de un órgano independiente y neutral que 
proteja los derechos fundamentales de los usuarios en donde la tranversalización 
de la perspectiva de género se transforme en principios éticos que faciliten el balan-
ce de las lógicas de intervención existentes.

Contemplar la función que cumplen todos sus actores, desde hacedores de po-
líticas públicas hasta los consejeros de comunidades terapéuticas, puede aproximar 
a un grado de responsabilidad colectiva en los que todos asumen los contenidos 
compartidos a los usuarios, las bases científicas que fundamentan la intervención, 
los roles de poder, los riesgos de explotación directa o indirecta de quienes presen-
tan extrema vulnerabilidad, los posibles daños físicos y psicológicos que cada reco-
mendación, estrategia y consejo puede causar a los beneficiarios de cualquier ser-
vicio disponible, podría mejorar enormemente la calidad de los servicios prestados.

Sería de gran importancia considerar la creación de un equipo interdisciplina-
rio de especialistas en ética, ya sean originariamente desde las distintas comisiones 
de ética de las disciplinas de mayor incidencia en el fenómeno de las drogas o desde 
un cuerpo independiente emergente desde los órganos rectores del Estado que 
puedan auditar las prácticas en drogas, y a la vez, crear una guía práctica para per-
sonas que brindan consejería, pensada para los actores sociales que acompañan, 
en donde puedan encontrar herramientas, principios y evidencias empíricas para 
hacer frente a los desafíos cotidianos.
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Posfacio:

Especialización en Estrategias de Intervención en Usos 
Problemáticos de Drogas: memoria y reflexión pedagógica 

Autores: Dr. Juan Fernández Romar y Mag. Evangelina Curbelo Arroqui

Mientras estamos en pleno proceso de edición de este texto, nuestra Especia-
lización está realizando una nueva convocatoria a interesados en integrar la cohor-
te 2025. Esta reedición surge como resultado de la renovación del convenio firmado 
entre la Junta Nacional de Drogas y la Facultad de Psicología de la Universidad de la 
República en julio de 2021. 

Nuevamente la convocatoria está dirigida a profesionales universitarios con 
experiencia en el abordaje de problemas asociados al consumo de drogas y cons-
tituye un eslabón más en una larga serie de acuerdos de trabajo establecidos por 
la Facultad de Psicología con la Junta Nacional de Drogas desde 1995. Entre estos 
antecedentes, destaca el Convenio Marco de Cooperación Recíproca, vigente des-
de el 9 de febrero de 2009, que posibilitó la instrumentación de una gran cantidad 
de actividades.

Como antecedente directo de esta Especialización se encuentra el Diploma 
en Drogas, Regulación y Control, iniciado en 2014. Diploma que fue diseñado para 
fortalecer las competencias de los profesionales vinculados a las políticas de drogas, 
abarcando desde la gestión y el monitoreo hasta el trabajo práctico. Tuvo tres edi-
ciones y fue desarrollado en la Facultad de Ciencias Sociales dentro del marco del 
Espacio Interdisciplinario, con el propósito de evitar la predominancia de una única 
perspectiva disciplinar.



DE LA TEORÍA A LA ACCIÓN: CONSTRUYENDO RESPUESTAS INTERDISCIPLINARIAS EN EL CAMPO DE LAS DROGAS 373

La Especialización en Estrategias de Intervención en Usos Problemáticos 
de Drogas se presentó oportunamente como una evolución y actualización de di-
cho Diploma y se distinguió por su estructura curricular de 60 créditos, de los cuales 
15 se destinan al Trabajo Final. 

La modalidad de cursado de la Especialización combinó enseñanza a distancia 
(la mayoría de los cursos se realizaron online) con instancias presenciales e integró a 
docentes provenientes de diversas áreas del conocimiento, como derecho, química, 
psicología, biología, medicina y antropología. 

La formación estuvo (y continúa estando) organizada en seis módulos temá-
ticos que comprenden un total de doce cursos y objetivo siendo el de “brindar for-
mación a profesionales universitarios de cualquier disciplina con experiencia en la 
temática, capacitándolos en el diseño, análisis e implementación de estrategias de 
intervención en usos problemáticos de drogas desde una perspectiva interdiscipli-
naria” (Propuesta de Especialización, 2021, p. 2).

La especialización subraya la importancia de construir “un horizonte epistémi-
co y discursivo más completo y común entre técnicos y profesionales que trabajan 
en este ámbito” (Propuesta de Especialización, 2021, p. 2). Esto resulta fundamental 
en un campo tan dinámico y complejo, donde el enfoque interdisciplinario se torna 
indispensable. La formación ofrece herramientas para analizar el fenómeno multi-
facético de las drogas desde distintas perspectivas y explorar diversas estrategias 
de abordaje y atención. De este modo, los profesionales adquieren la capacidad de 
identificar, evaluar y seleccionar, desde un enfoque crítico, las estrategias más ade-
cuadas para los dispositivos y poblaciones con las que trabajan.

En este contexto, la Especialización asume como premisa que: “Las drogas 
configuran un fenómeno heterogéneo que no puede ser reducido a una única 
dimensión que permita entenderlas de manera unívoca como delito, problema 
geopolítico, enfermedad o fenómeno de mercado. Todo enfoque parcial limita su 
comprensión” (Propuesta de Especialización,2021, p. 4).

A continuación, se presentan los objetivos establecidos en la Propuesta de 
Especialización aprobada por el Consejo Directivo Central (CDC) que están el línea 
con lo señalado anteriormente:
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Objetivo general

	✓ Contribuir al diseño e implementación de estrategias de intervención en usos 
problemáticos de drogas con fines diagnósticos, clínicos o preventivos, susten-
tadas en conocimientos científicamente fundamentados y en el respeto a los de-
rechos humanos.

Objetivos específicos

	✓ Formar profesionales en niveles de especialización de posgrado en el análisis y 
puesta en práctica de estrategias de intervención en usos problemáticos de dro-
gas desde una perspectiva interdisciplinaria.

	✓ Promover la producción y difusión de conocimientos de calidad, pertinencia y 
relevancia social en el campo de las problemáticas sanitarias asociadas a usos 
de drogas.

	✓ Propiciar la consolidación de un espacio de referencia interdisciplinario e inter-
servicios universitarios para el asesoramiento, diseño, monitoreo y evaluación 
de proyectos de intervención en drogas.

La malla curricular instituida de la Especialización procura posibilitar el logro 
de los objetivos detallados incluyendo perspectivas actualizadas que contemplen 
las novedades emergentes en el campo.

Módulo 1: Marcos normativos sobre drogas (6 créditos)

Módulo 2: Química y farmacología de las drogas (6 créditos)

Módulo 3: Usos tradicionales de sustancias psicoactivas (6 créditos)

Módulo 4: Fundamentos y estrategias de las clínicas de las adicciones. 
(15 créditos)

Módulo 5: Prevención de usos problemáticos de drogas (6 créditos)

Módulo 6: Reducción de riesgos y daños y estrategias de abordaje comuni-
tario (6 créditos)
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Módulo Optativo: Taller de escritura del trabajo final de la especialización. 
(Brinda créditos adicionales)

Trabajo final individual: 15 créditos. 

(Equivalencia: 1 crédito igual a 5 horas aula)

Composición de la primera cohorte 2022

Se recibieron 216 postulaciones pertenecientes a cinco nacionalidades: Italia 
(1), Brasil (2), Argentina (2) y Ecuador (1), aunque en todos los casos se trataba de 
personas residentes en Uruguay.

En cuanto a la formación académica, 152 postulantes (72,38%) eran licencia-
dos en Psicología, mientras que los 64 restantes provenían de diversas disciplinas. 
Estas incluían Trabajo Social, Medicina, Enfermería, Educación Social, docencia en 
Educación Secundaria, Derecho, Comunicación, Nutrición, Obstetricia, Magisterio, 
Psicomotricidad, Negocios Internacionales y Musicoterapia.

Se seleccionaron 40 postulaciones basadas en la calidad de los antecedentes 
presentados, y se ordenaron otras cinco en lista de espera como suplentes. La co-
horte final quedó compuesta en términos disciplinares de este modo:

	✓ Psicología: 47,5%

	✓ Trabajo Social: 30%

	✓ Medicina: 2,5%

	✓ Enfermería: 2,5%

	✓ Educación Social: 2,5%

	✓ Otras Profesiones: 12,5% (incluye Obstetricia, Comunicación, Derecho, Psicomo-
tricidad y Nutrición).

Estos datos reflejaron la diversidad interdisciplinaria de la cohorte, lo cual con-
tribuye significativamente al enfoque integral e interdisciplinario de la especializa-
ción, fortaleciendo el intercambio de perspectivas y experiencias en el abordaje de 
los usos problemáticos de drogas.
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Distribución por Lugar de Residencia

	✓ Montevideo: 21 personas (70%)

	✓ Canelones: 5 personas (17%)

	✓ Salto: 1 persona (3%)

	✓ Soriano: 1 persona (3%)

	✓ Tacuarembó: 1 persona (3%)

	✓ Colonia: 1 persona (3%)

	✓ San José: 2 personas (7%)

	✓ Río Negro: 1 persona (3%)

	✓ Florida: 2 personas (7%)

	✓ Artigas: 2 personas (7%)

	✓ Paysandú: 1 persona (3%)

	✓ Maldonado: 2 personas (7%)

Completaron la cursada 29 estudiantes con las siguientes características:

Distribución por Edad

	✓ 20-30 años: 3 personas (10.34%)

	✓ 31-40 años: 13 personas (44.83%)

	✓ 41-50 años: 11 personas (37.93%)

	✓ 51-60 años: 2 personas (6.90%)

Formación

	✓ Licenciado/a en Psicología: 20 personas (68.97%)

	✓ Licenciado/a en Trabajo Social: 6 personas (20.69%)

	✓ Licenciada en Enfermería: 1 persona (3.45%)
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	✓ Licenciado/a en Nutrición: 1 persona (3.45%)

	✓ Educadora Social: 1 persona (3.45%)

Ámbito de Trabajo

	✓ Dispositivos RENADRO: 21 personas (72.41%)

	✓ Dispositivos ASSE: 4 personas (13.79%)

	✓ Otros (Junta Nacional de Drogas, Programa MIDES, Ejercicio liberal, Secundaria, 
Aldeas

	✓ Infantiles): 4 personas (13.79%)

Distribución por Lugar de Residencia

	✓ Montevideo: 12 personas (41.38%)

	✓ San José: 3 personas (10.34%)

	✓ Salto: 2 personas (6.90%)

	✓ Río Negro: 2 personas (6.90%)

	✓ Paysandú: 2 personas (6.90%)

	✓ Artigas: 2 personas (6.90%)

	✓ Maldonado, Colonia, Canelones, Lavalleja, Florida, Flores: 6 personas (20.68%)

Al finalizar el ciclo formativo, se instrumentó una encuesta de evaluación en-
tre los estudiantes que completaron la formación. En esta, todos los participantes 
manifestaron estar de acuerdo en que la formación recibida respondió a sus nece-
sidades. Además, el 96,6% destacó que las temáticas abordadas fueron relevantes, 
se alinearon con los objetivos del posgrado y que el programa ofreció un contenido 
interesante, actualizado y pertinente.

Estos resultados reflejaron un alto nivel de satisfacción por parte de los es-
tudiantes con la Especialización, así como la relevancia y pertinencia del enfoque y 
los contenidos ofrecidos. No obstante, esa encuesta también permitió identificar 
algunos aspectos a mejorar, como el reclamo de una mayor presencialidad en la 
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formación y el fortalecimiento de los cursos con perspectiva clínica. Elementos que 
han sido considerados en la planificación y organización de la segunda edición.

A partir de lo reseñado anteriormente y de la calidad de los trabajos finales 
alcanzada por quienes cursaron la primera edición, consideramos que la Especia-
lización en Estrategias de Intervención en Usos Problemáticos de Drogas ha 
consolidado su lugar como una propuesta formativa innovadora y pertinente en el 
campo del abordaje de consumos problemáticos. Los resultados obtenidos no solo 
evidencian el cumplimiento de los objetivos planteados, sino que también destacan 
la relevancia del enfoque interdisciplinario para responder a la complejidad del fe-
nómeno de las drogas. Asimismo, la diversidad en la formación académica y los ám-
bitos de desempeño de los participantes enriqueció el intercambio de perspectivas, 
fortaleciendo un aprendizaje colaborativo y crítico.

El alto nivel de satisfacción expresado por los estudiantes pone de manifiesto 
que los contenidos, las metodologías y los objetivos de la Especialización se alinea-
ron con las expectativas y necesidades profesionales de quienes participaron. 

La renovación del convenio entre la Junta Nacional de Drogas y la Facultad 
de Psicología de la Universidad de la República respalda la continuidad y ofrece la 
posibilidad de seguir construyendo un espacio de referencia en la región para la for-
mación en políticas y estrategias de intervención en usos problemáticos de drogas.

Con la apertura de la convocatoria para la cohorte 2025, se renueva la invita-
ción a los profesionales interesados en sumarse a esta experiencia formativa. Este 
nuevo ciclo promete no solo dar continuidad a los logros alcanzados, sino también 
avanzar hacia una propuesta cada vez más robusta, sensible a los desafíos actuales 
y comprometida con la transformación de las prácticas en este campo. 

De este modo, nuestra Especialización reafirma, una vez más, su vocación de 
contribuir al desarrollo de profesionales capaces de analizar críticamente, diseñar e 
implementar estrategias efectivas y éticas en el abordaje de los consumos proble-
máticos, siempre en defensa de los derechos humanos y la justicia social.

Montevideo, diciembre de 2024.
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